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TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN ESCRITA 
"Las buenas tradiciones y las malas costumbres". Identificación de aspectos negativos 
comunes en el manejo ambiental de espacios públicos en núcleos poblacionales. 


 


OBJETIVOS 
• Poner de relieve los buenos y malos hábitos de gestión ambiental con impacto para el 


entorno vital, la salud pública y la biodiversidad en núcleos poblacionales de zonas 


rurales y urbanas. 


• Tratar de incentivar acciones concretas de amplio impacto priorizando los espacios e 
infraestructuras de titularidad pública, parques, jardines, paseos periurbanos y 
espacios libres, así como reformas exteriores y nueva construcción. 


• Transmitir la importancia de la coexistencia con determinadas especies de la fauna y 


flora auxiliar por una Salud Global. 


 


CONTEXTO 
En un momento en el que la palabra “tradición” se pronuncia reiteradamente por todos los 
medios refiriéndose con exclusividad a determinados valores e intereses muy concretos, se ha 


optado por reivindicar mediante esta comunicación otros sentidos menos populares de 
esta palabra. La llegada de los vencejos a nuestras casas en mayo, el croar de las ranas un día 
lluvioso de otoño, o la mampostería de piedra seca son elementos tan tradicionales de nuestro 
entorno vital como cualquier festejo o celebración popular; y lejos de solo entretenernos o 
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hacernos pasar un buen rato, influyen directamente sobre nosotros y nuestro hábitat. Por ello 
con esta comunicación, se pretende dar un toque de atención al sector público y privado para 


poner la lupa en la importancia de la conservación de todas estas ”tradiciones biológicas” 
amenazadas que han cohabitado en las poblaciones humanas desde hace milenios y que están 
siendo desterradas en cuestión décadas. 
 


Las mejoras de gestión urbana defendidas en este documento se ajustan íntegramente a los 


contenidos de la propuesta de Ley de Restauración de la Naturaleza planteada por la Comisión 
Europea el pasado 22 de junio de 2022. 
 


Así mismo, este comunicado se alinea con siete ODS -Objetivos de Desarrollo Sostenible (Figura 
1). 
 


 


Figura 1: Objetivos de Desarrollo Sostenible con los que se alinea el contenido de esta 
comunicación. (Collage de imágenes extraídas de UN.ORG). 


Esta publicación, también reivindica el cumplimiento del derecho universal a gozar de un medio 
ambiente, saludable, sostenible y limpio; tal y como ha sido recientemente reconocido por la 
Asamblea de las Naciones Unidas. 


 


DESARROLLO 
Cuando los tratamientos fitosanitarios urbanos y las nuevas técnicas constructivas aún no 
existían o su aplicación era más bien marginal, la vegetación silvestre (Aparicio y Barba, 2021) y 
la mampostería seca o semiseca (García y Báez, 1994) eran elementos habituales en las calles 
de pueblos y ciudades y formaban parte del acervo popular y las tradiciones más arraigadas. 
Éstos daban cobijo a multitud de especies beneficiosas para el hombre, desde las pequeñas 
depredadoras libélulas (Figura 2) o insectos polinizadores (Quintano, 2022), a murciélagos, 
lagartijas, vencejos, sapos, erizos, lechuzas y mochuelos entre muchos otros. La importancia de   
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la presencia de todas estas especies en los entornos humanizados, radica en que la pérdida de 
biodiversidad, como es el caso de todos estos depredadores, afecta a la transmisión de 
enfermedades infecciosas entre seres humanos, animales y plantas (Keesing et al., 2010). 
 
 
 


 
 
 


 
Figura 2: Libélula del género Sympetrum spp. Importante 
depredador acuático en su fase larvaria y aéreo en su 
estadio adulto. Autor dibujo: Sofía Prieto Muñoz/ SPM 
Ilustraciones pintura de tela sobre téxtil. 


 
 
 


 
La presencia de fuentes ornamentales o de abastecimiento público e incluso ganadero, 
resulta en todas las circunstancias un elemento clave para la vida de las especies autóctonas 


auxiliares. Un correcto diseño de las mismas o la aplicación de determinadas medidas 
correctoras muy económicas y sencillas puede hacerlas accesibles a estas especies 
autóctonas que nos hacen la vida más fácil (Figura 3). 
 
 
 
 
 
 
 
 


Figura 3: Cartel Campaña divulgativa “Este 
es un pilón lleno de vida”, para promover la 
conservación de fauna y flora vinculada a 
infraestructuras de abastecimiento o 
almacenamiento de agua. (Autor: Carlos 
Cuéllar Basterrechea/GREFA). 
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Esta comunicación se focaliza en el trinomio vegetación-infraestructuras-agua, como 


elementos propios de los asentamientos humanos y puntos clave en el manejo y gestión de la 


biodiversidad de nuestro entorno vital inmediato; ya sea en las grandes urbes como en los más 


recónditos y despoblados pueblos (Ver dossier fotográfico al final del documento). Se 
pretende también desarraigar el popular dicho de  ”a mí me gustan los animales, pero cada 
uno en su sitio…”, un pensamiento cada vez más habitual que nos aleja de la naturaleza, 
desplaza a la fauna auxiliar antropófila y nos hace progresivamente más vulnerables frente 
especies potencialmente dañinas (Cuéllar, 2021) como algunos dípteros (moscas, mosquitos) y 
roedores (ratas, ratones) potenciales vectores de transmisión de enfermedades infecciosas. 


 


CONTENIDOS 
 


La flora silvestre 
Históricamente la flora silvestre del medio urbano ha tenido un valor etnobotánico (De 
Andrés y Albarrán, 2007), medicinal (Santana, 2021) e incluso alimenticio (Aparicio y Barba, 
2021). A parte de esto, la importancia de preservar la flora silvestre al menos hasta su floración 
responde a otras múltiples razones: 
 


- Porque ofrece refugio y alimento a animales beneficiosos por su poder polinizador (Figura 
4) y depredador de plagas como son insectos, arácnidos (Quintano, 2022), (Alins et al., 
2019), aves insectívoras, lagartijas, erizos y murciélagos entre otros (Garcés et al., 2018). 


 


 


Figura 4. Psilothrix viridicoerulea. Este escarabajo se alimenta de polen en su fase adulta y es 
común verle en margaritas en caminos y calles con vegetación espontánea. Autora: Sofía 


Prieto Muñoz/SPM Ilustraciones, dibujo con lápices de colores. 
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- Porque protege el suelo frente a la erosión, mantiene la humedad, sujeta y aporta 
materia orgánica con sus raíces, fija carbono atmosférico, reduce significativamente la 
temperatura ambiente, ofrece espacios de recreo y aprendizaje a niños y mayores, 
embellece las calles y repercute positivamente en la salud mental y el estado de ánimo de 
las personas (Mayer, 2022). 


- La aplicación de herbicidas pone en grave riesgo la salud de las personas, tanto de los 
aplicadores como de los vecinos o viandantes. Tanto es así, que la Organización 


Internacional para la Investigación del Cáncer (entidad dependiente de la OMS), describió 


en 2015 como probablemente cancerígeno para los humanos el glifosato, el herbicida 
más comúnmente utilizado en el mundo (IARC, 2015). Se ha demostrado como este 


producto es un contaminante habitual de las masas de agua (Confederación 
Hidrográfica del Duero, 2022) y su procedencia no se restringe exclusivamente al uso 
agrícola sino también a la jardinería y mantenimiento de vías urbanas e interurbanas 
(Galán et al., 2016). Además, especies vegetales poco deseadas por su floración en espiga 
como el bromus o la avena loca son objeto habitual de tratamiento, y por ello generan 


resistencias a los herbicidas y se hacen más dominantes en el territorio donde estos 
productos son aplicados (Goded et al., 2014). 


- Para evitar el crecimiento excesivo de hierbas urbanas se pueden cortar tras su floración, 
dejando completar su ciclo biológico con los beneficios que ello repercute al entorno. Si es 
precisa su eliminación total de emplazamientos donde puedan ocasionar daños 


estructurales pueden aplicarse diferentes sistemas de desbroce mecánico o manual 
o incluso el pastoreo con ganado (donde sea posible). La comunicación con los sectores 
implicados: jardineros, alguaciles, paisajistas, empleados municipales y gestores públicos 
puede favorecer un manejo responsable de estos espacios. 


- Las campañas de sensibilización (como el poster confeccionado en base a estos 
contenidos para su exposición en el CONAMA 2022) respaldadas por la administración; y 


las ordenanzas municipales son herramientas útiles complementarias en la restricción 
del uso de venenos en la vía pública. 


Infraestructuras permeables a la fauna auxiliar 
Las nuevas técnicas constructivas y las normativas vigentes demandan nuevas construcciones 
herméticas y reformas para un mejor aislamiento térmico y acústico. Esto implica la pérdida de 
espacios de nidificación y refugio para determinadas especies de la fauna urbana protegida 
(Ferri, 2022), (Gonzalez, 2019). A fin de no desafiar estas nuevas tendencias, existen 


numerosas alternativas compatibles, que valoradas con profesionales de la construcción 
(aparejadores, arquitectos, albañiles) y con las concejalías de urbanismo y patrimonio locales 
pueden permitir desarrollar técnicas constructivas funcionales, viables estructuralmente y 
compatibles con la existencia de biodiversidad (Shuster et al., 2006). 


La suplementación de refugio alternativo a las oquedades, juntas y fisuras arquitectónicas para 
fauna auxiliar en infraestructuras ya construidas (edificios públicos y equipamientos municipales 
ya existentes) puede llevarse a cabo con la instalación de cajas nido rigurosamente diseñadas 


para favorecer a las especies deseadas (Ferri, 2022), (Galán et al., 2016) sin deslucir la 
estética del edificio (Figura 5). La instalación de cajas nido también es una medida muy útil 
para favorecer la biodiversidad en 
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parques arbolados y jardines donde además, ha sido demostrado su potencial como 
herramienta de control biológico frente a posibles plagas de insectos (Goded et al., 2014). Ésta 
es además una herramienta educativa muy valorada en el ámbito estudiantil y familiar 


empleada en diferentes ciudades europeas (Parisi, 2022). 
 
 
 


Figura 5. Caja nido para Cernícalo primilla mimetizada con la arquitectura de la Iglesia de Santa 
María en Palma del Río, Córdoba. (GREFA) 


La clausura de mechinales, habitual en edificios históricos para evitar la entrada de palomas, 
supone una pérdida de refugio para multitud de especies (Paniagua et al., 2011). Ésta, puede 
realizarse con sistemas disuasorios que permitan la entrada exclusiva de especies de menor 
tamaño de la fauna auxiliar, utilizando piezas elaboradas con materias primas tradicionales 
como la cerámica y aplicando tintes oscuros que den un efecto de profundidad al mechinal sin 
deslucir la singularidad de estos elementos arquitectónicos (Figura 6). 
 


 


Figura 6. Piezas cerámicas con diferentes diseños y tamaños para aves insectívoras, pequeñas 
rapaces y murciélagos, destinadas a clausurar mechinales de edificios históricos. Diseño: Carlos 


Cuéllar Basterrechea/GREFA. 
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La importancia de la mampostería seca o semiseca en los núcleos poblacionales radica en su 
estética, en la preservación de las tradiciones constructivas del entorno (García y Báez, 1994) y 
en su papel como refugio y corredor para fauna auxiliar (Shuster et al., 2006), (Mayer, 2022). 
Este estilo arquitectónico resulta inviable para la edificación por diferentes motivos, pero da 


muy buenos resultados de funcionalidad y compatibilidad con la fauna auxiliar en el 
equipamiento urbano (jardines, parterres, bancales, alcorques, parques, pretiles, cerramientos, 
descampados etc.) 
 


En términos generales, favorecer las poblaciones de depredadores puede de forma indirecta 


proteger la salud de las personas, mediante el control de poblaciones que actúan como 
reservorios para patógenos que afectan al ser humano (Ostfeld y Holt, 2004). 


 


El agua, imprescindible para todos 
El agua es necesaria para la vida. El diseño de las fuentes ornamentales y las fuentes de 
abastecimiento de agua potable puede marcar la diferencia entre la vida y la muerte para 
muchos de nuestros aliados (Mayer, 2022). Es habitual encontrar fuentes de agua potable que 


dejan desaparecer el líquido elemento en cuestión de segundos por un desagüe, o fuentes 
ornamentales y pilones cuya lámina de agua se encuentra embalsada entre paredes verticales 
o muy inclinadas impidiendo el acceso a la fauna. Ambas circunstancias resultan en auténticas 
trampas para muchas especies, por deshidratación (en caso inaccesibilidad) o por 


ahogamiento (en caso de caída) (Cuéllar y Garcés, 2021). Permitir receptáculos o pilas 
donde se retenga el agua (renovada con el aporte continuo o intermitente del caño/grifo) o 
equipar las fuentes ornamentales o pilones con pequeñas rampas (Figura 7) puede asegurar la 
supervivencia de muchas especies en los medios urbanos durante el estío y de tal modo 
beneficiarnos de su papel como depredadores en nuestro entorno inmediato. 
 
 
 
 
 


 
Figura 7. Campaña para la prevención del 
ahogamiento de fauna en fuentes y pilones. 
Autor Carlos Cuéllar Basterrechea /GREFA, 
respaldado por la OPA Unión de Campesinos 
de Segovia. 
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CONCLUSIÓN 
El uso de herbicidas en los núcleos poblacionales no sólo elimina plantas beneficiosas, si no 
fauna auxiliar y espacios verdes que regulan el clima. Además, contamina el suelo y por tanto 
el agua. Es un proceso contraproducente que entraña el uso de sustancias cancerígenas en el 


entorno vital de las personas. Existen alternativas sanas. 
 


Las nuevas técnicas constructivas resultan tan herméticas que impiden el correcto desarrollo 
vital de multitud de especies cuya presencia es imprescindible para la salud pública y la 
habitabilidad en pueblos y ciudades. La sepultura de huecos, el cierre de juntas, el enfoscado 
excesivo y la sustitución de la piedra por el encofrado de hormigón, puede compensarse con 
soluciones constructivas más respetuosas en entornos públicos y con el equipamiento de cajas 


nido en edificios de la administración y de los particulares interesados. El cambio climático, la 
proliferación de mosquitos transmisores de nuevas enfermedades emergentes y la 


extinción local de especies insectívoras como vencejos, golondrinas, aviones, 
murciélagos, lagartijas o salamanquesas auguran situaciones muy complicadas que en 
pocos años podrían hacer muy desagradable la existencia en muchos de los pueblos y ciudades 


de nuestro país donde se ha llevado a la extinción local a muchas de las especies 
insectívoras. 
 


Todos los seres vivos necesitamos el agua para vivir. A la hora de diseñar o instalar fuentes, 
es preciso considerar modelos que permitan saciar también a todos aquellos seres vivos que 
prestan de forma gratuita sus servicios ecosistémicos a beneficio de la especie humana. 
 


En términos generales, se concluye que es imprescindible una mayor atención de los organismos 
públicos y de las corporaciones municipales a la naturalización de los espacios urbanos. El 
cortoplacismo y el escaso conocimiento científico-técnico en esta materia aleja a bastantes 


gestores, políticos y técnicos de un concepto cada vez más reivindicado: la salud global. La 
cooperación y la interlocución con entidades especialistas resultan básicas para revertir la 


situación actual. La sociedad reclama más verde y menos gris. 
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DOSSIER FOTOGRÁFICO 
En el siguiente dossier fotográfico se ilustran de forma comparativa algunos elementos del 
equipamiento urbano que se han identificado por los autores en ciudades y pueblos de 
diferentes rincones de la Península. Se ha decidido no identificar las localidades concretas a las 
que pertenecen con el objetivo de no herir sensibilidades de terceros. 
 


Por un lado, se exponen como representación de “las buenas tradiciones”, fotografías 
enmarcadas con una línea continua verde, de aquellas técnicas o prácticas respetuosas y 
compatibles con la biodiversidad, que representan Soluciones Basadas en la Naturaleza para la 
implementación de infraestructura verde y que reportan servicios ecosistémicos al medio 
urbano y sus habitantes. 
 


Por otro lado, se exponen como ejemplo de “las malas costumbres” fotografías enmarcadas en 
una línea discontinua roja, de aquellos elementos, prácticas o técnicas aplicadas en el 
equipamiento urbano que limitan o ponen en riesgo la supervivencia de especies de flora y fauna 
beneficiosas para el medio urbano, impermeabilizan el suelo, aumentan las temperaturas, 
envenenan el entorno, reducen la fijación de CO2 y la filtración de agua a la tierra. 
 


Todas las fotografías expuestas han sido tomadas por los autores. 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
A la izquierda, pretil en mampostería semiseca flanqueando camino de zahorra en parque urbano. A la 


derecha talud impermeabilizado con empedrado de lajas de piedra rejuntadas con cemento junto a 
pretil de hormigón. 
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Detalle de placas cerámicas y su instalación para evitar la entrada de palomas en mechinales de edificios 


históricos. Diseños: Carlos Cuéllar Basterrechea / GREFA. Modelos adaptados para permitir la entrada 
exclusiva a especies de menor tamaño que palomas, que resultan beneficiosas por sus hábitos 


insectívoros (murciélagos, vencejos, gorriones, cernícalo primilla, mochuelo). 
 
 


   


Detalle de piedras graníticas donde se ha practicado una cavidad a medida para permitir la nidificación 
de vencejos y otras especies insectívoras. Estas piedras son utilizadas en construcción para rematar las 


esquinas de edificios. Diseños: Carlos Cuéllar Basterrechea / GREFA. 
 
 
 


Detalle de diferentes sistemas para evitar la entrada de palomas en mechinales. Véase los resultados 
incompatibles e incluso peligrosos para otras especies de la fauna auxiliar, así como el aspecto final 


deslucido del edificio donde se aplican. 
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Otros ejemplos de facilitación de espacios de cría a la fauna auxiliar sobre infraestructuras ya existentes. 


A la izquierda instalación de batería de nidos para pequeños paseriformes bajo alero de vivienda 
particular. A la derecha, gran refugio de murciélagos instalado sobre poste de farola en desuso en la 


plaza de un pueblo. 
 
 
 
 
 


 
A la izquierda, elemento arquitectónico decorativo y no funcional en paseo urbano. Su composición 
podría integrar diferentes medidas para favorecer la presencia de flora y fauna auxiliar. A la derecha, 
pequeño alcorque de árbol en paseo urbano, con sistema anti hierba. Su pequeño tamaño reduce la 


filtración de agua y el elemento anti hierba limita el crecimiento de flora adventicia. 
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Diferentes ejemplos de ajardinamiento y creación de infraestructura verde con especies autóctonas en 
edificios, medianas y bancales de paseos urbanos y periurbanos. 


 
 
 


 


   
Diferentes espacios verdes urbanos y periurbanos donde se ha eliminado la cubierta vegetal mediante 


aplicación de herbicidas, con la consecuente exposición a la erosión e intoxicación, pérdida de 
biodiversidad y capacidad de filtración y reducción de la fijación de carbóno atmosférico; entre otras 


muchas containdicaciones. 
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Fuentes y pilones de abastecimiento de agua potable con soluciones preexistentes o adaptaciones para el 


mantenimiento continuo de agua en receptáculos accesibles para la fauna. 
 
 
 
 
 
 
 


 
Fuentes de abastecimiento de agua potable, con sistemas de desagüe inmediato que impide la retención 


de agua accesible a fauna auxiliar. 
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TÍTULO 


Metodología multicriterio para la priorización de acciones de adaptación. 


PALABRAS CLAVE 


Adaptación al cambio climático; colaboración público-privada; mecenazgo; Pacto de las 
Alcaldías. 


RESUMEN 


La adaptación al cambio climático de nuestras ciudades constituye uno de los ejes prioritarios 
en la ambición climática local. El Pacto de las Alcaldías representa un instrumento válido para 
abordar el problema. Los municipios que se adhieren voluntariamente a esta iniciativa ponen en 
práctica la acción local, pensando globalmente. Su participación en esta iniciativa pasa por un 
análisis de la situación actual y por la elaboración de un plan de acción que incluye medidas de 
mitigación, adaptación y lucha contra la pobreza energética (PACES). 


Al contrario de lo que ocurre con las acciones de mitigación, en las que su rentabilidad favorece 
la inversión, las acciones de adaptación, además de ser más costosas, presentan retornos a más 
largo plazo (hasta 50 años), dificultando su rentabilidad inmediata. Esto hace que el empleo de 
recursos municipales en las acciones de adaptación haya de ser cuidadosamente priorizado. Y 
esta priorización se ha de realizar de una manera multicriterio, teniendo en cuenta diversos 
aspectos que, siendo independientes entre sí, pueden facilitar la toma de decisiones sobre 
dónde y cómo actuar en cada momento. 
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Además, en el proyecto LIFE CITYAdaP3 se ha demostrado la validez de los acuerdos de 
colaboración público-privada para financiar las acciones de adaptación local al cambio climático. 
Para ello, también se requiere la selección de acciones que puedan ser financiadas por las 
empresas locales, a través de su RSC. 


El trabajo desarrollado, propone el uso de la metodología TOPSIS (Technique for Order 
Preference by Similarity to an Ideal Solution), de toma de decisiones multicriterio, basada en el 
Proceso Analítico Jerárquico (AHP) para identificar soluciones a partir de un conjunto finito de 
alternativas. El principio básico es que la alternativa elegida debe acercarse lo más posible a la 
solución ideal. De esta manera, la toma de decisiones y la priorización de las acciones de 
adaptación local se basarán en una serie de criterios. 


La definición de los criterios obliga a un proceso de toma de decisión en dos fases: una primera 
eminentemente técnica y una segunda en la que las protagonistas son las empresas que 
seleccionan la actuación que prefieren financiar, a partir de otro conjunto de criterios 
previamente establecidos. 


El resultado es una herramienta potente de toma de decisiones que facilita la priorización de las 
acciones a abordar por parte de las administraciones locales (y regionales), así como l 
identificación de acciones que pudieran ser financiadas por empresas locales a través de su RSC. 


INTRODUCCIÓN 


El Pacto de las Alcaldías es la mayor iniciativa global para luchar localmente contra el cambio 
climático. Iniciado por municipios europeos, ya tiene un alcance mundial y, en la actualidad, son 
más de 11.000 municipios los que se han adherido voluntariamente a esta manera de abordar 
la lucha local contra el cambio climático. El Pacto propone actuar a tres niveles, siempre de una 
manera local: mitigación del cambio climático (actuaciones de eficiencia energética y de 
aprovechamiento de las energías renovables), adaptación al cambio climático y, recientemente, 
se ha unido la lucha contra la pobreza energética, que adquiere especial relevancia en la actual 
situación de emergencia energética. 


Las acciones de mitigación del cambio climático son bien conocidas, pues se lleva trabajando en 
ellas desde hace más de dos décadas. Además, su desarrollo siempre implica una reducción en 
los costes energéticos y una cierta rentabilidad económica, destacable en algunos casos. Sin 
embargo, la adaptación de nuestros territorios al cambio climático es bastante más compleja, 
partiendo de la base de que el retorno de las inversiones se ve a medio-largo plazo. Esto hace 
que las administraciones locales se centren en las inversiones relacionadas con la mitigación 
antes que en las de adaptación, también más costosas. 


En el marco del proyecto LIFE CITYAdaP3 (LIFE19 CCA/ES/001209), se ha desarrollado un nuevo 
esquema de financiación de las acciones de adaptación local al cambio climático, basado en la 
colaboración público-privada. En efecto, el proyecto ha iniciado una nueva senda en la que, 
mediante la involucración de las empresas locales y su activa responsabilidad social corporativa 
(RSC), las empresas toman partido en el diseño de la adaptación local al cambio climático, 
involucrándose en la toma de decisiones y en la financiación de las acciones. 


Los municipios adheridos al Pacto de las Alcaldías desarrollan un Plan de Acción para el Clima y 
la Energía Sostenible (PACES), que define y calendariza las acciones a llevar a cabo en el 
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municipio. El Pacto sugiere la utilización de metodologías multicriterio a la hora de priorizar estas 
acciones y definir el calendario de actuación. Para ello, los municipios crean un grupo de trabajo 
con los agentes involucrados (stakeholders), quienes también participan en esta priorización de 
las actuaciones. 


Los criterios que se suelen tener en cuenta a la hora de seleccionar las acciones suelen ser 
efectividad, equidad, flexibilidad, urgencia, coste, disponibilidad de financiación, etc. Sin 
embargo, cuando las empresas locales pasan a formar parte de este grupo de agentes 
involucrados, surgen otros criterios que pueden ser necesarios tener en cuenta para favorecer 
el compromiso de las empresas locales con la financiación de las acciones que les son más 
interesantes. Esos nuevos criterios pueden ser el carácter demostrativo, relevancia, aceptación 
social, visibilidad o hasta su propio interés en cofinanciarlas. 


Para abordar este reto, el presente trabajo propone la aplicación de metodologías de toma de 
decisión multicriterio. Estas técnicas permiten priorizar entre distintas opciones para solucionar 
un determinado problema, a partir de la valoración de un número determinado de criterios que 
afectan en la toma de decisión. En particular, se han aplicado, de manera simultánea, la técnica 
de procesado analítico jerárquico (Analytic Hierarchy Process, AHP) y la técnica para ordenar la 
preferencia por similitud con la solución ideal (Technique for Order Preference by Similarity to 
Ideal Solution, TOPSIS). El método propuesto permite priorizar las acciones de adaptación al 
cambio climático a partir de los criterios identificados. 


Selección de los criterios de valoración 


En este proceso han participado representantes de todas las entidades socias del proyecto LIFE 
CITYAdaP3. El primer paso debe consistir en la identificación de los criterios que servirán para 
valorar las diferentes acciones propuestas. La experiencia nos advierte que la evaluación de las 
acciones bajo ciertos criterios no está al alcance de todos los participantes en el proceso de toma 
de decisión. Por ejemplo, la disponibilidad de financiación, el coste, la urgencia o el impacto 
generado pueden ser criterios bien conocidos por los representantes municipales, pero en 
menos medida por los agentes involucrados, principalmente las empresas cofinanciadoras. 


Por ello, se propone una selección en dos fases: 


Fase 1: valoración por parte de los representantes municipales, tanto técnicos como políticos, 
así como stakeholders que forman parte del grupo de trabajo del PACES. Como resultado de 
este proceso de deliberación, se han seleccionado los siguientes criterios: 


Criterios ambientales y técnicos 


• Urgencia: ¿cómo de necesaria es la medida para la adaptación al cambio climático del 
municipio? 


• Efectividad: ¿podrá la acción solucionar el problema/riesgo climático abordado? 


• Impacto: ¿cuánta población se verá beneficiada por la acción? 
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Criterios sociales y políticos 


• Complementariedad: ¿es una acción multi-objetivo? ¿Tiene un impacto positivo sobre 
otros riesgos climáticos? 


• Aceptabilidad: ¿aceptarán la mayoría de los habitantes/agentes interesados esta 
acción? 


Criterios económicos 


• Financiación/Coste: ¿dispone el municipio de capacidad financiera o acceso potencial a 
fondos para implementar la acción? ¿Podrá asumir también su mantenimiento a largo 
plazo? 


• Relación coste/beneficio: ¿son suficientes los beneficios que genera la actuación para 
asumir el coste necesario para llevarla a cabo? 


Fase 2: valoración por parte de las empresas interesadas en cofinanciar acciones de adaptación 
al cambio climático a través de su RSC. En este caso, se han seleccionado los siguientes criterios: 


Criterios ambientales y técnicos 


• Innovación/Carácter demostrativo: ¿supondrá esta acción un avance respecto al 
estado del arte a nivel regional/nacional/europeo? 


• Relevancia: ¿es la acción realmente importante para solucionar un problema/riesgo 
climático del municipio? 


Criterios sociales y políticos 


• Aceptabilidad social: ¿aceptarán la mayoría de los habitantes/agentes interesados esta 
acción? 


• Visibilidad: ¿podría tener la acción una repercusión positiva desde el punto de vista de 
los medios de comunicación, la RSC o la reputación de la empresa? 


• Posibilidad de co-diseño: ¿podrán colaborar las empresas, los agentes interesados o los 
habitantes en el co-diseño de la acción? 


Criterios económicos 


• Interés de co-financiación: ¿estaría la empresa dispuesta a colaborar en su 
financiación? 
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METODOLOGÍA 


Una vez identificados los criterios de valoración, se ha aplicado la metodología combinada AHP-
TOPSIS. Esta combinación se ha empleado en la identificación de soluciones idóneas en otras 
áreas (Hanine et al., 2016; Balioti et al., 2018; Jahanshahlooa et al.,2006). 


Proceso Analítico Jerárquico (AHP) 


La técnica AHP es un proceso que consta de los siguientes pasos (Saaty y Vargas 2001; Saaty 
2008): 


Paso 1: Definición de una matriz de comparación en la que el conjunto de criterios propuesto se 
compara consigo mismo. Para ello, se ha utilizado la escala fundamental de preferencias que 
define Saaty (2008): 


• Ci y Cj son igualmente importantes (II):                        1 


• Ci es moderadamente más importante que Cj (m+I):    3 


• Ci es más importante que Cj (+I):                                       5 


• Ci es mucho más importante que Cj (M+I):          7 


• Ci es extremamente más importante que Cj (E+I): 9 


En caso contrario, cuando los criterios “i” son menos importantes de que los “j”, se utilizan los 
valores inversos: 1/II, 1/(m+I), 1/(+I), 1/(M+I) y 1/(E+I). 


Las tablas de comparación binaria entre criterios, con la media de los valores obtenidos por los 
15 expertos participantes en las encuestas de valoración se representa en los cuadros 1 y 2 


 


Cuadro 1. Comparación binaria entre criterios (Fase 1) 


C1 Urgencia; C2 Efectividad; C3 Impacto; C4 Complementariedad; C5 Aceptabilidad; C6 
Financiación/Coste; C7 Relación coste/beneficio. Fuente: elaboración propia. 


 


 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 
C1 1,000 0,273 0,216 0,656 0,471 0,298 0,432 
C2 3,667 1,000 1,616 3,086 1,295 0,831 0,890 


C3 4,632 0,619 1,000 1,404 0,497 0,312 0,509 


C4 1,524 0,324 0,712 1,000 0,220 0,181 0,176 


C5 2,123 0,772 2,013 4,547 1,000 0,298 0,329 


C6 3,356 1,204 3,210 5,533 3,356 1,000 1,066 


C7 2,316 1,124 1,965 5,667 3,044 0,938 1,000 
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Cuadro 2. Comparación binaria entre criterios (Fase 2) 
 


 


 


 


 


C1 Innovación/Carácter demostrativo; C2 Relevancia; C3 Aceptabilidad social; C4 Visibilidad; C5 
Posibilidad de co-diseño; C6 Interés de co-financiación. Fuente: elaboración propia. 


 


Paso 2: Determinación del vector de pesos (Pi), que representa la importancia relativa de los 
factores. Para ello, se calculan los vectores propios correspondientes a los valores de 
comparación, según la siguiente expresión: 


 


donde Vij se corresponde con los valores de comparación entre el criterio Ci y el Cj, y n es el 
número de criterios valorados. 


Paso 3: Verificación de la consistencia de los juicios de comparación a través del Índice de 
Consistencia (IC) y el Ratio de Consistencia (RC). 


 


donde λmáx es el valor Eigen correspondiente a la matriz de comparaciones Vij: 


 


El ratio de consistencia (RC) se define como el cociente entre el IC y el índice de consistencia 
aleatoria (ICA), valor que depende del número de criterios, según el cuadro 3. Este índice 
representa la consistencia de los resultados obtenidos con las encuestas a los expertos, de 
manera que valores del ICA inferiores a 0.1 indican una consistencia aceptable de los valores de 
comparación y, por consiguiente, verifica la validez del método. En nuestro caso, los valores de 
RC son: 


• RC representantes municipales = 0.055 


• RC empresas interesadas = 0.014 


 C1 C2 C3 C4 C5 C6 
C1 1,000 0,498 0,508 0,325 1,087 0,261 
C2 2,007 1,000 0,858 0,833 1,346 0,323 
C3 1,969 1,165 1,000 0,795 2,331 0,348 
C4 3,080 1,201 1,258 1,000 1,639 0,336 
C5 0,920 0,743 0,429 0,610 1,000 0,269 
C6 3,836 3,099 2,875 2,978 3,711 1,000 
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Cuadro 3. Valores normalizados del ICA 


Número de criterios ICA 


6 1.24 
7 1.32 


Fuente: Saaty (2008) 


Como resultado de la aplicación de la técnica AHP, se obtienen los vectores de pesos 
correspondientes a las baterías de criterios establecidos para ambas fases. Sus valores se 
recogen en los cuadros 4 y 5. 


 


Cuadro 4. Vector de pesos correspondiente a los criterios de la fase 1 


 


C1 Urgencia; C2 Efectividad; C3 Impacto; C4 Complementariedad; C5 Aceptabilidad; C6 
Financiación/Coste; C7 Relación coste/beneficio. Fuente: elaboración propia. 


 


Cuadro 5. Vector de pesos correspondiente a los criterios de la fase 2 


 


 


C1 Innovación/Carácter demostrativo; C2 Relevancia; C3 Aceptabilidad social; C4 Visibilidad; C5 
Posibilidad de co-diseño; C6 Interés de co-financiación. Fuente: elaboración propia 


Técnica para ordenar la preferencia por similitud con la 
solución ideal (TOPSIS) 


El método TOPSIS fue desarrollado por Hwang y Yoon (1981) para la resolución de problemas de 
toma de decisión multicriterio. Está basado en que la acción elegida debe estar los más cerca 
posible de la solución ideal positiva (A+) y la mayor distancia posible de a la solución ideal 
negativa (A-). En definitiva, según este método, la solución ideal positiva maximiza la efectividad 
de la acción y minimiza su coste, mientras que la solución ideal negativa maximiza el coste y 
minimiza su efectividad. 


Una vez elaborada la matriz de decisión que surge de la valoración, por parte de los 
participantes, de cada una de las acciones según cada uno de los criterios establecidos, según 
Tsaur (2011) y Ding (2012) , los pasos de la metodología TOPSIS son: 


 


 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 
Pi 5,0% 18,0% 10,2% 5,1% 12,7% 26,5% 22,5% 


 C1 C2 C3 C4 C5 C6 
Pi 7,6% 13,2% 15,3% 16,7% 8,6% 38,5% 
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Paso 1: Normalizar la matriz de decisión mediante la siguiente ecuación: 


 


donde vj(Ai) es el valor medio de las valoraciones de la acción Ai bajo el criterio Cj, n es el número 
de criterios y m es el número de acciones de adaptación propuestas para su priorización o 
selección. 


Paso 2: Calcular la matriz de decisión normalizada y ponderada según el vector de pesos 
obtenido con el método AHP (Pi). Esta matriz se obtiene multiplicando la matriz de decisión 
normalizada por el peso asociado a cada criterio: 


𝑚𝑑𝑛𝑝 = 𝑚𝑑𝑛𝑖𝑗 · 𝑃𝑗 
 


Paso 3: Identificar la solución ideal positiva (A+) y la solución ideal negativa (A-). La A+ se define 
como el vector formado por las acciones que ofrecen el menor valor, para cada criterio, de entre 
todos los obtenidos en la matriz de decisión normalizada y ponderada. Al contrario, la A- se 
define como el vector formado por las acciones que presentan el máximo valor en esa matriz. 
De esta manera, ambas soluciones se conforman como un vector con valores específicos para 
cada criterio. 


Paso 4: Medida de la distancia euclidiana de cada alternativa con respecto a las soluciones 
ideales positivas y negativas, según las expresiones: 


 


Paso 5: Determinación de la proximidad relativa de la i-ésima alternativa a la solución ideal 
utilizando la siguiente ecuación: 


 


De manera que los valores calculados para RAi estarán comprendidos entre 0 y 1. La acción 
seleccionada entre las m acciones propuestas a partir de la valoración de los n criterios será que 
obtenga una mayor proximidad relativa. De igual manera, si se quiere seleccionar o priorizar un 
cierto número de ellas, éstas se corresponderán con la que mejor RAi obtengan. 
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RESULTADOS 


En el proceso de seguimiento del PACES del municipio de Lorquí, se realiza una valoración 
técnica de las acciones propuestas (fase 1), bajo los criterios propuestos para dicha fase. Los 
valores propuestos se pueden observar en el cuadro 6. La aplicación del modelo ofrece como 
resultado los valores mostrados en la Figura 1. Estos valores representan el porcentaje de 
proximidad a la solución ideal, encontrándose ésta en el 100%. 


Esto permite identificar las acciones que suponen una mayor prioridad para el municipio, de 
acuerdo con la opinión de los encuestados (en este caso, técnicos municipales y agentes 
involucrados). 


Dichas acciones son las que pasan a la fase 2. En esta fase, se reúne a las empresas interesadas 
en participar, a través de su RSC, en la adaptación de su municipio al cambio climático. En esta 
fase, los criterios propuestos tratan de seleccionar las acciones con las que más se identifique 
las empresas y que les ofrezcan una mayor rentabilidad en términos de visibilidad y 
aceptabilidad ciudadana, entre otros. 


Para la identificación de las empresas se han llevado a cabo acciones de comunicación, difusión 
de la iniciativa, talleres informativos, etc. Además, las empresas interesadas han recibido una 
visita individualizada del alcalde, concejales y/o técnicos municipales para comentarles, de 
primera mano y de una manera pormenorizada, las características del compromiso que 
adquieren participando en esta iniciativa. 


Cuadro 6. Valoración de las acciones propuestas en el PACES (fase 1) 


 


Fuente: elaboración propia. 
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Figura 1. Resultado de la priorización de acciones - fase 1. Fuente: elaboración propia. 


 


La valoración de las acciones por parte de las empresas, en función de los seis criterios 
propuestos, es tal como se indica en el cuadro 7. La metodología aplicada, ofrece como resultado 
los valores presentados en la Figura 2. 


 


Cuadro 7. Valoración de las acciones prioritarias, por parte de las empresas (fase 2). 


 


Fuente: elaboración propia 
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Figura 2. Resultado de la priorización de acciones por parte de las empresas – fase 2. Fuente: 
elaboración propia. 


 


En definitiva, fruto de este análisis se obtiene una terna de acciones en las que las empresas 
locales verían bien participar como co-financiadoras de estas: 


1- Plan de arbolado de sombra del municipio. 


2- Creación de corredores y zonas verdes ensombradas en áreas urbanas y periurbanas. 


3- Creación de rutas saludables y seguras. 


 


DISCUSIÓN 


El modelo propuesto ha demostrado ser coherente y fiable. La participación de un número 
importante de agentes (técnicos municipales y representantes de los distintos municipios) da 
solidez al método propuesto. De aquí que los ratios de consistencia resultantes de la 
comparación binaria de criterios ofrezcan un valor más que adecuado. 


Ciertamente, las acciones seleccionadas cumplen con la mayoría de los requisitos propuestos 
por las empresas para contribuir económicamente en su desarrollo: ofrecen visibilidad a las 
empresas, posibilidad de participar en su diseño, una elevada aceptación social en estos 
momentos, etc. En definitiva, son acciones que ofrecen mayor facilidad para suscitar el interés 
de las empresas locales y así contribuir en su financiación. 







METODOLOGÍA MULTICRITERIO PARA LA PRIORIZACIÓN DE ACCIONES DE 
ADAPTACIÓN 


 


CONCLUSIONES 


La metodología de toma de decisiones multicriterio propuesta, desarrollada como una 
combinación de la AHP y TOPSIS, constituye una herramienta válida para la priorización de 
acciones en la lucha local contra el cambio climático. De esta manera, se consiguen dos objetivos 
bien diferenciados: en la fase 1, las autoridades locales pueden priorizar sus inversiones, 
generando el máximo impacto con los recursos económicos disponibles; en la fase 2, se consigue 
identificar un abanico de acciones que pudieran interesar a las empresas locales para ayudar 
financieramente en su implementación, a través de su responsabilidad social corporativa. 


Fruto de ello, el proyecto LIFE CITYAdaP3 ha desarrollado sendas herramientas de priorización 
(una por fase), que serán difundidas a través del Pacto de las Alcaldías a todos aquellos 
municipios comprometidos en la lucha contra el cambio climático, con el fin de ayudarles en 
esta encomiable y necesaria tarea. 
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TÍTULO 


Capacidad y competencia municipal para alinearse con el VIII Programa de Acción en Materia 
Medioambiental 


PALABRAS CLAVE 


Cambio Climático, competencia municipal, planeamiento, territorio, resiliencia 


RESUMEN 


La Unión Europea ha aprobado su VIII Programa de Acción en Materia Medioambiental hasta 
2030 en coherencia con el Pacto Verde Europeo y la Ley Europea del Clima. Para ello, en su 
articulado se concentra un listado de objetivos prioritarios a través de los cuales se procuran 
incorporar diversas acciones y medidas, de forma paulatina, de cara a alcanzar la neutralidad 
climática con el año 2030 como referencia, pero con el 2050 como principal meta. 


Esto obliga a que, tanto en el ámbito nacional como municipal, se deban desarrollar planes que 
preparen a la sociedad a estos nuevos retos y que conviertan los diferentes territorios en más 
resilientes de cara los efectos adversos que provocará que provocará el cambio climático. Con 
una mayor concienciación del problema, la respuesta debería ser más rápida y efectiva. Por esta 
razón, se considera fundamental la participación municipal (no sólo de la corporación 
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gobernante, sino también sus ciudadanos) a la hora de frenar las emisiones de gases de efecto 
invernadero en la atmósfera. 


Está demostrado que el cambio climático ejercerá una influencia cada vez mayor sobre la 
sociedad y que esta tiende a aglutinarse en las ciudades. Esto implica que tanto las experiencias 
como las acciones emprendidas en estos espacios podría tener una capacidad decisiva sobre la 
evolución y velocidad con la que se pueda producir la adaptación. 


A lo largo de esta investigación se quiere dar respuesta al grado de posible participación de los 
municipios en los objetivos planteados por el VIII Programa de Acción en Materia 
Medioambiental. En este sentido, a través de las competencias municipales se determinará la 
vinculación que pueden tener los municipios a este tipo de Programas independientemente de 
que sean llevadas finalmente a cabo por los distintos gobernantes municipales 


INTRODUCCIÓN 


El VIII Programa de Acción en Materia de Medioambiente 


El impacto combinado de todas las presiones que afectan a un ecosistema a lo largo del tiempo 
se refleja no sólo en la gravedad y el alcance de los cambios resultantes y sus condiciones, sino 
también en su capacidad de provisión de servicios ecosistémicos al ser humano y las ciudades. 
Estos impactos no se distribuyen uniformemente por el planeta, sino que dependen tanto de 
factores espaciales y temporales, como de la sensibilidad de la biodiversidad representativa del 
propio ecosistema. Así, algunas presiones, como la contaminación del aire a largo plazo, pueden 
tener un impacto más global, mientras que otras, como los efectos sobre la tierra de la absorción 
de un bosque o un cultivo por un crecimiento urbanístico, son más localizados. Aun así, la 
evaluación de las diferentes presiones y sus tendencias e impactos para cada tipo de ecosistema 
es difícil debido a la falta de datos coherentes. 


Los impulsores del cambio, como el crecimiento de la población y el aumento del consumo, 
crean presiones ambientales que tienen la capacidad de cambiar la condición de los hábitats, la 
salud y composición de las especies de los ecosistemas, disminuyendo su resiliencia y afectando 
su capacidad para suministrar servicios (European Environment Agency, 2016). La información 
sobre estas presiones puede utilizarse como aproximación para valorar la condición de los 
ecosistemas. 


La Evaluación de Ecosistemas del Milenio (Millennium Ecosystem Assessment, 2005) identificó 
las presiones más importantes, y estas se han combinado en cinco grupos principales como parte 
del marco del proyecto europeo Mapping and Assessment of Ecosystems and their Services 
(Maes et al., 2014): transformación del hábitat, cambio climático, sobreexplotación de los 
recursos, introducción de especies invasoras y contaminación y enriquecimiento de nutrientes. 


Centrado en estas cuestiones, durante casi medio siglo, los Programas de Acción han ofrecido a 
la UE un espacio de actuación con producción de resultados y acciones coordinadas en materia 
de medio ambiente y cambio climático en nuestro continente. El último de ellos, VIII Programa 
de Acción en Materia de Medio Ambiente, se aprobó el 2 de mayo de 2022. 
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Su programa determina las prioridades y objetivos principales de la política medioambiental de 
la Comunidad para los próximos años, y describe las medidas que deberán adoptarse para 
contribuir a la aplicación de la estrategia de la Unión Europea en materia de desarrollo 
sostenible. Además, incluía la obligación de que la Comisión presentase un marco de 
seguimiento basado en un número limitado de indicadores principales y que persiguen alcanzar 
seis objetivos prioritarios antes de 2030 (European Commission, 2022): 


1. La reducción rápida y predecible de las emisiones de gases de efecto invernadero y, al 
mismo tiempo, el incremento de las absorciones por sumideros naturales en la Unión 
para alcanzar el objetivo de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 
para 2030, tal como se establece en el Reglamento (UE) 2021/1119, en consonancia con 
los objetivos climáticos y medioambientales de la Unión y garantizando una transición 
justa que no deje a nadie atrás; 


2. El progreso continuo en el aumento y la integración transversal de la capacidad de 
adaptación, también sobre la base de enfoques relacionados con los ecosistemas, 
fortaleciendo la resiliencia y la adaptación y reduciendo la vulnerabilidad del medio 
ambiente, de la sociedad y de la totalidad de sectores de la economía, al cambio 
climático, al tiempo que se mejora la prevención de las catástrofes relacionadas con las 
condiciones meteorológicas y climáticas y la preparación ante estos fenómenos; 


3. La evolución hacia una economía del bienestar que devuelva al planeta más de lo que 
toma de él, y el aceleramiento de la transición hacia una economía circular no tóxica en 
la que el crecimiento sea regenerativo, los recursos se utilicen de manera eficiente y 
sostenible y se aplique la jerarquía de residuos; 


4. La consecución del objetivo de contaminación cero, también en relación con los 
productos químicos nocivos, a fin de lograr un entorno sin sustancias tóxicas, incluidos 
el aire, el agua y el suelo, y también en lo que atañe a la contaminación lumínica y 
acústica, y la protección de la salud y el bienestar de las personas, los animales y los 
ecosistemas frente a los riesgos e impactos negativos medioambientales; 


5. La protección, conservación y recuperación de la biodiversidad marina, terrestre y de 
las aguas interiores dentro y fuera de las zonas protegidas, entre otras acciones, 
deteniendo e invirtiendo la pérdida de biodiversidad y mejorando el estado de los 
ecosistemas, sus funciones y los servicios que prestan y mejorando el estado del medio 
ambiente, en particular el aire, el agua y el suelo, así como luchando contra la 
desertificación y la degradación del suelo; 


6. El fomento de los aspectos medioambientales de la sostenibilidad, y la reducción 
significativa de las principales presiones climáticas y medioambientales asociadas a la 
producción y el consumo de la Unión, en particular en los ámbitos de la energía, la 
industria, los edificios y las infraestructuras, la movilidad, el turismo, el comercio 
internacional y el sistema alimentario. 
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Los impactos del cambio climático en el continente 
europeo 


El impacto de las acciones humanas sobre el cambio climático está teniendo ya sus efectos sobre 
la biodiversidad global. Con la gran revolución de la máquina de vapor, y desde entonces, el gran 
desarrollo industrial y tecnológico han cambiado drásticamente las fuentes de energía que 
mueven la sociedad moderna. Ahora, el desarrollo de un país está ligado a un creciente consumo 
de energía de combustibles fósiles como el petróleo, carbón y gas natural. Pero el consumo 
energético no es igual en cada país, de hecho, tan sólo el 28% de la población mundial consume 
el 77% de la energía producida a nivel mundial, según datos de la ASPO (Bentley, 2002). Las 
principales fuentes de los gases de efecto invernadero son la producción y quema de 
combustibles fósiles, así como los cambios de uso del suelo. 


El cambio climático observado en las últimas décadas se está volviendo más extremo y 
generalizado en su influencia, al tiempo que tiene el potencial de desencadenar reacciones en 
cadena que impactan severamente en los sistemas humanos y naturales (IPCC, 2014a). A nivel 
global esto incluye el derretimiento de hielo y glaciares, aumento del nivel del mar, aumento de 
las temperaturas y cambios en las precipitaciones. Además, esto se verá incrementado con una 
mayor frecuencia de eventos extremos como sequías, inundaciones, tormentas e incendios que 
irán acompañados de una mayor afluencia de plagas, enfermedades y especies exóticas 
invasoras (St. Louis & Hess, 2008). Este cambio también afecta a las fluctuaciones en los ciclos 
de vida animales y vegetales, no sólo cambiándolos sino también afectando a sus patrones 
migratorios. Sus consecuencias no son tan sólo inmediatas, sino que también tienen el potencial 
de desencadenar reacciones en cadena que impactan severamente en sistemas humanos y 
naturales (IPCC, 2014b). 


También se relaciona con el cambio climático el aumento de la intensidad de los huracanes o la 
subida del nivel del mar que en zonas costeras argentinas y en la costa este estadounidense, 
poco elevadas y donde su impacto será tremendo presumiblemente o con el momento de los 
eventos estacionales en plantas y animales (European Environment Agency, 2017). En concreto, 
en Europa, el Sexto Informe del Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC, 2021) 
alerta sobre los principales problemas que se avecinan: 


• La frecuencia y la intensidad de los días de calor extremo, incluidas las olas de calor 
marinas, han aumentado en las últimas décadas y se prevé que sigan aumentando 
independientemente del escenario de emisiones de gases de efecto invernadero. Se 
proyecta que se superarán los umbrales críticos relevantes para los ecosistemas y los 
seres humanos para un calentamiento global de 2°C o más. 


• La frecuencia de los períodos de frío y los días de heladas disminuirá en todos los 
escenarios de emisiones de gases de efecto invernadero y en los horizontes de todos los 
tiempos, de manera similar a las observaciones anteriores. 


• Las observaciones tienen un patrón estacional y regional consistente con el aumento 
proyectado de precipitación en invierno en el norte de Europa. Se proyecta una 
disminución de las precipitaciones en verano en el Mediterráneo que se extiende a las 
regiones del norte. Se prevé que las precipitaciones extremas y las inundaciones 
pluviales aumenten a niveles de calentamiento global superiores a 1,5°C en todas las 
regiones excepto el Mediterráneo. 
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• Independientemente del nivel de calentamiento global, el nivel relativo del mar 
aumentará en todas las áreas europeas excepto en el Mar Báltico, a un ritmo cercano o 
superior al nivel medio global del mar. Se prevé que los cambios continúen más allá de 
2100. 


• Los eventos extremos del nivel del mar se volverán más frecuentes e intensos, lo que 
provocará más inundaciones costeras afectando especialmente a las costas arenosas 
que se retirarán, poco a poco, a lo largo del siglo XXI. 


• Se observan fuertes disminuciones en los glaciares, el permafrost, la extensión de la 


capa de nieve y la duración de la temporada de nieve en latitudes/altitudes altas y 


continuarán en un mundo en calentamiento.  


METODOLOGÍA 


Parte de las medidas presentadas por el Programa deben ser elaboradas por los ayuntamientos, 
los principales implicados en trasladar los retos a los ciudadanos e implementar soluciones 
locales de adaptación al cambio climático. Así, diferentes condiciones favorecedoras para la 
consecución de los objetivos prioritarios establecidas en el art. 3 del VIII Programa de Acción en 
Materia de Medio Ambiente (European Commission, 2022) podrán tener enfoques totalmente 
locales. Entre estas se encontrarían garantizar que las desigualdades sociales resultantes de los 
impactos y las políticas relacionados con el clima y el medio ambiente se reduzcan al mínimo y 
que las medidas adoptadas para proteger el medio ambiente y el clima se apliquen de manera 
socialmente justa e inclusiva, abordar la degradación de la tierra y garanticen su protección y 
uso sostenible o aprovechar plenamente los enfoques relacionados con los ecosistemas y las 
infraestructuras verdes, incluidas las soluciones basadas en la naturaleza, garantizando al mismo 
tiempo que su aplicación restablezca la biodiversidad y mejore la integridad y la conectividad de 
los ecosistemas, genere claros beneficios colaterales para la sociedad. 


Esta investigación busca ver la capacitación que tienen los municipios en el contexto nacional 
para hacer frente a los objetivos prioritarios del VIII Programa de Acción en Materia de Medio 
Ambiente. 


Las medidas que puedan llevar a cabo quedarían dentro de sus competencias atendiendo a las 
atribuciones municipales en el estado español vienen determinadas por el art. 25.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (Jefatura del Estado, 1985). Este establece que 
el municipio ejercerá en todo caso, competencias, en los términos de la legislación del Estado y 
de las Comunidades Autónomas, en una serie de materias: 


• Seguridad en lugares públicos. 


• Ordenación del tráfico de vehículos y personas en las vías urbanas. 


• Protección civil, prevención y extinción de incendios. 


• Ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística; promoción y gestión de 
viviendas; parques y jardines, pavimentación de vías públicas y conservación de caminos 
y vías rurales. 
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• Patrimonio histórico-artístico. 


• Protección del Medio Ambiente. 


• Abastos, mataderos, ferias, mercados y defensa de usuarios y consumidores. 


• Protección de la salubridad pública. 


• Participación en la gestión de la atención primaria de la salud. 


• Cementerios y servicios funerarios. 


• Prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción social. 


• Suministro de agua y alumbrado público; servicios de limpieza viaria, de recogida y 
tratamiento de residuos, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 


• Transporte público de viajeros. 


• Actividades o instalaciones culturales y deportivas: ocupación del tiempo libre; turismo. 


• Participar en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración 
educativa en la creación, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, 
intervenir en sus órganos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria. 


La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local diferencia las atribuciones obligatorias 
municipales en función del número de habitantes en su art. 26 apartado 1 del siguiente modo: 


• En todos los Municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza 
viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos 
de población, pavimentación de las vías públicas y control de alimentos y bebidas. 


• En los Municipios con población superior a 5.000 habitantes, además: parque público, 
biblioteca pública, mercado y tratamiento de residuos. 


• En los Municipios con población superior a 20.000 habitantes, además: protección civil, 
prestación de servicios sociales, prevención y extinción de incendios e instalaciones 
deportivas de uso público. 


• En los Municipios con población superior a 50.000 habitantes, además: transporte 
colectivo urbano de viajeros y protección del Medio Ambiente. 


 


Además de las competencias anteriormente citadas, los municipios tienen la capacidad de 
imponer sus impuestos. La introducción de los conceptos medioambientales en la fiscalidad 
municipal se basará en la aplicación de bonificaciones potestativas. 


El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Ministerio de Hacienda, 2004), establece un conjunto 
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de bonificaciones potestativas. La introducción de los conceptos medioambientales en la 
fiscalidad municipal está basada en la aplicación de estas medidas potestativas. 


Esta investigación parte de la necesidad de identificar aquellas atribuciones municipales que 
pueden hacer frente a las propuestas surgidas del VIII Programa de Acción Comunitaria en 
Materia de Medio Ambiente para establecer el grado de implicación que pueden tener los 
municipios con estas medidas de gran calado. 


A tal fin se presenta una tabla de doble entrada, en la que en cada fila viene representada una 
competencia municipal y en cada columna aparecen los objetivos prioritarios del programa 
europeo. Con dicha tabla comprobaremos por un lado si son asumibles los compromisos de la 
Unión Europea por parte de los municipios o si se necesita de un organismo de mayor rango 
para afrontar los objetivos y por otro dentro de que aptitudes municipales se puede afrontar 
cada una de las metas de dicho programa. 


RESULTADOS 


Los diferentes objetivos prioritarios establecidos son lo suficientemente amplios para que, en 
general, todas las administraciones puedan intervenir en mayor o menor grado en ellos. Sin 
embargo, lo que también queda patente es que desde algunas competencias municipales se 
puede hacer frente a varios de los objetivos y que algunas de las atribuciones municipales no 
pueden relacionarse directamente con el VIII Programa de Acción Comunitaria. 


Frente a acciones directamente vinculadas con la sensibilización que aparecían en anteriores 
Programa de Acción Comunitaria (European Commission, 2002, 2013) en este caso no figuran 
como objetivo prioritario. Parece claro que prácticamente cualquier medida, obra o actuación 
que se lleve a cabo desde el municipio puede cumplir el propósito de concienciar de un modo u 
otro a los vecinos. Los ayuntamientos deben hacer comprender a sus ciudadanos el papel que 
juegan en el cambio climático y hacerles saber que tomando decisiones sencillas pueden 
obtener también beneficios, incluso en el ámbito personal (Córdoba Hernández & Hernández- 
Aja, 2013). Sin embargo, al no identificarse como tales, competencias como la referida a 
administración educativa quedarían vacías de interacción. 


El objetivo de reducción de presiones climáticas y medioambientales asociadas a la producción 
y el consumo es el que puede ser trabajado desde un mayor número de competencias (87,5%) 
mientras que la menor capacidad de actuación municipal se concentra en las actuaciones 
encaminadas a lograr una evolución hacia economía del bienestar y aceleramiento a la economía 
circular (18,75%). 


 


 


 


 


 







CAPACIDAD Y COMPETENCIA MUNICIPAL PARA ALINEARSE CON EL VIII PROGRAMA DE 
ACCIÓN EN MATERIA MEDIOAMBIENTAL 


 


Cuadro 1. Capacidad de actuación municipal según objetivos prioritarios del VIII Programa de 
Acción Comunitaria en Materia de Medio Ambiente 


 


Fuente: elaboración propia. 


Por otro lado, se entiende, tal y como cita la propia Ley de Haciendas locales, que la misma 
estará constituida por los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado, 
por los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos y los 
recargos exigibles sobre los impuestos de las comunidades autónomas o de otras entidades 
locales, por las participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas, las 
subvenciones, los percibidos en concepto de precios público, el producto de las operaciones de 
crédito, por el producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias y por las 
demás prestaciones de derecho público. La importancia de este punto, y la inclusión de este, 
dentro del presente análisis viene dada por la atribución que tiene el alcalde de un determinado 
municipio de llevar a cabo el “desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto 
aprobado, disponer gastos dentro de los límites de su competencia (...) todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales” (Jefatura del Estado, 1985, p. 
20). Entre las actuaciones que se pueden llevar a cabo desde la municipalidad encontramos: 


• Elaborar convenios con propietarios privados que apoyen la gestión sostenible del 
monte como sumideros de dióxido de carbono. 


• Establecimiento de incentivos financieros al 0% de interés durante 5 años del 70% de la 
instalación de solar térmica y fotovoltaica, con exigencia de un contrato de 
mantenimiento por 3 años. 


• Estimular la producción local de energía para facilitar la utilización de fuentes locales de 
energía, aumentar la eficacia de los sistemas locales de gestión de la energía, 
proporcionar empleo localmente y fomentar la flexibilidad ajustando la producción a la 
demanda local real. 


• Fomentar la planificación de mínimo coste para motivar a los proveedores de energía a 
tomar medidas de conservación de la energía importantes sin dejar de obtener 
beneficios. 


• Fomentar la fiscalidad ecológica sobre la energía no renovable y la destinación de fondos 
a fines de eficiencia energética y energías renovables. 
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• Garantizar que todas las políticas fomenten la eficiencia energética. 


• Introducción de sistemas locales de gestión de la energía con el fin de alcanzar niveles 
más altos de conservación de esta. 


• Introducir la reducción de gases de efecto invernadero como pauta de valoración en la 
concesión de ayudas, subvenciones y autorizaciones administrativas. 


Planes de desarrollo de energías renovables y programas de ayudas para la inversión en 
instalaciones. 


El potencial de medidas vinculadas a la fiscalidad está demostrando además ser un potente 
elemento de cambio. Los antecedentes en materia de Reforma Fiscal Verde y en la 
ambientalización del sistema fiscal, son muy abundantes en Europa, a pesar de su reciente 
aplicación en la década de los 90. Países del norte europeo, más concienciados en la 
problemática del medioambiente, tales como Dinamarca, Suecia, Holanda o Finlandia han 
incorporado modalidades impositivas destinadas a mejorar la eficiencia energética y la 
limitación de emisiones atmosféricas. De igual manera, ciudades como Estocolmo, Bristol o 
Londres, han incorporado la fiscalidad verde en sus planes de acción atmosférica, e incluso 
existen ejemplos nacionales de creación de impuestos medioambientales destinados a la mejora 
de la situación ambiental, tal es el caso de la ya derogada Tasa de la Mancomunidad de 
Municipios de Campo de Gibraltar. 
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Cuadro 2. Competencias municipales y objetivos prioritarios del VIII Programa de Acción 
Comunitaria en Materia de Medio Ambiente


 


Fuente: elaboración propia 
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El segundo lugar en importancia de atribuciones queda en manos de la Ordenación, gestión, 
ejecución y disciplina urbanística y la Protección Medio Ambiente. El planeamiento debe ser 
capaz de identificar riesgos, adelantarse a los cambios y dar respuestas a los retos que se 
plantean a la sociedad. Uno de esos retos es abordar adecuadamente los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Afrontarlos desde la planificación requieren tanto herramientas de seguimiento 
socioeconómico como ambiental. Los ecosistemas pueden servir como marco para lograr esa 
combinación, pero para lograr unos buenos resultados es indispensable hacerlo desde las 
primeras fases de la planificación. 


En clara relación con ambas se encuentra la planificación que no debería concebirse sin tener 
en cuenta un uso respetuoso con el medioambiente y teniendo en cuenta que el suelo, donde 
las actividades pretendidas por el planificador, no es un bien infinito sino agotable y no 
restituible. Sin embargo, este ha tendido al crecimiento incontrolado como demuestran los 
diferentes estudios realizados a raíz de los datos del Proyecto CORINE Land Cover para nuestro 
país (Bellet Sanfeliu & Andrés López, 2021; Córdoba Hernández & Morcillo Álvarez, 2020; Guaita 
García et al., 2008; Olazabal & Bellet, 2017). 


DISCUSIÓN 


Cada vez una mayor parte de los ciudadanos se conciencia de lo importante que es su 
contribución al cambio climático. Las acciones individuales de los ciudadanos tienen un 
importante peso en el montante de las emisiones. Por ello se debe dar un paso más allá, un salto 
cualitativo de escala, e intervenir en el proceso no como individuos sino como ciudadanos. En 
este salto de escala es preciso contar con el apoyo institucional que nos dan los ayuntamientos 
con sus políticas como aliadas. 


Sin embargo, es el aspecto fiscal una de las armas más poderosa que tienen los ayuntamientos 
para incidir sobre la conducta de sus ciudadanos y modular, así, el cumplimiento de sus 
estrategias medioambientales. Sin lugar a duda, podemos afirmar que la fiscalidad planea sobre 
prácticamente todas las actividades que se desarrollan en un municipio. El urbanismo, el 
transporte, la industria o los servicios se encuentran afectados por la fiscalidad y, en este orden, 
se podría decir que cualquiera de los objetivos estratégicos planteados por el VIII Programa de 
Acción Comunitaria en Materia de Medio Ambiente son sujetos potenciales de la fiscalidad 
municipal. 


Por el contrario, en los últimos años se está dando de lado parte de las atribuciones municipales 
que podrían actuar de manera más efectiva sobre las cuestiones climáticas: la planificación. La 
planificación regional y urbana debería integrar los objetivos de sostenibilidad en las políticas y 
prioridades locales y, por lo tanto, requiere no solo objetivos estratégicos, sino también trabajar 
con características locales concretas (Wilson, 2006). Es por ello por lo que, dentro de la 
flexibilidad que permiten las diferentes legislaciones autonómicas, es importante que el 
planificador intente poner en valor otras aptitudes de suelo no tan específicos como los 
regulados en la legislación y atender a la justificación de esos valores para la preservación 
adecuada de estos espacios por otras cuestiones sus valores agrícolas, forestales, ganaderos o 
por sus riquezas naturales. Recordad en este sentido que la reciente incorporación en la 
legislación estatal de los considerandos de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y 
transición energética (Jefatura del Estado, 2021) donde se trata de determinadas cuestiones que 
vienen siendo usadas en los últimos años para justificar esa protección y alguna más como el 
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deterioro o pérdida de bienes, funciones y servicios ecosistémicos esenciales. Además, es desde 
el planeamiento municipal desde el que se puede dar respuesta a la crítica que diversos 
científicos han promovido en las últimas décadas respecto a la importancia del suelo para 
resolver problemas globales como la seguridad alimentaria o la escasez de agua. 


Así queda patente en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (Estado Español, 2015a) es el texto 
regulatorio que afecta a todo el territorio nacional en materia de suelo y se caracteriza además 
por un énfasis mucho mayor en los principios de sostenibilidad ambiental y económica, 
concretamente en el medio urbano. En su art. 3.3 amplia considerablemente las redacciones 
previas particularizando las políticas que los poderes públicos podrán formular y desarrollar en 
este medio para mejorar la calidad y la funcionalidad de determinados aportes ecosistémicos 
como la regulación del aire a través de la protección de la atmósfera y el uso de materiales, 
productos y tecnologías limpias que reduzcan las emisiones contaminantes y de gases de efecto 
invernadero del sector de la construcción, así como de materiales reutilizados y reciclados que 
contribuyan a mejorar la eficiencia en el uso de los recursos (art. 13.3.h); el abastecimiento de 
materias al priorizar las energías renovables frente a la utilización de fuentes de energía fósil y 
combatirán la pobreza energética, fomentando el ahorro energético y el uso eficiente de los 
recursos y de la energía, preferentemente de generación propia (art. 13.3.i); o al abastecimiento 
de agua potable posibilitando que contribuyan a un uso racional del agua, fomentando una 
cultura de eficiencia en el uso de los recursos hídricos, basada en el ahorro y en la reutilización 
(art. 13.3.j). Su principal finalidad es garantizar la igualdad en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales, relacionados con el suelo y en plasmar 
territorialmente un desarrollo sostenible, competitivo y eficiente del medio urbano, tal y como 
se señala en su art. 1. Más adelante, en su art. 3 donde se señala que “las políticas públicas 
relativas a la regulación, ordenación, ocupación, transformación y uso del suelo tienen como fin 
común la utilización de este recurso conforme al interés general y según el principio de 
desarrollo sostenible, sin perjuicio de los fines específicos que les atribuyan las Leyes” y que, en 
virtud de este principio, propiciar el uso racional de los recursos naturales armonizando los 
requerimientos de la economía, el empleo, la cohesión social, la igualdad de trato y de 
oportunidades, la salud y la seguridad de las personas y la protección del medio ambiente. 


Sin embargo no ha sido hasta la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición 
energética (Estado Español, 2021c) se identifican claramente algunos de estos riesgos que, 
ahora figuran incorporados al art. 20 Criterios básicos de utilización del suelo de la legislación 
estatal. Estos, específica, serán aquellos derivados de los embates marinos, inundaciones 
costeras y ascenso del nivel del mar; derivados de eventos meteorológicos extremos sobre las 
infraestructuras y los servicios públicos esenciales, como el abastecimiento de agua y 
electricidad o los servicios de emergencias; riesgos de mortalidad y morbilidad derivados de las 
altas temperaturas y, en particular, aquellos que afectan a poblaciones vulnerables; asociados a 
la pérdida de ecosistemas y biodiversidad y, en particular, de deterioro o pérdida de bienes, 
funciones y servicios ecosistémicos esenciales; y riesgos de incendios, con especial atención a 
los riesgos en la interfaz urbano-forestal y entre las infraestructuras y las zonas forestales 
(Córdoba Hernández, 2021). 
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CONCLUSIONES 


Hacer frente a la actual crisis ambiental es uno de los mayores retos que debe afronta el ser 
humano y hace, irremediablemente, necesario sumar a los municipios al conjunto de medidas 
de adaptación y mitigación llevadas a cabo para disminuir los futuros riesgos y responder a los 
retos planteados por la sociedad por parte de la comunidad internacional. Su contacto directo 
con los implicados tanto de las emisiones como de los principales perjudicados por sus efectos, 
hace irremediable su papel concienciador y de implicación directa en el problema. 


Y es que gran parte de las complicaciones actuales derivan de la excesiva antropización llevada 
a cabo en los últimos años precisamente por muchos de estos municipios y de la cual la 
planificación ha sido cómplice dando soporte legal a la competencia entre municipios por atraer 
inversiones y financiación. Cuán mayor ha sido la pérdida de suelo rural a favor de suelo 
urbanizado, mayor han sido las emisiones de gases de efecto invernadero y mayor la pérdida de 
recursos ecosistémicos que habrían favorecido la resiliencia actual. 


La reciente aprobación de la legislación estatal de cambio climático identifica diversos riesgos 
asociados a la pérdida de ecosistemas y biodiversidad y, en particular, de deterioro o pérdida de 
bienes, funciones y servicios ecosistémicos esenciales, como elementos a considerar en la 
planificación. Cuestiones que abren nuevas vías de intervención municipal acordes con sus 
competencias y que, de alguna manera pueden favorecer la situación de adaptabilidad en 
determinadas circunstancias futuras. 


Para conseguir atajar la problemática actual, o al menos reducir sus consecuencias, el ser 
humano debe ser conscientes de que ha sido el principal precursor del problema, y que no es 
ajeno a su modo comportamiento como sociedad. Así pues, la especie humana, como 
contribuyente al problema, no puede eludir su responsabilidad de promover un cambio. Este 
cambio debe nacer de cada individuo, de cada persona, pero necesita de un soporte mayor para 
lograr una mejor efectividad. El primer escalón de ese soporte deben ser los municipios. 
Entidades que, en función de sus competencias, pueden actuar en diferentes campos para paliar 
el problema. 
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Soluciones basadas en la naturaleza en el Barrio de El Santuario – 
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Resumen: 


La Asociación de Vecinos del barrio de El Santuario – situada en la ciudad de Córdoba, 
España –colabora con el IMGEMA - Instituto Municipal de Gestión Medio Ambiental, 
Real Jardín Botánico de Córdoba en el asesoramiento para la gestión de los espacios 
verdes urbanos de titularidad privada, aunque de uso público, caracterizados en el 
barrio. La condición de estos espacios verdes – i.e., privados de uso público – no es 
exclusiva de este barrio, ya que podemos encontrar espacios verdes de este tipo 
distribuidos por diferentes zonas de la ciudad; provocando, además, ciertas molestias 
a los vecinos en lo relativo a su gestión. Según el Plan General de Ordenación 
Urbanística (PGOU) – instrumento general de planeamiento definido en la normativa 
urbanística de España, y documento que rige la evolución urbanística de la ciudad –, 
estos espacios se denominan como de Planeamiento Abierto generando otras Zonas 
Privadas de Uso Público. Estos espacios verdes urbanos se han implementado entre 
edificaciones aceptando como sinónimos: vías internas de acceso, pasajes, aceras o 
calles peatonales; definiéndose habitualmente como aquellos espacios de uso público, 
destinados a la circulación de peatones o vehículos, que dan acceso a las zonas 
internas de un bloque de edificios o vecindario – p. ej., calles, jardines y espacios 
abiertos. Las comunidades de vecinos afectadas adquieren terrenos de su propiedad 
pero que pueden y deben ser utilizados por todos los ciudadanos. La presente 
comunicación científico-técnica describirá las estrategias recomendadas sobre la 
implementación de soluciones basadas en la naturaleza (SbN) como espacios de 
oportunidad para ayudar en la mejora de la toma de decisiones basadas en las 
necesidades de la Asociación de Vecinos de El Santuario. Se presentará el desarrollo de 
un plan de manejo para la valorización de los espacios verdes privados en el barrio: (1) 
diagnóstico actual – i.e., inventario de espacios verdes, planimetría y fichas técnicas de 
las especies; y (2) recomendación sobre la implementación de SbN de carácter 
innovador y para abordar los desafíos de circularidad urbana (UCCs, de sus siglas en 
inglés) y la mitigación y adaptación al cambio climático, siguiendo el marco 
recientemente publicado desde la Acción Europea COST CA17133 Circular City sobre la 
implementación de SbN para la creación de ciudades circulares. 
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1. Introducción 


Durante los siglos XIX, XX y principios del XXI, las ciudades han basado su crecimiento y 
desarrollo en la inversión e implementación de infraestructura gris; cuyo concepto se entiende 
como aquellas estrategias basadas en el desarrollo tradicional de infraestructuras de 
transporte y energía. Estas infraestructuras dotaron indudablemente a la sociedad de 
múltiples servicios y beneficios tangibles muy necesarios para su modernización (John et al., 
2019). 


Actualmente, el modo de ver la relación del ser humano con la naturaleza ha cambiado, en 
gran parte debido a la necesidad de adaptarnos y mitigar el cambio climático, acompañado 
con la búsqueda de la sostenibilidad (Salvo-Tierra, 2021). Por ello, se está promoviendo un 
nuevo enfoque a la hora de planificar estratégicamente los espacios verdes y el desarrollo 
urbanístico (John et al., 2019). Este enfoque se basa en la creación e implementación de 
infraestructura verde urbana – definida por la Comisión Europea en 2013 como: “red(es) de 
áreas naturales planificadas y administradas estratégicamente, que conservan o mejoran los 
valores y funciones de los ecosistemas y proporcionan beneficios asociados a las poblaciones 
humanas” (Federación Española de Municipios y Provincias, 2019; Salvo-Tierra, 2021). 


La infraestructura verde tiene como esencia la multifuncionalidad, es decir, nos brinda una 
amplia gama de beneficios ambientales, sociales y económicos; ya sea por sí sola o en 
combinación con la infraestructura gris ya construida. Dichos beneficios se pueden enmarcar 
dentro de los llamados servicios ecosistémicos que son todo aquello que obtenemos y de lo 
que nos beneficiamos al disponer de ecosistemas naturales o seminaturales. 


Las soluciones basadas en la naturaleza (SbN) son definidas por la Comisión Europea (2021) 
como “soluciones a desafíos a los que se enfrenta la sociedad que están inspiradas y 
respaldadas por la naturaleza; que son rentables y proporcionan a la vez beneficios 
ambientales, sociales y económicos, y ayudan a aumentar la resiliencia” (Ministerio para la 
Transición Ecológica y The Nature Conservancy, 2019). La Acción Europea COST Circular City las 
define como “conceptos que llevan la naturaleza a las ciudades y aquellos que se derivan de la 
naturaleza. Las SbN abordan los desafíos sociales y permiten la recuperación de recursos, la 
mitigación climática y los desafíos de adaptación, el bienestar humano, la restauración de 
ecosistemas y/o la mejora del estado de la biodiversidad, dentro de los ecosistemas urbanos. 
Como tal, dentro de esta definición logramos recuperar recursos utilizando organismos (p. ej., 
microorganismos, algas, plantas, insectos y lombrices) como agentes principales. Sin embargo, 
los procesos químicos y físicos pueden ser incluidos en la recuperación de recursos, ya que 
pueden ser necesarios para respaldar y mejorar el desempeño de las SbN” (Langergraber et al., 
2020, 2021a,b). 


Dentro de las SbN encontramos las infraestructuras verdes empleadas a nivel local, adaptadas 
a las necesidades y contextos sociales de cada barrio o ciudad, al mismo tiempo que 
mantienen el capital natural en el lugar en el que se instalan (Langergraber et al., 2021a; 
Pineda-Martos y Calheiros, 2021). Al igual que ocurre con toda la infraestructura verde, este 
tipo de propuestas están siendo cada vez más importantes en la planificación de los núcleos 
urbanos, como una forma de adaptarlos al cambio climático, aumentar su resiliencia y alcanzar 
el objetivo de la sostenibilidad y la circularidad urbanas (Drift, 2019; Atanasova et al., 2021; 
Pineda-Martos y Calheiros, 2021). 
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Las zonas verdes del Barrio de El Santuario en Córdoba, España, se encuentran incluidas en una 
Ordenación Abierta, denominada así por el PGOU (Plan General de Ordenación Urbanística). 
Esto se traduce en que dichos espacios son catalogados como “Zonas Privadas de Uso Público”. 
Según el Manifiesto sobre zonas privadas de uso público en Córdoba, dicha denominación 
implica que estos jardines deben ser mantenidos y gestionados por sus propietarios, al mismo 
tiempo que se permita el uso y disfrute de los mismos a toda la ciudadanía (Federación de 
Asociaciones Vecinales “Al-Zahara”, 2021). 


Para entender esto hay que remontarse a los inicios del barrio de El Santuario, cuando estaba 
vigente la Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 1956. Con esta ley se obligaba a los 
promotores a construir pasajes y vías de servidumbre con sus correspondientes jardines entre 
los edificios de viviendas, siendo estos espacios catalogados de uso público o colectivo y 
destinados a la circulación libre de personas y vehículos. Al ser vendidas las viviendas, la 
propiedad de estas zonas verdes también recayó sobre el comprador – en este caso sobre el 
vecindario de forma colectiva –, encontrándose con un terreno de su propiedad, pero que 
puede y tiene que ser usado por todos. 


Con el paso de los años y tras varios intentos de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Córdoba y los vecinos para la gestión de sus zonas verdes, se llega a la situación actual en la 
que la gestión de éstas recae de forma íntegra en los vecinos y en la que el apoyo de la 
administración pública parece ser caracterizado por su falta de constancia y regularidad. 


De este modo, y en consecuencia con el estado inicial del proyecto de asesoramiento, el 
objetivo de trabajo consistió en mantener las zonas verdes y abordar su gestión para conseguir 
el propósito de ser un barrio verde y ecológico que aporte una mayor calidad de vida, 
desempeñe una función educativa y sirva como laboratorio urbano, con la idea de su posible 
extrapolación a otros barrios de la ciudad con similares problemas de gestión en sus zonas 
verdes de uso privado (Martín-Consuegra, Olivares-Pérez y Pineda-Martos, 2022a,b). Para ello, 
se describirán las estrategias recomendadas sobre la implementación de SbN como espacios 
de oportunidad para ayudar en la mejora de la toma de decisiones basadas en las necesidades 
de la Asociación de Vecinos de El Santuario; presentándose, además, el desarrollo de un plan 
de manejo para la valorización de los espacios verdes privados en el barrio. 


2. Metodología 


2.1. Localización del estudio 


El Barrio de El Santuario se encuentra en la parte oriental de la ciudad de Córdoba (España), en 
concreto dentro del Distrito Sureste. Sus coordenadas son 37°52'49.3"N 4°45'30.5"W. El Barrio 
tiene un total de 80.117 m2 de suelo neto, de los que 74.131 m2 son construidos. Está 
compuesto de 862 pisos distribuidos en 56 bloques de cuatro plantas con 15 ó 16 viviendas 
cada uno. Fue considerado como uno de los barrios mejores dotados de la ciudad, no sólo por 
sus infraestructuras y servicios, sino también por sus abundantes zonas verdes y su buen 
estado de conservación gracias a los propios vecinos (Ministerio de Fomento, 2001). 
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2.2. Climatología de la zona 


El clima de la ciudad de Córdoba es un clima mediterráneo continental caracterizado por: 
marcada estacionalidad, sequía estival, variación anual de la precipitación, temperaturas 
extremas en verano y práctica ausencia de heladas en invierno, y pronunciada oscilación 
térmica entre estaciones y entre el día y la noche – en ocasiones hasta más de 20°C. 


2.3. Inventario de las zonas verdes 


Para la realización del inventario se agruparon las diferentes zonas verdes en función de la 
calle, avenida o pasaje más cercano, obteniéndose un total de 14 grupos. Para la toma de 
datos de los especímenes vegetales se recorrieron todas las zonas anotando las especies 
presentes y el número de individuos de cada especie. 


2.4. Planimetría 


Se realizaron dos tipos de planos: a nivel del Barrio con la vegetación de todas las zonas; y la 
vegetación de cada zona. El diseño de los planos se realizó mediante el software de paisajismo 
Lands Design (Lands Design 5.6 para AutoCAD, 2021). 


2.5. Fichas técnicas 


Los datos contenidos en las fichas se agruparon en tres niveles: datos de la especie, datos 
morfológicos y caracteres ecofisiológicos. 


2.6. Selección de soluciones basadas en la naturaleza 


La elección de las SbN a implantar en el Barrio se llevó a cabo a partir del marco propuesto por 
Langergraber et al. (2021a) en el que se proponen una serie de desafíos de circularidad urbana 
(Atanasova et al., 2021) y una lista de SbN agrupadas en subcategorías para abordarlos; de las 
SbN propuestas, se seleccionaron las más adecuados para nuestro caso (Langergraber et al., 
2021a,b). 


3. Resultados y Discusión 


3.1. Inventario de las zonas verdes 


La superficie inventariada fue de unos 16.000 m2, contabilizándose un total de 101 especies 
distintas y 661 individuos. Las diez especies que resultaron ser las más abundantes se 
muestran en la Tabla 1. 
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En cuanto a los grupos de plantas, el de árboles caducifolios es el que tiene una mayor 
representación de especies, seguido por el de arbustos y árboles perennifolios. La presencia de 
helechos, bulbosas y rizomatosas, y palmeriformes es anecdótica (Figura 1). 


3.2. Planimetría 


Se desarrolló un total de 78 planos, de los cuales 76 correspondían a las zonas verdes 
individualizadas. Los otros dos planos restantes correspondían al método de agrupación de las 
zonas verdes y a la vista general del Barrio y de su vegetación (Figura 2). 


Tabla 1. Especies vegetales más abundantes identificadas en el Barrio de El Santuario 


Orden abundancia Género Especie Familia Origen n† 


1º Citrus aurantium Rutaceae Asia 87 


2º Rosa spp. Rosaceae Europa 42‡ 


3º Jasminum officinale Oleaceae Asia 36 


4º Ligustrum japonicum Oleaceae Asia 30 


5º Hibiscus syriacus Malvaceae Asia 29 


6º Lantana camara Verbenaceae América 27 


7º Philadelphus coronarius Hydrangeaceae Europa 25 


8º Cestrum nocturnum Solanaceae América 19 


9º Viburnum tinus Caprifoliaceae Mediterráneo 18 


10º Prunus cerasifera Rosaceae Asia 16 
                    †número de individuos ‡grupos de individuos 


Fuente: Olivares Pérez, 2022 


 


Figura 1. Representación de los distintos grupos de plantas (Olivares Pérez, 2022) 


3.3. Fichas técnicas 


En total se realizaron 101 fichas, una para cada especie. Dichas fichas pueden ayudar a 
homogeneizar el conocimiento sobre las especies en cuanto a su nomenclatura científica y 
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vulgar, así como servir para aprender sobre el aspecto de las plantas y su ciclo fenológico. 
Además, aportan información acerca de los requerimientos y límites ecológicos de cada 
especie, e información sobre la gestión y manejo de cada una. 


 


Figura 2. Ejemplo de vista 3D de uno de los planos realizados de el Barrio de El Santuario con el 
software Lands Design (Olivares Pérez, 2022) 


3.4. Análisis y recomendaciones de especies botánicas 


Una vez recopilada la información para caracterizar las especies botánicas, se realizó el 
siguiente análisis: 


• Se cuenta con la presencia de 10 especies que, o bien están catalogadas como exóticas 


invasoras (Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 2022) o bien 


tienen potencial para serlo (Hermoso de Mendoza y Prunier, 2010). Dichas especies 


son las que se muestran en la Tabla 2. 


Tabla 2. Especies con capacidad invasiva identificadas 


Género Especie Familia Origen n† 


Acer negundo Aceraceae América 5 


Agave sisalana Agavaceae América 1 


Buddleja davidii  Buddlejaceae Asia 5 


Gazania rigens Asteraceae África 2 


Lantana camara Verbenaceae América 27 


Melia azedarach Meliaceae  Asia 11 


Schinus molle  Anacardiaceae  América 6 


Washingtonia filifera Arecaceae América 2 


Yucca gloriosa Agavaceae América 7 


Zantedeschia aethiopica Araceae África 3 
                                   †número de individuos 


Fuente: Olivares Pérez 2022 
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En la medida de lo posible convendría ir sustituyendo estas especies, en especial 


aquellas con mayor número de individuos, por otras no invasoras de similar uso o 


carácter ornamental. Para el caso de Acer negundo, se propusieron las siguientes 


alternativas: Celtis australis, Fraxinus angustifolia, Tilia platyphyllos y Aesculus 


hippocastanum; algunas de ellas ya presentes en los jardines del Barrio. Estas especies 


son igualmente de sombra, caducifolias, con portes y requerimientos muy parecidos y 


dos de ellas son autóctonas (C. australis y F. angustifolia). En sustitución de arbustos 


como Lantana camara, Buddleja davidii y Yucca gloriosa, se proponen las siguientes 


especies arbustivas: Retama monosperma, Pistacia lentiscus, Teucrium fruticans, 


Crataegus monogyna, Chamaerops humilis y Cistus albidus; todas autóctonas, con 


flores y frutos vistosos y sobradamente adaptadas a la sequía. Si se quiere seguir 


utilizando lantanas, convendría sustituirlas por otras especies menos invasivas como L. 


montevidensis. Washingtonia filifera podría sustituirse por la ya presente Trachycarpus 


fortunei. Para Melia azedarach y Schinus molle, se proponen las alternativas de 


Arbutus unedo, Lagunaria patersonia, Quercus ilex subsp. ballota y la ya presente 


Morus alba “Fruitless”. 


• Hay presencia de 11 especies que tienen una capacidad alta, media o baja para 


producir alergias (Tabla 3) (Vaquero del Pino, 2011; Universidad de Castilla-La Mancha 


y Red de Aerobiología de Castilla-La Mancha, 2022). 


Tabla 3. Especies alergénicas 


Género Especie Familia Origen n† 


Acer negundo Aceraceae América 5 


Casuarina equisetifolia Casuarinaceae Australia  1 


Cedrus deodara Pinaceae  Asia  5 


Cupressus arizonica* Cupressaceae América 7 


Cupressus macrocarpa*  Cupressaceae América  1 


Fraxinus excelsior Oleaceae  Europa 2 


Ligustrum japonicum* Oleaceae Asia 30 


Pinus pinea Pinaceae Mediterráneo 4 


Platanus hispanica* Platanaceae Mediterráneo 3 


Taxus baccata Taxaceae Mediterráneo 1 


Thuja orientalis Cupressaceae Asia  1 
                             †número de individuos *especies con capacidad alergénica alta o muy alta 


Fuente: Olivares Pérez 2022 


En este caso, las propuestas de sustitución se centraron en las especies con mayor 


capacidad alergénica y con mayor número de individuos; es decir, Cupressus arizonica 


y Ligustrum japonicum. Las especies propuestas Tetraclinis articulata, Ceratonia 


siliqua, Sorbus domestica, Ficus benjamina y Phytolacca dioica; fueron elegidas con el 


objetivo de cumplir las mismas funciones que las especies a las que sustituyen, así 


como tener requerimientos ecológicos parecidos y morfología semejante. Además, 


muchas de ellas son autóctonas, como T. articulata, C. siliqua y S. domestica, estas dos 


últimas ya están presentes en el Barrio. 
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• De las especies con una floración vistosa, sólo aproximadamente el 4% lo hacen en 


otoño e invierno, por lo que sería interesante introducir especies que florezcan en 


estas fechas como Forsythia x intermedia, Sedum spectabile, Skimmia japonica y 


Chaenomeles japonica, permitiendo así floración durante el mayor tiempo posible. 


• Hay presencia de especies altamente tóxicas como la adelfa (Nerium oleander), 


castaño de Indias (Aesculus hippocastanum), toloache (Datura inoxia) y tejo (Taxus 


baccata). Estas especies hay que manejarlas siempre con precaución y en el caso de 


que se quieran sustituir, se pueden emplear todas las especies propuestas 


anteriormente. 


• Creación de itinerarios botánicos por las zonas verdes con una finalidad divulgativa y 


educativa (Pineda-Martos et al., 2022). Para ello, se podrían extraer de las fichas 


técnicas los datos más interesantes, creando pequeñas fichas digitales asociadas a 


códigos QR e instalándose en pequeños carteles cerca del individuo en cuestión. 


3.5. Propuesta de soluciones basadas en la naturaleza 


Las SbN seleccionadas por su posible aplicación en el Barrio se muestran a continuación 
(Langergraber et al., 2021a): 


• Gestión del agua de lluvia: estanque de retención (húmedo/seco), célula de 
biorretención, canal biológico, alcorques especiales y jardineras, pavimento de rejilla 
con vegetación. 


• Sistemas de jardinería vertical y techos verdes: fachadas verdes (plantadas en la base 
del muro, plantadas en el propio muro, plantadas en macetas), pérgolas con 
vegetación, techos verdes extensivos, jardinería y enverdecimiento vertical móvil. 


• Espacios verdes (públicos): alineaciones de árboles en las calles, jardines y parques, 
praderas urbanas. 


• Remediación, tratamiento y recuperación: compostaje, fitorremediación, bioingeniería 
de suelos y aguas, conservación y mejora de suelos. 


Tras seleccionar las SbN que pueden ser aplicadas en el Barrio, se procedió a clasificarlas en 
función del grado de viabilidad de su implementación (Tabla 4). Dicha clasificación consistió en 
la designación de una categoría a cada SbN de las tres siguientes: alto (verde), medio (amarillo) 
y bajo (rojo). Para ello, se tuvieron en cuenta factores como la disponibilidad de espacio, el 
coste de la implementación, peticiones de los vecinos, costes y tiempo de mantenimiento, 
entre otros. 


3.6. Ubicaciones y espacios de oportunidad para las 
soluciones basadas en la naturaleza seleccionadas 


• SbN nº. 5, 6 y 7: estanque de retención (húmedo), estanque de retención (seco) y 
célula de biorretención (Tabla 4). Una posible ubicación para estas SbN sería en la zona 
rectangular de los jardines del Pasaje de Sabular. Se trata de una zona que 
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actualmente está en desuso (espacio de oportunidad) y el espacio ajardinado que la 
rodea es amplio y con mucha vegetación. En el caso de que haya un sistema de 
reconducción del agua captada y retenida, como en las SbN nº. 5 y 6, éste podría 
desaguar directamente en los pozos presentes en dicha zona. Respecto a la SbN nº. 7, 
el agua se infiltraría directamente al subsuelo. Las tres SbN irían vegetadas con flora 
acuática mediterránea. 


 Tabla 4. Clasificación de las soluciones basadas en la naturaleza propuestas según su 
viabilidad de implementación 


nº.† Tipo de acción‡ SbN 
Grado de viabilidad en la 


implementación 


Gestión del agua de lluvia 


5 SbN_tu Estanque de retención (húmedo) MEDIO 


6 SbN_tu Estanque de retención (seco) ALTO 


7 SbN_tu Célula de biorretención ALTO 


8 SbN_tu Canal biológico BAJO 


10 SbN_tu Alcorques especiales y jardineras ALTO 


11 SbN_tu Pavimento de rejilla vegetado ALTO 


Sistemas de jardinería vertical y techos verdes 


13 SbN_tu Fachadas verdes plantadas en la base del muro ALTO 


14 SbN_tu Fachadas verdes plantadas en el propio muro BAJO 


15 SbN_tu Fachadas verdes plantadas en macetas MEDIO 


16 SbN_tu Pérgolas con vegetación ALTO 


17 SbN_tu Techos verdes extensivos MEDIO 


20 SbN_tu Jardinería móvil y enverdecimiento vertical móvil BAJO 


Remediación, tratamiento y recuperación 


23 SbN_is Compostaje ALTO 


25 SbN_is Fitorremediación ALTO 


Bioingeniería de suelos y aguas 


33 SbN_is Conservación y mejora de suelos MEDIO 


Espacios verdes (públicos) 


39 SbN_su Alineaciones de árboles en las calles ALTO 


41 SbN_su Jardines y parques de pequeñas dimensiones ALTO 


42 SbN_su Praderas urbanas MEDIO 
†Numeración de acuerdo con Langergraber et al. (2021) 
‡SbN_tu: unidades tecnológicas de SbN; SbN_su: unidades espaciales de SbN; SbN_is: intervención de suelos en SbN  


Fuente: Olivares Pérez 2022 


• SbN nº. 10: alcorques especiales y jardineras (Tabla 4). Los espacios verdes de este 
Barrio tienen la mayoría de los árboles dentro de la propia zona verde. La idea es 
instalar alcorques vegetados con planta anual además del sistema de caja de filtrado. 
Habría que tener en cuenta la siega de la biomasa generada por esa vegetación, 
cuando la planta se agoste o empiece a competir por agua con el arbolado, 
contribuyendo así al quinto objetivo de circularidad (UCC5, producción de alimentos y 
biomasa) (Atanasova et al., 2021; Langergraber et al., 2021a,b). 


• SbN nº. 11: pavimento de rejilla con vegetación (Tabla 4). Este pavimento puede 
instalarse en todas las zonas de aparcamiento del Barrio, ocupando sólo la franja de la 
calzada en la que estacionan actualmente los vehículos, o toda la superficie como en 
los aparcamientos del cruce de la Calle de Nuestra Señora de Belén con la Calle 
Arquitecto Sáenz de Santa María. 


• SbN nº. 13, 14 y 15: fachadas verdes plantadas en la base del muro, fachadas verdes 







 
  


SOLUCIONES BASADAS EN LA NATURALEZA EN EL BARRIO DE EL SANTUARIO – 
Propuesta de Laboratorio Urbano en la ciudad de Córdoba, España 


 
 


 
 


plantadas en el propio muro y fachadas verdes plantadas en macetas (Tabla 4). 
Respecto a estas infraestructuras de SbN, la más recomendable para el Barrio es la 
fachada verde plantada en la base del muro utilizando trepadoras y estructuras 
auxiliares para el desarrollo de la misma, ya que su instalación y mantenimiento es 
más barato y sencillo, y las raíces o ventosas de la planta no deterioran el muro. 
Respecto a la estructura auxiliar, es importante dejar una separación de más de 10 cm 
respecto al muro y no llegar hasta el suelo para facilitar la limpieza de dicho hueco. Las 
posibles fachadas para su implementación dependerán de la orientación, de la visión y 
de la radiación solar recibida, al igual que las especies utilizadas. A lo largo de la 
Avenida de Virgen del Mar y en concreto las fachadas de los bloques de pisos 
orientados hacia la carretera (Este), se podrían crear estas infraestructuras con 
especies de trepadoras como la parra virgen (Parthenocissus tricuspidata) o la 
madreselva (Lonicera spp.) que soportan temperaturas altas y radiación intensa. 
Dichos muros serían un lugar idóneo para este tipo de SbN ya que la acera es lo 
suficientemente ancha, se reduce la contaminación acústica en el interior de las 
viviendas procedente de la carretera, se reduce la temperatura en el interior de las 
mismas – sobre todo en verano al proteger a los edificios de la radiación solar – y se 
crea un ambiente en el exterior más fresco en verano por el efecto de la 
evapotranspiración. De igual forma, en todas las fachadas con orientación Sur como 
las de la Avenida Calderón de la Barca se podrían implementar estas SbN utilizando las 
mencionadas especies. En el caso de fachadas con orientación Norte o similar como las 
de la Calle Periodista Miguel Ortiz o la Calle Arquitecto Saénz de Santamaría que no 
reciben tanta insolación, podrían utilizarse otras especies como la hiedra (Hedera 
hélix). 


• SbN nº. 16: pérgolas con vegetación (Tabla 4). Estas estructuras se podrían instalar en 
las zonas centrales cuadradas presentes de forma repetida en varios lugares del Barrio, 
como en el Pasaje Platero Rafael Muñoz Hornero, Pasaje del Moredal, Pasaje Escritor 
Vargas Machuca y Pasaje Tirso de Molina. En este caso, se trataría de pérgolas 
cuadradas ancladas al suelo bajo las que se podrían instalar bancos u otro tipo de 
mobiliario urbano para descansar a la sombra. Otro tipo de pérgolas, en este caso 
longitudinales y ancladas a las fachadas y al suelo, se podrían instalar en determinadas 
aceras desprovistas de arbolado y sombras, como las de la Avenida Calderón de la 
Barca. También podrían instalarse pérgolas vegetadas con trepadoras de hoja caduca 
como Jasminum nudiflorum, sobre las zonas de aparcamiento del Barrio, de esta forma 
los coches estarían a la sombra en verano, y en invierno, cuando las trepadoras 
carecieran de hoja, se permitiría la entrada de luz al aparcamiento. Algunas especies 
vegetales que se podrían usar son la wisteria (Wisteria sinensis), el jazmín azul 
(Plumbago auriculata) y falso jazmín (Solanum jasminoides). 


• SbN nº. 17: techos verdes extensivos (Tabla 4). En este caso, las azoteas de algunos 
edificios como la Escuela de Educación Infantil, el Centro Cívico y el borde de la azotea 
del edificio de los locales comerciales, podrían prestarse a la implementación de esta 
SbN, por ser tejados sin pendiente. Antes de nada, es importante evaluar la capacidad 
de carga del edificio, tener en cuenta si serían visibles o no, ya que este tipo de techo 
verde no es transitable, así como conocer el tipo de acceso a las azoteas para el 
montaje y el mantenimiento. Con la implementación de esta SbN conseguiríamos 
proteger el material de las cubiertas y reducir la temperatura en el interior de estos 
edificios, reduciendo también el gasto en aire acondicionado. 
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• SbN nº. 23: compostaje (Tabla 4). El compostaje comunitario es una iniciativa que ya 
está presente en numerosos Barrios y pequeños municipios de España, mostrándose 
como la mejor solución para la gestión de residuos a pequeña escala. Se estima que, 
por cada 100 kg de residuos orgánicos, se obtienen 25 kg de compost de buena calidad 
listo para ser usado en los jardines del lugar en el que se produjo (Medio Ambiente y 
Movilidad, 2018). La idea sería instalar pequeños cercados con los contenedores de 
compostaje en su interior, repartidos de forma estratégica por el Barrio. 


• SbN nº. 25: fitorremediación (Tabla 4). Esta técnica se puede aplicar en todas las SbN 
propuestas dentro de la subcategoría de Gestión del agua de lluvia – primera 
subcategoría según Langergraber et al. (2021a). Se trata de utilizar especies vegetales 
hiperacumuladoras de contaminantes y metales pesados como Strelitzia reginae y 
Brassica juncea. 


• SbN nº. 33: conservación y mejora de suelos (Tabla 4). En este caso uno de los 
métodos de conservación y mejora del suelo más factibles en el Barrio es el mulching o 
acolchado. Para su realización podrían emplearse restos de poda y siega, y el compost 
producido. 


• SbN nº. 42: praderas urbanas (Tabla 4). Las praderas urbanas con especies 
mediterráneas podrían ser una alternativa a las praderas de césped tradicionales, 
permitiendo ahorrar agua y costes de mantenimiento. Por el contrario, habría que 
tener en cuenta que en ciertos momentos del año podrían resultar una solución 
menos atractiva que el césped. La idea sería alternar zonas de césped con superficies 
de pradera mediterránea, sobre todo en lugares amplios como en el Pasaje Sabular. 


4. Conclusiones 


1. Se han inventariado un total de 16.000 m2 de zonas verdes privadas de uso público del 
Barrio de El Santuario. Se obtuvieron 101 especies, 56 familias botánicas y 661 
individuos. La especie con más individuos fue Citrus aurantium; el grupo de plantas 
con mayor representación de especies fue el de árboles caducifolios; la familia con 
más especies fue Rosaceae; y la procedencia más común fue Asia. 


2. Se han elaborado un total de 78 planos, acerca del sistema de agrupación de las zonas 
verdes para el inventario y acerca de las especies presentes y el número de individuos, 
a nivel general y a nivel particular de cada zona verde. 


3. Se han realizado 101 fichas técnicas de especies recopilando información referente a 
datos de la especie, datos morfológicos y caracteres ecofisiológicos. Se extrajo 
información como las especies invasoras o las alergénicas. 


4. Se han seleccionado 18 SbN para su posible aplicación en el Barrio, clasificándolas en 
función del grado de viabilidad de su implementación. Las SbN más recomendables 
fueron la nº. 6 – estanque de retención (seco); la nº. 7 – célula de biorretención; la nº. 
10 – alcorques especiales y jardineras; la nº. 11 – pavimento de rejilla con vegetación; 
la nº. 13 – fachadas verdes plantadas en la base del muro; la nº. 16 – pérgolas con 
vegetación; la nº. 23 – compostaje; y la nº. 25 – fitorremediación. 


5. Se ha iniciado un programa activo de ciencia ciudadana en el barrio con el objetivo de 
crear sinergias estables y duraderas entre Universidad, Administración pública y 
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sociedad. 
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TÍTULO 
Caracterización de Sistemas de Enfriamiento Evaporativo Indirecto. 


PALABRAS CLAVES 
Enfriamiento evaporativo indirecto; ahorro de energía; edificios; cálido- húmedos; 
confort higrotérmico 


RESUMEN 
El consumo de energía en los edificios debido al uso de sistemas de aire acondicionado (AC) se 
ha incrementado exponencialmente, exacerbado por los efectos del Calentamiento Global (CG) 
y el Cambio Climático (CC). Esta situación es particularmente evidente en regiones climáticas 
durante los períodos de sobrecalentamiento. Una alternativa promisoria para mitigar esta 
problemática es la implementación de sistemas pasivos de enfriamiento, que pueden contribuir 
a reducir los elevados consumos de energía eléctrica y al mismo tiempo proporcionar 
condiciones de confort higrotérmico para los ocupantes de los edificios. El objetivo de este 
trabajo está orientado a la caracterización de estrategias de enfriamiento evaporativo indirecto 
aplicadas en módulos experimentales, enfocadas a proporcionar confort higrotérmico. Los 
resultados obtenidos revelaron que las estrategias investigadas presentaron temperaturas más 
bajas que las condiciones externas y el módulo de referencia o control. La alternativa de 
enfriamiento evaporativo indirecto, combinada con masa térmica, control solar y enfriamiento 
radiativo nocturno fue la que mejores resultados presentó, con una reducción de la temperatura 
de 4.2 K en relación con la temperatura media exterior y una disminución de 8.3 K de su 
temperatura máxima con respecto a la temperatura exterior máxima. Se espera que estos 
resultados se puedan aplicar en edificios ubicados en climas predominantemente cálido- 
húmedos, para reducir el consumo de energía para la climatización, así como para mejorar el 
confort higrotérmico y la salud de los ocupantes y así mismo, contribuir a la disminución de la 
emisión de Gases de Efecto Invernadero al medio ambiente y mitigar el Cambio Climático a nivel 
global.
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INTRODUCCIÓN 
El uso extensivo y exacerbado del aire acondicionado en los edificios está directamente 
relacionado con el Calentamiento Global y el Cambio Climático. El rápido aumento de las 
temperaturas ambientales a nivel mundial implica un mayor uso del AC en los edificios para 
proporcionar confort higrotérmico a los ocupantes, lo que al mismo tiempo provoca la continua 
emisión de Gases de Efecto Invernadero, y numerosas alteraciones climáticas, así como graves 
efectos en la salud de las personas. Un enfoque prometedor para mitigar esta situación es la 
implementación del enfriamiento pasivo en los edificios, donde la aplicación de sistemas de 
enfriamiento evaporativo indirecto es una alternativa viable y sostenible, particularmente en 
regiones cálidas-húmedas. El objetivo de este trabajo de investigación fue evaluar y caracterizar 
varios sistemas pasivos de enfriamiento evaporativo indirecto en cinco módulos experimentales, 
ubicados en su cubierta superior y orientados a lograr tanto condiciones de confort térmico en 
edificios en climas cálidos-húmedos de México como ahorro de energía. 
 


1. Consumo de Energía en las Edificaciones y su Relación con el Uso de Sistemas de 
Aire Acondicionado y la Emisión de GEI en la Atmósfera 


 
Estadísticas recientes (BP, 2022) indican que la demanda de energía primaria, a pesar del 
confinamiento y la pandemia provocados por el SARS-CoV-2 y el COVID-19, aumentó un 5,8% 
en 2021, superando los niveles de 2019 en un 1,3%. Es importante destacar que entre 2019 y 
2021, las energías renovables aumentaron en más de 8 ExaJoules (EJ, que equivale a 1x1018 
Julios o 2,222 222 ×1012 KiloWatts hora [kWh]). Es importante mencionar que la producción y 
el consumo de las energías renovables han aumentado continuamente en los años más 
recientes. Por otra parte, el consumo de combustibles fósiles, provenientes del carbón, 
petróleo y gas natural, se mantuvo prácticamente sin cambios. Los combustibles fósiles 
representaron el 82% del uso de energía primaria del año anterior, por debajo del 83% en 
2019 y del 85% hace cinco años. Este aumento está directamente asociado a un alto nivel de 
emisión de Gases de Efecto Invernadero, principalmente dióxido de carbono (CO2) a la 
atmósfera, que está provocando un severo deterioro ambiental a nivel global. 
 
Por lo que respecta a las emisiones de dióxido de carbono (CO2) procedentes del uso de la 
energía y de otros procesos industriales, aumentaron un 5,7% en 2021 hasta alcanzar las 39,0 
GtCO2e, y las emisiones de dióxido de carbono procedentes de la producción de la energía 
aumentaron un 5,9% hasta alcanzar las 33,9 Gigatoneladas de CO2. Esta tendencia aumentará 
debido a factores como el crecimiento económico y de la población y se manifestará con 
mayores señales en las regiones cálidas, así como en los climas templados durante los periodos 
de sobrecalentamiento. 
 
Dentro de la utilización de sistemas de aire acondicionado, el uso de energía que más crece en 
los edificios es el del enfriamiento de espacios. El uso total de energía para el enfriamiento de 
espacios en edificios residenciales y comerciales en todo el mundo se ha triplicado 
considerablemente entre 1990 y 2016 hasta alcanzar los 2,020 TeraWatts hora (TWh) (Figura 
1) (IES, 2018). Además, debido al aumento de la población mundial, junto con el crecimiento 
de la urbanización y la expansión de la industrialización, las olas de calor, como las que se han 
producido más recientemente en el verano en Europa y otras regiones del planeta, se 
requerirá más enfriamiento de los edificios en las próximas décadas. 
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En resumen, el aumento de las necesidades del uso de sistemas de aire acondicionado en los 
edificios está generando una demanda masiva continua de energía eléctrica, que en su 
mayoría proviene de combustibles fósiles, lo que a su vez provocará más contaminación y 
emisiones de CO2, y el consiguiente deterioro del medio ambiente, agravando la situación y 
creando un círculo vicioso nocivo, que afectará a los ecosistemas del planeta, a la economía de 
los ocupantes de los edificios, a su calidad de vida y, lo que es más importante, a su salud. 
 
En la actualidad, el crecimiento del Calentamiento Global y la intensificación del Cambio 
Climático a nivel mundial tienen una relación directa con el aumento exponencial del uso del 
Aire Acondicionado en los edificios y presenta un rápido incremento, especialmente en las 
localidades urbanas. Es importante mencionar que la tecnología de los equipos de Aire 
Acondicionado no ha cambiado significativamente en relación con sus primeras aplicaciones, 
de hace casi un siglo, y en la actualidad está creciendo rápidamente en términos absolutos y 
como parte del uso total de la energía en los edificios (Figura 1). En la actualidad, el uso de 
sistemas de Aire Acondicionado representa casi el 20% del total de la electricidad utilizada en 
los edificios de todo el mundo y el 10% de todo el consumo mundial de electricidad (IEA, 
2018). Ciertamente, en este reporte se establece que la demanda mundial de energía de los 
sistemas de aire acondicionado se triplicará de la actualidad al año 2050. Si hoy el parque 
mundial de estos equipos es de 1,600 millones, crecerá hasta alcanzar 5,600 millones en 2050, 
lo que representa que 10 nuevos equipos de AC serán vendidos cada segundo durante los 
próximos 30 años (IEA, 2018). Con base en lo antes mencionado, el uso de la energía para la 
climatización y enfriamiento de los espacios arquitectónicos es el que representa el mayor 
crecimiento a nivel global. 
 


Figur 1. Consumo Mundial de Energía para el Enfriamiento de Espacios Arquitectónicos, casi totalmente 
en forma de electricidad en los edificios. Referencia: IEA, 2018. http//www.iea.org/publications/free 


publications/publication/The Future of Cooling 
  



http://www.iea.org/publications/freepublications/publication/TheFutureof

http://www.iea.org/publications/freepublications/publication/TheFutureof
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METODOLOGÍA 
En el desarrollo de trabajo se utilizaron cinco módulos experimentales, en los cuales se 
implementaron y evaluaron varios sistemas de enfriamiento evaporativo en su cubierta 
superior y se complementaron con otros sistemas de enfriamiento pasivo (Figura 2). El 
desempeño térmico de estos módulos experimentales se comparó con un módulo de control. 
Este caso de estudio se ubicó en la Ciudad de Mérida, Yucatán, México, una localidad con un 
clima cálido- húmedo representativo. Según Köppen y Geiger, este clima se clasifica como BSh.  
 
La temperatura anual es de 27,2 °C; la velocidad media anual del viento: 3,3 m/s; la radiación 
solar global media 5,5 kWh/m2 (19,8 MJ/m2); humedad relativa media: 72%; y precipitación 
pluvial media: 1,036,9 mm (CBE Clima Tool, 2022). La geometría de los módulos, basada en 
investigaciones previas (González, et al, 2013, 2015), es hexaédrica. Los módulos 
experimentales se diseñaron y construyeron con cinco configuraciones diferentes de sistemas 
de enfriamiento evaporativo indirecto y se designaron como M1, M2, M3, M4 y M5, 
complementados con varios sistemas pasivos de enfriamiento (Figuras 2 y 3). 


Figura 2. Disposición experimental durante la monitorización de datos de los SEEI con sistemas pasivos 
de enfriamiento suplementarios 
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Figura 3. Geometría y características de los módulos experimentales. CM: Módulo de control; M1: 
enfriamiento evaporativo indirecto + masa térmica + control solar; M2: masa térmica + aislamiento 
térmico; M3: enfriamiento nocturno radiativo + masa térmica; M4: enfriamiento evaporativo 
indirecto + masa térmica + control solar; M5: enfriamiento evaporativo indirecto + masa térmica + 
control solar + enfriamiento nocturno radiativo. M3 y M5 en modo nocturno: 18:00-06:00 horas. En 
modo diurno: 06:00-18:00 hrs. 


 


Los módulos experimentales se construyeron con una estructura de madera contrachapada, 
con dimensiones de 0,8 metros de largo por 0,8 metros de ancho, 0,47 metros de alto, y 1,5 
cm de espesor, recubierta en su interior por un panel de foamular® de 0,045 metros de 
espesor como aislamiento térmico para permitir condiciones adiabáticas (Figura 2). Este 
material aislante es de espuma rígida de poliestireno extruido con un valor de conductividad 
térmica de 0,03 W/mK (para una temperatura exterior media de 24 °C). La transferencia de 
calor por conducción de los módulos es de 1,80 W/m2K. El valor "U" de la envolvente del 
módulo es de 0,514 W/m2K. La masa térmica fue proporcionada por 54 litros de agua 
introducidos en un contenedor metálico galvanizado en la parte superior de los módulos 
(Figura 3). La capacidad calorífica específica del agua es de 4,182 kJ/kgK. La velocidad media 
del viento en el lugar es de 3,33 m/s, lo que proporcionó un flujo de aire adecuado durante los 
experimentos. 
 
La metodología consistió en la evaluación y caracterización de los sistemas investigados, a 
través de la monitorización de las condiciones higrotérmicas en el interior de los cinco módulos 
experimentales en comparación con el módulo de control (Figura 3). Los sensores para la 
monitorización se ubicaron en el centro de los módulos. Estos módulos integraron diferentes 
sistemas en su cubierta: Enfriamiento evaporativo indirecto y protección solar (IEC + SP); masa 
térmica y aislamiento térmico (TM + TI); enfriamiento radiativo nocturno y masa térmica (NRC 
+ TM); enfriamiento evaporativo indirecto, masa térmica y protección solar (IEC + TM + SP); y 
enfriamiento evaporativo indirecto, masa térmica, protección solar y enfriamiento radiativo 
nocturno (IEC + TM + SP + NRC). La etapa inicial incluyó la calibración de los sensores y 
registradores de datos utilizados en los experimentos, y los resultados obtenidos indicaron una 
consistencia en los valores registrados, lo que validó su uso con fiabilidad. La monitorización de 
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los valores de la temperatura del bulbo seco (DBT) y de la humedad relativa (HR) se realizó 
simultáneamente durante 30 días consecutivos en el periodo de sobrecalentamiento 
predominante en el lugar. En el proceso del trabajo experimental y en los módulos donde se 
implementó el sistema NRC (M3 y M5), se incluyó una variante, con respecto a los demás 
módulos, que consistió en retirar la cubierta a las 18:00 hrs y volver a colocarla en el período 
de las 6:00 am (Figura 3). 
 


RESULTADOS 
Durante el periodo de monitoreo, se registraron los valores de temperatura de bulbo seco y 
humedad relativa con un intervalo de diez minutos, durante un periodo representativo de 
sobrecalentamiento en el mes de mayo, en el que las temperaturas exteriores medias 
fluctuaron entre 27 °C y 38 °C. Los valores obtenidos se promediaron en un ciclo de 24 horas. 
Los resultados indicaron que las temperaturas medias en el interior de los módulos 
disminuyeron con respecto a las temperaturas medias y máximas exteriores de la Estación 
Meteorológica Automatizada del lugar. El módulo experimental M1 mostró una temperatura 
media de 29,3 °C, con una máxima de 32,2 °C y una mínima de 26,7 °C, respecto a al MC, que 
presentó 31,3 °C, 38,6 °C y 25,6 °C, respectivamente. Estos valores representaron una 
reducción de temperatura de 2K, 6,4K y -1,1 K, respectivamente. Las reducciones de 
temperatura del M1 en relación con las temperaturas externas fueron de 2,5 K, 5,5K y 0,2K, 
comparativamente (Figura 4).  


 


 
Figura 4. Datos de temperatura horaria del M1 comparados con las temperaturas del Módulo de Control 


y del Exterior 


 


El módulo experimental M3 registró una temperatura media de 30,7 °C, con un máximo de 
33,4°C y un mínimo de 28,0 °C, en relación con el MC, que presentó 31,3 °C, 38,6 °C y 25,6 °C, 
respectivamente. Estos valores representaron una reducción de temperatura de 0,6K, 5,2K y 
2,4 K, respectivamente. Las reducciones de temperatura del M1 en relación con las 
temperaturas externas fueron de 1,1 K, 4,3 K y 1,1 K, correspondientemente (Figura 4). 
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DISCUSIÓN 
Con base en los resultados obtenidos, se infiere que el sistema de enfriamiento más 
prometedor investigado fue el M5, que mostró una reducción media de la temperatura de 4.2 
K con respecto a la temperatura media exterior y una reducción de 8.3 K de su temperatura 
máxima en el interior del módulo con respecto a la temperatura máxima exterior (Figura 7). En 
el sistema de enfriamiento más prometedor (Módulo 5), se implementó una técnica adicional 
de enfriamiento pasivo, utilizando un material de cambio de fase (PCM) en la cubierta, 
sustituyendo la masa térmica del agua por una cubierta de policarbonato que encapsulaba un 
PCM orgánico. Este material utiliza la diferencia de temperatura entre el día y la noche para el 
almacenamiento y la disipación de energía térmica. El monitoreo de este sistema de 
enfriamiento pasivo se llevó a cabo durante el periodo de sobrecalentamiento más crítico de la 
localidad, con una temperatura media máxima de 38.0 °C y una mínima de 26.6 °C. Los 
resultados se compararon con las temperaturas en el módulo de control y con el exterior. La 
temperatura media en el módulo de control fue de 30.2 °C en relación con la temperatura 
media en el M5 con 25.3 °C, lo que infiere una reducción absoluta de 4.9 K (Figura 6). Así, la 
temperatura media en el M5 fue de 25.3 °C en relación con la temperatura media exterior de 
31.6 °C (Figura 6). 
 


Por lo tanto, los resultados absolutos dentro del M5 con esta estrategia presentaron una 
reducción de la temperatura de 6.3 K respecto a la temperatura media exterior y una 
reducción de 11.5 K de su temperatura máxima respecto a la temperatura máxima exterior 
(Figura 7). 
 
 


Figura 5. Temperatura horaria del M3 comparada con el módulo de control y las temperaturas del 
exterior 
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Figura 6. Rendimiento térmico de todos los sistemas de pasivos de enfriamiento durante el período de 
monitoreo 


 
 


 


 
Figura 7. Comportamiento térmico del M5 en relación con las temperaturas del módulo de 


control y temperaturas exteriores durante el periodo de monitoreo 
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CONCLUSIONES 
Los resultados de esta investigación demostraron que los Sistemas de Enfriamiento 
Evaporativo Indirecto evaluados en los módulos experimentales presentaron un importante 
desempeño térmico con la reducción de temperaturas Las mediciones mostraron que es 
posible un enfriamiento de bajo consumo utilizando adicionalmente una combinación de 
sistemas de enfriamiento pasivo. Los resultados obtenidos también revelaron un buen 
potencial de ahorro energético en los sistemas investigados, del que se pueden extrapolar 
lecciones y aplicarlas en condiciones reales en edificios existentes o en nuevos proyectos. 
Ciertamente, la envolvente de los edificios desempeña un papel muy importante en el 
comportamiento térmico de estos sistemas y tiene un gran impacto en las necesidades de 
sistemas de Aire Acondicionado de los edificios. La elección de los materiales de construcción 
es de gran importancia. En particular, la masa térmica, que es esencial para reducir las 
oscilaciones térmicas. Por lo tanto, el uso de la masa térmica, con sistemas de agua integrados 
y materiales de fase de cambio, tal y como se aplicó en esta investigación, apunta hacia un 
potencial importante para el enfriamiento de espacios, que es necesario continuar con más 
trabajos de investigación. Además, la implementación de sistemas de enfriamiento pasivo en 
los edificios, donde la gente no puede permitirse el lujo de la compra de equipos de aire 
acondicionado y el pago de la electricidad, es recomendable explorar con estas alternativas, 
enfocadas a proporcionar una ruta viable y eficaz para proveer confort térmico de baja energía 
a muchas personas en un mundo de cada vez más altas temperaturas debido a la situación 
actual del Calentamiento Global y el Cambio Climático. Por lo tanto, la aplicación de estrategias 
bioclimáticas de bajo consumo energético tiene también un importante valor socioeconómico 
y posee el potencial de generar un círculo virtuoso en una arquitectura resiliente y más 
apropiada para las condiciones climáticas actuales y en escenarios futuros de un probable 
mayor nivel de intensificación, y propuesta a mejorar el medio ambiente y la salud de las 
personas a nivel global. 
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ANÁLISIS DEL EFECTO DE LA CALIDAD AMBIENTAL EN 
EL PRECIO DE LAS VIVIENDAS EN LA CIUDAD DE 
MADRID 


Palabras Clave: Precio de viviendas, Aspectos ambientales, Modelo machine learning, Calidad 
de vida, Ciudades 


RESUMEN 


Las grandes urbes concentran un alto número de anomalías ambientales debido a la gran carga 
de residuos y niveles de contaminación que producen. Los ciudadanos de estos núcleos urbanos 
se preocupan cada vez más por los aspectos ambientales, pues afectan directamente a su salud 
y su bienestar. 


En esta comunicación se describe las variables ambientales más significativas que pueden 
afectar al precio de la vivienda, pudiendo resultar muy útil en los análisis futuros de coste-
beneficio en proyectos destinados a la descontaminación ambiental. Logrando establecer 
conexiones entre el precio de la vivienda y criterios medioambientales. A partir de este estudio 
los bienes ambientales se pueden enajenar en el mercado ya que se ha comprobado que tienen 
un precio y se posibilita establecer valores económicos a los criterios de calidad y cantidad de 
recursos ambientales. 


Este estudio puede proporcionar referencias para la planificación urbana y la gestión de riesgos 
en Madrid, así como para el proceso de toma de decisiones del público objetivo para compras 
residenciales. Se ha comprobado que los aspectos ambientales están incorporados en el precio 
de los inmuebles, pues los consumidores están dispuestos a pagar un precio mayor por una 
vivienda situadas en zonas medioambientalmente más sanas, sin contaminación acústica, con 
bajos niveles de polución y cercanas a zonas verdes. 


INTRODUCCIÓN 


Aproximadamente la mitad de la población del mundo reside en zonas urbanas. Según el 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas, en 1950 un 6% de la 
población mundial vivía en grandes ciudades, en 2016 este porcentaje ya superaba el 54%, y la 
previsión es que en 2050 se alcance el 66% (Naciones Unidas, 2022). 


El 71% de la población mundial considera que el cambio climático será un problema tan grave 
como lo es hoy la crisis del Covid-19 (Querol, 2018). Con la definición de salud de la Organización 
Mundial de la Salud, se trata no solo de evitar la enfermedad, sino de asegurar una calidad de 
vida adecuada a la población.  En el informe anual de la OMS de 2002, sobre la salud de los 
europeos, se destaca el aumento en los últimos 20 años de los riesgos para la salud que ocasiona 
el medioambiente y los estilos de vida. Vivir en un entorno contaminado o que soporta otro tipo 
de problema medioambiental es el tercer problema en importancia en afectar a la media de 
hogares europeos (un 16,7% lo padece).  Los más perjudicados son los italianos (24,3%) y luego 
los españoles (19,6%), los menos son los daneses (7,2%) (Iglesias García, 2003).  
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Tras el estado de alarma sanitario acaecido en 2020, donde para muchos la vivienda se ha 
convertido en el único espacio vital, los compradores de vivienda valoran más que nunca la 
existencia de zonas exteriores en el entorno inmediato de la vivienda, lejos de la contaminación, 
los residuos y los ruidos, así como la presencia de zonas verdes y de recreación en los 
alrededores donde poder evadirse del exceso de horas que se pasan en el hogar. Para el 62% de 
los españoles es importante que el plan de recuperación económica post-Covid-19 incluya 
acciones respetuosas con el cambio climático. El 51% de los españoles mejorará su consciencia 
climática tras esta pandemia (IPSOS, 2020). 


Conforme las áreas urbanas crezcan más, será más importante desarrollar programas de 
planificación urbana y en estas planificaciones entran los criterios verdes como la limitación de 
zonas verdes y de espacios libres protegidos, la conservación ambiental, la definición de los 
parámetros de calidad ambiental o el señalamiento de las áreas donde están ubicadas 
instalaciones consideradas de alta peligrosidad ambiental. 


El crecimiento de las ciudades acarrea una serie de amenazas (National Geographic, 2010): 


• El crecimiento intensivo de las ciudades puede generar más pobreza e impedir que los 
gobiernos locales ofrezcan servicios a todas las personas. 


• El consumo concentrado de energía aumenta la contaminación del aire, con un notable 
impacto en la salud humana. 


• Las emisiones de los automóviles producen elevados niveles de plomo en el aire urbano. 


• Grandes volúmenes de residuos no recogidos suponen múltiples riesgos para la salud. 


• El desarrollo urbano puede magnificar el riesgo de desastres medioambientales, como 
las inundaciones súbitas. 


• La contaminación y las barreras físicas que impiden el crecimiento de las raíces 
fomentan la pérdida de masa forestal urbana. 


• La fauna se ve perjudicada por sustancias tóxicas, vehículos y la pérdida del hábitat y las 
fuentes de alimentos.  


La sociedad está cambiando y con ella cambia su entorno, tal vez antes a la hora de estipular el 
precio de una vivienda lo principal era su ubicación, el número de la planta o las dotaciones con 
las que contaba el edificio. Pero hay otros factores que también valorizan o desvirtúan el precio 
de las viviendas. Este proyecto se enmarca en la ciudad de Madrid, que cuenta con un total de 
3.334.730 habitantes y una extensión de 604,3 km2. Madrid se caracteriza por ser una de las 
ciudades europeas con mayores niveles de contaminación (INE, 2020). En este trabajo de 
investigación se van a evaluar diversos criterios ambientales que pueden afectar a la vida en las 
ciudades y por tanto al precio de la vivienda. A continuación, se exponen las variables a analizar: 


 


Contaminación atmosférica: Acudiendo al inventario municipal de emisiones de la provincia de 
Madrid , se observa como la evolución de las emisiones de gases de efecto invernadero desde 
1990 ha bajado casi 2000 kilotoneladas equivalentes de CO2. 
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Contaminación acústica: Una de las claves a la hora de elegir donde vivir es la localización y con 
ella va incluida el nivel de ruido. No es lo mismo vivir debajo de un bar, al lado de un estadio 
deportivo, un hospital etc. que junto a un parque. Cualquier actividad humana acarrea 
normalmente un nivel de ruido. En España, el 30,6% de las casas tiene problemas de ruidos 
(Iglesias García, 2003). En las grandes ciudades, como en Madrid, debido al gran número de 
actividades que se desarrollan, el ruido es un elemento presente que influye significativamente 
en el bienestar, sobre todo en casos de estrés o insomnio. El ruido en su mayoría está asociado 
al tráfico rodado, ya sea por las bocinas de los coches en los atascos, los camiones de basura, la 
carga y descarga de mercancías, los frenazos o acelerones. En Madrid en algunos tramos se 
superan los valores de contaminación acústica considerados aceptables por la OMS (65dB por 
el día y 55 dB por la noche) (Ayto. Madrid, 2016). 


Olores y focos de contaminación puntuales: Es otro de los puntos que más preocupan a los 
ciudadanos. Las grandes zonas de residuos como son los vertederos o las depuradoras son un 
inconveniente para los ciudadanos residentes en zonas cercanas a estas infraestructuras, por 
ello a la hora de escoger una vivienda, son un punto importante de rechazo. Vivir cerca de estos 
lugares supone un riesgo tanto para el medioambiente como para la salud. La ciudad de Madrid 
cuenta con 7 EDARES (Estaciones de Depuración de Agua Residual) que son un gran foco de 
contaminación por el almacenamiento de gas metano. Asimismo, la Comunidad de Madrid 
cuenta con 4 vertederos: el de Alcalá de Henares, que da servicio a los municipios integrados en 
la Mancomunidad del Este; el de Pinto (Mancomunidad del Sur), Colmenar Viejo 
(Mancomunidad del Noroeste) y Valdemingómez (Madrid capital, Rivas-Vaciamadrid y Arganda 
del Rey). Todos estos puntos emiten metales pesados, dioxinas, furanos y otros compuestos 
tóxicos que afectan al aire y al agua (CAM, 2015). 


Residuos peligrosos: En las grandes capitales hay muchísimos tipos de deshechos y entre ellos 
está el almacenamiento de residuos peligrosos. En estos tipos de almacenamientos se puede 
encontrar de todo tipo de restos: de tintorerías, chapas, pinturas, aceites, productos químicos. 
A la hora de elegir una ubicación para vivir, estos puntos de contaminación también afectan.  


Zonas verdes: Las numerosas crisis y situaciones, que llevamos viviendo en los últimos años, nos 
hacen pensar de diferente modo. Queremos estar en grandes ciudades por todas las ventajas 
que conlleva vivir en ellas, pero cada vez estamos más conectados con la naturaleza. Por ello las 
zonas verdes, jardines, parques, etc. son criterios imprescindibles a la hora de elegir un 
determinado sitio. Según la OMS, las zonas verdes ayudan a conservar un ambiente saludable y 
prevenir enfermedades provocadas por la contaminación atmosférica. Son espacios que ayudan 
a contrarrestar los efectos negativos de la contaminación y ayudan a los ciudadanos a tener un 
contacto cercano con la naturaleza.  


Certificados energéticos: De la definición anterior nacen los certificados energéticos. Los 
certificados energéticos son documentos que incluyen una calificación de la eficiencia 
energética y del consumo de un edificio, informan sobre el consumo energético y la huella de 
carbono de los inmuebles.  


Desde 2013, según el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, es de 
obligado cumplimiento tener el certificado de eficiencia energética para vender o alquilar un 
inmueble. Es responsabilidad del propietario de la vivienda poseer dicho certificado. Con este 
documento, se consigue una etiqueta energética que indica las calificaciones de emisiones y 
consumo de la vivienda en una escala de colores de la A a la G, de más a menos eficiente. Estos 
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certificados ayudan a cumplir con los criterios de sostenibilidad, pues el objetivo es que las 
viviendas en España tengan un consumo de energía casi nulo (Ampervillas, 2016). 


Según evaluación de los costes constructivos y consumos energéticos derivados de la calificación 
energética en un edificio de viviendas situado en Madrid, la obtención de la mejor calificación 
energética A o B a la peor E, implica un aumento de la inversión del 6,28% (51,38 €/m2). 
Asimismo, el consumo de energía es de 30,5 kWh/m2 año para la calificación B y de 67 kWh/m2 
año para la E (García-Navarro, González-Díaz y Valdivieso, 2014). 


Repasando estos criterios verdes se puede concretar que todos los aspectos de la vida en las 
ciudades dependen de múltiples factores. La OCU valora la calidad de vida en su conjunto, con 
10 criterios: movilidad, seguridad ciudadana, servicios de salud, servicios educativos, oferta 
cultural, deportiva y de ocio, contaminación y medio ambiente, mercado laboral, coste de la 
vida, mercado inmobiliario y limpieza urbana (OCU, 2021).  


Esta investigación describe cada una de estas variables ambientales que afectan al precio de la 
vivienda, con la aplicación de un algoritmo de Machine Leargning, concretamente Random 
Forest, en el que se predice y estudia el comportamiento de los aspectos ambientales 
anteriormente enunciados en el precio de la vivienda de la ciudad de Madrid.  


Por tanto, se observará si el valor de la vivienda puede verse afectado debido a factores como 
los ruidos, la contaminación. Pero, además, se verá si el valor de la vivienda puede incrementar 
debido a aspectos positivos como cercanía a zonas verdes, dotación de certificados energéticos 
etc.  


Con este estudio se posibilita establecer valores económicos a los criterios de calidad y cantidad 
de recursos ambientales. Dar a conocer cuáles son las variables ambientales que están presentes 
a la hora de establecer el precio de un inmueble y como estas influyen favorable o 
desfavorablemente en el valor final del mismo y si estas se encuentran realmente implícitas en 
el mismo. 


METODOLOGÍA 


ZONA DE ESTUDIO 


Este proyecto se enmarca en la ciudad de Madrid, que cuenta con un total de 3.334.730 
habitantes y una extensión de 604,3 km2. (INE, 2020). Madrid es la capital de España. Madrid se 
divide en 21 distritos, los cuales conforman un total de 131 barrios. La Figura 1 nos muestra el 
mapa de distribución espacial de los registros del presente trabajo.  
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Figura 1. Mapa de la distribución espacial de los registros 


MATERIALES 


Los datos que se van a analizar en este proyecto han sido obtenidos desde Kaggle, una 
plataforma de datos online enfocada en proveer información para proyectos de Data Science, 
que cuenta con numerosos dominios estadísticos y datos científicos(Kaggle, s.f.).  


Los datos obtenidos contienen reseñas de listados de populares portales inmobiliarios de 
Madrid con las principales características de superficie, número de baños, habitaciones, pisos 
etc. 


Para el estudio de los aspectos ambientales a estas informaciones se le han aplicado datos 
nuevos basados en aspectos medioambientales: 
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• Mapa Estratégico del Ruido. Índice de ruido Ld. obtenido gratuitamente del Geoportal 
del Ayuntamiento de Madrid. Elaborado por el Área de Desarrollo Urbano, en el Departamento 
de Cartografía. El Mapa Estratégico de Ruido (MER) de Madrid refleja los niveles de ruido 
provocados por el tráfico correspondiente a la situación de la ciudad. 


• Puntos de interés obtenidos gratuitamente del Centro Regional de Información 
Cartográfica de la Comunidad de Madrid y de El Instituto de Estadística de la Comunidad de 
Madrid. 


- Medio ambiente: vertederos, depuradoras, residuos peligrosos 


- Servicios Culturales, Recreativos y Personales: Parques y Jardines 


• Datos sobre contaminación en Madrid de septiembre 2018 a septiembre de 2019 
obtenidos del satélite Sentinel-5P de Copernicus (The European Space Agency, 2018): 


- NO2 


- O3 


- HCHO 


- SO2 


- CO 


PROCESADO DE DATOS 


Las variables previamente explicadas han sido utilizadas y manejadas mediante el software 
informático ArcGIS, ArcMap 10.8. Una tecnología de referencia en los sistemas de información 
geográfica (SIG). Utilizada para el análisis y procesamiento de datos espaciales, manejo y 
tratamiento de información geográfica (Alonso Sarriá, s.f.). La tabla 1 muestra un resumen del 
conjunto de variables tenidas en cuenta en este estudio. 


En el caso de estudio ha sido utilizado para procesar los datos iniciales, organizando toda la 
información espacial, reproyectando y homogeneizando la escala para cruzar e intersecar las 
distintas capas obteniendo un único conjunto de datos con toda la información necesaria para 
analizar los aspectos ambientales en el precio de las viviendas de Madrid. 


El conjunto de datos obtenido cuenta con 28 variables (ver tabla 3), de las cuales una de ellas se 
corresponde con la identificación espacial de cada registro (id), otra se corresponde con la 
variable dependiente (precio) y los 26 restantes con las variables independientes consideradas 
a priori para clasificar. 


 


 


Tabla 1. Resumen de las variables del conjunto. 
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Variable Significado Fuente 


Precio Precio de la vivienda 


Kaggle 


Tipo Tipología de casa 


Barrio Barrio 


m2 Superficie en m2 


Habitaciones Número de habitaciones 


Baños Número de baños 


N_pisos Número de pisos 


Planta Planta en la que se encuentra 


Reforma Si está reformado 


Nuevo Si es de nueva construcción 


Ascensor Si tiene ascensor 


Jardín Si tiene jardín 


Exterior Si es exterior 


Piscina Si tiene piscina 


Terraza Si tiene terraza 


Parking Si tiene aparcamiento 


Cert_Ener Si tiene certificado y el tipo que es  


Ruidos Índice de ruido día-tarde-noche 
Geoportal del Ayuntamiento 


de Madrid 


Dist_Peligrosos Distancia a residuos peligrosos 
Centro Regional de 


Información Cartográfica de 
la Comunidad de Madrid y 


de El Instituto de Estadística 
de la Comunidad de Madrid  


Dist_Depuradora Distancia a depuradoras 


Dist_Vertedero Distancia a vertederos 


Dist_Parques Distancia a parques y zonas verdes 


CO Contaminación de monóxido de carbono 


Satélite Sentinel-5P de 
Copernicus  


HCHO Contaminación de formaldehidos 


NO2 Contaminación de dióxido de nitrógeno 
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O3 Contaminación de ozono 


SO2 Contaminación dióxido de azufre 


 
A partir del trabajo realizado por la Universidad Complutense (Precioviviendas, s.f.), sobre el 
precio en la vivienda en Madrid, y desarrollando una regresión en función del precio de la 
vivienda, se ha categorizado la variable dependiente en tres grupos, los cuales tienen una 
representación similar en el total del stock inmobiliario de Madrid, entre el 32 y 38% del total 
por cada grupo.  


Se ha observado que el conjunto de datos resultante está algo desbalanceado para su variable 
a explicar, teniendo más muestra en las casas caras que en las otras categorías. Esto nos da a 
entender que nuestra muestra podría estar sesgada, o que en el mercado inmobiliario existe 
una oferta más amplia de casas de precio elevado que no se corresponde con la demanda 
general de inmuebles, lo que hace que se vendan menos. 


TRATAMIENTO DE DATOS 


En el conjunto de datos obtenido, no todos los campos están completos en todas las categorías, 
por lo que se ha hecho un tratamiento de los datos faltantes y la codificación de las variables 
categóricas. 


Se ha observado como en muchos casos existen valores faltantes, por lo que usamos varias 
técnicas para imputar estos datos, en función de las características de las variables. 


• Eliminación de registros: Para la variable de los metros cuadrados construidos (m2) y los 
cinco registros en los que no tenemos información de la contaminación, se van a 
eliminar esos registros, al suponer menos del 1% de la muestra no vamos a tener 
problemas estadísticos con la representatividad de la muestra. Estos registros suponen 
el 0.15% de la muestra. 


• Imputación media, moda: Para las variables del número de baños (Baños) y número de 
piso (Planta), se han imputado con el valor medio. Con respecto al tipo de vivienda (Tipo) 
se ha imputado el más repetido, al ser categórica, o lo que en estadística se denomina 
moda. Para el tipo de casa que es categórico, se ha buscado la moda, el valor más 
repetido, y se ha imputado este valor a los datos faltantes. 


• Imputación booleana: En cuanto a las variables booleanas o sea que son (Verdadero o 
Falso) vamos a imputar los valores faltantes con False, entre ellas encontramos variables 
como si es nueva la vivienda (Nuevo) si tiene ascensor (Ascensor) jardín (Jardín) si es 
exterior (Exterior), tiene piscina (Piscina) o terraza (Terraza). 


• Imputación: Con respecto al número de pisos vamos a imputar con 1 cuando falte, al 
suponer que no se pone cuando no hay más de un piso. Es decir, para el caso de los 
pisos, se han cuantificado varias categorías que no eran numéricas. 


• Imputación KNN: Imputaremos por vecinos próximos (KNN), o sea por registros 
próximos, las variables que dependen de la distancia, al tener una relación espacial 
entre los valores de estas variables. 
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Tras este proceso se ha visto como no se ha perdido casi ningún registro y se han reducido los 
valores faltantes a 0. De los 5109 registros iniciales, se han conservado 5101 registros, es decir, 
5101 viviendas por cada una de las categorías en los conjuntos de datos de entrenamiento test 
y validación. 


TRATAMIENTO DE LAS VARIABLES CATEGÓRICAS 


El conjunto de datos contiene las siguientes variables categóricas: 


• Tipo 


• Barrio 


• m2 


• Habitaciones 


• Baños 


• N_pisos 


• Cert-Ener 


• Ruido 


• Reformado 


• Nuevo 


• Ascensor 


• jardín 


• Exterior 


• Piscina 


• Terraza 


• Aparcamiento 


En este trabajo se han aplicado varias técnicas de codificación para intentar capturar el máximo 
posible de información de las variables categóricas que tenemos. En primer lugar, para 
Cert_Ener se ha realizado una codificación ordinal, debido a que esta variable esta ordenada, 
siendo 0 aquellas casas que no tienen certificado, y generando un gradiente de mejor a peor 
para las certificaciones de A a D.  
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En segundo lugar, se ha realizado una codificación basada en el objetivo (target_encoder) para 
conocer qué relación probabilística existe entre nuestras categorías de precios y las variables 
Tipo y Barrio. Este codificador lleva a cabo una codificación bayesiana.  


En tercer lugar, para el resto de las variables, binómicas, se han realizado codificaciones one-hot 
o dummies que nos ha generado una nueva variable por cada categoría que tenemos dentro de 
cada variable a la que se lo apliquemos, como estas variables son binómicas se han generado un 
total de 8 nuevas variables dummies. 


DIVISIÓN DEL DATASET PARA LA FASE DE MODELADO 


Se ha dividido el dataset en tres partes, para ello en primer lugar se ha alterado el orden del 
dataset al tener una relación especial entre los distintos registros, que puede generar sesgos al 
entrenar.  


En segundo lugar, se ha dividido el dataset en train-test (90%) y validation (10%). En tercer lugar, 
se ha dividido el train-test en la parte de entrenamiento (80%) y test (20%). 


Train: Viviendas Baratas: 727, Viviendas Intermedias: 1387, Viviendas Caras: 1558. 


Test: Viviendas Baratas: 189, Viviendas Intermedias: 353, Viviendas Caras: 376. 


Validation: Viviendas Baratas: 100, Viviendas Intermedias:194, Viviendas Caras: 217. 


DESARROLLO DEL MODELO 


Se ha utilizado una regresión Random Forest, que es un método ensamblador, está formado un 
grupo de modelos predictivos que se utiliza para reducir la dimensionalidad. Se utilizan para 
lograr mayor precisión y estabilidad en el modelo.  


El Random Forest es además uno de los métodos que mejor funcionan. Un estudio determinó 
que el método de Random Forest tiene mejores resultados para este tipo de investigaciones que 
otros estudios. Además, tiene un 14,89% de predicción promedio error menor que el modelo 
lineal y 14% menor que el modelo log-lineal (Teang y Lu, 2021). 


Las ventajas de utilizar Random Forest son:  


• Existen muy pocas suposiciones y por lo tanto la preparación de los datos es mínima. 


• Puede manejar hasta miles de variables de entrada e identificar las más significativas. 
Método de reducción de dimensionalidad. 


• Una de las salidas del modelo es la importancia de variables. 


• Incorpora métodos efectivos para estimar valores faltantes. 


• Es posible usarlo como método no supervisado (clustering) y detección de outliers 
(Orellana Alvear, 2018). 
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El Machine Learning es particularmente aplicable en patrones de datos complicados (Kee Yuan 
Ngiam y Ing Wei Khor, 2019). Estos procedimientos operan por construcción de un modelo a 
partir de entradas de ejemplo para hacer predicciones o elecciones basadas en datos en lugar 
de seguir firmes instrucciones del programa estático (Rogers y Girolami, 2016). Ha habido 
amplias aplicaciones de diferentes aprendizajes automáticos. Modelos utilizados en otros 
campos, como ingeniería informática, medicina y negocios (Singh, Bhatia y Sangwan, 2007). 
También se han desarrollado varios modelos de Machine Learning en el sector inmobiliario, vital 
para estudiar los precios de la vivienda (Jamil et all., 2020). Pues una de las ventajas de los 
algoritmos de este método es la capacidad de analizar diversos tipos de datos (por ejemplo, 
datos demográficos, hallazgos de laboratorio, datos de imágenes y notas de texto libre de los 
médicos) e incorporarlos en las predicciones de riesgo de enfermedad, diagnóstico, pronóstico 
y tratamientos adecuados. Las técnicas de Machine Learning son cada vez más notorias en la 
evaluación masiva en el mundo reciente, requiere más cuidado para comprender las fortalezas 
y debilidades de estas técnicas para llevarlas a cabo mejor a la hora de tasar el valor de la 
propiedad.  
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN 


ANÁLISIS UNIVARIANTEUNIVARIANTE 


Este análisis es muy interesante para ver patrones entre las variables explicativas y la variable a 
explicar. Es un análisis muy útil para la realización posterior de los otros análisis. Este tipo de 
gráficas se utilizan para encontrar y representar características de las propias variables. La Figura 
2 nos muestra los gráficos de distribución de las variables estudiadas en este trabajo.  


 


Figura 2. Distribución de las variables: (a) tipo, (b) barrio, (c) superficie, (d) nº habitaciones, (e) nº baños, 
(f) nº pisos, (g) nº planta, (h) certificación energética, (i) ruido, (j) distancia a residuos peligroso, (k) 
distancia a depuradora, (l) distancia a vertederos, (m) distancia a parques, (n) concentración CO, (ñ) 


concentración HCHO, (o) concentración NO2, (p) concentración O3, (q) concentración SO2, (r) reformado, 
(s) nueva obra, (t) ascensor, (u) jardín, (v) exterior, (w) piscina, (x) terraza, (y) garaje. 
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En este análisis univariante, se han clasificado los precios de las viviendas en tres categorías: 
(baratas, medias y caras) y se ha representado su tendencia según las 26 variables categóricas 
previamente seleccionadas. De esta manera se ha podido observar cómo se comportan las 
distintas variables independientes según el precio de la vivienda. 


Se observa como algunas variables presentan tendencias concretas. Según la variable barrio 
(Figura 2 (b)), se aprecia como las viviendas más caras tienen una distribución más grande. Al 
igual pasa con las variables de número de habitaciones, baños, pisos, m2 y tipo (Figura 2 gráficos 
a, c, d y f), que fluctúan el precio dependiendo de sus características. 


Esta tendencia es lógica, ya que las casas más caras tendrán mayores prestaciones y servicios, 
serán más céntricas, tendrán mayor número de habitaciones, baños, serán más grandes, mejor 
calidad en la construcción etc. Para Cesar Escobar, arquitecto de formación y actual director del 
Departamento de Control de Tinsa: “Hay tres grandes factores que son los que más afectan al 
precio de una vivienda: la zona, lo que más afecta al valor, la tipología (unifamiliar, ático, bajo 
con jardín, un piso tipo) y luego decidir entre vivienda nueva o usada” (Martínez, 2016). 


En el caso de la variación del ruido (Figura 2 (i)) la distribución es similar entre todas las variables, 
apenas hay diferencia entre el tipo de viviendas. Esto se debe a que, en las ciudades de las 
dimensiones como Madrid, el ruido es parte de la vida. La mayoría del ruido producido en una 
ciudad proviene del tráfico rodado y circulación de vehículos, un porcentaje importante 
proviene de obras y construcciones industriales, pero son ruidos puntuales. Otro porcentaje 
importante de ruidos proviene de bares, locales musicales y otros tipos de actividades que se 
generalizan en la mayoría de los barrios de la ciudad de Madrid (carga, descargas, cercanías a 
hospitales etc.). Según un estudio llevado por el Departamento de Geografía de la Universidad 
Autónoma de Madrid sobre el ruido ambiental de la ciudad, se verifica que los distritos centrales 
incumplen la normativa sobre la contaminación acústica en su totalidad, y los periféricos 
soportan más abundancia de ruidos en las zonas de sosiego y prevalece el ambiente ruidoso en 
el resto de las zonas (Moreno Jiménez y Martínez, 2005).  


Esto pone de manifiesto que la ciudad de Madrid no descansa y que la mayoría de los barrios 
son ruidosos (Ferraioli y  Ballart, 2022). Caben destacar los datos obtenidos por Plácido Perera 
responsable de la Unidad de Niveles Sonoros del Ayuntamiento de Madrid, que apunta a que 
más del 50% de las denuncias en temas ambientales que recibe el Ayuntamiento vienen 
causados por la contaminación acústica (Morano, et al. 2021). Lo que muestra que la sensibilidad 
es cada vez más acusada, es decir, la mayoría de la población padece problemas con el ruido y 
eso evidencia que no haya diferenciación entre viviendas caras o baratas (Ferraioli y  Ballart, 
2022). Otros estudios apuntan que el mercado inmobiliario ha sido sensible al factor ruido y los 
precios residenciales pueden verse fuertemente influenciados por una alta tasa de 
contaminación acústica (Perera, s.f.).  


En la variación de la concentración de HCHO (Figura 2(ñ)), se ve como existe menos distribución 
en las casas caras, al contrario que con la concentración de SO2 que refleja como las viviendas 
baratas tienen más concentración. Los formaldehídos (HCHO), provienen de la 
deshidrogenación del alcohol metílico en la fabricación de plásticos, se encuentran en multitud 
de productos diarios como cosméticos, medicamentos, suavizantes, limpiadores, pegamentos 
(ATSDR, s.f.). Por tanto, este tipo de contaminantes está en todos los hogares, por ello, se 
distribuye de la forma en la que se ve en el gráfico. Sin embargo, los SO2 en las grandes urbes 
provienen principalmente de la combustión para calefacción residencial, comercial y los 
motores de los vehículos. Se origina por la combustión de carburantes con cierto contenido de 
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azufre y minerales ricos en sulfatos. En un estudio realizado en Yakarta (Anshory Yusuf y  
Resosudarmo, 2009), se determinó que cada µg/m3 de S02 tiene un impacto negativo en el 
precio de las viviendas, de hasta 28 dólares menos por µg/m3. Establecieron que, aunque las 
viviendas fueran caras y estuvieran en buenos distritos, la influencia de los contaminantes 
bajaba el precio de estas porque existe una preocupación, cada vez mayor, por el bienestar y 
salud (Conservation Strategy Fund, 2015). 


Sin embargo, hay otros estudios que confirman que en Madrid hay mayor polución sobre las 
zonas habitadas por población de estatus económico más alto, pues este tipo de contaminantes 
se encuentran en una mancha interior, que tradicionalmente ha tenido alta densidad de tráfico, 
afectando a los distritos de Chamberí, Chamartín y Salamanca, barrios con población de estatus 
económico alto (Moreno Jiménez y Cañada Torrecilla, 2007). 


En la variación de la concentración de NO2 (Figura 2(o)), se observa cómo hay más distribución 
en las casas caras. Según los datos de CoHispania (CoHispania, s.f.), el distrito de la capital con 
mejor calidad de aire el pasado 2018 ha sido El Pardo y su precio duplica la media española 
(1.581,29 euros por metro cuadrado). La zona del Retiro completa las zonas menos 
contaminadas de Madrid, siendo su precio muy superior al resto de zonas de la capital, llegando 
casi a los 5.500 euros por metro cuadrado. 


Una influencia muy clara sobre el precio de la vivienda se ve en la variable que estudia la 
distancia a los vertederos (Figura 2 (l)). Las viviendas cercanas a estos puntos soportan 
numerosos problemas (Díaz Muñoz, Rodríguez Durán y Salado García, 1999). 


En los barrios cercanos a los vertederos de Madrid, existen numerosas quejas de los vecinos por 
la problemática de vivir cercanos a ellos. Priman los problemas de salud y de calidad de vida 
individual por encima de los problemas medioambientales que la existencia de estas 
infraestructuras. 


Los precios de las viviendas cercanas a estos puntos han bajado considerablemente hasta el 
punto de que estos barrios se publicitan como las últimas reservas de viviendas asequibles. En 
un artículo del periódico el Mundo (Martín, 2015), se evidencia que algunas de las viviendas de 
estas zonas se venden ahora al 30% de su coste inicial e incluso en ocasiones su precio se ha 
visto reducido a la mitad. Por tanto, la distancia a vertederos sí que es un factor que afecta 
considerablemente al precio de las viviendas. 


En cuanto a las viviendas nuevas (Figura 2 (s)), hay más densidad de viviendas baratas, por lo 
tanto, las edificaciones nuevas suelen tener precios más bajos, y son las más demandadas. Esto 
se evidencia en un informe realizado a finales de 2020 en el cual se manifiesta la concentración 
de nueva edificación en el distrito de Vicálvaro, seguido de Tetuán, Hortaleza y Villaverde. La 
periferia de la capital acapara el 71% de los proyectos (Madrid es noticia, 2020). Por el contrario, 
la enorme escasez del suelo en el centro de Madrid hace que el precio de estas se halla 
incrementado en 10,5 puntos y que las viviendas que superan el medio millón de euros 
supongan el 37,1% de la oferta inmobiliaria. A priori, es en el centro de la capital donde las 
viviendas, que son más caras, presentan los valores de las variables positivas más elevados, es 
decir, con mejores condiciones respecto a las otras viviendas, con más superficie, más número 
de baños, tienen piscina, terraza etc. (Cotizalia, 2021). 


Gracias al análisis univariante se han podido discutir y reflexionar como las variables 
medioambientales siguen tendencias diferentes con relación a las tres categorías (baratas, 
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medias y caras) de precio de las viviendas. Y cómo las variables ambientales pueden influir 
favorable o desfavorablemente en la toma de decisión de los usuarios a la hora de tomar 
decisiones sobre la compra de su vivienda.  


Por ejemplo, las viviendas más baratas son más numerosas en las áreas cercanas a depuradoras, 
vertederos o infraestructuras que contienen residuos peligrosos. Sufren los ruidos y la 
contaminación atmosférica en igual medida que el resto de las viviendas y su proximidad a los 
parques es muy similar. Las viviendas más económicas reúnen menos requisitos a la hora de 
obtener certificados energéticos positivos. 


ANÁLISIS MULTIVARIANTEMULTIVARIANTE 


En este apartado se analizan las variables enfrentadas por pares, según tipo de variable 
independiente y se realizará un análisis de correlación. La Figura 3 presenta el gráfico de 
correlación entre las variables numéricas que se han tenido en cuenta en el presente trabajo. La 
tabla 1, muestra la descripción junto con el nombre de la variable que se presenta en esta Figura 
3.  


 


 


Figura 3. Correlación entre variables 
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Este análisis por pares es muy interesante a la hora de conocer las variables explicativas antes 
de entrar en la fase de modelos. Lo primero a tener en cuenta es la relación entre las variables 
explicativas y la variable a explicar. En este caso se observa como existe una gran correlación 
positiva entre el precio y el barrio (0.75). Como es lógico una de las partes más importantes que 
afectan al precio de las viviendas es su ubicación. Siguiendo esta línea, el número de 
habitaciones y baños también tienen una gran correlación con el precio. (0.42 y 0.57). 


Como se ha mencionado con anterioridad la ubicación es el factor más importante y el que más 
afecta al precio de la vivienda, pues de la ubicación nacen las ventajas y los problemas de una 
vivienda. Si los consumidores están dispuestos a pagar más por un espacio libre de 
contaminación acústica, de emisiones de gases, cercano a zonas verdes etc., entonces habrá que 
tener en cuenta estas variables a la hora de determinar el precio de los inmuebles. 


Respecto a los criterios verdes, se manifiesta la correlación existente entre las zonas con 
residuos peligrosos (0.40). También vemos alguna correlación entre alguno de los 
contaminantes, como NO2, HCHO y CO.  


Se puede observar que hay variables que presentan una correlación inversa, es decir, el aumento 
de una conlleva la disminución de la otra y viceversa. Este tipo de correlación se ve entre zonas 
verdes y contaminantes atmosféricos. Pues es evidente que, al existir zonas verdes, las 
emisiones se reducen. Según un estudio realizado por la Universidad de Sevilla la vegetación 
presente en la ciudad puede llegar a absorber el 80% de las emisiones (Figueroa et al, 2007). La 
pérdida de la cubierta vegetal en los ecosistemas urbanos reduce la capacidad de la naturaleza 
para proporcionar servicios ecosistémicos de reducción de la calidad del aire, reducción de 
contaminación del aire y regulación del clima (De Carvalho y Szlafsztein, 2019). 


Según los medidores del Ayuntamiento de Madrid (Madrid es noticia, 2020) los barrios con 
mejor calidad del aire en Madrid son: El Pardo, Casa de Campo, Juan Carlos I, Tres Olivos y El 
Parque de El Retiro, barrios que coinciden con las zonas de verdes más significativas de la ciudad. 
Además, estos barrios coinciden según se ha mencionado ya, en con barrios con precios de las 
viviendas altas (CoHispania, s.f.). 


Por otro lado, entre las variables explicativas existe equivalencia entre las características de los 
inmuebles, como tipo de vivienda, número de habitaciones, metros cuadrados, si tiene ascensor, 
piscina, jardín, parking etc. y el precio de las mismas. Estas variables pueden considerarse 
clásicas a la hora de tasar una vivienda y son las consideradas en primer lugar por los 
consumidores. 


MÉTRICAS DE EVALUACIÓN DEL RESULTADO 


La Figura 4 muestra el resultado de la matriz de confusión o método de evaluación del 
rendimiento del modelo Random Forest que hemos aplicado con variable a explicar precio de la 
vivienda. En el eje de ordenadas se muestran las etiquetas de la variable precio de la vivienda 
reales y por su parte en el eje de abscisas se representan las etiquetas de la variable precio de 
la vivienda predichas, el color hace referencia al tanto por uno en el acierto, siendo mayor y más 
obscuro cuanto mejor es ese rendimiento.  
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Figura 4. Evaluación del rendimiento (eje de ordenadas: etiquetas de la variable precio de la vivienda 
reales, eje de abscisas: etiquetas de la variable precio de la vivienda predichas, intensidad del color 


verde: a mayor intensidad mayor tanto por uno en el acierto). 


En esta Figura 4 se comparan los valores reales frente a los predichos y se establece un 
rendimiento. Como se comprueba los valores predichos y los reales no tienen grandes 
diferencias. Siendo más preciso para identificar casas caras que baratas. Debido principalmente 
a que tenemos un conjunto de datos algo desbalanceado hacia las viviendas caras, lo que facilita 
al modelo la generalización de esta categoría en detrimento de las otras dos. Por otro lado, se 
observa que existe una confusión importante entre casas baratas e intermedias, lo que puede 
indicar que las clases desarrolladas, puede que tengan cierto sesgo en el rango superior de las 
casas baratas e inferior de las intermedias.  


La Figura 5 refleja cómo está funcionando el modelo después de la matriz de confusión. Muestra 
el funcionamiento por categoría de la variable respuesta.  El porcentaje de casos que el modelo 
ha acertado, en este caso acierta el 87% de las veces (Martínez Heras, 2020). 


 


 Figura 5.  Tabla de evaluación del modelo 


CARACTERÍSTICAS DEL MODELO 


Con la Figura 6 se muestran las importancias de las variables para el modelo.: 
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Figura 6. Importancia de las variables en el modelo Random Forest 


Esta Figura 6 pone de manifiesto la importancia de las variables en el precio de las viviendas. La 
importancia es la obtenida con los datos de test para el bosque aleatorio entrenado antes para 
predecir el precio de la vivienda (Molnar, s.f.).  


Este gráfico ratifica como algunas variables medioambientales tienen gran importancia en el 
precio de la vivienda como son las distancias a residuos peligrosos, depuradoras, vertederos, 
emisiones de NO2, ruidos y distancias a zonas verdes.  El criterio más importante sigue siendo 
la superficie en m2, ya que cambia la probabilidad absoluta del precio de la vivienda predicha 
en promedio de 2,4 puntos porcentuales (0,024 en el eje x). Probablemente sean los factores 
anteriormente descritos los que más afectan al precio de la vivienda porque son los más 
evidentes: los olores que pueden causar los vertederos o las depuradoras son una característica 
que a la hora de escoger una casa no suele pasar desapercibido. Lo mismo pasa con la 
contaminación acústica. Tal vez a la hora de escoger una vivienda los sentidos sensitivos sean 
los que más marquen al comprador, pues como dijo August Macke: “Los sentidos son el puente 
entre lo incompresible y compresible” (Figuera Martínez, 2012). Sin embargo, siguen sin ser el 
factor determinante a la hora de la compra de un inmueble. En la Figura 7, se muestra la 
importancia por clases. Esta división da información de cómo está utilizando el modelo las 
variables para identificar una u otra categoría dentro de la variable a explicar. Se observa como 
a medida que disminuye la importancia disminuye la clase. 


Comparando los resultados obtenidos con los recientes realizados relacionados, se puede 
determinar que la sociedad menosprecia el incremento de la contaminación y esto se ve 
reflejado en el precio de la vivienda. A pesar de este indicativo, según un estudio sobre la 
contaminación del aire y su efecto en el precio de la vivienda del área metropolitana de 







 
  


ANÁLISIS DEL EFECTO DE LA CALIDAD AMBIENTAL EN EL PRECIO DE LAS VIVIENDAS EN 
LA CIUDAD DE MADRID 
 


 
 


Monterrey, un aumento en el porcentaje de contaminación atmosférica reduce el precio de la 
vivienda (Galán González, 2021).  


 


 Figura 7. Importancia de la característica SHAP media como los valores absolutos de Shapley. Variables 
que afectan más al precio de la vivienda. Clase 0: Viviendas baratas, Clase 1: Viviendas intermedias, Clase 
2: Viviendas caras.  


Así mismo las ventajas ambientales también afectan al precio de la vivienda mejorándolo, como 
observamos con distancias a zonas verdes, a parques, la importancia aparece en las clases 2 y 1 
de viviendas. Comportándose de igual manera en los numerosos factores positivos. Con que 
mayores ventajas, a más beneficios, mayor es el rango de viviendas caras. 


Francisco Gómez Lopera afirma que existe una correlación entre las posibilidades de confort 
urbano y la existencia de zonas verdes (Gómez Lopera, 2005). También hay otros estudios que 
han encontrado relación positiva entre precios de viviendas y zonas con unas vistas más 
naturales o cercanas parques o zonas ajardinadas (Hui, Zhong y Yu, 2012). 
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Es evidente, que la cercanía de áreas verdes implica una revaloración de las viviendas, pues casi 
todas estas zonas están correlacionadas positivamente con una disminución de contaminantes 
atmosféricos. En el primer estudio, el incremento en el porcentaje de áreas verdes implica una 
revaloración de las viviendas, al igual que en el estudio empírico de Nanjing en China (Lei Shi, 
2019), donde un aumento porcentual en la proporción de espacios verdes resultó en un 
aumento del 0,48% en el precio de la vivienda. Un análisis mediante el método de precios 
hedónicos de las viviendas, en Machala (Ecuador) (Zambrano-Monserrate, 2016), mostró como 
las viviendas cercanas a los parques tienen una mayor renta.  Por lo tanto, en los hogares cuyas 
condiciones de vida son óptimas y beneficiosas para la salud, tienen un precio más elevado. Otro 
estudio en China también mostró cómo un aumento del 1 % en las concentraciones de 
contaminantes del aire condujo a una disminución del 0,495 % al 0,620 % en los precios de la 
vivienda, lo que valida el efecto moderador de la preocupación pública sobre los costos de 
bienestar de la contaminación del aire (Li, 2022). En este sentido nuestros resultados encajan 
con un creciente cuerpo de literatura que confirma que la contaminación del aire y otros 
factores ambientales adversos son perjudiciales no solo para la salud humana sino también para 
el desarrollo económico y el bienestar social de las ciudades [51-55]. 


VALIDACIÓN 


En esta sección se muestran datos de evaluación del modelo, pero sacados a partir de la 
utilización del modelo entrenado previamente con el conjunto de datos de train_test pero esta 
vez con los datos que se habían reservado para validar. La Figura 8 nos muestra los resultados 
de esta nueva validación del modelo.  


  


Figura 8. Tabla de evaluación del modelo 


La Figura 8 y Figura 9 reflejan cómo está funcionando el modelo después de la matriz de 
confusión (confusion matrix en inglés). Muestra el funcionamiento por categoría de a variable a 
explicar.  El porcentaje de casos que el modelo ha acertado, en este caso acierta el 86% de las 
veces. (De Carvalho y Szlafsztein, 2019). Por lo que podemos decir que la fiabilidad del modelo 
es bastante buena. Es decir, que mediante este último análisis se ha comprobado la efectividad 
del modelo para predecir precios de viviendas conociendo sus características.  


Tipo de Vivienda      Precisión    Sensibilidad  f1-score  Registros


Baratas                  0.91        0.70        0.79        100


Intermedias              0.79        0.89        0.83        194


Caras                    0.93        0.92        0.93        217


 Exactitud                           0.86                    511
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Figura 9. Evaluación del rendimiento 


 


Además, es interesante remarcar que los resultados son muy similares a la evaluación mostrada 
en las Figuras 4 y 5 en las que se evaluaba el modelo realizado con los datos de test. Remarcar 
que en las Figuras 8 y 9 se evalúa el modelo realizado con los datos que se guardaron del dataset 
para validar y que son distintos a los de entreno (train en inglés) y test. Por lo que se puede 
afirmar que el modelo está generalizando bien, y no está sobre ajustando los resultados al 
conjunto de datos de entrenamiento y test. Como en el caso del anterior conjunto de datos (ver 
resultados Figuras 8 y 9), se observa cierta confusión entre las viviendas baratas e intermedias, 
lo que explica los peores resultados para estas dos categorías en comparación con los obtenidos 
para la categoría caras. 


CONCLUSIONES  


Este es el primer estudio que evalúa el impacto de diversos tipos de riesgos y ventajas 
ambientales totales en precio de la vivienda dentro de la ciudad de Madrid. 


Los resultados muestran que cuanto mayores son los riesgos ambientales el precio de las 
viviendas es más bajo. Las diferentes asociaciones para diferentes los riesgos llevaron a una 
asociación invertida entre el precio de las viviendas y riesgo ambiental total. El valor de la 
pérdida de bienestar se debe medir por la disminución en el precio de las viviendas. 


Así mismo las ventajas ambientales también afectan al precio de la vivienda mejorándolo. El 
valor de la mejora de bienestar se debe medir por el aumento en el precio de las viviendas. 


Por tanto, las diferentes asociaciones para los diferentes factores ambientales llevaron a una 
asociación entre el precio de las viviendas y criterios verdes.  


En conclusión: Las variables que constituyen el medio ambiente son sin duda esenciales para el 
equilibrio del precio en la venta de las viviendas, debido a que implica todas las peculiaridades, 
necesidades y deseos que los individuos que tienen a la hora de comprar un inmueble. Si los 
compradores están dispuestos a pagar más por un hogar sin ruidos, con bajos niveles de 
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polución, cercano a zonas verdes etc., entonces esa predilección tendrá que estar incorporada 
en el precio de ese tipo de inmuebles. 
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TÍTULO DEL PROYECTO 


ECF4CLIM. A EUROPEAN COMPETENCE FRAMEWORK FOR A LOW CARBON ECONOMY AND 
SUSTAINABILITY THROUGH EDUCATION 
 
https://www.ecf4clim.net/ 
https://www.facebook.com/ECF4CLIM 
https://www.linkedin.com/company/ecf4clim/ 
https://www.youtube.com/channel/UCYCEl1uPSPKZvBmGX_tBvcg 
 


RESUMEN 
El proyecto ECF4CLIM desarrolla, prueba y valida un Marco Europeo de Competencias (ECF) para 
el cambio transformacional, que empoderará a la comunidad educativa para tomar medidas 
contra cambio climático y hacia el desarrollo sostenible. Todo ello a través de un proceso 
multidisciplinario, transdisciplinario y participativo. 


El proyecto, financiado por el programa H2020, se alinea con el objetivo de construir un futuro 
bajo en carbono y resistente al clima apoyando investigación y la innovación en apoyo del Pacto 
Verde Europeo. En el proyecto participan centros de investigación y universidades, así como 
centros educativos (colegios, institutos, universidades) de 4 países: España, Portugal, Rumanía 
y Finlandia. Además, varias pymes de otros países participan en el consorcio lo que maximiza la 
amplia adopción y aplicabilidad del ECF para la transformación requerida en el cambio hacia la 
sostenibilidad. En la figura 1 puede verse en detalle los países, instituciones (10) y diversos 
centros educativos (11) que participan en el proyecto. 


 
Figura 1. Equipo del proyecto  


  



https://www.ecf4clim.net/

https://www.facebook.com/ECF4CLIM

https://www.linkedin.com/company/ecf4clim/

https://www.youtube.com/channel/UCYCEl1uPSPKZvBmGX_tBvcg
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Aplicando un novedoso enfoque participativo, arraigado en la investigación-acción participativa 
y en la ciencia ciudadana, el proyecto ECF4CLIM codiseña el marco de competencias (ECF) con 
escuelas, institutos y universidades, mediante:  


1) la elaboración de un ECF inicial, basado en un crowdsourcing internacional de ideas y 
un análisis de ECF existentes;  


2) el establecimiento de la línea base de competencias individuales y colectivas, así como 
de los indicadores del desempeño ambiental;  


3) la implementación de intervenciones técnicas, prácticas conductuales e 
institucionales, replicables y adaptadas a cada contexto, encaminadas a fomentar la 
adquisición de competencias;  


4) la evaluación de la capacidad de las intervenciones para fortalecer las competencias 
de sostenibilidad y rendimiento ambiental;   


5) la validación final del ECF. 


El proyecto comenzó el 1 de octubre de 2021 y finalizará el 30 de septiembre de 2025.  En la 
Figura 1 puede observarse el cronograma competo del proyecto. En la actualidad se ha concluido 
el WP3 (Elaboración inicial del ECF y Análisis de la literatura y los marcos de políticas existentes. 
Además, se trabaja activamente en el WP4 definiendo el punto de partida (línea base) de los 
centros de demostración: auditorías ambientales, desarrollo de KPIs (Key Performance 
Indicators), herramienta de huella de carbono, herramienta de mejora energética, competencias 
individuales y colectivas, etc.). Los resultados de las actividades del WP4 se presentan en los 
centros de demostración para que todos conozcan el funcionamiento actual del colegio y se 
pueda trabajar sobre aquellos aspectos que ayuden a incrementar la sostenibilidad en el 
colegio/instituto/universidad. Igualmente se están sentando las bases para la selección de las 
intervenciones a realizar en cada centro educativo mediante la toma de decisiones  participativa 
con todos los actores implicados en el contexto educativo de cada centro. En cuanto al WP7 
relativo al diseño e interconexiones del espacio de la Plataforma Digital/Simulador, el 
ecosistema IoT y el desarrollo del Espacio de Aprendizaje están comenzando ahora mismo. 
Incluirá varios recursos de aprendizaje, juegos y mini-juegos y scape rooms. Todos estos  
recursos estimularán  a los estudiantes a apostar por un futuro más ecológico y a ser lo más 
inclusivos y receptivos posible. Con respecto al trabajo ya realizado en el WP8, están disponibles 
el sitio web, las redes sociales, el blog, el boletín, junto con algunos datos sobre difusión y 
número de visitas en la web.  
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Figura 2. Cronograma del proyecto ECF4CLIM distribuido por paquetes de trabajo a lo largo de 


la duración del proyecto 


El ECF propuesto es único en el sentido de que abarca las competencias digitales y sociales 
relacionadas con las áreas STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas) que 
interactúan, y explora sistemáticamente factores individuales, organizacionales e institucionales 
que permiten o limitan el cambio deseado. Las actividades de formación/competencias para los 
distintos ciclos formativos se están investigando y codiseñando entre todos los socios del 
proyecto dentro del WP7.  El enfoque híbrido participativo propuesto proporciona a la 
comunidad educativa un ECF adaptable a distintos contextos, nuevas formas de colaboración 
entre organismos públicos, privados y entidades del “tercer sector”1, así como modelos 
organizativos innovadores de participación y acción para sostenibilidad (Equipos y Comités de 
Competencias en Sostenibilidad).  
 
Para fomentar el aprendizaje práctico, se están diseñando conjuntamente varias herramientas 
novedosas que se pondrán a disposición de los ciudadanos, incluida una plataforma para 
crowdsourcing, soluciones de internet de las cosas (IoT) para la monitorización en tiempo real 
de parámetros seleccionados y un espacio de aprendizaje digital.  


  


                                                           
1 Gama de organizaciones que no son ni del sector público ni del sector privado. Incluye organizaciones 
voluntarias y comunitarias tanto organizaciones benéficas registradas como otras organizaciones como 
asociaciones, grupos de autoayuda y grupos comunitarios, empresas sociales, mutuas y cooperativas. 
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METODOLOGÍA 
ECF4CLIM aplica la teoría de la arquitectura prácticas que describe cómo entendemos la 
sostenibilidad a través de la lente de las prácticas sociales, y especialmente cómo se prefiguran 
las prácticas (facilitadoras y restrictivas) a través de condiciones materiales-económicas, 
discursivas y políticas (Kemmis et al., 2014). El proyecto ECF4CLIM tiene como objetivo, en 
primer lugar, identificar los factores que permiten o restringen la capacidad de los individuos y 
las sociedades para cambiar sus prácticas y  reducir su huella de carbono y ambiental, mediante 
medidas tanto a nivel individual como colectivo. El proyecto examina los factores que prefiguran 
las prácticas, es decir, los condicionamientos sociales que posibilitan y limitan nuestras prácticas 
desde la perspectiva de la sostenibilidad. Partimos de la suposición de que, para cambiar las 
prácticas hacia la sostenibilidad, primero debemos tomar conciencia de los compromisos que 
condicionan nuestras actividades cotidianas. El alcance de las actividades incluirá todas las 
etapas de la educación desde las escuelas primarias hasta las universidades, para llegar a los 
estudiantes a lo largo de su periodo educativo. Se prestará especial atención al largo plazo, como 
característica central del desarrollo sostenible, con miras a que las medidas políticas y educativas 
produzcan sus efectos. Encuadrado en el espíritu del principio de aprendizaje permanente, la 
permanencia y mejora continua de las competencias adquiridas hasta la finalización de la 
educación formal es un objetivo clave del proyecto. 


Las metodologías del proyecto ECF4CLIM tienen sus raíces en las tradiciones de la investigación-
acción participativa (Kemmis et al., 2014), investigación de profesionales (Heikkinen et al., 2016) 
y ciencia ciudadana (Senabre Hidalgo et al., 2021). La conceptualización introducida en la teoría 
de arquitecturas prácticas forma un continuo natural con estas metodologías: la teoría explica 
cómo las prácticas están prefiguradas, mientras que las metodologías nos brindan herramientas 
para cambiar las prácticas. 


En cuanto a la sostenibilidad, los conceptos que sustentan el proyecto son la crisis ecosocial y la 
sabiduría ecosocial (Heikkinen et al., 2020). La crisis ecosocial se refiere a la relación cada vez 
más problemática entre los humanos y el resto de la naturaleza. Los dos elementos de los 
conceptos (eco+social) implican la idea de que los desafíos ambientales están entrelazados con 
desafíos sociales. Junto con la creciente complejidad de las sociedades modernas, nos 
enfrentamos cada vez más a problemas que son difíciles de resolver debido a las complejas 
interdependencias sociales y ecológicas. Estos desafíos, que son característicos de nuestro 
tiempo y que no pueden ser resueltos sin la colaboración interdisciplinaria, a menudo reciben la 
denominación de problemas perversos (Churchman, 1967. Termeer et al., 2015). Para 
abordarlos, proponemos un enfoque que fomenta el desarrollo de la sabiduría ecosocial, 
manifestada en este proyecto en forma de competencias de desarrollo sostenible. 


Para llevar estos conceptos subyacentes a la práctica, se llevarán a cabo actividades de prueba 
en sitios de demostración, aplicando una metodología diseñada para evaluar el desempeño de 
las competencias individuales, colectivas y ambientales. Esto se hará, por un lado, a través de 
indicadores de desempeño ambiental (por ejemplo, consumo de recursos, emisiones, calidad 
del aire interior, gestión de residuos), y, por otro lado, empleando métodos deliberativos y 
analíticos para evaluar comportamientos individuales, colectivos e institucionales, prácticas, 
recursos y capacidades en las áreas de protección ambiental, lucha contra el cambio climático, 
y desarrollo sostenible. Las acciones de demostración, es decir, las soluciones para mejorar el 
desempeño serán propuestas de manera específica para cada institución participante, y co-
diseñadas por las partes interesadas clave, con la asistencia de los expertos del consorcio. Las 
bases de esta metodología se desarrollaron y probaron en dos proyectos anteriores financiados 
por la UE: ClimACT (http://www.climact.net/) y PACHELBEL (http://www.pachelbel.eu/).  



http://www.climact.net/

http://www.pachelbel.eu/
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El enfoque participativo híbrido ECF4CLIM, está parcialmente basado en la herramienta STAVE 
(Herramienta Sistemática para la Validación y Exploración de Asunciones de Comportamiento), 
que incluye tanto elementos de investigación como de participación (Horlick-Jones y Prades, 
2014. Espluga et al., 2016). Este enfoque, permitirá a la comunidad educativa identificar, 
comprender, valorar y evaluar de manera conjunta sus propias competencias y obstáculos para 
así poder llevar a cabo mejoras. Las comunidades participan en una deliberación conjunta sobre 
cómo promover comportamientos individuales y colectivos sostenibles, y evaluar 
conjuntamente los resultados del aprendizaje y de la experiencia. Este proceso de aprendizaje 
experiencial empoderará a la comunidad educativa, en general, para lograr un cambio 
transformador para un futuro más sostenible. STAVE (Figura 3), diseñada para fomentar el papel 
trasformador de ciudadanos y responsables de elaborar políticas públicas, se adaptará a las 
singularidades de la comunidad educativa en ECF4CLIM.  


 
Figura 3. Diseño del proceso STAVE (Prades, A. et al., 2016) 


 
Para las actividades de prueba del ECF, el proyecto propone un enfoque de evaluación-
intervención-evaluación como se describe en la figura 4.  
 
En cada etapa de este proceso, los aspectos abordados incluyen indicadores de desempeño 
ambiental de los centros de demostración en áreas clave (energía, agua, compras verdes, 
espacios verdes, transportes, calidad del aire interior y residuos), competencias individuales 
(conocimientos, habilidades, actitudes y prácticas) y competencias colectivas (estructura 
organizativa, normas sociales), así como factores individuales, organizativos e institucionales 
que favorecen o restringen el cambio deseado. Por lo tanto, la evaluación de la línea base 
examina - ex ante, antes de la intervención - el estado inicial de los indicadores clave de 
desempeño ambiental, el nivel de conocimiento, habilidades y actitudes en el nivel individual, y 
los factores organizativos e institucionales que permiten o impiden la adopción de prácticas y 
comportamientos “sostenibles” a nivel individual y colectivo. Esto se logrará calculando 
indicadores clave de rendimiento (KPI), cuestionarios, entrevistas, análisis documental y 
exploración conjunta mediante reuniones sucesivas de grupos focales en los sitios de 
demostración. Los factores institucionales, facilitadores y restrictivos, se relacionan en particular 
con las instituciones que tienen un papel importante en la gobernanza del sistema educativo 
(por ejemplo, municipios o autoridades regionales, legislación a varios niveles, acuerdos de 
financiación de la educación). 


Investigar experiencias cotidianas 
(prácticas y razonamientos) 
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Figura 4. El enfoque conceptual para desarrollar y probar el Marco Europeo de Competencias 


para el cambio climático y el desarrollo sostenible 


La evaluación ambiental sigue la metodología implementada en el anterior proyecto europeo 
ClimACT. En esta metodología se anima a la comunidad educativa a participar en el proceso de 
evaluación del desempeño ambiental mediante la observación, la recogida, la recopilación y el 
procesamiento de datos. Las evaluaciones, incluidas las soluciones de IoT, las mediciones 
medición in situ, la recopilación de datos, los cuestionarios y la inspección visual, se enfocan en 
ocho dimensiones: energía, agua, gestión de residuos, calidad del aire interior, patrones de 
transporte, espacios verdes, compras verdes y huella de carbono. El diseño y seguimiento 
permanente de KPIs permitirá a las escuelas y universidades evaluar el impacto de sus 
comportamientos y actitudes en el desempeño ambiental. En este proyecto, los KPIs sirven 
como un herramienta valiosa para el aprendizaje: mediante la aplicación de KPIs en situaciones 
del mundo real, los participantes adquieren conocimientos sobre los desafíos ambientales en 
cuestión, adquirir competencias en el uso de indicadores para la evaluación y aprender a 
examinar críticamente el potencial y las limitaciones de los indicadores como uno de entre 
muchos instrumentos necesarios de valoración y evaluación. 
 
A través de un proceso de abajo a arriba (bottom-up), reflexivo y deliberativo de compromiso y 
creación conjunta con los estudiantes, docentes, administradores escolares y la comunidad 
educativa en general, y sobre la base de los resultados de la evaluación inicial, se define las 
intervenciones prioritarias, se planifican e implementan en el espíritu de la investigación- acción 
participativa, la investigación de profesionales y la ciencia ciudadana. Estas intervenciones 
pueden afectar a las estructuras físicas del establecimiento educativo (rehabilitación de 
edificios, reemplazo de equipos, creación de muros verdes, bicicletas, aparcamientos, sistemas 
de ventilación, aireadores en grifos, etc.), pueden relacionarse con los sistemas de gestión y 
organización (por ejemplo, sistemas de separación de residuos, compras verdes, organismos de 
coordinación como comités de desarrollo, brigadas y coordinadores), o puede referirse a 
conocimientos, habilidades y actitudes a nivel individual (campañas de información, actividades 
de sensibilización, materiales pedagógicos específicos, etc.). 
 
Para promover el enfoque ascendente, reflexivo y deliberativo del aprendizaje experiencial, la 
herramienta STAVE se concibe como un "mini ejercicio de participación/deliberación 
ciudadana", que puede aprovechar los aspectos prácticos de la vida cotidiana, generando así 
conocimiento sobre los factores desencadenantes y las barreras para los comportamientos 
sostenibles, y ayudando a explorar la utilidad potencial de posibles competencias, políticas y 
medidas relacionadas con la sostenibilidad. Una característica única de STAVE es su carácter 
reflexivo, facilitado por el hecho de que los mismos grupos se reúnen varias veces durante el 
proyecto, y que los participantes mantienen unos diarios durante los períodos entre reuniones. 
El diario complementa la deliberación grupal al promover la reflexión individual continua en el 
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día a día en situaciones de la vida real. Como metodología de investigación-acción, STAVE genera 
niveles sorprendentemente altos de satisfacción entre los participantes. Ayuda a fortalecer los 
lazos sociales y el compromiso entre los participantes, y conduce al establecimiento de grupos 
que abogan por acciones concretas de sostenibilidad a nivel local. 
 
Aunque STAVE fue desarrollado y probado con ciudadanos de a pie, se va a adaptar fácilmente 
a las singularidades y necesidades de las comunidades educativas. En ECF4CLIM, se van a crear 
tres tipos de Grupos Focales Reconvocados, formados por estudiantes, docentes y personal no 
docente respectivamente (los llamados Equipos de Competencias en Sostenibilidad o SCTs). 
Estos equipos se reúnen seis veces durante el proyecto para aprovechar las respectivas 
competencias, necesidades y expectativas de los individuos involucrados con el propósito de 
aprender y mejorar colectivamente. Para seguir promoviendo acciones colectivas a favor de la 
sostenibilidad e involucrar a una gama más amplia de partes interesadas de la comunidad 
educativa, se establecerán talleres deliberativos (Comités de Competencia en Sostenibilidad o 
SCCs) en cada sitio de demostración. Además de estudiantes, maestros y personal organizativo, 
los SCCs incluirán ONG, representantes institucionales y otras partes interesadas, según 
corresponda. Los comités se reunirán cuatro veces durante el proyecto para monitorear el 
proceso y promover la reflexión y el aprendizaje colaborativo. 
 
La capacidad de las intervenciones para mejorar el desempeño se evaluará empleando criterios 
ambientales clave, indicadores de desempeño, y analizando la adquisición de competencias 
individuales y colectivas. En línea con los fundamentos teóricos y metodológicos antes 
mencionados, ECF4CLIM combinará la participación y los enfoques deliberativos con los 
analíticos y también con los evaluativos, integrando los principios y métodos de evaluación 
basada en la teoría (Chen, 1990. Rogers, 2007. Hansen y Vedung, 2010). Así pues, la evaluación 
se realiza con el triple propósito de la responsabilidad, el aprendizaje y la mejora continua de 
manera individual y colectiva, y la generación de conocimiento (Chelimsky, 1997). Para facilitar 
la evaluación participativa como parte del proceso STAVE, el proyecto empleará el concepto de 
“teoría de la intervención”, que es fundamental para los enfoques de evaluación basados en la 
teoría2. Una teoría de la intervención consta de las diversas y, a veces, internamente 
contradictorias hipótesis mantenidas por los actores involucrados con respecto a las relaciones 
entre los actores, insumos, productos y resultados de una política, el contexto de la política en 
el que se lleva a cabo la intervención, y las teorías normativas (Hansen y Vedung, 2010)3. 
 
En resumen, una teoría de la intervención especifica cómo, a través de qué mecanismos y vías, 
el actor en cuestión cree que una determinada intervención producirá los resultados deseados. 
Los instrumentos políticos suelen basarse y justificarse por una teoría de intervención "oficial", 
basada en supuestos a menudo implícitos sobre el comportamiento humano, relaciones entre 
actores, etc. Sin embargo, estos supuestos implícitos o explícitos muchas veces no coinciden con 
los diversos supuestos sostenidos por los actores involucrados y las partes interesadas. La 
exploración colectiva, la reflexión y la yuxtaposición de las diversas teorías de intervención, 
implícitas y explícitas, pueden fomentar el aprendizaje social, al ayudar a los participantes a 
descubrir y reexaminar críticamente sus propios supuestos, y comprender mejor los sostenidos 
                                                           
2 También se utilizan a menudo términos como teoría de programas y teoría del cambio, aunque 
preferimos la teoría de la intervención como concepto que cubre toda la gama de posibles medidas 
políticas, en varios niveles y escalas de aplicación. 
3 Para Hansen y Vedung, la “teoría normativa” consiste en “Nociones sobre por qué los diversos aspectos 
de la situación que se supone que se ve afectada por la intervención son preferibles o no preferibles a la 
situación sin la intervención o con otra intervención.” 
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por otros. Particularmente útil es la exploración conjunta sistemática de las diversas teorías de 
intervención previas a la intervención, a la luz de los resultados observados, así como del 
conocimiento y la experiencia adquirida.  
 
El enfoque adoptado se basa en los hallazgos de investigaciones anteriores, que han resaltado 
la importancia de los procesos de producción de indicadores y realización de evaluaciones. En 
efecto, el aprendizaje generado durante los procesos colectivos de evaluación y elaboración de 
indicadores pueden ser más influyentes que el “producto” final en sí mismo, es decir, el informe 
de evaluación o el uso de un conjunto de indicadores específico. Las teorías de la exploración 
colectiva de la intervención como parte de la herramienta STAVE, y el diseño práctico y el uso 
de indicadores de desempeño ambiental contribuyen a este tipo de aprendizaje a través de la 
práctica y el “uso de procesos” de evaluaciones e indicadores.  
 
Asimismo, la validación del ECF inicial adoptará un enfoque ascendente, deliberativo, reflexivo 
y orientado al aprendizaje, proceso en el que participarán estudiantes, docentes y la comunidad 
educativa en general. De esta forma, el proyecto identificará las fortalezas y debilidades del ECF 
inicial, y diseñará las mejoras necesarias para producir un ECF validado que servirá como 
herramienta de referencia para los Estados miembros, el sector público y privado, partes 
interesadas y ONGs a través de la investigación-acción participativa y la ciencia ciudadana. 


 
RESULTADOS HASTA EL MOMENTO 
El proyecto se inició en octubre de 2021. Los resultados obtenidos hasta la fecha están 
encuadrados en el diseño inicial del marco europeo de competencias en sostenibilidad (ECF) y 
se corresponden con dos actividades: Una actividad de formación participativa de la voluntad 
mediante crowdsourcing (colaboración abierta distribuida) y un análisis de la literatura y de los 
marcos políticos en materia de educación para la sostenibilidad. 


 


4.1. Análisis de la literatura y de los marcos de políticas en 
educación para la sostenibilidad 


La protección de la naturaleza y de la biodiversidad, el cambio climático y los objetivos del 
desarrollo sostenible son emergencias globales que hay que enfrentar, tanto a corto como a 
largo plazo y en dónde la educación tiene que jugar un papel clave. Los estudios sobre la 
incorporación de la sostenibilidad en la educación muestran grandes diferencias entre los 
distintos países, pero es necesario avanzar conjuntamente para formar a los jóvenes en los 
valores del desarrollo sostenible, al tiempo que se les debe dotar de conocimientos y habilidades 
fomentando el cambio de actitudes hacia la protección de la naturaleza y la sostenibilidad. Se 
deben adquirir los conocimientos necesarios para evaluar los problemas ambientales y dotar de 
herramientas a los estudiantes para poder enfrentar y resolver los dichos problemas, 
preparando a los futuros ciudadanos con el bagaje suficiente para lograr un futuro mejor. Boarin 
y colaboradores (Boarin y Martinez-Molina, 2022), sugieren estas necesidades en educación, 
relacionadas con los conocimientos, habilidades y actitudes que se deben contemplar en los 
currículos para que los estudiantes adquieran herramientas sobre los riegos ambientales y cómo 
afrontarlos. 
 
 
Se ha llevado una revisión bibliográfica de las políticas sobre sostenibilidad en los diferentes 
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países (España, Portugal, Finlandia, Rumanía, Grecia y Hungría) y un análisis de los currículos 
relativos a la sostenibilidad, tanto a nivel nacional como internacional.  
 
El análisis sobre las políticas de sostenibilidad se ha desagregado en a) los marcos de políticas 
relacionas con la sostenibilidad a nivel europeo, internacional, b) políticas sobre competencias 
de sostenibilidad en educación y formación a nivel nacional y c) casos de éxito de iniciativas 
organizativas que fomentan la adquisición de competencias en sostenibilidad para la sociedad 
civil.  
 
Los análisis de los currículos se centraron en la educación obligatoria y en cómo el aprendizaje 
de la sostenibilidad y la generación de conciencia ambiental, es tratada en las leyes nacionales. 
Aparecen diferencias significativas entre los distintos países, como consecuencia lógica de las 
diferentes maneras en que cada cultura se relaciona con su medio ambiente.  Sin embargo, en 
todos los casos es necesario fomentar la participación y el desarrollo de iniciativas de los centros 
educativos y la participación de la sociedad civil. Los resultados corroboran que todos los países 
muestran preocupaciones ambientales, y aunque se puedan presentar distintas alternativas de 
actuación, se refleja claramente la necesidad de acercar a los niños/estudiantes a la naturaleza 
y la elaboración de estrategias de diseño curricular que permitan lograr buenos resultados en 
adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes en los estudiantes. 
 
La creciente preocupación por la sostenibilidad del planeta, ha sido recogida en las políticas 
ambientales y educativas nacionales en los países analizados, pero además ha generado 
importantes cambios también en los currículos nacionales y locales, como por ejemplo en 
España, cuya Ley Orgánica de Educación (LOMLOE) se publicó en 2020 y los Reales Decretos que 
desarrollan la ley para los distintos niveles educativos (infantil, primaria, ESO, bachiller y 
formación profesional) son todos de 2022.  
 
En los países europeos, el desarrollo de competencias en sostenibilidad se encuentra en el 
mismo rango que la competencia de ciudadanía y ética y las competencias STEM (Ciencia, 
Tecnología, Ingeniería y Matemáticas) y Geografía. Esta perspectiva de considerar la 
sostenibilidad como una actitud sobre la propia elección de estilo de vida individual y al tiempo 
una habilidad técnica puede reforzar las dos formas más comunes de abordar los problemas 
ambientales: como un factor de ansiedad para las generaciones más jóvenes o como un 
problema que puede ser abordado por el optimismo tecnológico que exige solo la capacidad de 
identificar los problemas/riesgos para implementar habilidades y conocimientos de 
investigación e ingeniería. El impacto de los modelos políticos, sociales y económicos sobre el 
cambio climático no se olvida porque el concepto de sostenibilidad se une a la idea de una 
sociedad europea construida sobre el conocimiento tradicional. 
 
Los resultados de los estudios científicos, basados en la evidencia empírica, sobre el cambio 
climático, que nos alertan sobre los efectos negativos y las implicaciones ambientales, 
económicas y sociales de esta emergencia climática, deberían hacernos comprender que la 
sostenibilidad no es una opción. Por lo tanto, deberíamos comprender que es un deber de todos, 
que debemos actuar inmediatamente, para lo cual es necesario que los currículos oficiales sobre 
sostenibilidad se actualicen constantemente, tanto en el aprendizaje formal como no formal. 
 
La falta de una concepción genuina de la sostenibilidad en la educación formal es crítica porque 
no implica un cambio de paradigma —del desarrollo al desarrollo sostenible— y está lejos de 
facilitar un cambio de paradigma (Suárez-López y Eugenio-Gozalbo, 2021). También es necesario 
el cambio de paradigma en los currículos hacia enfoques educativos interdisciplinarios, con 
enfoque en problemas prácticos de la vida real. 
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Finalmente, no hay una explicación de los fundamentos teóricos o la ideología arraigada en las 
políticas de sostenibilidad. Los orígenes históricos complejos y diversos de la sostenibilidad 
siguen siendo tan específicos del contexto como ontológicamente abiertos. Por lo tanto, 
cualquier operacionalización rigurosa necesita una descripción explícita de cómo se entiende 
(Purvis et al., 2019). 
 
Existen diferentes marcos de competencias de sostenibilidad disponibles. Una propuesta 
reciente es la del Centro Común de Investigación: GreenComp (GreenComp, s.f.)  – El marco 
europeo de competencias en sostenibilidad. Este marco consta de 12 competencias organizadas 
en cuatro áreas: Incorporar los valores de sostenibilidad; Abrazar la complejidad en la 
sostenibilidad; Imaginando futuros sostenibles y Actuando para la sostenibilidad. 
 
Este marco propone una visión amplia, holística y equilibrada de las competencias verdes. Va 
más allá de los currículos nacionales al alejarse del enfoque general del estilo de vida y el 
optimismo tecnológico. Sin embargo, sitúa la sostenibilidad como un desafío cognitivo. 
 
GreenComp combina un desarrollo individual y un enfoque cognitivo al colocar los "valores", el 
"pensamiento crítico" y la "planteamiento de problemas" como las primeras competencias a 
adquirir. Sus novedades más destacadas son: considerar como área de competencia la 
“visualización de futuros sostenibles. El permitir imaginar nuevos futuros, lleva implícita la 
necesidad de elaborar un futuro distinto para abordar los problemas ambientales. Sin embargo, 
esta idea puede plantear dos problemas fundamentales: 1) que se genere la idea de que los 
efectos negativos del cambio climático y sus consecuencias del cambio climático impactarán solo 
“en el futuro”, por lo que el problema es menos urgente y puede justificar una falta de 
compromiso; 2) se puede considerar que la imaginación sobre el futuro y sus avances y 
novedades es justo lo uqe nos ha llevado a esta emergencia a escala planetaria. También puede 
promover la idea de que el pasado no tiene respuestas para llevar una vida colectiva sostenible. 
 
Aun así, GreenComp aborda competencias en relación con la situación urgente con el cambio 
climático, esto está integrado en el área de competencia "Encarnando valores de sostenibilidad" 
y en su competencia "Promoviendo la naturaleza". Esto se puede ver también en el área 
“Abrazando la complejidad en la sostenibilidad”, donde se introduce la economía circular 
utilizando explícitamente el concepto de “ciclo de vida” (de la cuna a la tumba). 
 
Demostrar que las acciones hacia un futuro sostenible pueden fomentarse sobre las 
competencias que se construyeron en aprendizajes previos se hace a través del área de 
competencia “Encarnar los valores de sostenibilidad”, en la competencia “Apoyar la equidad”.  
 
La cuarta área de competencia, “Actuar para la sostenibilidad”, trae un conjunto relevante de 
conocimientos, comportamientos y actitudes que emergen de una definición de los problemas 
ambientales y de la sostenibilidad como resultado de decisiones políticas que deben rendir 
cuentas. Ocupan aquí un lugar importante la acción colectiva y los valores comunitarios, para 
poder actuar conjuntamente a favor de la sostenibilidad. 
 
 
 


4.2. Formación participativa de la voluntad mediante 
colaboración abierta distribuida – crowdsourcing 
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Uno de los objetivos clave del proyecto ECF4CLIM es desarrollar, probar y validar un marco 
europeo para la sostenibilidad a través de un enfoque participativo híbrido novedoso, arraigado 
en la investigación de acción participativa y la ciencia ciudadana. En la práctica, esto se logró 
mediante el crowdsourcing participativo, donde se solicitaba la opinión cívica sobre cómo hacer 
operativas las competencias individuales y colectivas para prevenir el cambio climático y 
promover el desarrollo sostenible, así como sobre los factores que permiten o limitan su 
adopción y transmisión en la educación. El objetivo del proceso de crowdsourcing fue generar 
un proceso colectivo de creación de significado, en términos de educación para la sostenibilidad, 
al involucrar a un gran grupo internacional de estudiantes, padres, maestros, directores y 
expertos en educación en debates sobre cómo desarrollar la educación para la sostenibilidad.  
 


Figura 5. Proceso de crowdsourcing 


Las prácticas de crowdsourcing tienen como objetivo identificar y comprender los tipos de 
competencias que son esenciales en la promoción de la sostenibilidad en la vida cotidiana de 
diversos contextos educativos. Esta comprensión generada en el proceso de crowdsourcing 
junto con el análisis de la literatura y la revisión de políticas en sostenibilidad, forman la base 
para el desarrollo del primer borrador del Marco Europeo de Competencias (ECF) específico para 
el cambio climático y la sostenibilidad que se pondrá a prueba durante el proceso de 
intervención en los sitios de demostración al final de todo el proyecto ECF4CLIM. 
 
El ejercicio de crowdsourcing incluyó dos prácticas: Primero, se aplicó el Método de Historias 
Basadas en la Empatía (Transparency International, 2021) a partir de la realización de  talleres de 
crowdsourcing para estimular debates enriquecedores sobre las experiencias de los 
participantes y detectar los factores que facilitan y limitan la educación para la sostenibilidad. 
Los talleres se adaptaron a las necesidades de los diferentes grupos de participantes. En segundo 
lugar, se facilitó una discusión en línea para audiencias internacionales en la plataforma eDelphi 
para obtener una comprensión más profunda de los temas abordados en los talleres de 
crowdsourcing. 
 
Los países socios con sitios de demostración (Finlandia, España, Portugal y Rumanía) organizaron 
talleres para sus sitios de demostración. Además, las partes interesadas en la educación fueron 
invitadas a los talleres ya sea a través de invitaciones personales o mediante convocatoria 
abierta dentro de boletines y/o redes sociales (Rumania y Finlandia). En Finlandia, se 
organizaron cinco talleres y un seminario junto con la Agencia Nacional de Educación de 
Finlandia. 
Todos los talleres nacionales e internacionales de crowdsourcing realizados en los países socios 
(organizados entre el 31 de enero y el 2 de junio) se enumeran en la siguiente tabla.  
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España 
 


 
 5 talleres 


Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 
de Sevilla 22.2.2022 


Presencial 20 estudiantes de 7 institutos de educación secundaria, 
incluidos 6 estudiantes de IES ITACA, sitio de demostración 
ECF4CLIM 


Escuela Técnica 
Superior de 
Arquitectura 
22.3.2022 


Presencial 20 estudiantes de 7 institutos de educación secundaria 
 


Taller de partes 
interesadas 
30.3.2022 


Presencial 22 Partes interesadas: Responsables de políticas en el área 
educativa/sostenibilidad (nivel nacional y regional) (11), 
profesionales de la educación para la sostenibilidad (ONG, 
fundaciones, etc.) (7), universidades (3) y docentes (1). 


Curso de Formación 
de Profesores 
“Escuelas por el 
Clima”  (CTIF) 
9.3.2022 


Presencial 14 Profesores: Instituto de educación secundaria  (7), Instituto 
de Formación profesional (4), Colegio de primaria (3). 


Universidad 
Autónoma  de 
Barcelona 
22.4.2022 


Presencial 18 Estudiantes (4), profesores (8), otro personal (6) 


“CEIP Mozart” 
Colegio de primaria 
22.5.2022 


Presencial 20 Personas del centro de demostración: estudiantes de los 
cursos de 5º y 6º  (12), el director, el secretario personal 
administrativo (3), profesores (2) y una madre 


Portugal 
 


 3 talleres 


EB Camarate 
2.5.2022 


Presencial 14 Profesores y alumnos de EB Camarate, EB Bobadela e 
Instituto Superior Técnico de la Universidad de Lisboa 


EB Bobadela 
5. and 12.5.2022 


Presencial 23 Estudiantes - dos clases de 5º grado 


ISQ 
12.5.2022 


Presencial 8 Miembros de la unidad de I+D que trabajan en áreas de 
investigación relacionadas con el medio ambiente y la 
sostenibilidad (4), partes interesadas en el tema (4) 


Rumania   6 talleres  


University of Pitesti 
7.3.2022 


Presencial 14 Centro de demostración 


CRED -a network of 
teachers 22.3.2022 


Online 5 Partes interesadas 


CRED -a network of 
teachers 26.3.2022 


Online 4 Partes interesadas 


High School “Lulia 
Zamfirescu”, Mioveni 
31.3.2022 


Online 20 Centro de demostración, profesores, personal 
administrativo, estudiantes 
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School “Nicolae 
Balcescu”, Dragasani 
6.4.2022 


Online 23 Centro de demostración, profesores 


Stakeholders 
14.4.2022 


Online 14 Partes interesadas 


Finlandia 
 


 14 talleres, seminarios etc. 


Taller  
31.1.2022 


Online 15 Partes interesadas: docentes, educadores ambientales 
(taller de prueba) 


Taller  
25.2.2022 


Online 6 Personal de la Agencia Nacional de Educación de 
Finlandia 


Taller  
 9.3.2022 


Online 14 Profesores y educadores ambientales 


Taller  
10.3.2022 


Online 9 Directores 


Taller  
22.3.2022 


Online 27 Docentes y educadores ambientales 


Homework 
22.3.2022 


Online 11 Tareas para estudiantes de magisterio en la Universidad de 
Helsinki, relacionada con estudios en educación sostenible 


Taller  
 23.3.2022 


Online 10 Directores 


Taller  
 24.3.2022 


Online 8 Personal y funcionarios responsables de los servicios y 
mantenimiento de la alimentación escolar 
 


Seminario 31.3.2022 Híbrido 55 Docentes, rectores, investigadores, educadores ambientales 
y otros actores: Online (37) y Presencial (18) 
 


University of Jyväskylä 
4.5.2022 


Presencial 4 Centro de demostración: Estudiantes del Consejo Estudiantil 
de la Universidad de Jyväskylä 


Pueblo Sámi  
12.4.2022 


Online 4 Activistas Sámi  


ECF4CLIM FI Kick Off 
28.4.2022 


Presencial 13 Profesores de los centros de demostración (10) y miembros 
del consejo asesor (3) 


Kohtaus ry 
22.5.2022 


Presencial 6 Adultos jóvenes socialmente vulnerables 


Sampo Upper 
Secondary School 
2.6.2022 


Presencial 62 Centro de demostración, estudiantes de primer año 


International 
 


 2 Talleres 


WEEC 2022 
15.3.2022 


Online 3 Investigadores 


University of Jyväskylä Hybrid 20 Docentes, investigadores. El evento fue parte del coloquio 
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1.6.2022 Wisdom -serie de la Universidad de Jyväskylä y la Semana 
Verde de la UE -> abierto para audiencias internacionales 


 
Los datos generados en los talleres incluyen 1) post-it y notas en la plataforma Flinga en línea 
escritas por los participantes durante los talleres, 2) notas de los facilitadores sobre las 
presentaciones de las discusiones de grupos pequeños y comentarios reflexivos al final de los 
talleres, y 3) los debates de las partes interesadas nacionales e internacionales en la plataforma 
eDelphi. Los resultados obtenidos se derivan de análisis cualitativos tanto inductivos como 
deductivos. 
 
Mediante el Método de Historias Basadas en la Empatía se pidió a los participantes que 
imaginaran, basándose en sus experiencias de la vida real, dos historias ficticias sobre un día en 
una 'escuela de pesadilla' y una 'escuela de ensueño', en las que la educación en sostenibilidad 
se llevaría a cabo de la peor y mejor manera posible. La reflexión sobre las características de una 
escuela sostenible estuvo guiada por dos ejemplos imaginarios opuestos. Primero, se pidió a los 
participantes que imaginaran lo que sucede en una "escuela de pesadilla" donde todo sale mal 
en términos de educación para la sostenibilidad. ¿Por qué la escuela fracasa en la educación 
para la sostenibilidad? ¿Qué hacen los maestros y estudiantes, el director, otro personal escolar 
y los padres y por qué? ¿Cómo el propietario de la escuela y la comunidad y la sociedad 
circundantes deshabilitan la educación para la sostenibilidad?. En la segunda fase, se pidió a los 
participantes que imaginaran qué sucede en una 'escuela de ensueño' donde todo va bien en 
términos de educación para la sostenibilidad. ¿Por qué la escuela tiene éxito en la educación 
para la sostenibilidad? ¿Qué hacen los maestros y estudiantes, el director, otro personal escolar 
y los padres y por qué? ¿Cómo el propietario de la escuela y la comunidad y la sociedad 
circundantes posibilitan su trabajo por la educación para la sostenibilidad? 
 
Aunque a los participantes de todos los países se les dieron las mismas instrucciones traducidas 
a los idiomas nacionales, la implementación fue ligeramente diferente en los diferentes países. 
Los talleres facilitados en Rumania y Portugal se centraron principalmente en definir las escuelas 
de sueños y pesadillas en términos del desempeño ambiental de la escuela y la calidad de la 
infraestructura. Se prestó poca atención a la educación en las escuelas. Sin embargo, también 
se discutieron al final de los talleres los temas que restringen y permiten la promoción de 
competencias de sostenibilidad en las escuelas y universidades. 
 
Después de cada taller, los socios proporcionaron notas resumidas de los temas discutidos y las 
reflexiones planteadas por los participantes durante los talleres. Además, los datos incluyen 
todas las notas escritas por los participantes, en total 1747 notas. En los talleres organizados en 
Finlandia también se registraron las discusiones y presentaciones de los temas discutidos, y las 
reflexiones finales. 
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Figura 6. Post its y Plataforma Flinga 


 
Los datos del taller se analizaron tanto inductivamente como deductivamente. El proceso de 
análisis inductivo comprendió las siguientes fases: escucha de los datos registrados, redacción 
de notas y resúmenes, y realización de un análisis de contenido centrado en los temas de las 
presentaciones y en las discusiones. El análisis inductivo generó una visión general de los 
problemas que restringen o permiten la educación para la sostenibilidad. El análisis inductivo 
fue seguido y complementado posteriormente con un análisis deductivo. 
 
El análisis deductivo se basó en el Marco de competencias de sostenibilidad de GreenComp, las 
competencias individuales y colectivas y el desempeño ambiental, es decir, en las principales 
dimensiones de ECF4CLIM. El análisis deductivo de una parte de las notas escritas en los post-its 
y Flinga ya se realizó y codificó en el programa Atlas.ti. Los resultados obtenidos se basan en los 
primeros hallazgos de los análisis inductivos y deductivos. 
 


 
 
 


Figura 7. Marco de análisis 
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La discusión en línea en la plataforma eDelphi (https://www.edelphi.org/) fue diseñada para 
obtener una comprensión más profunda de los temas que surgen de los talleres. La plataforma 
de discusión se abrió el 25 de abril de 2022, inmediatamente después de la finalización de la 
mayoría de los talleres. Las discusiones están disponibles en varios idiomas y continuarán hasta 
finales de 2022, aunque este entregable informará sobre las discusiones solo hasta junio de 
2022. 
 
Para los debates en línea se eligió la plataforma  eDelphi (https://www.edelphi.org/), ya que 
permite debates en curso y en evolución, agregando nuevas preguntas durante la conversación 
y volviendo a invitar a los participantes a los debates. eDelphi también permite agrupar a los 
participantes según el grupo de partes interesadas que representan, lo que es útil para analizar 
los datos. Dado que eDelphi es un programa de código abierto, se puede utilizar una versión 
limitada de forma gratuita; esta herramienta está disponible para los socios, los sitios de 
demostración y las partes interesadas también después de que haya finalizado la recopilación 
de datos. La plataforma eDelphi sigue los requisitos del Reglamento General de Protección de 
Datos (RGPD) de la UE. Esta plataforma también fue cuidadosamente revisada y aprobada por 
cuestiones de protección de datos por los servicios de protección de datos de la Universidad de 
Jyväskylä.  
 
La discusión de eDelphi fue facilitada por la Universidad de Jyväskylä (JYU). Se pidió a todos los 
socios que enviaran listas de correo electrónico de los participantes potenciales del taller, el 
personal de los sitios de demostración y otras partes interesadas relevantes para ser invitados 
al proceso de discusión sobre eDelphi. En total, 470 personas fueron invitadas a participar. A 
través de invitaciones abiertas, los participantes podían registrarse en la plataforma y se podía 
acceder a la discusión desde la dirección https://www.edelphi.org/ecf4clim. Las invitaciones 
abiertas se enviaron a través de redes, listas de correo y redes sociales. 
 
El proceso de discusión de eDelphi comprendió cuatro fases que introdujeron nuevas preguntas 
en intervalos de una a dos semanas. La discusión se centró en las siguientes preguntas: 
 


1) ¿Cuáles son las mejores formas de involucrar a las escuelas/universidades y a las personas 
para que tomen medidas hacia la sostenibilidad? 


2) ¿Qué áreas de GreenComp ya ha impulsado en su trabajo y cómo? ¿Falta algo esencial en 
GreenComp? 


3) ¿Qué pasos concretos se necesitan para avanzar hacia una escuela y una educación 
sostenibles? ¿Quién liderará el cambio y cómo? 


4) En su opinión, ¿cuál es la competencia/contenido de sostenibilidad más importante para 
aprender y por qué? 


Estas preguntas se derivaron de los temas que habían sido planteados por los participantes en 
los talleres. Algunas fases de la discusión incluyeron también preguntas específicas que pedían 
a los participantes que evaluaran los temas más relevantes eligiendo entre las opciones dadas. 
Las discusiones fueron facilitadas en el idioma nacional. Todas las preguntas fueron traducidas 
al inglés, español, portugués, rumano y finlandés, con una pestaña/área de discusión específica 
para cada idioma. Por lo tanto, los participantes también podrían participar y seguir las 
discusiones en diferentes idiomas usando, p. Google Translate. 
 
Los datos de la plataforma eDelphi se pueden descargar como archivos .xlsx o .pdf y los gráficos 



https://www.edelphi.org/

https://www.edelphi.org/

https://www.edelphi.org/ecf4clim
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se pueden cargar por separado. Los antecedentes de los grupos de participantes no se incluyen 
en estos archivos, pero es posible descargar los antecedentes grupo por grupo, por lo que esta 
información está disponible para el análisis.  


El 29 de junio de 2022, 119 personas habían firmado el formulario de consentimiento en la 
primera página de la plataforma y 68 participantes habían respondido por escrito a las preguntas 
abiertas (España 19, Portugal 4, Rumania 16 y Finlandia 29 participantes). Además de esto, 
algunos respondieron solo las dos preguntas de opción múltiple/escala de calificación. El 
proceso resultó en 50 páginas (alrededor de 13 800 palabras) de discusiones. Estos datos 
complementan los datos recopilados en los talleres.  


Los temas discutidos en eDelphi fueron analizados inductivamente, categorizados y codificados 
usando el software Atlas.ti. Los datos cuantitativos en forma de gráficos están disponibles en las 
dos preguntas de opción múltiple/escala de calificación 


Se analizaron las limitaciones y facilitadores de la educación para la sostenibilidad identificados 
a través de un análisis inductivo de datos. Estos aspectos, derivados de las discusiones del taller 
en los cuatro países, parecen ser comunes en todos los niveles de educación, contexto 
educativo, cultura y tipo de organización. Sin embargo, dado que los talleres, especialmente en 
Portugal o Rumania, se centraron principalmente en el desempeño ambiental, los factores que 
permiten o limitan la educación en sostenibilidad no se mencionaron explícitamente en las notas 
Post-it escritas por los participantes del taller. Sin embargo, estos fueron planteados durante las 
reflexiones finales de los talleres. 


Las reflexiones de los participantes del taller sugieren que la valoración de la sostenibilidad, el 
conocimiento suficiente sobre los temas de sostenibilidad y la comprensión de la relevancia de 
la sostenibilidad son condiciones previas esenciales para las inversiones en recursos humanos, 
económicos o materiales en el desarrollo de la educación para la sostenibilidad. Parecía haber 
un consenso general entre los participantes del taller de que la educación y la promoción de la 
sostenibilidad exitosas requieren visiones, estrategias efectivas, recursos suficientes e 
infraestructura adecuada. La falta de tiempo entre los profesores y la comprensión insuficiente 
de la sostenibilidad también se consideraron limitaciones clave. El papel de la dirección se 
consideró clave en la promoción de la sostenibilidad, asegurando la calidad de la educación en 
sostenibilidad, fomentando iniciativas individuales y el desarrollo de acciones y competencias 
de sostenibilidad entre los estudiantes y el personal. 


Además, los enfoques participativos se consideraron centrales para promover el compromiso 
entre el personal y los estudiantes. Además, el pensamiento crítico, la adaptación y la capacidad 
para manejar la ambigüedad se destacaron como habilidades esenciales que permiten a las 
personas actuar para la sostenibilidad y hacer frente a los conflictos en el contexto de nuestra 
cultura dominante caracterizada por el consumismo y la competencia, valores que también se 
reflejan en la educación. 


Según las reflexiones de los participantes, la calidad de la educación en sostenibilidad depende 
de los planes de estudio, la formación y los materiales de los profesores, la implementación de 
la educación en sostenibilidad y la evaluación de las competencias en sostenibilidad. La 
organización jerárquica, la falta de planificación estratégica, así como la enseñanza 
descontextualizada y dogmática, que carece de continuidad y capacidad para fomentar el 
pensamiento crítico, son características de una mala implementación de la educación para la 
sostenibilidad. 
 


La educación transversal e interdisciplinaria, que se ha diseñado para tener una continuidad en 
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el tiempo, incluido el aprendizaje significativo basado en proyectos que integran la teoría y la 
práctica, se consideraron herramientas esenciales para una educación sostenible exitosa. La 
conexión y las relaciones con la sociedad y la comunidad circundante se consideraron 
importantes para la promoción de la educación para la sostenibilidad. Además, los participantes 
del crowdsourcing consideraron que se necesitaban inversiones para garantizar una 
infraestructura funcional, material de aprendizaje de alta calidad y un entorno propicio. 
 
Los comentarios de los participantes del taller en relación con las especificidades del país en 
cuestión, las competencias individuales y colectivas, el desempeño y las prácticas ambientales, 
y el Marco Europeo de Sostenibilidad GreenComp, permiten observar las diferencias entre los 
países en cuanto al enfoque de competencias que hay que considerar para desarrollar la 
educación para la sostenibilidad en los diversos países del proyecto ECF4CLIM. La Figura 8 ilustra 
las diferencias en el enfoque de la discusión entre nuestros cuatro países de estudio de caso. En 
Finlandia, la atención se centró menos en el desempeño ambiental, mientras que en las 
discusiones españolas, las competencias individuales recibieron mayor atención que en 
Rumania y Portugal. 
 
 


 
 


Figura 8. Número de pos its y notas flinga de cada tipo de competencia en cada uno de los 
países 


Al analizar las notas escritas en los talleres a la luz del marco GreenComp (Figura 9), se pudieron 
identificar las doce competencias. Sin embargo, algunas de las competencias fueron más 
prominentes que otras y la aparición de las competencias de sostenibilidad varió de un país a 
otro. 
 
El área de competencia 'Encarnar los valores de sostenibilidad' y la competencia 'Promover la 
naturaleza' fueron las más abordadas en los talleres. En GreenComp esta área de competencia 
incluye evaluar el propio impacto en la naturaleza e identificar procesos o acciones que puedan 
evitar o reducir el uso de los recursos naturales. En los datos de español, portugués y rumano, 
estas fueron las competencias más mencionadas.  
 
Los temas relacionados con las áreas de competencia "Abrazar la complejidad en la 
sostenibilidad" y "Visualizar futuros sostenibles" a menudo no se escribieron en las notas y 
recibieron relativamente poca atención en los talleres. Sin embargo, las declaraciones 
relacionadas con el 'pensamiento sistémico' (que es parte de 'Abrazar la complejidad en la 
sostenibilidad') fueron visibles como declaraciones sobre economía circular, que se incluyen en 
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los descriptores de conocimiento de GreenComp como 'pensamiento del ciclo de vida'. 
Figura 9. Diagrama Sankey de las conexiones de las notas con las distintas competencias en 


cada uno de los países 


Muchas notas estaban relacionadas con el área 'Actuar para la sostenibilidad'. Esto no fue 
sorprendente en vista de las pautas dadas a los participantes del taller. De hecho, habríamos 
esperado una atención aún mayor a esta área temática. La competencia con la que las notas se 
relacionaron con mayor frecuencia en esta área fue la "acción colectiva". Esto respalda el análisis 
anterior: los enfoques participativos se consideraron centrales para promover el compromiso 
entre el personal y los estudiantes. Las notas que abordaban la "actuación política" eran escasas. 
Es interesante remarcar, que en Rumania, estaban ausentes las conexiones con la "actuación 
política". 
 
Las relaciones entre GreenComp, las competencias individuales y colectivas y el desempeño 
ambiental fueron claramente identificables en los datos. La Figura 10 muestra cómo el área 
mencionada con más frecuencia, "Promoción de la naturaleza", se relaciona con el desempeño 
y las prácticas ambientales. Obviamente, las competencias colectivas están estrechamente 
conectadas con la competencia GreenComp 'Acción colectiva'. Las competencias individuales 
tienen las relaciones más fuertes con el área de competencia "Incorporar valores de 
sostenibilidad". 
 
Algunas notas de los talleres, principalmente de España y Finlandia, también reflexionan sobre 
la cuestión de quiénes son los responsables de realizar las acciones descritas; ya sean los 
estudiantes, profesores, directores, otro personal escolar, la organización escolar, los padres o 
la sociedad en general. Esta reflexión fue solicitada en las preguntas orientadoras de los talleres. 
Curiosamente, los participantes finlandeses nombraron con mayor frecuencia al resto del 
personal de la escuela y a la sociedad como los actores principales al hablar sobre las prácticas 
ambientales y el desempeño, mientras que en los otros tres países la organización escolar fue 
considerada como el actor principal. En España, el actor principal respecto a las competencias 
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individuales parece ser el docente, mientras que en el resto de países se atribuye a los 
estudiantes un papel igualmente significativo como docente en el fortalecimiento de las 
competencias individuales. En los cuatro países, la organización escolar fue vista como un actor 
importante responsable de promover las competencias colectivas. 


 
 Figura 10. Diagrama Sankey de las conexiones entre las competencias individuales y colectivas 


y el comportamiento ambiental y las competencias del GreenComp. 


La discusión en la plataforma eDelphi incluyó cuatro temas que surgieron de los talleres. Los 
resultados se presentan por temas/preguntas. Todos los datos de discusión recopilados hasta el 
29 de junio de 2022 se incluyen en el análisis. 
 
La primera discusión abierta en la plataforma eDelphi abordó las mejores formas de movilizar 
escuelas, universidades e individuos para tomar medidas hacia la sostenibilidad. La importancia 
del compromiso fue uno de los resultados clave de los talleres. 
 
En eDelphi, los participantes pudieron juzgar la importancia relativa de tres enfoques 
alternativos para involucrar a las escuelas con la sostenibilidad (Figura 11). Estos enfoques, 1) 
enfoque participativo, 2) apelar a la responsabilidad de los individuos y 3) regulación 
administrativa, también se mencionaron durante las discusiones en los talleres. Nadie afirmó 
que todos estos enfoques carecieran de importancia, y pocos consideraron que alguno de los 
enfoques (la mayoría de las veces, la regulación administrativa) no era significativo. Casi la mitad 
de los participantes pensó que un enfoque participativo era muy importante y todos, excepto 
uno, dijeron que era importante o muy importante.  
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 Figura 11. Importancia de las diferentes aproximaciones a la hora de involucrar a  escuelas y 


universidades 


La pregunta que facilitó esta primera discusión fue: ¿Cuáles son las mejores maneras de 
involucrar a las escuelas/universidades y a las personas para que tomen medidas hacia la 
sostenibilidad? Hubo cuatro puntos de vista sobre la participación de los que hablaron los 
participantes: (1) Políticas y regulación; (2) Actividad; (3) Métodos para involucrar a las personas; 
y (4) Contenidos en la actividad relacionada con el compromiso. 
 
Al hablar sobre el primer punto de vista, (1) políticas y regulaciones, los participantes 
mencionaron la importancia de la legislación, las obligaciones que conlleva y las decisiones de la 
escuela misma. Se consideraron  como documentos significativos las estrategias, los planes y el 
currículo. Algunos participantes solicitaron información sobre teorías, definiciones y objetivos 
del trabajo de sostenibilidad. La dirección de la escuela o la universidad se mencionaron con 
mayor frecuencia como un actor clave, pero también estuvieron presentes en la discusión los 
responsables de toma de decisiones nacionales. Los participantes vieron estructuras, como un 
modelo nacional para la educación en sostenibilidad y sistemas de certificación, bienvenidas. 
Muchos participantes dijeron que los recursos y priorizar la sostenibilidad en las decisiones son 
factores clave. La priorización se puede utilizar, por ejemplo, en la contratación de nuevo 
personal para la escuela. 
 
Según los participantes, el segundo enfoque, (2) actividad, está ya presente en la cultura escolar, 
en toda la comunidad e incluso en toda la sociedad. Los puntos de vista locales, las 
características culturales y la inclusión de todos se consideraron importantes para involucrar a 
las personas en la sostenibilidad. La apertura de las escuelas hacia la comunidad que las rodea y 
la cooperación tanto dentro de la escuela como con los padres y otras organizaciones se 
consideraron factores significativos. Los estudiantes también deben ser vistos como agentes 
activos. En cuanto al compromiso, un factor importante es incorporar actividades y participación 
a la vida cotidiana y prácticas concretas. 
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Los participantes mencionaron muchos ejemplos del tercer enfoque, (3) métodos, que se 
utilizarán para involucrar a las personas en la escuela en la educación y las actividades de 
sostenibilidad. En entornos educativos, la enseñanza y la pedagogía son formas creíbles de 
involucrar a los estudiantes. Muchos participantes escribieron sobre campañas de 
concientización y formas de evocar, inspirar y motivar a los actores para que participen en 
actividades de sostenibilidad. Apelar a la responsabilidad fue también un método recogido en 
los datos. Se mencionaron enfoques pedagógicos, como debates, aprendizaje profundo, 
interdisciplinariedad y aprendizaje fuera del aula. Las herramientas, los materiales y los modelos 
se consideraban necesarios. Muchos participantes discutieron la importancia de los proyectos 
para involucrar a las personas. También se mencionaron modos de acción más específicos, como 
concursos, uso de medios, portales de Internet, buenos ejemplos de evaluación comparativa y 
evaluación de la sostenibilidad. Se necesita apoyo a los actores en los entornos educativos, y la 
formación de docentes es un buen instrumento para ello. Los docentes son importantes como 
ejemplos de acciones sostenibles. Los participantes también vieron beneficiosas las actividades 
entre iguales. Se consideró que una buena infraestructura respaldaba el compromiso. 
 
Los participantes también mencionaron ciertos (4) contenidos como importantes para 
involucrar los temas de sostenibilidad en la educación. Se consideró importante el conocimiento 
(por ejemplo, de los pilares de la sostenibilidad), las habilidades (por ejemplo, la creatividad), las 
actitudes (por ejemplo, la empatía). Se discutió la relación humano-naturaleza y la creencia en 
un futuro brillante. 
 


CONCLUSIONES 
 
Aunque el enfoque de las discusiones varió entre los participantes de los diferentes países 
socios, los temas que se consideraron, en general, esenciales para promover las competencias 
de sostenibilidad en la educación son: sensibilización, recursos humanos y materiales 
suficientes, infraestructura adecuada, gestión eficaz con visiones y estrategias concretas, 
educación transversal e interdisciplinaria con continuidad diseñada que incluye el aprendizaje 
significativo y la integración de la teoría y la práctica. Las relaciones con la sociedad y la 
comunidad circundante también son relevantes para la promoción de la educación para la 
sostenibilidad. 
 
Los enfoques participativos se consideraron como la clave para involucrar a las personas en la 
promoción de la sostenibilidad, y también se discutieron diferentes métodos participativos en 
eDeplhi. Gobernar, crear culturas colectivas de acción, materiales y modelos para el cambio, así 
como desarrollar experiencias pedagógicas de aprendizaje en la práctica se consideraron pasos 
concretos esenciales en el desarrollo de la educación para la sostenibilidad entre los 
participantes en eDelphi. 
 
Las diferencias entre países se manifestaron en las discusiones de eDelphi. Las campañas de 
sensibilización se consideraron muy pertinentes entre los participantes de los países del sur de 
Europa. Las estrategias y estructuras nacionales fueron muy discutidas entre los participantes 
finlandeses. Los participantes finlandeses consideraron las regulaciones y estrategias nacionales 
como un factor positivo importante, mientras que los participantes de otros países plantearon 
un pensamiento crítico sobre las jerarquías. Esto puede estar relacionado con el hecho de que 
en la sociedad finlandesa, la confianza de los ciudadanos en la administración es una de las más 
altas del mundo, y Finlandia es uno de los países menos corruptos del mundo (Wallin et al., 
2019). La gente confía en que las autoridades trabajarán por el bien común, y por eso están 







ECF4CLIM. DISEÑO Y VALIDACIÓN DE UN MARCO EUROPEO DE COMPETENCIAS EN 
CAMBIO CLIMÁTICO Y SOSTENIBILIDAD PARA LA COMUNIDAD EDUCATIVA 


 


dispuestos a aceptar las medidas impuestas por el Estado también en materia de protección del 
medio ambiente. 
 
En la valoración de la sostenibilidad y la acción para la sostenibilidad se consideraron las 
competencias y áreas de sostenibilidad más importantes. Además de la capacidad de 
comunicación y habilidades de entrenamiento, el pensamiento crítico y sistémico se mencionó 
en diferentes prácticas de crowdsourcing. 


 
Los hallazgos indican que el desempeño ambiental y las competencias individuales y colectivas 
definidas en GreenComp, el Marco Europeo de Competencias en Sostenibilidad, son esenciales 
para promover la sostenibilidad en diversos contextos educativos. Por lo tanto, GreenComp 
parece servir como un trampolín razonable para hacer operativas las competencias de 
sostenibilidad. 
 
En cuanto a las limitaciones del estudio, vale la pena mencionar que el número de participantes 
en algunos talleres fue pequeño. Por lo tanto, todas las discusiones no generaron una visión 
integral de todos los actores. Además, el enfoque de los talleres realizados en los cuatro países 
varió, lo que a su vez se traduce en variaciones en la naturaleza de los datos obtenidos. Algunos 
grupos estuvieron subrepresentados: por ejemplo, los datos recopilados en Portugal fueron 
escasos y las reflexiones no fueron exhaustivas. Por otro lado, algunos grupos estaban 
sobrerrepresentados, por ejemplo, los expertos de organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales para la educación para la sostenibilidad en Finlandia. 
 
Sin embargo, a pesar de los desafíos de lograr que las personas participen en los eventos de 
crowdsourcing, todo el proceso de crowdsourcing generó un rico cuerpo de evidencia y 
proporcionó una descripción general de los problemas que limitan y permiten la promoción de 
la sostenibilidad en la educación en diversos contextos. El proceso de crowdsourcing genera una 
visión general amplia sobre las tres dimensiones de ECF4CLIM: competencias individuales y 
colectivas, y desempeño ambiental. Todas las áreas de GreenComp estuvieron presentes tanto 
en los talleres como en la discusión de eDelphi. Si bien algunas áreas de GreenComp se 
discutieron más que otras, este desequilibrio proporciona información para discutir dónde 
debería estar el enfoque en el avance de la sostenibilidad. ¿Deberían recibir más atención las 
competencias y los temas de los que más se habló y se consideraron relevantes por parte de los 
participantes del crowdsourcing o se debe prestar más atención a las competencias que no se 
mencionaron con tanta frecuencia para tener éxito en la defensa de la sostenibilidad? 
 
Sin embargo, se debe considerar la diversidad de circunstancias, necesidades e intereses locales 
al diseñar herramientas exitosas para abogar por la sostenibilidad en la educación. En algunos 
países, como Rumania, la falta de infraestructura, el mal estado de la profesión docente y el 
funcionamiento subóptimo del sistema educativo se consideraron las principales limitaciones. 
Por el contrario, en aquellos países o contextos en los que la falta de infraestructura no es un 
problema, las habilidades para involucrar a las personas y utilizar la infraestructura para 
fomentar las competencias de sostenibilidad son los aspectos más críticos. 
El enfoque de crowdsourcing aplicado en este proyecto enfrentó una paradoja típica de la 
investigación acción participativa y la ciencia ciudadana: ¿cómo promover y posibilitar la 
participación voluntaria e inclusiva de las personas? 
 
Esto también lo sintieron profundamente los investigadores que facilitaron el ejercicio de 
crowdsourcing. Por un lado, no podemos simplemente esperar a que las personas mismas 
presenten los temas de sostenibilidad que son relevantes para ellos, sino que debemos impulsar 
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algún tipo de formación de voluntad colectiva. Debemos inspirar y permitir que la gente 
participe, pero ¿dónde está la delgada línea entre participación y manipulación? Por otro lado, 
no podemos obligar o persuadir a los ciudadanos a participar de una manera determinada. La 
solución a este problema no es solo el desafío de este proyecto, sino más en general uno de los 
temas centrales en el desarrollo de la democracia deliberativa y la ciencia ciudadana. En el 
estado actual de inmensas y agudas crisis de sostenibilidad, hay una cantidad limitada de tiempo 
para la discusión deliberativa, ya que se necesitan con urgencia decisiones y prácticas concretas 
para transformaciones efectivas hacia la sostenibilidad. Sin embargo, involucrar a las personas 
en los enfoques participativos se ha considerado importante en este proyecto y, por lo tanto, el 
crowdsourcing ha resultado ser un enfoque prometedor que vale la pena desarrollar más en el 
contexto del desarrollo de competencias para la sostenibilidad. 
 


PRÓXIMOS PASOS 
El proyecto está ahora dedicado al establecimiento de la línea de base de las competencias en 
sostenibilidad en cada uno de los centros de demostración. Para ello se están realizando 
auditorías ambientales a los centros, así como cuestionarios y análisis documental que nos 
permitirán evaluar el desempeño ambiental así como las competencias individuales y colectivas. 
 
Paralelamente, se está trabajando en el desarrollo de herramientas que ayudaran a los centros 
a evaluar sus competencias como por ejemplo una herramienta de cálculo de la huella ambiental 
que está disponible en la plataforma digital de nuestra página web 
(https://www.ecf4clim.net/digital-platform).  


  



https://www.ecf4clim.net/digital-platform
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TÍTULO 
Nuevas oportunidades para que las redes de pesca de polietileno no sean basuras marinas. 


PALABRAS CLAVE 
Redes de pesca recicladas; polietileno de alta densidad (PEAD); polietileno reciclado; economía 
circular. 


RESUMEN 
La generación de residuos plásticos se ha convertido en un problema importante que afecta de 
manera crítica a los océanos y ecosistemas marinos. Los aparejos utilizados por la industria 
pesquera, principalmente las redes de pesca suelen tener una vida útil relativamente corta, tras 
la cual se desechan y abandonan, lo que los convierte en uno de los mayores generadores de 
desechos plásticos presentes en mares y océanos. Estas redes suelen estar fabricadas con 
poliamida (PA) o poliolefinas, tanto polietileno (PE) como polipropileno (PP). Las resinas 
recicladas de las redes de pesca (recycled fishing nets, rFN), especialmente las de polietileno 
(PE), tienen propiedades degradadas debido a la presencia de contaminantes, así como por el 
deterioro después de su vida útil, factores que limitan el uso de estos materiales reciclados. Por 
tanto, el presente estudio ha evaluado el uso potencial de redes de pesca de PE recicladas en el 
desarrollo de nuevos productos. Las redes de pesca recuperadas en puertos han sido 
completamente caracterizadas para evaluar sus propiedades después del proceso de separación 
y reciclado. Dichas redes recicladas se han mezclado mecánicamente, en diferentes contenidos, 
con resinas vírgenes de PE para estudiar su viabilidad en diferentes aplicaciones, tanto para la 
aplicación de origen (redes) como para otras aplicaciones (envases que no van a estar en 
contacto con alimentos). Sobre estas mezclas se han evaluado detalladamente las propiedades 
mecánicas críticas en dichas aplicaciones como son el alargamiento en la rotura, la resistencia al 
impacto o la resistencia al agrietamiento por estrés ambiental, de tal manera que los resultados 
muestran importantes limitaciones para la fabricación de fibras a partir de redes de pesca de PE 
recicladas, principalmente debido a la presencia de partículas inorgánicas procedentes del 
medio marino, lo que evidentemente restringe el uso para su aplicación original. Sin embargo, 
se ha podido comprobar que, mediante una correcta selección de resinas vírgenes de PE para 
ser utilizadas en el proceso de mezcla, las redes de pesca recicladas podrían tener oportunidades 
en otras potenciales aplicaciones, abriendo nuevas vías en línea con los objetivos perseguidos 
por la Economía Circular de los Plásticos. 


INTRODUCCIÓN 
Los plásticos se han convertido en materiales omnipresentes en nuestras vidas, los cuales 
presentan una amplia gama de aplicaciones gracias a sus excelentes propiedades fisicoquímicas 
y bajos costes de producción. Según informes recientes, la demanda de plásticos en Europa fue 
de alrededor de 50,7 millones de toneladas en 2019 (PlasticsEurope, 2020). Estas resinas se 
utilizan para fabricar gran variedad de productos, principalmente en los sectores del embalaje 
(39,6 %) y la construcción (20,4 %). Sin embargo, con el crecimiento exponencial de la 
producción de resinas, la contaminación causada por estos residuos se ha convertido en un 
problema crucial para los países y ecosistemas de todo el mundo y, especialmente, para los 
entornos marinos (Barnes et al., 2009. Lebreton et al., 2018. Peng et al., 2019). Se estima que 
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alrededor de 11 millones de toneladas métricas de desechos plásticos terminan en los océanos 
cada año, y se espera que, sin medidas o acciones adicionales, este flujo de basura plástica casi 
se triplique en 2040 (alrededor de 29 millones de toneladas métricas por año) (Lau et al., 
2020). Más del 80 % de estos residuos se originaron en actividades terrestres, mientras que el 
resto proviene de la actividad marina (Sherrington,2016). Los gobiernos y las industrias han 
adoptado medidas para reducir los desechos plásticos procedentes de la tierra (Jambeck et al., 
2018. Wichai-utcha et al., 2019); sin embargo, los relacionados con las actividades marinas 
siguen siendo un reto debido a las dificultades existentes para su recogida y a la mala gestión 
de los aparejos pesqueros desechados. 
 


En Europa, los productos relacionados con las actividades pesqueras figuran entre los 10 
desechos más comunes encontrados en costas y playas (27 % de la basura total) (Georg et al., 
2019). Además, estos productos suelen tener una vida útil corta que, junto con su pérdida en 
océanos y mares, hace que haya alrededor de 640.000 toneladas de herramientas de pesca 
desechadas a nivel mundial cada año (Macfadyen et al., 2009); además, se asume que existe 
subestimación sobre las métricas reales, lo que dificulta la evaluación del impacto real de estas 
fuentes de contaminación (Richardson et al., 2021). Estos residuos afectan no solo a la flora y 
fauna marina debido al consumo de plástico y a la "pesca fantasma" (Wright et al., 2013. De Sa 
et al., 2018), sino que también causan daños económicos y sociales de gran magnitud 
(Beaumont et al, 2019). Para luchar contra este exceso de basura plástica y reducir los efectos 
negativos que causa su acumulación en los entornos marinos se están empleando numerosos 
recursos para desarrollar nuevas formas de reducir, reutilizar y reciclar estos productos 
(Xanthos et al., 2017), todo ello encaminado a lograr una economía circular, tal y como marcan 
las directrices adoptadas por el Consejo de la Unión Europea (Pinto da Costa, 2020). 
 


Sin embargo, el reciclado de los aparejos de pesca no es una tarea fácil, ya que la mayoría de 
estas herramientas se fabrican con diferentes plásticos, principalmente poliamida (PA), 
polietileno (PE) y polipropileno (PP) (Li et al., 2016). En el caso particular de las redes de pesca, 
se necesitan polímeros de alta calidad para fabricar estos artículos de acuerdo con los estrictos 
requisitos que deben cumplir. Entre estas resinas, la PA es ampliamente utilizada, 
principalmente debido a su tenacidad y elasticidad. Las redes de pesca de PA desechadas se 
reciclan actualmente tanto por vía mecánica (Mondragon et al., 2019) como también 
químicamente, empleando para ello mecanismos de despolimerización (Mihut et al., 2001), lo 
cual permite obtener fibras para su utilización en la fabricación de ropa o en el desarrollo de 
otros productos (Charter et al., 2018). Por otro lado, las redes de pesca fabricadas con 
poliolefinas (PE y PP) suelen tener menor valor tras su utilización, ya que ambas se emplean 
generalmente para producir redes de arrastre que sufren daños abrasivos (Coe et al., 1987) y, 
además, al estar expuestas a materia orgánica e inorgánica, requieren un proceso de limpieza 
exhaustivo que aumenta los costes económicos del proceso. Por esta razón, las resinas 
recicladas de estos materiales suelen tener un menor rendimiento y dificulta su utilización 
frente a las resinas vírgenes (Feary et al., 2020). La mayoría de las investigaciones y proyectos 
previos se han centrado en el uso de estos reciclados como fibras de refuerzo para 
aplicaciones de construcción (Bertelsen et al., 2017. Sato et al., 2020. Truong et al., 2021), ya 
que su uso como material principal para la fabricación de nuevos productos con la misma 
aplicación resultaba inviable debido a las propiedades mecánicas limitadas de estos materiales 
(Monteiro et al., 2016). 
 


Actualmente, varias empresas ya están produciendo PA, PE y PP reciclados obtenidos a partir de 
redes de pesca mediante procesos de reciclado mecánico (Zylberberg, s.f. NetPlus, s.f.), siendo 
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esenciales las etapas de clasificación y separación para alcanzar unas propiedades adecuadas y 
utilizar estos plásticos reciclados en la industria. Para mejorar sus propiedades y extender su 
uso como material reciclado, la mezcla con resinas vírgenes en diferentes porcentajes podría 
garantizar los requisitos para las aplicaciones deseadas, siendo ésta una estrategia factible 
para reutilizar resinas plásticas y ayudar al desarrollo de una economía circular del plástico 
(Vilaplana et al., s.f. Juan et al., 2020. Istrate et al., 2021). 
 


El objetivo de este trabajo es estudiar la incorporación de polietileno reciclado obtenido de 
redes de pesca a diferentes grados de PE virgen. Aunque la idea inicial es obtener un material 
de mezcla que pueda ser utilizado nuevamente en la fabricación de redes de pesca, teniendo en 
cuenta que esto no se logró con material reciclado en su totalidad y considerando las 
propiedades del material reciclado en concreto, se decidió explorar otras posibles aplicaciones 
relacionadas con los sectores mayoritarios donde se demanda este tipo de resinas, 
principalmente en el sector del envase y embalaje. La homogeneidad y la posible presencia de 
contaminantes en el material reciclado se evaluaron a través de mediciones de espectroscopia 
infrarroja por transformada de Fourier (Fourier Transform Infrared Spectroscopy, FTIR), 
calorimetría diferencial de barrido (Differential Scanning Calorimetry, DSC), análisis 
termogravimétrico (Thermogravimetric Analysis, TGA) y fraccionamiento de elución por 
aumento de temperatura (Temperature Rising Elution Fractionation, TREF). Estas técnicas, junto 
con la cromatografía de permeación en gel (Gel Permeation Chromatography, GPC) se utilizaron 
para estudiar la composición química y la homogeneidad de todas las mezclas preparadas. Las 
propiedades mecánicas se establecieron mediante pruebas de tracción, flexión e impacto. 
También se evaluó la resistencia al agrietamiento por estrés ambiental (Environmental Stress 
Cracking Resistance, ESCR) de las mezclas para determinar el rendimiento a largo plazo de estos 
materiales y su idoneidad para la obtención de redes de pesca, así como para otras aplicaciones. 


METODOLOGÍA 


Materiales 
Las redes de pesca de PE desechadas de los puertos españoles se clasificaron y separaron de las 
fabricadas con otros polímeros como PA y PP para reducir lo máximo posible la contaminación 
cruzada. Una vez seleccionado el material, las redes se lavaron y limpiaron, trituraron y 
extruyeron para obtener gránulos homogéneos a partir de estas redes de pesca de PE recicladas 
(rFN). Este reciclado se mezcló con diferentes resinas crudas utilizadas en diferentes 
aplicaciones, como fibras y productos de embalaje. El proceso de mezcla se ha llevado a cabo en 
una extrusora de doble husillo contrarrotante Collin ZK 50 con hasta un 75 % en peso de rFN, y 
la resina virgen correspondiente para la porción restante. La temperatura de extrusión va de 
185 a 240 °C con una velocidad de husillo de 60 a 80 rpm. 


Caracterización física y molecular 
Para caracterizar la estructura molecular de las resinas, se determinaron el peso molecular 
(Mw), la distribución de pesos moleculares (Mw/Mn) y la distribución de ramificaciones de 
cadena corta (short chain branching, SCB) mediante un equipo de cromatografía de permeación 
de gel de alta temperatura (GPC) modelo GPC-IR6 (Polymer-Char). El conjunto de columnas y 
detector infrarrojo equipado en el GPC-IR6 permite distinguir diferencias de 1 rama por cada 
1.000 átomos de carbono. Las muestras se disolvieron en 1,2,4-triclorobenceno (TCB) 
estabilizado con BHT (2,6-di-terc-butil-4-metilfenol) a una concentración de 0,75 mg/mL. El 
caudal y la temperatura para el análisis fueron de 1 mL/min y 160 °C, respectivamente. 
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Los análisis mediante TREF se llevaron a cabo en un equipo comercial CRYSTAF-TREF modelo 300 
(Polymer Char). Se disolvieron muestras de 80 mg en TCB a 160 °C. Tras 60 min. de agitación 
suave, la solución se inyectó en la columna y se mantuvo a 130 °C durante 45 min. A 
continuación, la temperatura se disminuyó de 130 a 35 °C a una velocidad de enfriamiento de 
0,5 °C/min para permitir la cristalización del polímero en la columna. En el paso final, la muestra 
se efluyó con un caudal constante de 1 mL/min mientras se elevaba la temperatura de 35 a 140 
°C. La concentración de polímero se midió mediante un detector de infrarrojos y las curvas de 
cristalización se obtuvieron a partir de la primera derivada. 
 


Las mediciones térmicas se realizaron en un DSC modelo Mettler-Toledo 822e, empleando un 
flujo de calor de 10 °C/min. Adicionalmente, se evaluó la estabilidad térmica del material 
reciclado utilizando un analizador termogravimétrico TGA/DSC 1 (Mettler-Toledo), con un rango 
de temperaturas de 20 a 600 °C y con una velocidad de calentamiento de 20 °C/min. 
 


Los espectros FTIR se recolectaron en modo de reflexión total atenuada (ATR) utilizando un 
espectrómetro FT-IR Varian Excalibur 3100. El análisis se realizó a temperatura ambiente y 
humedad ambiental entre 4000 y 400 cm−1, con 64 escaneos. Los espectros se obtuvieron en 
modo de transmitancia. 
 


Los ensayos de tracción y flexión se desarrollaron en una máquina de ensayo universal (MTS Alli- 
ance RT/5) a 23 °C y 50 % de humedad relativa. Los ensayos de tracción se realizaron con 
probetas de tipo halterio con geometría 1BA, a una velocidad de 50 mm/min, según la norma 
UNE-EN ISO 527-2:2012. Se realizaron ensayos de flexión y de impacto Charpy sobre muestras 
rectangulares de 80 mm × 10 mm × 4 mm, extraídas de una placa previamente moldeada por 
compresión. Los ensayos de flexión se han realizado con geometría de flexión en tres puntos 
según la norma ISO 178:2010 a una velocidad de 2 mm/min, mientras que los ensayos de 
impacto Charpy se han realizado siguiendo la norma UNE-EN ISO 179-1:2010. 
 


La resistencia al agrietamiento por tensión ambiental se evaluó de acuerdo con la norma ASTM 
D 1693-15, según las condiciones tipo “B”: Disolución en agua de agente tensioactivo (Igepal CO- 
630) con una concentración de 10 % en volumen, a una temperatura de 50 °C. Los materiales 
ensayados se han obtenido previamente mediante moldeo por compresión. 


RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
El uso potencial de redes de pesca de PEAD (polietileno de alta densidad) recicladas para 
diferentes aplicaciones industriales se evaluó a través de la mezcla de este material recuperado 
con diferentes resinas de PE vírgenes. En la Tabla 1 se resumen las principales propiedades 
fisicoquímicas de los materiales utilizados en este trabajo y la aplicación principal en la cual se 
utilizan los materiales vírgenes (ya sea para la obtención de fibras o envases industriales). 
 


Se han preparado mezclas de materiales vírgenes y reciclados utilizando una extrusora de doble 
husillo contrarrotante para lograr una mejor homogeneización, incorporando el material 
reciclado en diferentes proporciones (hasta un 75 % de resina reciclada). Cada sistema 
preparado ha sido nombrado de acuerdo con la resina virgen y el contenido reciclado (a saber, 
PEX-rFN-Y; donde X corresponde a la resina cruda 1, 2, 3, 4, 5 ó 6; e Y corresponde al % en peso 
de red de pesca reciclada). 
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Tabla 1. Propiedades fisicoquímicas de las resinas vírgenes y reciclada (rFN) 
 


Material Tipo Mw (kg/mol) Mw/Mn (-) SCB/1000C Tfusión (°C) 
PE1 


Fibras 
149 6,94 1,3 140,0 


PE2 146 8,42 2,1 139,5 


PE3  
Envases 


209 29,7 0,3 132,4 


PE4 348 38,7 0,3 132,5 


PE5 274 22,6 1,0 130,3 


rFN Red de Pesca Reciclada 121 8,40 2,5 138,0 


Fuente: Elaboración propia 


Mezclas para la fabricación de redes de pesca 
El primer objetivo de este estudio ha sido evaluar el uso potencial de estos reciclados para la 
fabricación de redes de pesca. Para ello, se han seleccionado dos resinas vírgenes, denominadas 
PE1 y PE2, respectivamente. Estas materias primas han sido elegidas ya que se utilizan 
habitualmente en la fabricación de fibras y redes, por lo que tienen propiedades similares al 
polietileno reciclado. 
 


Todas las mezclas se caracterizaron mediante GPC y DSC para evaluar que el proceso de 
mezcla se llevó a cabo con éxito. La Tabla 2 resume los resultados obtenidos para ambos sistemas 
(PE1— rFN y PE2—rFN). 


Tabla 2. Resultados de GPC y DSC para los sistemas de mezcla PE1-rFN y PE2-rFN. 
 


Sistemas de Mezcla % rFN Mw (kg/mol) Mw/Mn (-) Tfusión (°C) 


 
 


PE1—rFN 


0 149 6,94 140,0 
10 147 7,17 140,2 


15 144 7,19 138,8 


25 139 7,56 137,9 


50 135 8,42 137,4 


100 121 8,40 138,0 


 
 


PE2—rFN 


0 146 8,42 139,5 


10 141 8,50 138,9 


15 141 8,93 138,5 
25 138 8,68 137,9 


50 132 9,00 138,1 


100 121 8,40 138,0 


Fuente: Elaboración propia 


Como se puede apreciar, ambas resinas vírgenes tienen un Mw ligeramente mayor que rFN 
(Tabla 2). Cabe señalar que el proceso de reciclaje y la degradación normalmente provocan una 
disminución en el Mw de los materiales reciclados (Al-Salem, 2009). Además, los útiles de pesca 
desechados normalmente están muy expuestos a las condiciones medioambientales, viéndose 
gravemente afectados por factores como la luz ultravioleta (UV), la temperatura y la humedad, 
lo que favorece el proceso de degradación (Welden et al., 2017). La diferencia entre los PE 
vírgenes radica en su distribución de pesos moleculares (Mw/Mn) y contenido en SCB, siendo la 
distribución de pesos 
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moleculares en el caso del PE2 ligeramente más ancha y con mayor contenido de SCB que el de 
la resina PE1. Durante el proceso de mezcla se observa una disminución progresiva del Mw con 
el aumento del contenido de rFN para ambos sistemas. También se observa un ensanchamiento 
de la distribución de pesos moleculares, probablemente causada por el proceso de mezcla y 
extrusión. Las temperaturas de fusión para todas las mezclas preparadas se ubicaron entre el 
punto de fusión de los materiales vírgenes y el reciclado rFN (140,0 y 139,5 °C para PE1 y PE2, y 
138 °C para el material reciclado). Además, el pico de fusión se desplazó ligeramente a 
temperaturas más bajas con el aumento del contenido de rFN. Todos estos resultados indican 
una buena miscibilidad entre los materiales vírgenes y reciclados, lo que confirma que el proceso 
de mezcla fue efectivo y se logró una buena compatibilidad entre todas las resinas de polietileno. 
 


A continuación, se estudió la influencia de la incorporación de rFN a las resinas vírgenes 
mediante la caracterización de las propiedades mecánicas. Para ello, se determinaron las curvas 
de tensión-deformación, el módulo de flexión y la resistencia al impacto a temperatura 
ambiente para ambos sistemas de mezcla (Figura 1a-d, respectivamente). 
 


 


Figura 1. (a) Esfuerzo de rotura, (b) Alargamiento a la rotura, (c) Módulo de flexión y (d) 
Resultados de resistencia al impacto para los sistemas PE1-rFN y PE2-rFN. 
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Para contenidos en reciclado más bajos (entre un 10 y 15 en peso), la resistencia a la tracción 
(Figura 1a) y el alargamiento a la rotura (Figura 1b) se ven poco afectados, con valores cercanos 
a los obtenidos para ambas resinas crudas. Sin embargo, para mayores contenidos de reciclado 
estas propiedades se ven más afectadas en comparación con las de ambos materiales vírgenes, 
con una mayor dispersión de las medidas. Además, el material reciclado muestra valores 
inferiores y cercanos a la mitad de los observados para ambas resinas crudas. Estos hechos 
podrían explicarse debido a la disminución de Mw con el aumento del contenido de rFN. Por 
otro lado, el módulo de flexión se ve menos afectado por la presencia de la red reciclada, con 
valores entre 1200 y 1300 MPa para todas las mezclas (Figura 1c). Finalmente, la resistencia al 
impacto se ve muy afectada por la incorporación del material reciclado, especialmente para el 
sistema “PE1—rFN”, que tiene una mayor resistencia al impacto inicial que el sistema “PE2— 
rFN”, que se acerca más a la resina rFN. (Figura 1d). 
 


Además, la contaminación cruzada con otros polímeros o impurezas inorgánicas también podría 
ser la causa de la ruptura prematura de las muestras durante los ensayos de tracción, ya que 
este es un fenómeno común para las poliolefinas recicladas (Gall et al., 2021), que también 
puede afectar de manera crítica a sus prestaciones a largo plazo (Messiha et al., 2020). Para 
confirmar si la presencia de sustancias no deseadas podría ser la razón de los resultados 
obtenidos, se evaluó más en detalle el material reciclado de red de pesca. 
 


En la Figura 2 muestra el espectro FTIR obtenido para el material rFN. Primero, se observa un 
doblete correspondiente al estiramiento asimétrico (2914 cm−1) y simétrico (2848 cm−1) de 
CH2. Se ven dos dobletes más a 1470 y 725 cm−1 que corresponden a deformaciones por flexión 
y balanceo, respectivamente. Todos estos picos confirman la presencia de PE (Gulmine et al., 
2002). No se obtienen otras señales en el espectro, lo que podría indicar que la separación de 
otras redes de pesca fue  efectiva. 
 
 


 


Figura 2. Espectro de infrarrojo obtenido para la red de pesca reciclada (rFN). 
 


Para confirmar que no se produjo contaminación cruzada con otros polímeros durante el 
proceso de reciclaje, se realizaron análisis mediante DSC y TREF (Figura 3). El termograma 
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obtenido por DSC revela un único pico de fusión a 138 °C, que corresponde a PE. No se observan 
otros picos de fusión, ni a 160 °C (PP) ni a 220 °C (PA-6) (Schindler et al., 2017), lo que confirma 
la homogeneidad del reciclado y el éxito del proceso de separación realizado previamente. Sin 
embargo, el análisis DSC presenta limitaciones para la determinación precisa de contenidos de 
polipropileno (PP) por debajo del 2 % en peso, por lo que se realizaron análisis por TREF para 
verificar que no exista presencia de PP. El TREF permite fraccionar diferentes cadenas de 
polímeros en función de su cristalinidad para comprender la microestructura y el 
comportamiento de fase de estos materiales. Esta técnica, comúnmente utilizada para 
determinar la distribución de la composición química de diferentes mezclas de polímeros, ha 
demostrado recientemente ser más precisa para la detección y cuantificación de impurezas de 
PP en cantidades bajas que las metodologías estándar (Juan et al., 2021). Los termogramas 
revelan una región principal entre 90 y 105 °C compuesta por un pico muy intenso, que 
corresponde a la fracción cristalina de las cadenas de PEAD (100 °C). La ausencia de otros picos, 
especialmente en el rango de 120 °C, que corresponde a la región del PP, permite confirmar que 
no se produjo contaminación cruzada o que esta fue insignificante durante el proceso de 
reciclado (Fernández, 2015). 
 


 


Figura 3. Termograma obtenido por DSC (izquierda) y curva de TREF (derecha) para el material 
reciclado rFN. 


 


Finalmente, la estabilidad térmica del PE reciclado se evaluó mediante análisis 
termogravimétricos (Figura 4). Los resultados muestran un residuo en torno al 6 % en peso, que 
podría atribuirse a la presencia de CaCO3 (cargas). Sin embargo, este alto valor residual en la 
muestra también podría indicar la presencia de otros contaminantes inorgánicos 
(principalmente silicatos) presentes en los ambientes marinos. La presencia de estas impurezas, 
incluso después del proceso de reciclado para la obtención de rFN, revela la dificultad del 
proceso de lavado y limpieza para este tipo de materiales reciclados. 
 


La presencia de estas impurezas en el material de red de pesca reciclado puede explicar los 
resultados obtenidos durante la caracterización mecánica de ambos sistemas (PE1—rFN y PE2— 
rFN), ya que propiedades clave como el alargamiento a la rotura o la resistencia al impacto se 
ven muy afectadas por la presencia de contaminantes. Este hecho pone claramente en peligro 
su posible uso para la fabricación de fibras y redes de pesca, ya que la presencia de partículas 
inorgánicas actúa como concentrador de esfuerzos y puntos de fracturas, los cuales fragilizan y 
contribuyen a la rotura de las fibras durante la fabricación. Como resultado, este material 
reciclado - rFN no parece adecuado para la aplicación original, por lo que se hace necesario la 
búsqueda de otros posibles usos para este material reciclado. 
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Figura 4. Curva de TGA para el material reciclado – rFN. 
 
 


 


Mezclas para la obtención de envases 
Los resultados obtenidos para PE1—rFN y PE2—rFN mostraron que su utilización para la 
aplicación de origen (redes de pesca) está limitada por la contaminación presente en la resina 
reciclada. Sin embargo, las propiedades generales obtenidas para los materiales reciclados 
podrían ser útiles para otras aplicaciones. Como se mencionó anteriormente, las industrias de 
embalaje son uno de los mayores consumidores de resinas de PE. La normativa europea y los 
objetivos en materia de Economía Circular en el sector de los Plásticos prevén incorporar resinas 
recicladas en el sector del embalaje para reducir el consumo de plástico virgen en los próximos 
años (EU, 2018). Dentro de este objetivo, se han evaluado las redes de pesca recicladas como 
una posible fuente de reciclaje para la fabricación de botellas que no están en contacto con 
alimentos, como las que se utilizan para contener productos de limpieza o cosméticos. 
 


Se han elegido tres resinas de PEAD de alto peso molecular utilizadas habitualmente para 
moldeo por soplado (denominadas PE3, PE4 y PE5), con el fin de disminuir la pérdida esperada 
de propiedades tras el proceso de mezcla con el material reciclado. En este sentido, se evitó el 
uso de aditivos o agentes compatibilizantes, ya que su incorporación podría incrementar el coste 
económico del proceso, dificultando por tanto la reciclabilidad de estos materiales (Schyns et 
al., 2021). La caracterización térmica y molecular se llevó a cabo para todos los sistemas de 
mezcla preparados (PE3-4-5—rFN). Como se aprecia en la tabla 3, todas las resinas vírgenes 
tienen mayor Mw y distribuciones más amplias que el material rFN. A medida que aumenta el 
contenido de rFN, el Mw de la mezcla disminuye y la distribución se vuelve más estrecha. Ambos 
aspectos sugieren una buena compatibilidad entre resinas vírgenes y recicladas, lo que además 
queda respaldado con los termogramas obtenidos por DSC, donde se observa un único pico de 
fusión para todos los sistemas (Tabla 3). Con respecto a la temperatura de fusión, todos los 
sistemas de mezcla parecen cambiar a temperaturas más altas con el aumento del contenido de 
rFN en comparación con los PE vírgenes, lo que también implica una buena miscibilidad entre 
los componentes. 
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Tabla 3. Resultados de GPC y DSC para los sistemas de mezcla PE3-, PE4- y PE5- con rFN. 
 


Sistemas de Mezcla % rFN Mw (kg/mol) Mw/Mn (-) Tfusión (°C) 


 
 


 
PE3—rFN 


0 205 22,1 132,4 


10 202 20,6 133,9 


15 201 20,1 133,5 


25 193 18,9 135,9 


50 175 15,1 136,7 


75 147 13,2 137,1 


100 121 8,40 138,0 


 
 


 
PE4—rFN 


0 348 38,7 132,5 


10 307 34,7 133,5 


15 307 33,2 134,1 


25 286 31,7 134,8 


50 255 27,1 135,7 


75 192 18,4 137,3 
100 121 8,40 138,0 


 
 


 
PE5—rFN 


0 277 21,7 130,3 


10 251 19,5 131,2 


15 250 19,3 132,3 


25 240 19,7 133,9 


50 205 15,2 135,1 


75 162 12,1 137,4 


100 121 8,40 138,0 


 
Fuente: Elaboración propia 


Para la fabricación de botellas que no estén en contacto con alimentos, los materiales deben 
mantener la rigidez y poseer además una alta resistencia al impacto y al agrietamiento por 
tensión ambiental. Por estas razones, se realizaron pruebas de tracción, flexión e impacto para 
todas las mezclas. Además, se midió la resistencia al agrietamiento por estrés ambiental (ESCR) 
para evaluar la influencia que tiene el material reciclado en este parámetro, el cual resulta crítico 
para las aplicaciones de envasado. Los valores obtenidos en todas las pruebas se han comparado 
con los valores estándar de los PEAD crudos utilizados habitualmente para aplicaciones de 
embalaje. Los valores de referencia indicados en la Figura 5 (líneas de puntos) se obtuvieron 
como un valor promedio de diferentes resinas utilizadas habitualmente para la fabricación de 
este tipo de botellas moldeadas por soplado. 
 


La Figura 5a,b muestra una comparación de los valores del esfuerzo de fluencia y el alargamiento 
a la rotura obtenidos para todos los sistemas preparados. Para ambas propiedades, los valores 
de referencia son 26 MPa y 700 %, respectivamente. Ambas propiedades están influenciadas 
por la incorporación de resina reciclada a la mezcla, disminuyendo a medida que el contenido 
de rFN es mayor, ya que esto provoca la reducción del peso molecular del material preparado. 
Sin embargo, para los sistemas PE4 y PE5, contenidos hasta un 50 % de material reciclado hacen 
que los valores permanezcan por encima o alrededor del umbral mínimo exigido. En este caso 
concreto, el mayor peso molecular de ambas resinas vírgenes permite incorporar más material 
reciclado a la mezcla sin que las propiedades decaigan en exceso. 
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En cuanto al módulo de flexión, el valor de referencia debe estar cerca de 1150 MPa para 
garantizar una rigidez mínima exigida para este tipo de botellas. Como se puede ver en la Figura 
5c, todas las resinas vírgenes y recicladas presentan valores similares. PE4 y PE5 tienen una 
rigidez inicial inferior, pero con el aumento del contenido de rFN, el módulo de flexión aumenta 
ligeramente. Todas las mezclas con un contenido del 50 % en peso de material reciclado tienen 
valores por encima de los 1150 MPa, por lo que la rigidez no resulta en una restricción para la 
utilización de este reciclado para aplicaciones de envasado. 
 


 


Figura 5. (a) Límite elástico, (b) Alargamiento a la rotura, (c) Módulo de flexión y (d) Resultados 
de resistencia a la resistencia al impacto para los sistemas de mezcla PE3—PE4 y PE5—rFN. 


 


La Figura 5d también muestra la resistencia al impacto para los diferentes sistemas de mezcla 
analizados. La resistencia al impacto es la propiedad mecánica más sensible al contenido 
reciclado, ya que influye la baja resistencia al impacto que presenta la resina rFN, alrededor de 
5 kJ/m2. La resistencia mínima requerida al impacto debe ser superior a 9 kJ/m2, valor que no se 
alcanza para ninguna combinación del sistema PE3—rFN. El Mw de las resinas vírgenes influye 
de manera crítica en la resistencia al impacto de los sistemas, que disminuye rápidamente con 
la incorporación de rFN. Sin embargo, los resultados mejoran cuando se utilizan resinas de 
mayor Mw, como PE4 y PE5. Ambos sistemas permiten alcanzar un contenido reciclado de hasta 
el 50 % en peso, manteniendo las especificaciones mínimas. El mayor Mw que poseen PE4 y PE5 
aumenta la resistencia general al impacto del material, ya que un mayor grado de 
enmarañamiento y la densidad de las moléculas de unión dificultan la ruptura de los enlaces de 
PE y el proceso de fractura, lo que permite que el material absorba más energía. La resistencia 
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al impacto cae dramáticamente con el incremento de la resina reciclada, ya que el rFN tiene casi 
la mitad del Mw de las resinas vírgenes. Además, la degradación y las impurezas inorgánicas 
hacen que el rFN sea más frágil, lo que reduce el impacto del material después del proceso de 
mezcla. 
 


Finalmente, se ha evaluado la resistencia al agrietamiento por estrés ambiental (ESCR). Esta 
propiedad mecánica a largo plazo es crucial para la aplicación considerada, ya que, en presencia 
de agentes de agrietamiento por tensión, como detergentes o alcoholes, el PE se agrieta tras un 
intervalo de tiempo (Hittmair et al., 1962. Brown et al., 1978). Los resultados para el reciclado 
muestran una baja resistencia al ESCR (~10 h.). Este reciclado tiene un Mw bajo, una propiedad 
que influye en gran medida en la resistencia al agrietamiento por tensión ambiental de los 
materiales de PE. Además, la presencia de impurezas inorgánicas, previamente detectadas, 
junto con un cierto nivel de degradación causado por el proceso de reciclaje (Benoit et al., 
2017. Vogt et al., 2021) también puede influir en la menor resistencia que presenta el rFN. Por 
otro lado, las resinas crudas PE3, PE4 y PE5 tienen valores ESCR más altos en general debido a 
su alto Mw, lo que ayuda a aumentar la densidad molecular de las moléculas enlazantes (García 
et al., 2008. García et al., 2011. Adib, 2015). 
 


Como se muestra en la Figura 6, se observa la misma tendencia para todos los sistemas de 
mezcla. A medida que aumenta el contenido de resina reciclada, la ESCR de cada mezcla 
disminuye exponencialmente, incluso para bajos contenidos del material reciclado. Cuando se 
usa PE3 como materia virgen, solo el 25 % en peso de rFN podría incorporarse a la mezcla para 
cumplir con la resistencia para aplicaciones de envasado, fijada en un valor umbral de 70 h de 
los PEAD comerciales utilizados como referencia. La pérdida de propiedades ESCR, promovida 
por la incorporación de rFN en las mezclas, puede compensarse y conmensurarse con resinas 
crudas con mayor Mw, como las resinas PE4 o PE5. Por lo tanto, se logran valores de ESCR más 
altos cuando se utiliza PE5 como resina virgen. Esto podría explicarse por el mayor contenido de 
SCB de PE5 (Tabla 1), que en el caso de las mezclas se ubica principalmente en la región de alto 
peso molecular y, por lo tanto, aumenta la resistencia de estos materiales (García et al., 2008). 
De esta forma, es posible incorporar hasta un 50 % de resina reciclada en el sistema PE5—rFN, 
garantizando el valor estándar de los materiales comerciales de referencia (70 h). 
 


 


Figura 6. Valores de ESCR – F50 (horas) obtenidos para todas las mezclas en función del 
contenido en material reciclado. 
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CONCLUSIONES 
La contaminación plástica se está convirtiendo en un problema cada vez mayor en nuestro 
mundo y los entornos marinos se ven especialmente afectados por los desechos plásticos. Las 
redes de pesca desechadas, en particular las fabricadas con poliolefinas, están sometidas a 
condiciones adversas que afectan de manera crítica a sus propiedades, lo que reduce su valor 
como material reciclado. Para evaluar los posibles usos de este flujo de red de pesca reciclada 
(rFN) se ha mezclado con diferentes resinas vírgenes. En primer lugar, se exploraron mezclas con 
PEAD virgen para volver a utilizarlas en la fabricación de redes de pesca. Este estudio mostró 
importantes limitaciones, a pesar de la buena compatibilidad exhibida entre resinas vírgenes y 
recicladas. Las propiedades mecánicas presentaron una alta dispersión en los resultados, 
especialmente debido a los contaminantes inorgánicos detectados en el rFN, lo que dificultó la 
obtención de fibras con la calidad adecuada para satisfacer los exigentes requerimientos de las 
redes de pesca. Este resultado reduce drásticamente su uso en la aplicación original. 
 


Como otras posibles aplicaciones del rFN, se ha explorado el uso de este material en la 
fabricación de botellas para usos sin contacto con alimentos. Para fortalecer las propiedades del 
reciclado, se mezcló rFN con tres resinas vírgenes de moldeo por soplado de alto peso molecular 
diferentes, para garantizar los requisitos mínimos para la aplicación de envase. Los resultados 
muestran que, si bien algunas propiedades están menos influenciadas por el contenido de 
reciclado, otras propiedades clave, como la resistencia al impacto o la resistencia al 
agrietamiento por tensión ambiental, disminuyen rápidamente. Sin embargo, al usar resinas 
crudas con Mw notablemente más alto que rFN, como resinas PE4 o PE5, se logró la 
incorporación de hasta un 50 % en peso de material reciclado que cumple con las 
especificaciones. En este sentido, se ha comprobado que es fundamental conocer las 
propiedades del reciclado para identificar sus posibles usos. Además, una adecuada selección 
de materiales vírgenes ayuda a compensar la pérdida de propiedades de los materiales 
reciclados y abre el camino a nuevas aplicaciones diferentes a las originales. El enfoque aquí 
desarrollado puede ayudar en el diseño de nuevos productos, como paso crucial para el 
crecimiento de una industria de plásticos resiliente y sostenible, en línea con los objetivos que 
persigue la Economía Circular. 
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TÍTULO 
Evolución del proceso de degradación química de microplásticos en muestras de sedimentos 
marinos y costeros 
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RESUMEN 
El objetivo de este estudio ha sido el de caracterizar los microplásticos (MP) presentes en 
sedimentos marinos del Puerto de Cartagena y en sedimentos costeros de la playa de Cala 
Cortina, localizada junto al Puerto, y determinar la correlación entre los procesos de 
meteorización que tienen lugar en la superficie de los MP y su distribución espacial en cuanto a 
la profundidad de la muestra y la distancia a la línea de costa, así como relacionar los cambios 
de cristalinidad con los índices de meteorización para facilitar la comprensión del proceso 
degradación. Los índices de carbonilo y vinilo son dos índices que permiten medir los cambios 
químicos asociados al envejecimiento y degradación de los MP; en concreto estos índices, miden 
la oxidación química de poliolefinas como el polietileno (PE) y el polipropileno (PP), que refleja 
la degradación de sus propiedades mecánicas (Mellor et al., 1973). Por otro lado, la cristalinidad 
de las poliolefinas varía de manera importante debido a los cambios químicos que tienen lugar 
durante la meteorización, incrementando con el índice carbonilo. Los microplásticos en 
sedimentos marinos y sedimentos costeros aparecieron con una concentración media de 19,37 
y 30,01 ítems/kg de sedimento seco, respectivamente, siendo las fibras las formas más 
identificadas en ambos casos. En cuanto a los índices de meteorización, en los sedimentos 
marinos, el índice de carbonilo fue significativamente más alto en las muestras tomadas a una 
profundidad intermedia (12,5 m), mientras que el índice de vinilo resultó aumentar de los 
sedimentos poco profundos (8 m) a los más profundos (24 m), lo que podría indicar un efecto 
protector de la profundidad en la prevención de la meteorización del plástico, justificada por 
bajas temperaturas y una exposición a la radiación solar UV insuficiente (Wang et al., 2016). En 
los sedimentos costeros, el índice de carbonilo resultó ser significativamente mayor en los 
sedimentos intermareales que en supramareales, resultados que podrían deberse a la 
exposición a las olas de los microplásticos recogidos en la zona intermareal o a la baja 
degradación de las muestras de los puntos más alejados coincidente con su mayor 
concentración o con la formación antropogénica reciente. Se observó que ambos índices de 
meteorización (carbonilo y vinilo) pueden ser utilizados de manera fiable para predecir cambios 
en la cristalinidad del polímero 


 


INTRODUCCIÓN 
La producción mundial de plástico ha pasado de 348 millones de toneladas en 2017 a 359 en 
2018, llegando casi a 370 millones de toneladas en 2019 (PlasticsEurope, 2020). Aunque no es 
posible dar cantidades exactas del material plástico manufacturado desechado o arrastrado al 
mar o a las zonas costeras, las estimaciones incluyen que solo el 15% está flotando en la 
superficie del mar, el 15% está flotando en la columna de agua, y el 70% se hundirá y acumulará 
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en el fondo marino (Kurtela and Antolović, 2019), especialmente aquellos con una densidad que 
supera la del agua de mar (1020 kg m-3)(Woodall, et al.,2015). 
 


El litoral se ha señalado como un importante reservorio de acumulación y liberación de MP al 
mar (Bronzo et al., 2021). Eriksen et al. (2014) estimaron un mínimo de 5,25 billones de 
partículas de plástico con un peso de 268.940 toneladas flotando en los océanos del mundo, con 
una enorme pérdida de microplásticos de la superficie del mar en comparación con las tasas 
de fragmentación esperadas, seguramente debido a los diferentes mecanismos que eliminan 
estas diminutas partículas de la superficie. 
 


Los microplásticos están sometidos a una degradación física, química y biológica en el medio 
marino. La radiación UV a longitudes de onda inferiores a 400 nm acelera la degradación de los 
polímeros mediante reacciones fotolíticas, foto-oxidativas y termo-oxidativas, y los plásticos 
marinos como el LDPE, el HDPE y el PP también se degradan mediante la abrasión física por la 
acción de las olas y la arena (Wang et al., 2016). Además, todos estos procesos pueden 
combinarse con la degradación biótica, ya que las bacterias y los hongos producen muchas 
enzimas capaces de degradar los polímeros naturales y sintéticos (Sánchez, 2020). 
 


Se han propuesto varios índices de meteorización para medir los cambios químicos asociados al 
envejecimiento y la degradación de los microplásticos. Los índices de carbonilo y vinilo fueron 
probablemente los primeros indicadores utilizados para medir la oxidación química de las 
poliolefinas, como el polietileno y el polipropileno, que se cree que reflejan el deterioro de las 
propiedades mecánicas de estos polímeros (Mellor et al., 1973). Se afirma que los grupos 
carbonilos son las principales especies fotoabsorbentes responsables de las reacciones de 
iniciación fotoquímica de las poliolefinas bajo luz UV, siguiendo las reacciones de tipo I y II de 
Norrish (Gardette et al., 2013). Durante la descomposición de las cetonas en la reacción de 
tipo I de Norrish, los radicales libres resultantes pueden conducir a la formación de ácidos 
carboxílicos, ésteres o lactonas a través de la reticulación o provocar la escisión de la cadena. 
Por el contrario, la reacción Norrish tipo II da lugar a la formación de grupos vinílicos terminales, 
acetona y escisión de la cadena (Stark y Matuana, 2004). La cristalinidad de las poliolefinas 
cambia significativamente debido a las transformaciones químicas durante los procesos de 
meteorización y aumenta con el incremento del número de carbonilos. En las primeras etapas 
de la degradación, se produce una escisión controlada de la cadena, mediante la cual las 
moléculas que participan en la fase amorfa se escinden aún más, lo que conduce a la 
reestructuración de los segmentos liberados (Rajakumar et al., 2009). 
 


Este estudio investigó la presencia y distribución espacial de microplásticos en los sedimentos 
del puerto de Cartagena (España) y su playa urbana adyacente. Los microplásticos recogidos en 
sedimentos marinos y costeros se caracterizaron y posteriormente se identificaron mediante 
espectroscopia infrarroja de reflexión total por transformada de Fourier (ATR-FTIR). El objetivo 
principal de este estudio fue comprender la relación entre los procesos de meteorización 
superficial de los microplásticos y su distribución espacial, y correlacionar los cambios en la 
cristalinidad con los índices de carbonilo y vinilo. Los resultados de este estudio proporcionan 
información sobre los factores espaciales que afectan a la abundancia, la degradación y las 
propiedades de los microplásticos, correlacionando los cambios de cristalinidad con los índices 
de meteorización para comprender mejor estos procesos. 
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METODOLOGÍA 
 


Muestreo de sedimentos marinos y costeros. 
 


Los sedimentos marinos cercanos al puerto de Cartagena fueron recogidos durante los meses 
de marzo, junio y septiembre de 2019 en tres puntos de muestreo diferentes, denominados P1 
(37°34′47,04″ N, 0°58′34,62″ W), P2 (37°35′36,72″ N, 0°58′49,20″ W) y P3 (37°34′29,58″ N, 
0°58′31,50″ W), con 8,0, 12,5 y 24,0 m de profundidad, respectivamente. Los tres sitios de 
muestreo difieren en sus actividades principales, representando diferentes ambientes marinos 
también relacionados con la profundidad y los niveles de energía hidrodinámica. Los fondos 
arenosos son la cubierta sedimentaria predominante en P1, situado frente a Cala Cortina, una 
playa urbana también monitorizada en este estudio; P2 está situado en la dársena de Cartagena, 
cerca de la ciudad, e incluye un puerto recreativo y pesquero, y una terminal de cruceros con 
sedimentos de fondo fangoso; y P3, denominada dársena de Escombreras, incluye terminales 
de GNL (Gas Natural Licuado) y GLP (Gas Licuado de Petróleo), atraque de superpetroleros para 
la descarga de crudo, y terminales de carga de aceites vegetales y bioetanol, con más de 5000 
m de línea de atraque y 21,40 de calado. 
 


Se recogió una muestra de 0,04 m2 utilizando una draga manual Van Veen, el dispositivo más 
utilizado para la recogida de sedimentos del fondo (Claessens et al., 2011; Razeghi et al., 
2021). El desplazamiento hasta los puntos de muestreo se realizó a bordo de una embarcación 
tipo lancha, con la ayuda de GPS Garmin. Las muestras se tomaron por triplicado y se 
colocaron en recipientes de vidrio estériles hasta su llegada al laboratorio. Los muestreos se 
efectuaron en los meses de abril, junio y septiembre de 2019.Los sedimentos marinos se 
secaron durante una noche a 60 °C en una estufa de ventilador FD 23 (Binder GmbH, 
Tuttlingen, Alemania) y, a continuación, se tamizaron en un tamiz de 5 mm y se almacenaron a 4 
°C en recipientes de vidrio herméticos hasta la separación de los microplásticos. 
 


También se recogieron sedimentos costeros en tres puntos de muestreo dentro de la playa 
urbana de Cala Cortina; denominados Z1, situado cerca de la línea de marea alta (37°34′52,94″ 
N, 0°58′29. 88″ W); Z2, a 9 m de la línea de marea alta (37°34′53.17″ N, 0°58′29.67″ W); y Z3, a 
18 m de la línea de marea alta (37°34′53.46″ N, 0°58′29.50″ W). Se recogieron muestras por 
triplicado de cuadrículas de 0,25 m2 colocando un marco de 0,50 m. Las muestras se recogieron 
durante marzo, junio y septiembre de 2019, con la ayuda de una espátula metálica se tomó la 
capa superficial incluida dentro del marco de muestreo (profundidad máxima de 3-4 cm) y se 
colocaron en placas Petri de vidrio de 120 mm, con una cantidad media (±SE) de 226,8 (±5,7) g 
de sedimento seco, y valores mínimos y máximos de 193,3 y 265,3 g de sedimento seco. 
 


Medición de microplásticos en sedimentos marinos y costeros. 
 


Toda la manipulación de las muestras se realizó, en la medida de lo posible, evitando el uso de 
material de laboratorio de plástico. Después de cada uso, todo el material de vidrio se lavó a 
fondo con agua del grifo y dos veces con agua desionizada, cubriéndolo con papel de aluminio 
para reducir la contaminación. Para la manipulación de las muestras en el laboratorio sólo se 
utilizaron prendas de fibra natural y batas de algodón. 
 


En cada análisis se analizaron 50 gramos de sedimento marino seco en busca de microplásticos. 
La eliminación de la materia orgánica de sus superficies se realizó añadiendo 100 ml de una 
solución de KOH al 10% a vasos de cristal de 250 ml a 40°C durante 48 horas. Dehaut et al (2016) 
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y Kühn et al (2017) informaron de que la mayoría de los polímeros encontrados en las playas y 
en la basura marina son resistentes al KOH, lo que recomienda su uso para los microplásticos. 
Una vez digerida la materia orgánica, las muestras se añadieron a 100 ml de disolución de NaCl 
 


2,05 M (densidad: 1080 kg m-3) (Panreac, Barcelona, España) y se agitaron mecánicamente (300 
rpm, 20 min) para proceder a extracción de microplásticos por flotación basada en la diferencia 
de densidad. Tras 20 minutos de sedimentación, el sobrenadante se filtró con una bomba de 
vacío a través de un embudo Büchner utilizando un papel de filtro (Prat Dumas, Couze-St-Front, 
Francia, diámetro 110 mm, tamaño de poro 0,45 mm). La pared del embudo se lavó dos veces 
con agua desionizada y también se filtró. Las partículas microplásticas aisladas se recuperaron 
mediante agitación orbital (150 rpm, 30 min), colocando los filtros en placas Petri de vidrio de 
120 mm después de lavarlas con 15 ml de agua desionizada. Las muestras se secaron toda la 
noche a 60º C en una estufa de aire forzado FD 23 (Binder GmbH, Tuttlingen, Alemania), y se 
mantuvieron en un desecador para evitar la humedad. Los sedimentos costeros fueron 
procesados de formas similar, aunque sin el proceso de digestión, de acuerdo a Bayo et al. 
(2019). 
 


Tras la identificación visual bajo un microscopio trinocular con zoom Olympus SZ-61TR (Olympus 
CO., Tokio, Japón) acoplado a una cámara digital HD Leica MC190 y a un software de captura de 
imágenes Leica Application Suite (LAS) 4.8.0 (Leica Microsystems Ltd., Heerbrugg, Suiza), todas 
las micropartículas aisladas se analizaron para identificar los tipos de polímeros y sus procesos 
de meteorización mediante un espectrofotómetro de infrarrojos de transformada de Fourier 
(FTIR) Thermo Nicolet 5700 (Thermo Nicolet Analytical Instruments, Madison, WI, USA), provisto 
de un detector de sulfato de triglicina deuterado, DTGS, y óptica de KBr. Los espectros de 
reflexión total atenuada (ATR) se promediaron a partir de 20 escaneos con una resolución de 16 
cm-1 en el rango de 400-4000 cm-1. Los espectros se controlaron y evaluaron mediante el 
software OMNIC sin más manipulación, y los polímeros se identificaron (Figura 1). utilizando 
varias bibliotecas de referencia de polímeros, que contienen espectros de todos los polímeros 
comunes, a saber, Hummel Polymer and Additives (2011 espectros), Polymer Additives and 
Plasticizers (1799 espectros), Sprouse Scientific Systems Polymers by ATR Library (500 espectros) 
y Rubber Compounding Materials (350 espectros) Se utilizó una tasa de concordancia de >60% 
como valor umbral para la identificación del polímero. Por último, se midió el carbono 
orgánico total (COT) con un analizador de COT (Shimadzu TOC-V CSH). 
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Figura. 1. Microplásticos aislados en sedimentos marinos (a-b) y costeros (c-d) identificados en 
FTIR: (a) PP (P3/Junio) (Sprouse Polymers by ATR); (b) LDPE (P1/Septiembre) (Hummel Polymer 
and Additives); (c) HDPE (Z1/Marzo) (Sprouse Polymers by ATR); (d) PE (Z2/Septiembre) 
(Polymer Additives and Plasticizers). 
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Índices de meteorización. 
 


Los espectros ATR-FTIR obtenidos para polímeros con cadenas alquílicas saturadas, como el 
polietileno (PE), tanto el polietileno de baja densidad (LDPE) como el polietileno de alta densidad 
(HDPE), el polipropileno (PP) y el copolímero de polietileno-polipropileno (PPP), se utilizaron 
para evaluar los índices de carbonilo y vinilo (Figura 2), que representan una mayor degradación 
del polímero a valores más altos de los dos índices. El índice de carbonilo se define como la 
absorbencia del pico de carbonilo a 1722-1712 cm-1 en relación con la absorbencia de la 
vibración de estiramiento asimétrica del grupo 2H-metileno (2910-2900 cm-1). Se utiliza como 
indicador del grado de oxidación del polímero (Matsuguma et al., 2017; Miranda et al., 2021), lo 
que se debe a la introducción del grupo carbonilo en la estructura química, mientras que el pico 
entre 2910 y 2900 cm-1 puede utilizarse como referencia ya que permanece inalterado durante 
la degradación (Andrady et al., 1993). Por lo tanto, se utilizó el número de carbonilo para 
cuantificar los procesos de meteorización de los polímeros presentados, aunque no se pudo 
utilizar para el tereftalato de polietileno (PET) debido a la presencia sistemática de un pico 
común en la banda de 1714 cm-1, causado por la elongación del doble enlace C=O (Miranda et 
al., 2021). El número de vinilo se calculó como la intensidad del pico del grupo vinilo (910-900 
cm-1) en relación con la intensidad del grupo metileno (2910-2900 cm-1) (Stark y Matuana, 
2004; Miranda et al., 2021). En todos los casos, los análisis FTIR se llevaron a cabo mediante un 
método de integración que tiene en cuenta el área por debajo del pico de absorción en el 
máximo de una banda determinada mediante un enfoque tangencial y también utiliza una 
corrección de base (Hofko et al., 2018). 
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Figura 2. Espectros ATR-FTIR identificados en MP de sedimentos marinos (a-b) y costeros (c): a) 
polipropileno (PP); b) polietileno de baja densidad (LDPE); c) el polietileno de alta densidad 
(HDPE). 
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La cristalinidad de los microplásticos de polietileno se estudió mediante el método descrito por 
Zerbi et al. (1989), en el que los picos dobles observados a 1474-1464 cm-1 y 730-720 cm-1 
corresponden a la parte cristalina (1474 y 730 cm-1) y a la parte amorfa (1464 y 720 cm-1). Como 
sugieren otros autores (Kolomw et al., 2000; Kaci et al., 2001), las bandas de 730 y 720 cm-1 
fueron las más adecuadas para el estudio, ya que se observó el comportamiento asimétrico de 
las bandas de 1474 y 1464 cm-1 (Kaci et al., 2001) además de una interferencia de las bandas de 
1474 y 1464 cm-1 con el pico de celulosa de 1430 cm-1 (Kolomw et al., 2000). Se utilizó la 
siguiente fórmula: 


donde Ia e Ib representan los picos del doblete 730 y 720 cm-1, respectivamente. 
 


Análisis estadístico de los datos experimentales. 
 


El tratamiento estadístico de los datos se realizó con el programa SPSS (Statistical Package for 
Social Science) 26.0 (IBM Co. Ltd, EE.UU.). Todos los datos se expresaron como media ± error 
estándar (SE). El rendimiento de ajuste del análisis de varianza unidireccional (ANOVA) se calculó 
con una prueba F, y se aplicó la prueba de la diferencia mínima significativa (LSD) de Fisher 
cuando la prueba F indicaba el rechazo de la hipótesis nula (H0) para comparar los datos 
emparejados e identificar las diferencias estadísticamente significativas. Se utilizó la prueba no 
paramétrica de Kruskal-Wallis cuando los datos no cumplían los requisitos para un análisis de 
varianza de una vía. Además, la bondad del ajuste de cada modelo propuesto se evaluó 
mediante la prueba F, el coeficiente de correlación (R), el coeficiente de determinación (R2), el 
error estándar de estimación (Se), la suma de cuadrados de la regresión (SSREG) y la suma de 
cuadrados de los residuos (SSRES). El coeficiente de determinación ajustado (R2 ) es una 
medida útil para comparar el poder explicativo de diferentes modelos (Bayo et al., 2009). La 
independencia de los residuos de los modelos se comprobó mediante la prueba de Durbin- 
Watson (Rutledge y Barros, 2002) y la relación entre los valores predichos y los medidos se utilizó 
para comprobar la precisión de cada modelo. El valor crítico para la significación estadística se 
fijó en p < 0,05. 


 


RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
Índices carbonilo y vinilo 
 


Se utilizaron los índices de carbonilo y vinilo para caracterizar el grado de meteorización y 
oxidación superficial de los polímeros. Las figuras 3 y 4, muestran el valor medio de cada índice 
(±SE). Como se indica en Metodología, el tereftalato de polietileno (PET) no pudo ser utilizado 
para el cálculo del índice de carbonilo debido a un pico común sistemático en la banda de 1714 
cm-1 debido al estiramiento del doble enlace C=O (Miranda et al., 2021), que reportó valores de 
índice de carbonilo anormalmente altos, con un mínimo de 2,01 y un máximo de 4,71 en ambos 
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tipos de sedimento. El índice de carbonilo demostró aumentar en los sedimentos marinos de P1 
(0,43 ± 0,07) a P2 (0,51 ± 0,09), y luego disminuyó de forma estadísticamente significativa a P3 
(0,21 ± 0,04) (prueba F = 5,612; p = 0,008). Estas diferencias podrían indicar un efecto protector 
de la profundidad en la prevención de la meteorización del plástico, con una baja temperatura 
y una deficiencia de la exposición a la radiación UV solar y la irradiación de calor, ambas 
estimulando la degradación iniciada por la luz solar de los microplásticos en un proceso de 
meteorización natural (Wang et al., 2016). En el caso del PE, no se registraron diferencias 
significativas por sitio de muestreo (prueba F = 3,063; p = 0,097), y en el caso del PP, el sitio P2 
(0,71 ± 0,07) volvió a mostrar el valor medio más alto estadísticamente significativo para el 
índice de carbonilo (prueba F = 16. 974; p = 0,001) con diferencias estadísticamente significativas 
en las comparaciones por pares mediante la prueba LSD entre P2 y P1 (0,37 ± 0,10) (p = 0,006), 
y P2 y P3 (0,23 ± 0,04) (p = 0,000). Parece que la fotodegradación inicial en el punto de muestreo 
más superficial (P1) evoluciona hacia P2 a través de una reacción tipo I de Norrish debido a la 
formación del grupo carbonilo, seguida de un desarrollo más lento en el sitio más profundo (P3). 
Además, el análisis del COT mostró un porcentaje medio más alto para P2 (0,93 ± 0,07%) que 
para P1 (0,44 ± 0,04%) o P3 (0,67 ± 0,26%), lo que refleja la descomposición de las cadenas de 
polímeros en el sedimento marino (Maes et al., 2017). 
 


Figura 3. Índice carbonilo (a) y vinilo (b) para muestras microplásticas encontradas en 
sedimentos marinos 
 
También parece haber una diferencia estadísticamente significativa entre los meses de 
muestreo de sedimentos marinos según los índices de carbonilo. Las muestras tomadas en 
septiembre (0,19 ± 0,02) tenían índices de carbonilo más bajos que las tomadas en junio (0,51 ± 
0,06) (p = 0,000) y marzo (0,44 ± 0,09) (p = 0,008) (prueba F = 9,683, p = 0,001). Es poco probable 
que los factores fisicoquímicos externos contribuyan a la degradación de los microplásticos a 
temperaturas más bajas que a temperaturas más suaves (Niu et al., 2021). 
 


La degradación de las partículas de plástico es más probable en tierra que en el mar, donde hay 
menos exposición a los rayos UV y erosión mecánica (Gregory y Andrady, 2003). El índice de 
carbonilo en los sedimentos costeros resultó ser significativamente mayor en Z1 (1,57 ± 0,45), 
cerca de la línea de marea alta, que en Z2 (0,35 ± 0,06) y Z3 (0,28 ± 0,04) (prueba F = 4,025; p = 
0,026). Aunque los tres lugares de muestreo se vieron afectados de forma similar por la radiación 
solar y los microorganismos, los microplásticos recogidos en Z1 también están expuestos a las 
olas y la presencia de oxígeno en el aire y el agua, los hace más susceptibles a las reacciones de 
modificación que producen radicales carbonilo, en particular la reacción Norrish I. La formación 
de grupos carboxilo, ésteres y cetonas en los microplásticos Z1 puede deberse a la radiación 


solar, la fotólisis, la oxidación térmica y la biodegradación (Singh y Sharma, 2008). El rango de 
valores del índice de carbonilo fue más amplio en Z1 que en Z2 y Z3, lo que sugiere una mezcla 
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de microplásticos recientes y degradados en este punto de muestreo. El valor máximo más bajo 
del índice de carbonilo se encontró en Z3 (0,68), lo que indica la proximidad de una mayor la 
actividad antropogénica ya señalada anteriormente. 


Figura 4. Índice carbonilo (a) y vinilo (b) para muestras microplásticas encontradas en 
sedimentos costeros 
 
 
En contraste con los sedimentos marinos, las muestras costeras recogidas en septiembre (0,42 
± 0,09) tenían un índice de carbonilo más alto y estadísticamente significativo (prueba F = 3,613; 
p = 0,025) que las muestras recogidas en los otros meses (0,26 ± 0,04). Septiembre es un mes 
típicamente lluvioso en nuestra zona (Ruiz-Álvarez et al., 2017), especialmente en 2019, año 
en el que se produjeron fuertes lluvias e inundaciones (Hermoso et al., 2021), lo que podría 
haber traído más microplásticos degradados a la playa y aumentado la abrasión mecánica. 
Además, las precipitaciones de septiembre pudieron crear un entorno dinámico y provocar la 
fragmentación de los microplásticos obteniendo un tamaño medio menor (0,53 ± 0,08 mm) y 
estadísticamente significativo, que en cualquier otro mes (prueba F = 7,678; p = 0,002). En este 
sentido, el alto índice de carbonilo contribuyó a la acumulación del tamaño medio más 
pequeño. Resultados similares a los obtenidos en aguas residuales de la zona durante la 
temporada de lluvias (Bayo et al., 2020). 
 


Se encontraron diferencias estadísticamente significativas en el índice de carbonilo entre formas 
para los sedimentos marinos (prueba F = 4,736; p = 0,016), es decir, entre film (0,30 ± 0,04) y 
fragmentos (0,53 ± 0,09) (p = 0,014) y entre film y filamentos (0,57 ± 0,16) (p = 0,049). En los 
sedimentos costeros, se encontraron diferencias en el índice carbonilo entre los colores y las 
formas de PP (prueba F = 7,064; p = 0,017), con valores medios más bajos para los films de color 
(0,25 ± 0,02) que para los fragmentos blancos (0,84 ± 0,18) (p = 0,006) o las fibras blancas (0,68 
± 0,05) (p = 0,040). En la prueba de Kruskal-Wallis, se encontraron diferencias en el índice de 
carbonilo medio entre los colores (p = 0,016) (Figura 5), probablemente entre el blanco y el azul 
(0,2931 frente a 0,5). 0,5525, p = 0,037) y blanco y verde (0,7191, p = 0,011), pero éstos 
desaparecieron tras el ajuste de significación mediante la corrección de Bonferroni para pruebas 
múltiples (0,555 y 0,165, respectivamente). Prata et al (2020) informaron de que no había 
diferencias en el número medio de carbonilos en función del color en los microplásticos 
recogidos en una playa de Portugal, pero que el número de carbonilos era menor en los gránulos 
de polipropileno negro que en las partículas amarillas. Se ha demostrado que los pigmentos 
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evitan o, al menos, protegen la degradación química de los plásticos al absorber la radiación UV 
dañina y atrapar los radicales que alteran las propiedades físicas y ópticas del polímero, además 
de actuar como antioxidantes en los sedimentos superficiales (Campanale et al., 2020). 


 
Figura 5. Valores medios por colores para el índice de carbonilo (a) y vinilo (b) en sedimentos 
marinos. 
 
El índice de vinilo en los sedimentos marinos aumentó significativamente de P1 (0,84 ± 0,07) a 
P2 (1,26 ± 0,19) y luego a P3 (1,94 ± 0,08) (prueba F = 19,823, p = 0,000) (Figura 3). Después de 
la disminución significativa del índice de carbonilo de P2 a P3 de la que se había informado 
anteriormente, la formación de grupos de vinilo a través de la reacción Norrish II parece verse 
estadísticamente favorecida por la profundidad. El aumento de la formación de grupos carbonilo 
en P2 pudo conducir a una meseta o estabilización en el punto de muestreo más profundo (P3), 
y en cambio el retraso en la formación de grupos carbonilo secundarios en P3 condujo a un 
aumento significativo de la formación de grupos vinilo, como muestra el aumento 
estadísticamente significativo del índice de vinilo. Además, la disminución del índice de vinilo en 
P1, el sedimento marino menos profundo, podría deberse a la facilidad con la que los 
microorganismos metabolizan los dobles enlaces (Sen y Raut, 2015). 
 


En el caso de los sedimentos costeros, el índice de vinilo disminuyó de Z1 (1,29 ± 0,18) a Z2 (1,16 
± 0,11), y luego a Z3 (0,77 ± 0,12) (prueba F = 3,724; p = 0,033) (Figura 4). Estos resultados, 
combinados con la disminución también significativa del índice de carbonilo de Z1 a Z3 
previamente comunicada, pueden indicar que la formación masiva de grupos carbonilo y vinilo 
en Z1 se derivó de las reacciones Norrish tipo I y II, responsables de todo el proceso de 
degradación fotocatalítica. La evolución de los grupos carbonilo y vinilo son los principales 
indicadores para monitorizar el grado de degradación de un polímero (Tofa et al., 2019) y, 
curiosamente, ambos índices aumentaron en la misma zona de muestreo, Z1, donde el 
microplástico sufre reacciones sucesivas y rápidas para generar polímeros que contienen 
carbonilo y vinilo. Este hecho también debería estar relacionado con la menor concentración de 
microplástico (18,78 ± 3,30 elementos kg-1 sedimento seco) previamente reportada para Z1. 
Además, las fibras mostraron un índice de vinilo estadísticamente significativo más bajo (0,78 ± 
0,14) que para films (0,92 ± 0,09) y fragmentos (1,30 ± 0,16) (prueba F = 3,394; p = 0,035), estos 
últimos con la mayor superficie de exposición por estar sometidos a la intemperie química, y 
tanto las fibras como los fragmentos mostraron una mayor concentración media en Z3, el punto 
de muestreo con los índices medios de carbonilo y vinilo más bajos. Se encontraron diferencias 
entre los colores para el índice medio de vinilo (p = 0,003) (Figura 6), es decir entre amarillo y 
marrón (0,3390 frente a 1,7018, p = 0,011), amarillo y negro (1,7783, p = 0,038), azul y marrón 
(0,4330, p = 0,001), azul y negro (p = 0,027), verde y marrón (0 6968, p = 0,010), y blanco y 
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marrón (0,9789, p = 0,005), aunque sólo se mantuvieron diferencias significativas para el azul y 
el marrón, como indica la corrección de Bonferroni (p = 0,014). Por lo tanto, la presencia de 
grupos carbonilo y vinilo confirma la degradación foto-oxidativa de los polímeros, que podría 
conducir a la formación de nanoplásticos (Acosta-Coley y Olivero-Verbel, 2015). En general, un 
aumento de los índices de carbonilo y vinilo informó de una baja abundancia de microplásticos 
y de tamaños medios más bajos, especialmente para los sedimentos costeros, fuertemente 
relacionados con importantes factores que se dan simultáneamente, como la radiación solar, la 
fotodegradación, la oxidación térmica y la biodegradación. Sin embargo, los resultados para los 
sedimentos marinos no fueron tan claros, posiblemente debido a unas condiciones ambientales 
más suaves y estables, a la ausencia de radiación solar, así como a los remolinos anticiclónicos 
de mesoescala registrados en nuestra región. 
 
 


 


Figura 6. Valores medios por colores para el índice de carbonilo (a) y vinilo (b) en sedimentos 
costeros. 
 
 


Cambios en la cristalinidad. 
 


Un polímero intacto tiene menor cristalinidad que un polímero erosionado, lo que indica que se 
ha producido una división de la cadena: cuanto más cortas son las cadenas, más móviles son, 
lo que conduce a una mayor y más fácil cristalización y fragilidad asociada (Stark y Matuana, 
2004; Ter Halle et al, 2017; Liu et al, 2021). En general, la cristalinidad de los polímeros aumenta 
debido a la destrucción de la estructura y los grupos funcionales tras la degradación (Liu et al., 
2019). Esto es coherente con la observación de que P2, el lugar de muestreo con el índice 
medio de carbonilo más alto para los sedimentos marinos (Figura 7) también presentó la 
mayor cristalinidad media, siendo las diferencias estadísticamente significativas (prueba F = 
5,197, p = 0,028). 
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Figura 7. Cristalinidad para muestras microplásticas encontradas en sedimentos marinos y 
costeros. 
 
 
En general, los residuos plásticos marinos tienen una mayor cristalinidad en comparación con el 
material plástico bruto (Ter Halle et al., 2017), ya que el aumento de la cristalinidad indica la 
escisión de la cadena debido a la oxidación y la posterior reorganización de las moléculas más 
pequeñas que recristalizan en una estructura más ordenada (Stark y Matuana, 2004; Fayolle et 
al., 2008). Aunque la cristalinidad en los sedimentos costeros no cambió significativamente 
entre los sitios de muestreo (prueba F = 1,743, p = 0,196), sí lo hizo en sedimentos marinos 
disminuyendo de P2 (63,54 ± 6,74 %) a P1 (41,65 ± 7,91 %) (p = 0,040) y de P2 a P3 (33,22 ± 2,97 
%) (p = 0,011), la zona más profunda, según indico el test LSD. En nuestro estudio, las fibras 
tenían el mayor índice de cristalinidad media (67,93 ± 2,70 %), seguidas de films (55,72 ± 3,98 
%), fragmentos (40,50 ± 3,01 %) y microesférulas (35,73 ± 3,55 %) (prueba F = 3,006, p = 0,043) 
tanto para los sedimentos marinos como para los costeros. 
 


Desarrollo de modelos de regresión. 
 


Para relacionar los cambios de cristalinidad con los índices de carbonilo y vinilo, se desarrollaron, 
a partir de los datos experimentales Coeficiente de correlación (R); Coeficiente de determinación 
(R2); Coeficiente de determinación ajustado (R2adj); Error estándar de la estimación (Se); 
Regresión suma de cuadrados (SSREG); Residual suma de cuadrados (SSRES); Grado de libertad 
(df), dos modelos generales de regresión lineal de acuerdo a las siguientes ecuaciones para 
sedimentos marinos (1) y costeros (2), 
 


Crystallinity = 26.281 + 293.482 * Carbonyl Index - 161.351 * Vinyl Index                      (1)  


Crystallinity = 93.398 + 22.845 * Carbonyl Index – 35.297 * Vinyl Index                          (2) 


Las ecuaciones (1) y (2) dieron como resultado valores R2 de 0,770 y 0,649 respectivamente, lo 
que indica una clara relación lineal entre los índices de carbonilo y vinilo con los cambios en la 
cristalinidad como variable independiente, aunque una parte significativa de la varianza sigue 
sin explicarse. Esto puede deberse al hecho de que, mientras que todos los índices de 
degradación considerados en este estudio representan cambios en la superficie del polímero, 
las variaciones en la cristalinidad pueden causar cambios estructurales más profundos, con un 
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gradiente de variación desde la superficie al interior del material polimérico. Ambas ecuaciones 
mostraron una influencia negativa del índice de vinilo, aunque su inclusión en las ecuaciones fue 
necesaria ya que los modelos sin este índice dieron un R2


adj más bajo, es decir, 0,341 y 0,038 
para los sedimentos marinos y costeros, respectivamente, en comparación con obtenidos 
cuando se incluyó el índice de vinilo. La prueba estadística de Durbin-Watson se utilizó para 
detectar la ausencia de autocorrelación en los residuos de los modelos de regresión. Cuando el 
valor de Durbin-Watson converge a cero, existe una fuerte correlación entre los residuos de la 
regresión. En cambio, un valor de Durbin-Watson de casi 2,0 indica una correlación débil o una 
distribución aleatoria de los residuos (Rutledge y Barros, 2002). Los estadísticos de Durbin- 
Watson para los modelos de sedimentos marinos y costeros fueron de 2,563 y 1,627, 
respectivamente, lo que indica la independencia de los residuos. 
 


Los modelos fueron validados mediante un análisis de los residuos estandarizados de los valores 
de cristalinidad observados frente a los predichos tanto para sedimentos marinos, en ambos 
casos, el par de valores se aproxima a una línea recta, lo que indica que los residuos 
normalizados de la regresión se distribuyen normalmente y que ambas ecuaciones no se 
comportan de forma anormal y son suficientemente robustas bajo el supuesto de una 
distribución normal de los errores del modelo. 


 


CONCLUSIONES 
En los microplásticos presentes en sedimentos marinos del Puerto de Cartagena el índice de 
carbonilo fue estadísticamente significativo para los obtenidos a profundidad intermedia, 
aunque el índice de vinilo resultó aumentar desde los sedimentos marinos menos profundos 
hasta los más profundos. En el caso de las muestras de sedimento costero de la playa localizada 
junto al puerto, las recogidas cerca de la línea de marea alta mostraron los índices de carbonilo 
y vinilo más alto, y menor concentración media de microplásticos, lo que revela un importante 
proceso de degradación comandado por diferentes factores bióticos y abióticos. En los 
sedimentos marinos, la evolución de los índices no fue tan clara, ya que otros factores 
mesoscópicos influyeron en todo el proceso. En conclusión, ambos índices de envejecimiento 
pueden utilizarse de forma fiable para predecir los cambios en la cristalinidad, pero una parte 
importante de la variabilidad no se explica y debe aclararse en futuros estudios que consideren 
otros factores en el diseño experimental. 
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TÍTULO 


Residuos de equipos de protección individual durante la pandemia de la COVID y su impacto en 
los ecosistemas marinos. 


PALABRAS CLAVE 


Residuos de equipos de protección individual; plantas de tratamiento de residuos municipales; 
contaminación marina; covid‐19; residuos plásticos. 


RESUMEN 


El uso de equipos de protección individual (EPIs) desechables como medida de control para 
evitar la transmisión contra la COVID‐19 ha generado un reto en la gestión de residuos y 
aumenta la contaminación por plásticos en el medio ambiente, incluyendo los ecosistemas 
marinos, ya de por sí castigados. En el proyecto RECOMAR, que aún sigue en ejecución, se 
están llevando a cabo labores de investigación en torno a tres grandes áreas. Por una parte, se 
han identificado y caracterizado los residuos del contenedor orgánico‐resto de las plantas de 
tratamiento mecánico‐biológico de residuos municipales y los residuos separados en la etapa 
de desbaste de las estaciones depuradoras de aguas residuales urbanas, con especial interés 
en los residuos de EPIs. Además, se está realizando un seguimiento de las basuras marinas 
encontradas en las playas y ambientes marinos someros y profundos del litoral granadino, con 
especial atención en los EPIs. Finalmente, se ha analizado la valorización mediante reciclado 
químico por pirólisis de los residuos de EPIs para la obtención de combustibles líquidos de 
interés. En particular, en el marco del proyecto RECOMAR, el objetivo de la comunicación que 
se presenta es informar de los resultados obtenidos en la caracterización realizada en las 
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plantas de tratamiento de residuos municipales y de los resultados de la presencia de residuos 
de EPIs y desechos plásticos en las playas de Granada, España. Los resultados mostraron que 
las densidades de EPIs en las costas de Granada estaban en el rango de 0,000 ‐ 1,362∙10‐3 
EPIs/m2, donde las mascarillas representaban el 92,39% del total de EPIs encontrados, siendo 
estos resultados comparables a estudios anteriores en otras zonas costeras del mundo. Por 
otra parte, las densidades de los residuos plásticos estaban en el rango de 2,457∙10‐2 ‐ 
9,219∙10‐1 g/m2. De media, los residuos de EPIs representaban el 0,64% del total de los 
residuos plásticos encontrados. Durante los períodos de vacaciones, los residuos plásticos 
aumentaron entre un 41% y un 119% en comparación con los residuos plásticos encontrados 
durante los períodos no vacacionales. Los filtros de cigarrillos, los envases de comida y la 
espuma de poliestireno fueron los elementos más abundantes. En cuanto al tipo de playas, la 
presencia de residuos de EPIs y de residuos plásticos fue mayor en las playas 
turísticas/recreativas. 


INTRODUCCIÓN 


La contaminación por plásticos es uno de los mayores problemas medioambientales de la 
actualidad. A pesar de los esfuerzos realizados por todas las partes implicadas en su 
producción, consumo y gestión, la contaminación por plásticos sigue agravándose con el 
tiempo. La generación mundial de residuos plásticos alcanzó los 353 millones de toneladas en 
2019 y el 22% de estos residuos plásticos elude los sistemas de gestión de residuos y acaba en 
vertederos incontrolados, se quema en fosas abiertas o acaba en medios terrestres o 
acuáticos. Se calcula que actualmente hay 30 millones de toneladas de residuos plásticos en 
los mares y océanos, y otros 109 millones de toneladas se han acumulado en los ríos. (OECD, 
2022). 


El sistema productivo actual es un generador neto de residuos y son muchos los aspectos que 
influyen en la generación de los mismos. Por ejemplo, en los últimos años, la pandemia del 
coronavirus, ha hecho que la sociedad cambie sus hábitos de consumo lo que ha dado lugar a 
una trasformación en la situación de la generación y composición de los residuos. Así, por 
ejemplo, durante los años 2020, 2021 y gran parte del año 2022, las mascarillas, los guantes y 
otros equipos de protección individual (EPIs) se han sumado a los residuos y, 
desgraciadamente, muchos de ellos no han sido gestionados e incluso han acabado en el 
medio marino. El objetivo principal del proyecto RECOMAR es analizar el impacto de la COVID‐
19 en la producción de estos residuos, con la finalidad de adoptar estrategias de economía 
circular y soluciones avanzadas para mantener vivos y libres de la contaminación por residuos 
de mascarillas, guantes y otros equipos de protección individual (mayoritariamente plásticos) a 
nuestros mares. 


Los plásticos más utilizados en la actualidad se consideran no biodegradables. La 
contaminación por estos plásticos provoca efectos adversos en los medios acuáticos. Se ha 
observado que los residuos plásticos de gran tamaño provocan enredos con la biota marina, 
como tortugas, peces y aves marinas. Además, los plásticos pueden ser colonizados por los 
macroinvertebrados marinos, derivar hacia ecosistemas ajenos y provocar invasiones 
biológicas (De‐la‐Torre et al., 2021). Los plásticos también se descomponen en partículas más 
pequeñas que alcanzan tamaños inferiores a 5 mm y que se consideran microplásticos (MP). 
Los MP están presentes en todos los medios acuáticos, contaminando las zonas costeras, las 
aguas superficiales y los sedimentos, y son ingeridos por una amplia gama de organismos. 
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En el proyecto, que aún sigue en ejecución, se están llevando a cabo labores de investigación 
en torno a tres grandes áreas. Por una parte, se han identificado y caracterizado los residuos 
del contenedor orgánico‐resto de las plantas de tratamiento mecánico‐biológico de residuos 
municipales y los residuos separados en la etapa de desbaste de las estaciones depuradoras de 
aguas residuales urbanas, con especial interés en los residuos de EPIs. Además, se está 
realizando un seguimiento de las basuras marinas encontradas en las playas y ambientes 
marinos someros y profundos del litoral granadino, con especial atención en los EPIs. 
Finalmente, se ha analizado la valorización mediante reciclado químico por pirólisis de los 
residuos de EPIs para la obtención de combustibles líquidos de interés. 


El uso de equipos de protección individual desechables como medida de control para evitar la 
transmisión contra la COVID‐19 ha generado un desafío a la gestión de residuos y aumenta la 
contaminación por plásticos en el medio ambiente. 


En este trabajo se presentan los resultados del paquete de trabajo orientado a la 
determinación de los grupos de materiales que están presentes en los flujos de residuos 
actualmente gestionados en las plantas de tratamiento de residuos sólidos. Por otra parte, en 
esta investigación se monitorizó la presencia de residuos de EPIs y desechos plásticos en las 
zonas costeras de Granada, España, que pertenece al Mar Mediterráneo. Se analizaron cuatro 
playas denominadas Salobreña, Calahonda, La Rijana, La Rábita durante diferentes periodos. 
Los criterios de elección de las playas se basaron en su actividad (turística/recreativa y 
pesquera) y en su ubicación (remota y accesible). Se determinó la abundancia, las 
características y la distribución de los EPIs y los residuos plásticos. 


METODOLOGÍA 


Estudio de la generación de residuos municipales en 
Granada durante la pandemia. 


Para el análisis de los datos de generación de residuos municipales en Granada se han 
empleados los datos disponibles por año en la página web oficial del Ayuntamiento de 
Granada. 


Respecto a las caracterizaciones de los residuos domiciliarios del contenedor orgánico‐resto 
(residuos mezclados), estas fueron realizadas mediante triaje manual consistente en la 
separación de las diferentes fracciones que lo componen para determinar la naturaleza de 
cada fracción y en qué porcentaje se encuentra. Particularmente, los residuos del contenedor 
orgánico‐resto que se caracterizaron mediante triaje manual fueron los siguientes: 


• Materia orgánica. 


• Envases ligeros (PET, PEAD, Film, Envases de acero y aluminio, bricks, otros). 


• Papel/cartón. 


• Vidrio. 
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• Restos de poda y jardinería. 


• Celulosas/pañales. 


• Textiles. 


• Residuos de EPIs (Mascarillas, guantes, etc). 


En primer lugar, se obtuvo una muestra de unos 1.000 kg del foso/playa de la instalación 
realizando una homogeneización por medios mecánicos para conseguir que la muestra 
seleccionada representara, de la mejor forma posible, a la totalidad del flujo caracterizado. 
Esta muestra de 1.000 kg fue extendida y dividida en cuatro partes similares (cuarteo) de unos 
250 kg. A continuación, se escogieron dos esquinas opuestas elegidas al azar las cuales tras 
abrir las bolsas que estuviesen cerradas, volvieron a ser mezcladas y homogeneizadas. A 
continuación, se efectuó un segundo cuarteo de los 500 kg no seleccionados anteriormente, de 
donde se escogieron 50 kg de cada cuarto más 25 kg de dos cuartos opuestos elegidos 
nuevamente al azar. Todo ello dio una muestra final de unos 250 kg aproximadamente, que es 
sobre la que se hizo una minuciosa separación agrupando materiales y posteriormente 
pesando cada una de estas agrupaciones. 


Estudio de la presencia de basuras marinas en playas de la 
costa de Granada. 


Área de estudio. 


La provincia de Granada está situada en el sureste de la Península Ibérica, con una población 
de 921.338 habitantes en 2021 (INE, 2022). Sus costas se encuentran bañadas por el Mar 
Mediterráneo (desde 36°44′ 56.35″N 3°8′ 16.54″O a 36°44′ 27.08″N 3°46′ 42.29″O). Debido al 
relieve de la provincia granadina, las costas de Granada son bastante abruptas en muchas de 
sus zonas. En la actualidad, estas costas están experimentando una intensa transformación del 
paisaje debido al desarrollo turístico, la expansión de la agricultura de invernadero y cultivos, y 
la infraestructura viaria y de transporte (Godoy et al., 2020). Estas actividades representan una 
fuente importante de contaminación marina por plásticos que, sumado a las medidas de 
prevención de la COVID que implican la utilización de elementos plásticos de un solo uso, 
agravan este problema. 


Las playas seleccionadas para realizar los muestreos fueron las playas de Salobreña, 
Calahonda, La Rijana y La Rábita. Los criterios de elección de las playas se basaron en su 
actividad (turística/recreativa y pesquera), en su ubicación (remota y accesible) y de forma que 
ocuparan las zonas oriental, central y occidental de la costa de Granada. En la Figura 1 se 
muestra la ubicación geográfica de las playas seleccionadas. 
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Figura 1. Ubicación geográfica de las playas muestreadas (Fuente: Google Maps). 


 


La playa de La Charca (S2) se encuentra ubicada en el municipio de Salobreña, en la región 
occidental de la costa de Granada a menos de 20 kilómetros de la provincia de Málaga. En esta 
localidad de más de 12 mil habitantes (12.472 en 2021) el turismo es la actividad principal 
seguida de la agricultura donde la extensión de cultivos de frutas subtropicales supera las 900 
hectáreas (Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, 2022). Esta playa de 1,80 
kilómetros de extensión se encuentra urbanizada, es accesible y su principal uso es el turístico. 


La playa de Calahonda (S4) pertenece a la entidad local autónoma de Carchuna‐ Calahonda, en 
el municipio de Motril. Esta playa se encuentra en la región central de la costa de Granada a 
aproximadamente 30 kilómetros de la provincia de Málaga y a una distancia similar de la 
provincia de Almería. En este núcleo de población de aproximadamente 4 mil habitantes la 
agricultura es la actividad principal seguido del turismo. Esta playa de 1,30 kilómetros de 
extensión se encuentra urbanizada, es accesible y su principal uso es el turístico pese a la 
cercanía de las explotaciones agrícolas. 


La playa de La Rijana (S1) pertenece al municipio de Gualchos. Esta playa se encuentra en la 
región central de la costa de Granada a aproximadamente 35 kilómetros de la provincia de 
Málaga y a unos 25 kilómetros de la provincia de Almería. Esta cala de apenas 250 metros de 
extensión se encuentra aislada, sin edificaciones a su alrededor y su uso principal es el 
turístico. 


La playa de La Rábita (S3) pertenece al municipio de Albuñol. Esta playa se encuentra en la 
región oriental de la costa de Granada a aproximadamente 5 kilómetros de la provincia de 
Almería. En este núcleo de población de algo más de 2 mil habitantes la agricultura es la actividad 
principal seguido del turismo. Esta playa de 1 kilómetro de extensión se encuentra urbanizada, 
es accesible y el uso principal del área muestreada es la pesca. 


Estrategia de muestreo de los EPIs 


La estrategia de muestreo de los EPIs siguió los procedimientos de estudios anteriores 
realizado en otras partes del mundo como la costa de Perú (De‐la‐Torre et al., 2021), Argentina 
(De‐la‐Torre et al., 2022), Bangladesh (Rakib et al., 2021) y Marruecos (Haddad et al., 2021). Esta 
estrategia consistió en el establecimiento en cada lugar de una zona de muestreo que cubría 
toda la extensión de la playa (desde la línea de bajamar hasta el límite superior de la playa) y 
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se establecieron varios transectos paralelos separados por 5 metros para cubrir visualmente 
todas las zonas de la playa. Durante la realización de los transectos se recogieron, 
contabilizaron y registraron todos los residuos plásticos encontrados y se clasificaron por 
categorías en función de su tipología mientras que los residuos de EPIs fueron recogidos por 
separado, contabilizados y catalogados como mascarilla FFP2, mascarilla quirúrgica, mascarilla 
de otro tipo, pantalla facial, traje de protección y guante. Además, los diferentes grupos de 
materiales fueron pesados para su cuantificación en masa. 


Las campañas de muestreo se realizaron desde el mes de abril hasta el mes de septiembre de 
2022. El área cubierta en cada sitio de muestreo se estimó utilizando la herramienta Google 
Maps. La Tabla 1 muestra las características principales de cada playa muestreada. Estos 
valores se utilizaron para calcular la densidad de residuos EPIs en cada sitio de muestreo de 
acuerdo a la ecuación 1 (Okuku et al., 2021): 


C = n/a (Eq. 1) 


donde C es la densidad de EPIs por metro cuadrado (EPI∙m‐2), n es el número de EPIs 
observados y a es el área cubierta (m2). 


 


Cuadro 1. Características principales de las playas objeto de muestreo. 


Municipio Playa Área muestreada, m2 Accesibilidad Actividad 


Gualchos La Rijana 6.217 Remota Recreativa 


Salobreña La Charca 48.308 Accesible Recreativa 


La Rábita Albuñol 9.548 Accesible Pesca 


Carchuna‐ 
Calahonda 


Calahonda 27.580 Accesible Recreativa 


Fuente: Elaboración propia 


RESULTADOS 


Estudio de la generación de residuos municipales en 
Granada durante la pandemia. 


En Granada, en el periodo de la pandemia, la recogida de competencia municipal de los 
residuos domiciliarios se ha realizado de manera separada con un modelo de segregación de 
cuatro fracciones (tres contenedores para la recogida selectiva de envases ligeros, papel‐
cartón y vidrio respectivamente, y un contenedor para la fracción orgánico‐resto). En esta 
primera parte del trabajo se presenta el escenario de la generación de residuos domiciliarios 
en Granada (España) a lo largo del período pandémico (año 2020) comparado con datos 
anteriores a la pandemia (año 2019). 
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En el Cuadro 2 se detallan los datos de recogida de residuos domiciliarios en la ciudad de 
Granada durante los años 2019 y 2020 expresados en toneladas métricas. 


 


Cuadro 2. Datos de recogida de residuos domiciliarios en Granada (Fuente: Ayuntamiento de 
Granada) 


Año Papel/cartón Envases 
Fracción 


resto 
Vidrio Ropa Pilas Aceite Total Selectiva 


2019 6.571,21 3.639,86 111.612,06 4.353,73 512,36 19,54 96,96 126.805,72 11,98% 


2020 6.094,69 4.138,78 94.110,22 1.422,08 35,79 1,27 35,79 105.838,61 11,08% 


Variación ‐7,25% +13,71% ‐15,68% ‐67,34% ‐93,01% ‐93,50% ‐63,09% ‐16,53% 
 


Fuente: Elaboración propia 


 


Si se comparan la producción global de residuos durante los dos años (pre‐pandemia y 
pandemia), se observa una importante disminución (20.967,11 toneladas) de los residuos 
generados. En lo que respecta a las diferentes tipologías de residuos, salvo la recogida de 
residuos de envases que aumentaron en un 13,71%, el resto de fracciones o componentes de 
los residuos sólidos urbanos analizadas mostraron una disminución notable alcanzando 
porcentajes de variación superiores al 93% para las pilas o los residuos textiles o del 67% para 
los residuos de vidrio. Estas diferencias encontradas en la composición de los residuos 
municipales están relacionadas con la situación provocada por la pandemia y las restricciones 
acaecidas en la ciudad de Granada durante la misma. Así, por ejemplo, la disminución del 
turismo y estudiantes en la ciudad de Granada, así como las restricciones impuestas al sector 
hostelero durante prácticamente todo el año 2020, puede ser la causa de la disminución en la 
recolección de residuos de vidrio. Del mismo modo, el aumento en la generación de residuos 
de envases puede estar ligado al uso desmedido del plástico de un solo uso durante la 
pandemia como resultado de las compras online y el miedo al contagio. Por otra parte, si se 
determina el porcentaje que supone la recogida separada o selectiva respecto a la cantidad 
total de residuos recogidos, se podría indicar que no hubo una variación significativa, pues en 
el año 2019 el porcentaje de recogida selectiva supuso un 12% y en 2020 un 11%. Cabe indicar 
que se entiende por recogida separada aquella en la que el flujo de residuos se mantiene por 
separado, según su tipo y naturaleza, para facilitar el tratamiento específico e incluiríamos 
aquí la fracción de envases ligeros, vidrio, papel/cartón, ropa, pilas y aceite presentados en el 
Cuadro 3. 


Por otra parte, se ha realizado una caracterización del contenedor orgánico‐resto de la planta 
de tratamiento mecánico‐biológico de Alhendín (Ecocentral Granada), una de las instalaciones 
más avanzadas del país en materia de reciclaje, durante los meses de abril a noviembre de 
2020 que se presenta resumida en el Cuadro 3. 
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Cuadro 3. Datos de las caracterizaciones realizadas en el periodo que comprende los meses de 
abril a noviembre de 2020 del contenedor orgánico‐resto de la planta de tratamiento 


mecánico‐biológico de Alhendín (Ecocentral, Granada). 


Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre 
Material 


kg % kg % kg % Kg % kg % 


Materia Orgánica 89,86 34,40 83,99 33,89 106,54 39,32 93,78 32,31 93,78 32,31 


Envases ligeros 36,11 13,83 35,68 14,45 28,96 10,65 35,94 12,49 35,94 12,49 
 PET 7,33 2,82 6,50 2,63 5,95 2,20 6,85 2,44 6,85 2,44 
 PEAD 3,34 1,28 2,80 1,14 2,67 0,99 1,84 0,65 1,84 0,65 
 Film 10,53 4,03 11,55 4,69 7,27 2,68 10,42 3,58 10,42 3,58 
 Otros plásticos 4,65 1,78 5,42 2,20 5,04 1,86 6,73 2,30 6,73 2,30 
 Envases metálicos 7,43 2,84 6,43 2,60 5,75 2,10 6,70 2,32 6,70 2,2 
 Bricks 2,83 1,09 2,68 1,08 2,23 0,81 3,25 1,13 3,25 1,13 


Papel/cartón 34,54 13,29 25,43 10,47 25,08 9,32 26,67 9,41 26,67 9,41 


Vidrio 13,19 5,06 18,03 7,26 15,41 5,71 13,70 4,21 13,70 4,21 


Otros 87,07 33,39 82,85 33,68 94,37 34,91 123,79 42,13 123,79 42,13 
 Restos Poda 9,63 3,62 8,97 3,76 8,51 3,24 12,40 4,14 12,40 4,14 
 Celulosas/Pañales 17,06 6,53 15,21 6,16 17,37 6,38 15,67 5,41 15,67 5,41 
 Textiles 12,22 4,69 16,79 6,87 17,31 6,42 17,55 6,22 17,55 6,22 
 Otros componentes 47,16 18,08 41,55 16,89 50,76 18,77 77,73 26,45 77,73 26,45 


 EPIs (Total) 1,00 0,39 0,33 0,14 0,42 0,15 0,44 0,15 0,44 0,15 


TOTAL 260,78 100,00 245,98 100,00 270,36 100,00 293,85 100,00 293,85 100,00 


Fuente: Elaboración propia 


 


La materia orgánica sigue siendo el mayor componente encontrado en la fracción orgánico‐
resto con porcentajes que varían entre un 32,31% y un 39,32%, dependiendo del mes 
analizado. El papel y cartón supuso entre el 9,41% y el 13,29% y los envases ligeros entre el 
10,65% y el 14,45%. Respecto a la cantidad de residuos de EPIs, principalmente residuos de 
mascarillas y guantes, se recogieron cantidades mensuales que varían entre el 0,14% y el 0,39% 
del peso de los residuos depositados en el contenedor orgánico‐resto. Aunque estos porcentajes  
pueden parecer pequeños, si se considera la cantidad anual recogida de residuos del contenedor 
orgánico‐resto en Granada, las toneladas de estos materiales que acaban en vertedero oscilarían 
entre 132 y 367 toneladas métricas. 


Estudio de la presencia de basuras marinas en playas de la 
costa de Granada. 


Este estudio se llevó a cabo con el fin de contar y caracterizar los objetos encontrados en 
diferentes playas de la costa de Granada y comparar la situación en las diferentes playas 
analizadas, calcular tendencias y facilitar información sistemática que permita el 
establecimiento de medidas orientadas a reducir las basuras marinas que llegan al medio 
marino. 
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El Cuadro 4 incluye los resultados obtenidos para los EPIs encontrados distribuidos por 
tipología. 


 


Cuadro 4. Datos de recogida de residuos de EPIs en las playas seleccionadas de la provincia de 
Granada (España) 


Fuente: Elaboración propia 


 


Según los resultados obtenidos, durante el periodo de muestreado y, pese a que la situación 
de pandemia no se encontraba en los momentos más críticos (no existiendo obligación en el 
momento de la realización de los muestreos de llevar mascarilla en las playas) se hallaron 
diferentes tipos de EPIs en las zonas costeras. En total, se encontraron 68 mascarillas 
quirúrgicas, 6 mascarillas FFP2 y 11 mascarillas de otro tipo como pueden ser mascarillas de 
tela reutilizables. Además, se recogieron 7 guantes en un área acumulada de 274.959 m2. Sin 
embargo, no se encontró ningún otro tipo de equipo de protección personal derivado de la 
COVID‐19 como protectores faciales en el área de estudio. Según los resultados, los residuos 
de EPIs más acumulados en las costas de Granada fueron las mascarillas quirúrgicas. 


En relación al número de objetos encontrados, si se realiza una comparación con otros 
estudios en otras playas del mundo, el número de residuos de EPIs encontrados es muy bajo. 
Así, por ejemplo, Hassan et al. (2022) contabilizaron un total de 1.689 residuos de EPIs en 
Alejandría (Egipto) en un área de apenas 500 m2 en un sólo día. En cambio, De‐la‐Torre et al. 
(2021) encontraron 138 residuos de EPIs durante todo el periodo de muestreo (12 semanas 
consecutivas a partir de septiembre de 2020). realizado en las zonas costeras de Lima, Perú. 
Sin embargo, Akhbarizadeh et al. (2021), informaron de un número similar de residuos de 
mascarillas y guantes encontrados en las playas de Bushehr (Irán) en el periodo que 
comprende 40 días desde noviembre a diciembre de 2020. Las razones probables de estas 
diferencias tan elevadas son las diferentes medidas de prevención en los diferentes países, el 
comportamiento de las corrientes marinas y la distinta concienciación ambiental de la 
población en las distintas regiones. 


Independientemente del número y la tipología de residuos de EPIs abandonados en las zonas 
costeras, los residuos plásticos de un solo uso generados a raíz de la pandemia son un nuevo 
problema medioambiental que pueden interactuar con la fauna, principalmente con los 
organismos marinos, causando lesiones físicas, como enredos y obstrucciones o actuar como 
vectores de transporte de especies invasoras o generadores de microplásticos que terminan 
siendo ingeridos por las especies marinas (Fadare & Okoffo, 2020). Es por ello por lo que surge 


Muestreo 1 Muestreo 2 Muestreo 3 


Material  Febrero 2022  Abril 2022  Junio 2022 


Uds. % Uds. % Uds. % 


 


EPIs 
(Total) 


Mascarilla FFP2 2 8,33 4 7,85 0 0,00 6 


Mascarilla Quirúrgica 16 66,67 39 76,47 13 76,47 68 


Mascarilla de otro tipo 2 8,33 5 9,80 4 23,53 11 


Guante 4 16,67 3 5,88 0 0,00 7 


EPIs (Total) 24  51  17  92 
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la necesidad de normativas que regulen la correcta gestión de este tipo de residuos en las 
zonas costeras, así como la innovación en el diseño de EPIs reutilizables o biodegradables con 
los que se reduzca el impacto ambiental de estos residuos (De‐la‐Torre et al., 2021). 


Por otra parte, la densidad media de residuos de EPIs encontrados en las costas de Granada 
fue de 3,3E‐04 ± 1,4E‐04. Los resultados de este estudio se han comparado con los datos 
publicados en trabajos anteriores realizados en otras partes del mundo y en el Cuadro 5 se 
presenta un resumen de los principales valores obtenidos. La densidad de EPIs en la costa de 
Granada fue ligeramente más alta que los valores reportados de Lima, Perú (6.4E‐05 ± 1.1E‐05 
unidades/m2) (De‐la‐Torre et al., 2021), Agadir, Marruecos (1.1E‐05 unidades/m2) (Haddad et 
al., 2021) y São Paulo, Brasil (7.5E‐05 unidades/m2) (Ribeiro et al., 2022). Por otra parte, la 
densidad de residuos de EPIs en las playas de Argentina y Perú era comparable con los 
resultados de este estudio (De‐la‐Torre et al., 2022). Asimismo, la densidad de residuos de 
lugares como Bushehr, Irán (Akhbarizadeh et al., 2021) o Alejandría, Egipto (Hassan et al., 
2022) es mucho mayor que la reflejada en este estudio. Además, como era de esperar, la 
densidad de EPIs en las épocas de mayor afluencia de turistas fue mayor que en otras 
estaciones. 


 


Cuadro 5. Resumen de la media y el rango de densidades de EPIs en otros estudios. 


Región 
Densidad de EPIs, 


ud/m2 
Rango de EPIs, 


ud/m2 
Referencia 


Granada, España 3.3E-04 ± 1.4E-04 1,04E‐04 ‐ 1,36E‐03 Este estudio 


Lima, Perú 6.4E‐05 ± 1.1E‐05 0.00 ‐ 7.44E‐04 (De‐la‐Torre et al., 2021) 


Lima, Perú 
(playas turísticas) 


1.6E‐04 ± 2.8E‐05 ‐ (De‐la‐Torre et al., 2021) 


Perú (nacional) 6.6E‐04 0.00 ‐ 5.01E‐03 (De‐la‐Torre et al., 2022) 


Argentina (nacional) 7.2E‐04 0.00 ‐ 5.60E‐03 (De‐la‐Torre et al., 2022) 


Cox’s Bazar, Bangladesh 6.3E‐03 3.16E‐04 ‐ 2.18E‐02 (Rakib et al., 2021) 


Agadir, Marruecos 1.1E‐05 0.00 ‐ 1.21E‐04 (Haddad et al., 2021) 


Kenia (playas urbanas) ‐ 0.00 ‐ 0.38E‐01 (Okuku et al., 2021) 


Kenia (playas remotas) ‐ 0.00 ‐ 0.56E‐01 (Okuku et al., 2021) 


Alejandría, Egipto 2.8 ± 3.1E‐01 ‐ (Hassan et al., 2022) 


Hurghada, Egipto 2.9E‐01 ± 1.8E‐02 ‐ (Hassan et al., 2022) 


Jeddah, Arabia Saudí 8.6E‐01 ± 3.2E‐02 ‐ (Hassan et al., 2022) 


Tetuán, Marruecos 1.2E‐03 ± 8E−04 0.00 ‐ 3.67E‐03 (Mghili et al., 2022) 


São Paulo, Brasil 7.5E‐05 0.00 ‐ 3.89E‐04 (Ribeiro et al., 2022) 


Mazandaran, Irán 1.0E‐04 0.00 ‐ 7.16E‐04 (Hatami et al., 2022) 


Bushehr, Irán 1.7E‐02 ± 7.9E‐03 7.71E‐03 ‐ 2.70E‐02 (Akhbarizadeh et al., 2021) 


Chile 6E‐03 ± 9E‐03 ‐ (Thiel et al., 2021) 


Fuente: Elaboración propia 


 


Por último, en el Cuadro 6 se muestran los resultados obtenidos de la recogida de residuos 
plásticos en las costas de Granada. Aquí queda patente que los residuos de EPIs representan 
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una fracción emergente de residuos plásticos que debería ser considerada, alcanzando un 
valor promedio de 0,64% del total de los residuos recogidos. Por otra parte, cabe destacar que 
el residuo plástico mayoritario encontrado son los filtros de cigarro. Otros residuos plásticos 
que cobran relevancia en las costas de Granada son los envases y utensilios de comida y las 
espumas (residuos plásticos de poliuretano y poliestireno expandidos), residuos que están 
directamente relacionados con el turismo y un uso recreativo de las costas. Otro aspecto 
reseñable es el aumento de residuos plásticos recogidos durante los muestreos posteriores a 
un periodo vacacional (Muestreo 2) con respecto a los realizados en fechas de menor afluencia 
turística en las costas (Muestreos 1 y 3). Estos hechos manifiestan que el turismo inconsciente 
con el medioambiente genera un impacto relativo relevante en los ecosistemas marinos. Es 
por ello que se consideran necesarias campañas de concienciación social además de medidas 
disciplinarias que controlen el vertido de estos desechos. 


Cuadro 6. Datos de recogida de residuos plásticos en las playas seleccionadas de la provincia de 
Granada. 


Muestreo 1 Muestreo 2 Muestreo 3 


Material  Febrero 2022  Abril 2022  Junio 2022 


Uds. % Uds. % Uds. % 


Bolsa de plástico 11 0,32 83 1,21 56 1,41 


Botella 25 0,72 52 0,76 44 1,10 
Envases y utensilios comida 324 9,28 616 8,96 457 11,47 
Espuma 145 4,15 1597 23,24 613 15,39 


EPIs (Total) 24 0,69 51 0,74 17 0,43 


Film 85 2,44 282 4,10 224 5,62 


Filtro de cigarro 2024 57,99 2598 37,81 1561 39,19 


Red/Hilo de pesca 64 1,83 173 2,52 130 3,26 
Tapón de plástico 132 3,78 204 2,97 94 2,36 


Tubo 44 1,26 67 0,97 33 0,83 


Vaso de plástico 15 0,43 19 0,28 16 0,40 


Otros 597 17,11 1130 16,44 738 18,53 


TOTAL 3490  6872  3983  


Fuente: Elaboración propia 


Por otro lado, la contaminación por plásticos en las costas de Granada es significativamente 
menor que en muestreos realizados en otras regiones como Alejandría, Hurghada y Jeddah 
(Hassan et al., 2022). En el Cuadro 7 se muestra un comparativo de los resultados obtenidos en 
las costas de Granada frente a estas regiones. 


Cuadro 7. Comparativa de densidad de residuos plásticos recogidos en las playas. 


Site Plastic density, g/m2 Referencia 


Granada, Spain 5.217E‐02 ± 5.145E‐03 Este estudio 


Alejandría, Egipto 26.52 ± 4.03 (Hassan et al., 2022) 


Hurghada, Egipto 6.33 ± 1.18 (Hassan et al., 2022) 


Jeddah, Arabia Saudí 15.16 ± 2.28 (Hassan et al., 2022) 


Fuente: Elaboración propia 
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CONCLUSIONES 


La nueva enfermedad por coronavirus denominada "COVID‐19" ha obligado a la población 
española a utilizar los EPIs como forma de prevención contra la transmisión. Dadas las malas 
condiciones de gestión de los residuos sólidos y la falta de concienciación medioambiental, la 
eliminación incorrecta de estos artículos de un solo uso en el medio ambiente se ha vuelto 
incontrolable. Así, se han exacerbado las múltiples formas de contaminación por plásticos, 
incluidos los microplásticos y nanoplásticos. Además, los residuos de EPIs desechados 
amenazan a los depredadores marinos por ingestión y enredo y la posibilidad de albergar 
especies potencialmente invasoras. En el presente estudio, las plantas de tratamiento 
mecánico‐ biológico y las playas de Granada, España, fueron monitoreadas para detectar la 
contaminación por residuos de EPIs. En los contenedores orgánico‐resto de residuos 
municipales, la materia orgánica sigue siendo el mayor componente encontrado con 
porcentajes que varían entre un 32,31% y un 39,32%, dependiendo del mes analizado. 
Respecto a la cantidad de residuos de EPIs, principalmente residuos de mascarillas y guantes, 
se recogieron cantidades mensuales que varían entre el 0,14% y el 0,39% del peso de los 
residuos depositados en este contenedor. Por otra parte, en general, las playas de recreo 
fueron los más afectadas por los residuos plásticos y de EPIs. Esto está relacionado con la gran 
afluencia de bañistas a estas playas en comparación con los lugares donde la pesca es la 
actividad dominante. Además, la reapertura de las playas públicas tras el periodo de 
confinamiento ha provocado un notable aumento de EPIs en las playas de Granada. La 
situación, por tanto, requiere la supervisión instantánea de los desechos marinos, y la 
penalización contra la eliminación incorrecta de los EPIs. El estado actual también requiere una 
ampliación de las operaciones de limpieza en el tiempo y el espacio para una mejor gestión de 
los residuos en las playas de Granada. Es necesario mejorar los sistemas de recogida y 
eliminación de residuos, que se han visto muy afectados por la pandemia, y fomentar mejores 
prácticas de residuos entre la población. Dada la falta de concienciación medioambiental 
respecto a la contaminación por plásticos entre la población, las medidas a largo plazo deben 
abordar esta cuestión mediante campañas educativas. 
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TÍTULO 


Evaluación ambiental del turismo en Rías Baixas desde una perspectiva de ciclo de vida 
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RESUMEN 


El turismo no ha dejado de crecer en las últimas décadas, convirtiéndose en un sector 
estratégico para la economía en muchos países. Sin embargo, el impacto ambiental asociado a 
este también ha experimentado una tendencia al alza. En este sentido, existe una necesidad de 
innovación en el sector turístico, con la finalidad de avanzar hacia nuevos modelos y estrategias 
que integren la sostenibilidad con los aspectos sociales y económicos del entorno. En el presente 
estudio se ha realizado una evaluación holística del impacto causado por el turismo a través de 
la metodología de Análisis de Ciclo de Vida (ACV), considerando la actividad turística en su 
totalidad: transporte desde el lugar de origen a destino y viceversa, alojamiento, restauración y 
actividades realizadas. Para ello, se presenta un caso de estudio basado en el viaje tipo realizado 
desde Madrid a Rías Baixas (Galicia), considerando una estancia de dos noches y la realización 
de actividades en destino. Asimismo, se han definido dos escenarios de transporte alternativos 
para analizar la influencia del tipo de transporte en el impacto global. 


 


El transporte ha sido el principal responsable de impacto para las categorías seleccionadas, 
destacando la variación del impacto en base al medio de transporte seleccionado. Por otro lado, 
las actividades en destino han destacado por el impacto derivado del consumo de alimentos y 
de energía por parte del alojamiento en destino. Además, cabe destacar el impacto de las 
actividades realizadas en destino. Finalmente, los escenarios alternativos para el transporte han 
demostrado que el modo de transporte seleccionado es clave para el impacto global de la 
estancia en destino, destacando la alternativa de transporte público como el tren, como la 
opción más favorable ambientalmente. 


 


INTRODUCCIÓN 


El turismo se ha convertido en uno de los sectores que más contribuyen al sistema económico 
actual, tanto a nivel nacional como internacional. En España, esta industria aportó un total de 
154.000 millones de euros anuales, lo que representa el 12,4% del PIB, además de generar el 
12,9% de los puestos de trabajo existentes durante el 2019 (Solunion España, 2022). 


 


En lo relativo a Galicia, el turismo supuso cerca del 10% del PIB de la comunidad, generando 
120.000 empleos directos, por lo que el sector es también de gran relevancia. En la comunidad, 
las Rías Baixas se han convertido en uno de los principales focos turísticos, ya que cada vez son 
más los viajeros que solicitan este destino gracias, principalmente, a sus costas en contacto con 
la naturaleza. De todos los visitantes que no residen en la comunidad, la principal procedencia 
es la Comunidad de Madrid, suponiendo el 9,1% de los visitantes globales (Economía Digital, 
2021). 
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Sin embargo, esta gran contribución al desarrollo económico también tiene un impacto 
significativo en el medio ambiente y los ecosistemas. La actividad turística supuso el 8% de las 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) globales entre los años 2009 y 2013 (Lenzen et 
al., 2018), constituyendo la quinta actividad más contaminante a nivel mundial. Debido a la 
elevada intensidad en carbono de las actividades, y junto al aumento continuo de la demanda, 
se prevé que este sector constituirá una parte cada vez mayor de las emisiones de gases de 
efecto invernadero en el mundo, principalmente, por el incremento del tráfico aéreo (WTO, 
2008). 


 


De esta manera, surge la necesidad de elaborar políticas de turismo sostenibles, así como 
fomentar la conciencia medioambiental de la sociedad, para dar pie a nuevas estrategias que 
lleven a cabo un turismo basado en conceptos de desarrollo sostenible. Por ende, de la mano 
del desarrollo e innovación tecnológica surge el concepto de turismo sostenible, con el fin de 
reducir los daños y preservar el medio ambiente en todas las fases de la actividad empresarial 
turística. La OMT definió conceptualmente el turismo sostenible como "el turismo que tiene 
plenamente en cuenta las repercusiones actuales y futuras, económicas, sociales y 
medioambientales para satisfacer las necesidades de los visitantes, de la industria, del entorno 
y de las comunidades anfitrionas" (OMT, 2013). 


 


En los últimos años, la adopción de sistemas de medición y certificación de la sostenibilidad han 
sido objeto de estudio en numerosas investigaciones. Los sistemas de gestión ambiental y las 
ecoetiquetas son herramientas que permiten a las empresas ofrecer de manera consciente 
servicios y productos respetuosos con el medio ambiente, de modo que se puedan diferenciar 
de aquellas empresas que no cumplen con los estándares. Por medio del cumplimiento de una 
norma voluntaria específica establecida por una tercera parte, estas certificaciones permiten 
fomentar el conocimiento y la concienciación de los consumidores hacia prácticas más 
responsables (European Commission Joint Research Centre, s.f.). 


 


Los sistemas de gestión ambiental permiten evaluar el desempeño ambiental de la empresa, 
siguiendo una estrategia planificada basada en la mejora continua. Actualmente, las normas de 
carácter voluntario para implantar dichos sistemas más empleadas son: la norma de ámbito 
internacional ISO 14001 y el reglamento europeo EMAS (Eco-Management and Audit Scheme). 


 


Por otra parte, las ecoetiquetas garantizan el desempeño ambiental de la empresa con respecto 
a determinados aspectos y/o criterios, ofreciendo la información correspondiente al 
consumidor. Algunos ejemplos son la etiqueta ecológica de la UE, Green Globe, Green Key, 
Biosphere y Blue Flag, entre otros (Battaglia, 2017. Milioti et al., s.f.). 


 


● La etiqueta ecológica de la UE promueve la excelencia medioambiental de los productos 
y servicios de los hoteles, proporcionando un marco a los gestores para la aplicación de 
prácticas ecológicas. 


● The Green Globe tiene como objetivo medir la contribución en cuatro áreas de interés: 
gestión sostenible, desarrollo social/económico, patrimonio cultural, y prevención del 
medioambiente, mediante 44 criterios básicos apoyados por más de 380 indicadores de 
cumplimiento. A esta ecoetiqueta pueden optar actividades de ocio, alojamientos, 
restaurantes y medios de transporte en el destino. 


● Green Key es un distintivo internacional para la industria hotelera. Proporciona un 
marco de referencia para que los establecimientos puedan trabajar en un sistema de 
gestión ambiental sostenible, tomando la educación ambiental como eje transversal. 


● Biosphere desarrolla certificaciones para reconocer los esfuerzos sostenibles de 
destinos y empresas en su contribución al cumplimiento de los requisitos y principios de 
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sostenibilidad y mejora continua. Abarca actividades de ocio, alojamiento, restauración 
y transporte en destino. 


● Blue Flag es una ecoetiqueta que se concede a las playas, puertos deportivos y 
operadores de turismo náutico sostenible. Para obtener esta etiqueta las playas deben 
cumplir 33 criterios relativos a cuatro categorías: educación e información ambiental, 
calidad del agua, gestión medioambiental, y seguridad y servicios. 


Generalmente, las certificaciones en materia de turismo sostenible se centran en los 
establecimientos hoteleros, de modo que no tienen en cuenta la distancia y el método de viaje 
del turista, es decir, pasan por alto el transporte, el cual es considerado la mayor fuente de 
impacto ambiental. Además, a la hora de cumplir con los requisitos, se encuentran favorecidas 
las empresas más grandes, con recursos y personal especializado, mientras que las más 
pequeñas no cuentan con la capacidad necesaria dados los recursos humanos limitados (Wilde 
et al., 2020). 


 


Asimismo, como consecuencia de la mayor conciencia medioambiental, se han llevado a cabo 
numerosos estudios con la idea de determinar las emisiones del sector turístico. Filimonau et al. 
(2014)  evaluaron la huella de carbono asociada a turistas británicos que viajaban al sur de 
Francia, de forma que compararon cómo afectan los diferentes medios de transporte, coche, 
tren, autobús y avión, a la huella de carbono del viaje. Además, también consideraron la estancia 
en el hotel y actividades de ocio, tomando los mismos valores que los obtenidos por Filimonau 
et al. (2013), en los que evaluaron el impacto del viaje de británicos al Algarve. Para la recogida 
de datos la fuente fue una encuesta realizada a los visitantes y estadísticas de los diferentes 
establecimientos, por lo que los autores indican propiamente en el trabajo que la encuesta 
proporcionó una muestra indicativa, más que representativa. Concluyeron que la forma más 
sostenible de viajar sería en tren. 


 


Candia et al. (2021)  estudiaron el impacto medioambiental de la toma de decisiones de los 
turistas que visitaron el Parque Nacional Cinque Terre en Italia, empleando como unidad 
funcional la estancia de una persona durante cinco noches en destino. Concretamente, en el 
estudio se evalúa la elección del medio de transporte para el desplazamiento a destino y la 
categoría del hotel en el que se va a hospedar en Liguria, Italia. De acuerdo con los resultados 
obtenidos, concluyen que la peor combinación –desde el punto de vista medioambiental– es la 
opción que considera un hotel de 4-5 estrellas y el desplazamiento en coche. En cambio, la 
opción más sostenible es la que considera el desplazamiento en tren y un hotel de 1-2 estrellas. 


 


Por otro lado, es importante también estudiar los impactos asociados a la restauración y a la 
estancia en los hoteles de los visitantes. Michailidou et al. (2015) evaluaron el impacto 
asociado al desplazamiento y estancia en una determinada zona de Grecia, de manera que 
compararon cómo afecta la categoría del hotel a la huella de carbono. Los hoteles presentaban 
características diferentes como, por ejemplo, la tasa de ocupación, consumo de energía, agua y 
comida y actividades. Finalmente, en todos los casos estudiados los combustibles fósiles fueron 
los principales responsables de impacto, siendo los hoteles de mayor categoría los más 
contaminantes dado a que ofrecen una mayor cartera de servicios y actividades. 


 


En el contexto del sector en España, Puig et al. (2017) analizaron la huella de carbono 
promedio para una noche de hotel en la costa, analizando un total de 14 hoteles de diferentes 
categorías. De nuevo, el consumo de energía supuso el mayor impacto, siendo directamente 
proporcional a la categoría del hotel y a su tasa de ocupación. 
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De forma general, Rico et al. (2019) cuantificaron las emisiones de CO2 del turismo en 
Barcelona, identificando las principales fuentes de emisiones de GEIs y proponiendo medidas de 
mitigación. Los datos usados fueron obtenidos en encuestas realizadas a los turistas por el 
ayuntamiento de Barcelona. Concretamente, recogieron información sobre el consumo 
energético de medios de transporte, alojamientos, restauración, y actividades. De nuevo, al igual 
que los estudios anteriores, el principal responsable de impacto fue el derivado del transporte, 
suponiendo un 96% del total. 


 


Con esto, aunque el sector turístico ha sido objeto de estudio desde hace años, ha sido 
abordado, principalmente, en base a las emisiones de GEIs —poniendo el foco en el transporte 
desde origen hasta destino. No obstante, el turismo implica otras actividades como el ocio, 
alojamiento y restauración, por lo que se debería evaluar desde un enfoque global, incluyendo 
el impacto derivado de ellas. En este sentido, el análisis de ciclo de vida (ACV) es una herramienta 
que permite hacer una evaluación integrada de los aspectos ambientales e impactos potenciales 
a lo largo del ciclo de vida de un producto, proceso o servicio. Por lo tanto, permite evaluar el 
desempeño ambiental del sector turístico desde una perspectiva holística —no sólo en términos 
de huella de carbono—, permitiendo una mejor gestión ambiental y la toma de decisiones 
fundamentada en información ambiental. 


 


El objetivo principal de este estudio es cuantificar la huella ambiental desde un enfoque de ciclo 
de vida de un viaje y estancia vacacional tipo para una pareja que visita las Rías Baixas (Galicia) 
desde Madrid, incluyendo el transporte (ida y vuelta), alojamiento, actividades de ocio y 
restauración en destino. 


 


METODOLOGÍA 
 


Definición de objetivo y alcance 


Como ya se ha mencionado, el objetivo de este estudio es el de determinar el impacto ambiental 
derivado de un viaje de dos personas desde Madrid a Rías Baixas, considerando una estancia de 
dos noches, ya que, según el Instituto Nacional de Estadística (INE), la estancia media que pasan 
los turistas en los hoteles de Rías Baixas es de aproximadamente 2,36 días (INE, 2022). Así, el 
estudio incluye toda la actividad turística desde el transporte –de origen a destino y viceversa 
por carretera–, alojamiento, restauración, hasta las actividades realizadas en destino. La 
estancia incluye el alojamiento, la comida y la realización de actividades como la visita a un 
museo y la asistencia a un festival de música. Además, se analizan dos escenarios alternativos 
para el transporte, evaluando diferentes medios de transporte. El caso de estudio es planteado 
para el año 2019, ya que debido al Covid-19 se considera que los años 2020 y 2021 no son 
representativos del sector. 


 


La unidad funcional (UF) es la medida de la función del sistema estudiado, sirviendo de base de 
cálculo para la cuantificación de las entradas y salidas (ISO 14040, 2006). En este caso de 
estudio, la unidad funcional seleccionada se define como el desplazamiento de origen hasta 
Rías Baixas de dos personas, el alojamiento en hotel durante dos días y la realización de dos 
actividades. 
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Límites del sistema 


Los límites del sistema incluyen los diferentes elementos de un viaje que comienza con la salida 
de los turistas en origen hasta su regreso, incluyendo el alojamiento y las actividades en destino 
(Figura 1). Por tanto, se sigue un enfoque de "puerta a puerta" (De Camillis et al., 2010). Así, el 
sistema bajo estudio se ha dividido en subsistemas (SS) en base a los diferentes elementos que 
componen el paquete vacacional. 


 


 


 


 
Figura 1. Límites del sistema de estudio: desde la llegada hasta la partida del destino 


 


Subsistema 1 Transporte (SS1) 
 


Para el desplazamiento desde el origen al destino, y viceversa, se tiene en cuenta el consumo de 
combustible de los diferentes medios de transporte, excluyendo los impactos asociados al 
desplazamiento en destino. 


 


Subsistema 2 Alojamiento (SS2) / Subsistema 3 Actividades (SS3) 
 


En cuanto a los establecimientos, los SS2 y SS3 incluyen el uso operativo de estos, es decir, se 
excluye la fase de construcción y fin de vida. Para calcular el impacto vinculado al 
funcionamiento de cada uno de los diferentes establecimientos, se ha incluido entre las entradas 
del sistema el consumo de electricidad, combustibles fósiles y fuentes renovables si las hubiera, 
el consumo de agua, así como las materias primas para el mantenimiento y limpieza del 
establecimiento. Además, en el caso del alojamiento con servicio de restaurante, se considera 
el consumo de comida y bebida, obviando el embalaje de dichos alimentos. 


 


Recopilación de datos 


La recopilación de datos para el estudio procede tanto de fuentes directas (datos primarios) 
como indirectas (datos secundarios). Por un lado, los datos primarios se obtuvieron a través de 
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cuestionarios cumplimentados por gestores de los establecimientos. Estos abarcan información 
desde el número de clientes o pernoctaciones hasta datos más detallados de aspectos 
operativos, tales como registros de consumo de electricidad, combustibles, agua, productos 
químicos para limpieza, alimentos y bebidas. 


 


Por otro lado, para los datos secundarios –producción de combustibles, alimentos, productos 
de limpieza, etc.— se han empleado las bases de datos de ciclo de vida Ecoinvent (Wernet et 
al., 2016), que recoge datos de inventario de procesos de distintos sectores, Agribalyse 
(Asselin-Balençon et al., 2020), especializada en el sector agrícola y alimentario, y World Food 
LCA (Bengoa et al., 2020), también especializada en el sector agroalimentario. 


 


Para los casos en los que las bases de datos no tengan todos los datos disponibles, ha sido 
necesario modelar el inventario a través de información recogida en publicaciones científicas o 
instituciones oficiales. Este ha sido el caso de los limpiadores y detergentes, donde se consultó 
su composición en el informe elaborado por la Comisión Europea de los Criterios de la Etiqueta 
Ecológica Europea para limpiadores multiuso y sanitarios (Medina et al., 2015); y el suministro 
de electricidad, donde se ha modelado el mix energético residual para España para el año 
2019, es decir, el resultante tras la eliminación de la producción energética procedente de 
tecnologías renovables con garantía de origen (AIB, 2020). En lo que respecta al consumo de 
combustibles, tanto estacionarios como móviles, las emisiones directas se estiman empleando 
la guía de inventario de emisiones EMEP/CORINAIR (European Environment Agency, 2019). 


 


Hipótesis y asignación  de cargas 


Durante el año 2019, más de un millón de turistas visitaron Rías Baixas de acuerdo con los 
estudios publicados por el Área de Estudios e Investigación de Turismo Galicia (AEITG). De toda 
la demanda turística registrada en la comunidad, el 78,4% se corresponde con turismo de origen 
estatal, es decir, residentes españoles y los propios gallegos, concentrándose dicha demanda en 
verano. En términos de procedencia, la comunidad que más viajeros aporta a Galicia es Madrid 
seguida de Castilla y León, mientras que en lo relativo al mercado internacional, prima la llegada 
de turistas portugueses, seguidos de alemanes y franceses (AEITG, 2020). En el Cuadro 1 se 
muestra el origen de los turistas que llegaron a Galicia en el año 2019. 


 


Por ello, se ha seleccionado Madrid como el lugar de origen de los turistas, estableciendo el 
transporte en coche como escenario de referencia para el estudio. No obstante, se analizan dos 
escenarios alternativos: avión y tren. 


 


Para el transporte en coche se ha asumido una distancia de 642 km por carretera, que se 
corresponde a la distancia determinada entre el centro geográfico de ambos territorios. 
Asimismo, se considera que el desplazamiento es realizado en un vehículo diésel tipo turismo 
de tamaño medio. Para el escenario avión, se ha considerado una distancia entre el Aeropuerto 
de Madrid y el de Vigo (punto más cercano al destino final) de 463 km. Los viajes en destino 
hacia y desde el aeropuerto no se estiman porque su contribución al impacto global de las 
vacaciones se considera despreciable. Igualmente, para el escenario tren se establece una 
distancia de 468 km entre la estación de tren de Madrid hasta la de Pontevedra (Calculador de 
distancias, 2022). 
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Cuadro 1. Procedencia de los turistas que visitaron Galicia en 2019. 
 


Origen Porcentaje de visitantes 
Galicia 41,1 % 
Resto de España 37,3 % 


Madrid 9,1 % 


Castilla y León 5,4 % 


Cataluña 3,9 % 


Asturias 3,5 % 


Andalucía 3,4 % 


Resto 12,0 % 


Extranjero 21,7 % 


Portugal 6,7 % 


Alemania 1,9 % 


Francia 1,6 % 


Resto 11,5 % 


Fuente: AEITG, 2020 
 


Por otra parte, en cuanto al alojamiento se asume que estará ocupado en su totalidad por 
turistas. De esta forma, el análisis incluye el 100% del impacto asociado con la operación de este 
establecimiento. Mientas que para el caso de las actividades de ocio se asumirá el porcentaje 
correspondiente a los turistas, es decir, el porcentaje que suponen los turistas respecto a los 
clientes totales. No obstante, el inventario se obtiene en base a los clientes potenciales durante 
el año de referencia. 


 


Finalmente, la generación de residuos sólidos urbanos (RSU) ha sido calculada de forma 
indirecta a través de la metodología propuesta por Fernández et al. (2020), que es específica 
para modelado de flujos turísticos y población estacional, a partir de datos disponibles para el 
Municipio de Sanxenxo para el año 2019, siendo este el principal receptor de turistas del destino 
Rías Baixas. 


 


Inventario de ciclo de  vida 


La elaboración del inventario de ciclo de vida implica la recogida y cálculo de datos específicos 
que permiten la cuantificación de las entradas y salidas del sistema bajo estudio. El inventario 
de ciclo de vida ha sido dividido en una serie de subsistemas, siguiendo la descripción de la 
sección 5.2. A continuación, los Cuadros 2, 3 y 4 detallan el inventario de ciclo de vida 
simplificado para los subsistemas definidos. Cabe destacar que, para el caso del SS2 Alojamiento 
y SS3 Actividades, los elementos de inventario se han agrupado en diferentes categorías en base 
a sus características y las áreas de consumo. 


 


El Cuadro 2 detalla el inventario de ciclo de vida para el Subsistema 1 Transporte, por UF. 
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Cuadro 2. Inventario de ciclo de vida para el Subsistema 1 Transporte por UF. 
 


Escenario Unidades Distancia 


Coche km 642 
Avión km 463 


Tren km 468 


Fuente: Calculador de distancias, 2022 
 


El Cuadro 3 y el Cuadro 4 detallan el inventario de ciclo de vida para el Subsistema 2 Alojamiento 
y el Subsistema 3 Actividades, respectivamente, por UF. 


 


Cuadro 3. Inventario de ciclo de vida para el Subsistema 2 Alojamiento por UF. 
 


Categorías Unidades SS2 Alojamiento 


Fuentes de energía  


Electricidad kWh 2,24E+01 
Combustibles estacionarios kWh 3,97E+01 


Refrigerantes kg 3,00E-05 


Agua m3 6,48E-01 


Mantenimiento y limpieza interiores  


Desinfectantes kg 1,30E-02 


Limpiadores l 4,69E-01 


Agentes desincrustantes l 6,00E-04 


Lejía l 4,95E-03 


Detergentes l 1,53E+00 


Mantenimiento y limpieza exteriores  


Cloruro Sódico kg 4,51E-01 
Alguicidas kg 3,75E-04 


Comida y bebida  


Productos lácteos kg 3,51E-01 


Aceites y grasas kg 1,67E-01 


Frutas kg 1,02E+00 


Verduras kg 7,22E-01 


Cereales kg 6,41E-02 


Legumbres kg 3,73E-02 


Confitería kg 1,52E-01 


Embutido kg 9,70E-02 


Huevos kg 4,14E-04 


Carne roja kg 2,59E-01 


Carne blanca kg 3,97E-01 


Pescado azul kg 3,61E-02 


Pescado blanco kg 2,05E-01 


Marisco kg 1,09E-01 


Bebidas l 3,78E+00 
Otros  


Papel de oficina kg 1,87E-03 


Papel WC kg 1,90E-01 


Residuos kg 4,02E+00 
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Cuadro 4. Inventario de ciclo de vida para el Subsistema 3 Actividades por UF. 
 


Categorías Unidades 
SS3 Actividades 


Museo Festival 
Fuentes de energía  


Electricidad kWh 5,58E+01 - 
Combustibles móviles l - 9,75E-02 


Combustibles estacionarios 
kWh 5,29E+01 - 


l - 4,88E-02 


Refrigerantes kg 3,07E-03 - 


Agua m3 5,70E-02 - 


Mantenimiento y limpieza interiores  


Desinfectantes kg 5,08E-03 - 


Limpiadores l 1,10E-03 - 


Agentes desincrustantes l 5,94E-04 - 


Lejía l 8,91E-03 - 


Mantenimiento y limpieza exteriores  


Fertilizantes kg 3,71E-04 - 


Pesticidas kg 1,98E-04 - 


Comida y bebida  


Productos lácteos l - 9,54E-03 


Pescado azul kg - 1,27E-01 


Bebidas l - 2,30E+00 


Otros  


Papel de oficina kg 4,95E-03 - 


Papel WC kg 3,84E-03 - 


Residuos kg 8,03E-01 2,01E-02 


 


 


Selección categorías de impacto 


El método de evaluación de impacto de ciclo de vida utilizado ha sido EF Life Cycle Impact 
Assessment method 3.0, desarrollado por la Comisión Europea en el marco de la metodología 
PEF (Comisión Europea, 2019). Se seleccionan nueve categorías de impacto de todas las 
propuestas por la metodología, justificando la selección en base a la robustez de estas. En este 
sentido, la metodología distingue tres niveles de robustez; el nivel I es recomendable y 
satisfactorio, el nivel II se recomienda, pero necesita algunas mejoras; y el nivel III se recomienda, 
pero se debe aplicar con precaución. De esta manera, son incluidas todas las categorías de 
impacto del nivel I, y para las de los otros dos niveles se refuerza su selección con la norma 
UNE-EN 15804:2012+A2:2020 (Asociación Española de Normalización y Certificación, 2020), un 
estándar de referencia para obtener soluciones de alta fiabilidad y estudios verificables basados 
en el ACV, y que se informan en formato de Declaración Ambiental de Producto (DAP). Así, las 
categorías de impacto consideradas para el estudio han sido: cambio climático (CC); 
agotamiento de la capa de ozono (ODP); formación fotoquímica de ozono (POF); 
partículas/sustancias inorgánicas con efectos respiratorios (Ri); acidificación (AP); eutrofización 
- agua dulce (FEP); eutrofización - marina (MEP); agotamiento de los recursos - agua (WDP); 
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agotamiento de los recursos - combustibles fósiles (FRD). Finalmente, el software de ciclo de 
vida utilizado ha sido Simapro v9.2 (Asociación Española de Normalización y Certificación, 
2020). 


 


RESULTADOS 
 


Resultados Sistema Global 


A continuación, el Cuadro 5 presenta los resultados de caracterización del impacto de ciclo de 
vida para el sistema bajo estudio por UF, desglosando por subsistemas. Como ya se ha 
mencionado, en el transporte se considera el impacto de ida y vuelta, y para el hotel, una 
estancia de dos noches. 


 


Cuadro 5. Resultados de caracterización de impacto de ciclo de vida para un viaje y 
estancia vacacional tipo en Rías Baixas por UF para las categorías de impacto 


seleccionadas. 
 


Categorías 
de impacto 


 
Unidades 


SS1 


Transport 
e 


SS2 
Alojamiento 


SS3 Actividades  
Total 


Museo Festival 


CC kg CO2 eq 2,88E+02 3,66E+01 4,02E+01 1,33E+00 3,75E+02 


ODP kg CFC-11 6,37E-05 6,30E-06 8,18E-06 2,25E-07 8,08E-05 


Ri Disease inc. 1,07E-05 1,47E-06 4,50E-07 1,07E-07 1,37E-05 


AP mol H+ 8,54E-01 2,32E-01 1,58E-01 1,25E-02 1,38E+00 


FEP kg P eq 4,04E-04 4,83E-03 4,58E-03 8,72E-04 1,18E-02 


MEP kg N eq 2,24E-01 8,46E-02 3,31E-02 6,98E-03 3,97E-01 


POF kg NMVOC eq 7,84E-01 9,74E-02 9,90E-02 8,34E-03 1,02E+01 


WDP m3 world eq 1,79E-01 4,71E+01 1,06E+01 3,42E+00 5,65E+01 


FRD MJ 3,93E+04 5,45E+02 8,63E+02 2,19E+01 5,43E+03 


CC, cambio climático; ODP, agotamiento de la capa de ozono; Ri, partículas/sustancias inorgánicas con 
efectos respiratorios; AP, acidificación; FEP, eutrofización - agua dulce; MEP, eutrofización - marina ; POF, 
formación fotoquímica de ozono; WDP, agotamiento de los recursos - agua; FRD, agotamiento de los 
recursos - combustibles fósiles. 


 


La Figura 2 muestra la contribución relativa a impacto de cada uno de los Subsistemas 
considerados en el estudio. Se observa que el SS1 Transporte es el principal responsable de 
impacto, destacando las categorías de impacto CC (79%), Ri (84%), ODP (81%), POF (79%), FRD 
(73%), AP (68%) y MEP (64%). A continuación, el SS2 Alojamiento destaca su contribución a 
impacto para las categorías FEP (45%), WDP (77%) y MEP (24%). Además, cabe destacar la 
contribución a impacto del SS3 Actividades para las categorías de impacto AP (14%), FEP (51%), 
FRD (16%) y WDP (23%). 
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Figura 2. Contribución relativa a impacto de ciclo de vida de los subsistemas considerados para 
un paquete vacacional tipo en Rías Baixas. Nota: CC, cambio climático; ODP, agotamiento de la capa 


de ozono; Ri, partículas/sustancias inorgánicas con efectos respiratorios; AP, acidificación; FEP, 
eutrofización - agua dulce; MEP, eutrofización - marina; POF, formación fotoquímica de ozono; WDP, 


agotamiento de los recursos - agua; FRD, agotamiento de los recursos - combustibles fósiles. 
 


Resultados para Subsistema Transporte 


El impacto para el SS1 Transporte se debe principalmente al consumo de diésel y sus emisiones 
derivadas durante el desplazamiento de origen a destino y viceversa. El SS1 Transporte será 
objeto de discusión en la Sección 4, donde se analizan diferentes escenarios alternativos en base 
al medio de transporte utilizado. 


 


Resultados para Subsistema 2 Alojamiento 


La Figura 3 muestra la contribución a impacto en el SS2 Alojamiento para los diferentes flujos 
considerados. El consumo de comida y bebida es el principal responsable del impacto, 
presentando una contribución relativa que va desde el 32% hasta el 77% para las categorías de 
impacto CC y MEP, respectivamente. A continuación, destaca la contribución a impacto del 
consumo de energía y de combustible para las categorías de impacto CC (59%), ODP (45%), FEP 
(39%), POF (50%) y FRD (76%). Por su parte, los productos de mantenimiento y limpieza de 
interiores presentaron una contribución a impacto relevante para las categorías de impacto FEP 
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(21%) y FRD (9%). Finalmente, los productos de mantenimiento y limpieza de exteriores, el 
consumo de agua, el tratamiento y gestión de residuos y otros presentan una contribución 
despreciable (<5%) para todas las categorías impacto, excepto para el caso del consumo de agua, 
que presenta una contribución relativa de 59% para la categoría de impacto WDP. 


 


 


Figura 3. Contribución relativa a impacto de ciclo de vida de los principales flujos considerados 
para el SS2 Alojamiento. Nota: CC, cambio climático; ODP, agotamiento de la capa de ozono; Ri, 


partículas/sustancias inorgánicas con efectos respiratorios; AP, acidificación; FEP, eutrofización - agua 
dulce; MEP, eutrofización - marina; POF, formación fotoquímica de ozono; WDP, agotamiento de los 


recursos - agua; FRD, agotamiento de los recursos - combustibles fósiles. 
 


En el caso del SS2 Alojamiento, el consumo de comida y bebida representa la principal fuente 
de impacto para todas categorías, destacando, en cuanto a contribución relativa a impacto, para 
las categorías ODP (51%), Ri (75%), AP (63%) y MEP (77%). Así, el principal responsable de los 
impactos anteriores es el consumo de carne y embutidos, aunque no todos los productos 
cárnicos contribuyen por igual, sino que la carne de vacuno representa el mayor impacto, causa 
relacionada principalmente con el metabolismo del ganado y la emisión de metano por 
fermentación entérica en los rumiantes. Además, el cultivo para la alimentación de los animales 
y su propia explotación también implica un gran consumo energético y de agua. Finalmente, la 
producción de otros productos de origen agrícola, como frutas y verduras, tienen un impacto 
relevante en la acidificación del suelo y eutrofización debido al uso de fertilizantes, y al consumo 
de agua para riego. 


 


Por otro lado, los requerimientos energéticos son el segundo responsable a impacto en cuanto 
a su contribución relativa a impacto. Así, destaca la contribución relativa a impacto de las 
fuentes de energía para las categorías CC (59%), ODP (45%), POF (50%) y FRD (76%). Este 
impacto se debe principalmente al consumo de energía eléctrica de la red y al consumo de gas 
natural y sus emisiones derivadas. 







EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL TURISMO EN RÍAS BAIXAS DESDE UNA PERSPECTIVA DE CICLO DE VIDA 


 


 
 


Finalmente, cabe destacar el mantenimiento de interiores, ya que presenta una contribución 
relativa significativa para la categoría FEP (21%), debido, principalmente, al uso de productos 
limpiadores que contienen sustancias químicas que provocan este fenómeno. Los restantes 
flujos y elementos de inventarios muestran una contribución a impacto despreciable. 


 


Resultados para Subsistema Actividades 


La Figura 4 y la Figura 5 desglosan el impacto para las actividades visita museo y asistencia a 
festival, respectivamente, realizadas en el SS3 Actividades. Para el caso de la visita al museo, la 
Figura 4 muestra como las fuentes de energía representan la principal contribución en todas las 
categorías de impacto analizadas, suponiendo alrededor del 100% de estos impactos, excepto 
para la categoría WDP, donde el consumo de agua presenta una contribución relativa del 23%. 
Los demás flujos considerados presentan una contribución relativa despreciable, inferior al 1%. 


 


 
 


Figura 4. Contribución relativa de los principales flujos considerados en la actividad festival 
dentro del SS3. Nota: CC, cambio climático; ODP, agotamiento de la capa de ozono; Ri, 


partículas/sustancias inorgánicas con efectos respiratorios; AP, acidificación; FEP, eutrofización - agua 
dulce; MEP, eutrofización - marina; POF, formación fotoquímica de ozono; WDP, agotamiento de los 


recursos - agua; FRD, agotamiento de los recursos - combustibles fósiles. 
 


Por otro lado, en cuanto a la asistencia al festival, Figura 5 muestra que el consumo de comida 
y bebida es la principal responsable de impacto para todas las categorías de impacto, 
destacando para las categorías Ri (96%), FEP (99%) y WDP (99%). A continuación, el consumo de 
energía y de combustible tiene una contribución a impacto significativa para las categorías de 
impacto OPD (29 %), CC (21 %) y POF (22%). Finalmente, el impacto del tratamiento y gestión de 
residuos es despreciable. 
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Figura 5. Contribución relativa de los principales flujos considerados para la actividad visita a 
un museo dentro del SS3. Nota: CC, cambio climático; ODP, agotamiento de la capa de ozono; Ri, 


partículas/sustancias inorgánicas con efectos respiratorios; AP, acidificación; FEP, eutrofización - agua 
dulce; MEP, eutrofización - marina; POF, formación fotoquímica de ozono; WDP, agotamiento de los 


recursos - agua; FRD, agotamiento de los recursos - combustibles fósiles. 
 


DISCUSIÓN 


Los resultados indican que el transporte es, con diferencia, el factor más determinante en la 
evaluación del impacto global. Por lo que se demuestra la fuerte influencia que tiene el punto 
de partida de un turista en el resultado final, así como la elección del medio de transporte. Por 
ello, se analizan escenarios alternativos al desplazamiento en coche, mostrando en la Figura 6 
una comparativa entre el escenario base (viaje en coche), avión y tren. En la sección 5.5 se 
indican las distancias consideradas para cada medio de transporte. Así, el escenario base es el 
que presenta un peor desempeño ambiental y, por tanto, el menos favorable para la mayoría 
de las categorías de impacto, destacando: CC, ODP, Ri y FRD. Por otro lado, el desplazamiento 
en avión presenta un mayor impacto para las categorías AP, MEP y POF. Finalmente, se puede 
observar que el transporte en tren, en general, tiene un menor impacto ambiental que los otros 
dos medios de transporte estudiados, excepto para las categorías FEP y WDP. 
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Figura 6. Análisis comparativo de los escenarios seleccionados para el transporte. Nota: CC, 


cambio climático; ODP, agotamiento de la capa de ozono; Ri, partículas/sustancias inorgánicas con 
efectos respiratorios; AP, acidificación; FEP, eutrofización - agua dulce; MEP, eutrofización - marina; 


POF, formación fotoquímica de ozono; WDP, agotamiento de los recursos - agua; FRD, agotamiento de 
los recursos - combustibles fósiles. 


 


En el ámbito académico, existen estudios de huella de carbono sobre el turismo a nivel nacional 
y regional o sobre paquetes de vacaciones concretos, pero no se han encontrado antecedentes 
sobre investigaciones que incluyan en su evaluación otras categorías de impacto. Este hecho 
complica la comparabilidad de los resultados obtenidos, aun así, se pueden identificar ciertas 
tendencias en lo que respecta a las emisiones de gases de efecto invernadero. 


 


Los resultados obtenidos para el transporte están en consonancia con las conclusiones de Sharp 
et al. (2016), Gössling et al. (2002) y Brand et al. (2008), los cuales identificaron el viaje en tren 
como la opción más favorable en comparación a otros medios de transporte. Asimismo, 
también identifican el desplazamiento en avión y coche como las opciones más desfavorables. 


 


Por ello, es importante proponer diferentes vías para lograr la mitigación de estos impactos, una 
opción sería promocionar el turismo de proximidad frente a destinos más alejados, aspecto clave 
para reducir el desplazamiento y hacer más atractivo el transporte público. 


 


De forma análoga, el desarrollo de tecnologías más eficientes también toma un papel 
importante a la hora de reducir las emisiones, es ahí cuando ganan popularidad la utilización de 
los coches eléctricos o biocombustibles. En este sentido, un estudio sobre el impacto del viaje 
de una familia en Brasil destaca el papel de los biocombustibles en la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero, reportando una reducción de hasta el 76% para el transporte por 
carretera usando bioetanol. Además, indicaron que los vuelos impulsados por combustibles de 
origen biológico tienen un impacto considerablemente menor en comparación con los coches 
que emplean combustibles convencionales (Pereira et al., 2017). En esta línea, Filomenau et al. 
(2017) exploraron la opinión pública sobre el uso de biocombustibles en la aviación, 
concluyendo que 
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la percepción pública de estas tecnologías —incluida su seguridad— es limitada y necesita ser 
reforzada. Por ello, es necesario que los agentes involucrados lleven a cabo acciones de 
sensibilización de la población. 


 


Teniendo en cuenta la estancia en el destino, es decir, excluyendo el transporte, tal como se ha 
visto en secciones anteriores, el alojamiento es el que presenta un mayor impacto. Así, el Cuadro 
6 presenta los resultados de otros estudios de ACV para la categoría de impacto cambio 
climático, que permite realizar una contextualización de los resultados obtenidos para el 
alojamiento en el presente caso de estudio. Cabe destacar que, a pesar de que los resultados de 
ACV para alojamientos dependen de las características del hotel —servicios, nivel de ocupación, 
categoría, etc.—, se han seleccionado estudios que presentan hoteles con características 
similares al del caso de estudio. Los estudios seleccionados no incluyen el consumo de alimentos 
y bebidas. 


 


Cuadro 6. Comparación de la huella de carbono con estudios de ACV de alojamientos 
turísticos. 


 


Referencia kg CO2 eq /(turista·noche) 


Puig et al. (2017) (Mallorca, España) 12,00 


Michailidou et al. (2016) (Chalkidiki, Grecia) 6,00 


Filimonau et al. (2011) (Dorset, Reino Unido) 7,50 


Díaz Pérez et al. (2019) (Aragón, España) 5,83 


Caso de estudio 10,83 


Caso de estudio sin considerar alimentos 5,79 
 


Al llevar a cabo la comparación de los resultados, se encuentran valores similares a los obtenidos 
por Filimonau et al. (2011) y Michailidou et al. (2016), para dos hoteles estándar situados en 
Reino Unido y Grecia, respectivamente. En el estudio sólo tuvieron en cuenta el consumo 
energético para calefacción, iluminación, lavandería, cocina, etc. Igualmente, se presentan los 
resultados de Díaz Pérez et al. (2019) para un hotel peninsular en el que tuvieron en cuenta 
únicamente los requerimientos de electricidad y combustibles. Por otra parte, Puig et al. (2017) 
obtuvieron un impacto mayor por turista y noche, siendo la energía responsable del 48% del 
impacto, el restante es debido a productos de limpieza, residuos y consumo de agua, 
mencionar también, que este alojamiento contaba entre sus instalaciones con jardín y piscina. 
Asimismo, Rico et al. (2019) resaltaron la importancia de los servicios incluidos en los 


alojamientos de la ciudad de Barcelona, pudiendo variar los resultados de 3,90 kg CO2 eq a 


21,90 CO2 eq en función de la categoría del hotel. 
 


En el SS2 Alojamiento, los alimentos y las bebidas contribuyen en gran medida al impacto, por 
lo que en este caso las mejoras deberían centrarse en reducir el consumo de aquellos alimentos 
que tienen un mayor impacto. Por ejemplo, a través de campañas de sensibilización para 
informar a los clientes sobre el desperdicio alimentario en los buffet libre y selección de 
productos más sostenibles y saludables. 


 


Además, los establecimientos también podrían optar por medidas de mejora de la eficiencia 
energética de las instalaciones (domótica, regulación de los sistemas de refrigeración y 
calefacción, instalación de sistemas de iluminación eficientes, etc.), gestión de los espacios 
teniendo en cuenta la luz natural y contratación de electricidad con garantía de origen 
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renovable, entre otras. De la misma manera, con el fin de reducir el consumo de agua, se podrían 
aplicar equipos de ahorro en grifos y lavabos y medidas de captación de aguas pluviales para su 
reutilización (Rieradevall et al., 2011). 


 


Finalmente, algunas prácticas para mejorar la experiencia del viajero se podrían centrar en la 
aplicación de programas de certificación medioambiental como etiquetas ecológicas. De esta 
manera, se involucra al turista en las prácticas de mejora medioambiental, aumentando así su 
percepción positiva sobre actividades sostenible en destinos turísticos. 


 


CONCLUSIONES 


El turismo es uno de los pilares de la economía española y una de las industrias con crecimiento 
más veloz en el mundo. Sin embargo, el actual modelo turístico provoca un elevado impacto 
ambiental. 


 


Con este estudio se evalúa el impacto ambiental de dos personas que viajan a Rías Baixas, 
presentando una comparación entre las diferentes opciones de transporte. Los resultados 
demuestran la dependencia de la distancia del lugar de origen en el impacto global del viaje, así 
como el medio de transporte seleccionado. Además, a diferencia de otros estudios que 
únicamente se centran en esta partida, los resultados hallados muestran que las actividades en 
destino también tienen una contribución relevante, más concretamente el consumo energético 
del hotel y la alimentación de los turistas. 


 


Por ello, es importante concienciar a los turistas sobre los efectos que tienen sus decisiones en 
los destinos. A través de diferentes canales de comunicación se pueden fomentar hábitos de 
viaje más sostenible que puedan tener un efecto positivo en la huella ambiental provocada por 
el turismo, por ejemplo, viajar a destinos cercanos, compartir coche o fomentar el uso de medios 
de transporte públicos. 


 


En base a los resultados obtenidos, las organizaciones turísticas o establecimientos podrían 
centrar sus esfuerzos en los puntos conflictivos identificados en este estudio, para así integrar 
estrategias adicionales que mejoren su sostenibilidad. En este sentido, las estrategias podrían 
contemplar: el aumento del uso de energías renovables, el uso de tecnologías de ahorro 
energético y de agua, y la concienciación para un consumo más responsable de los alimentos. 


 


Por último, estos resultados, además de incentivar la mejora del entorno e infraestructuras, 
también pueden tener un efecto positivo en la promoción del destino y sensibilización de la 
población local con el sector. 
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TÍTULO 


Huerta del Carmen en Transición 


PALABRAS CLAVE  


Barrios en Transición, Urbanismo participativo, transición ecológica, rehabilitación integral de 
barrios. 


RESUMEN 


El barrio de Huerta del Carmen, promovido por el Real Patronato de la Vivienda de Sevilla en 
1960, cuenta con 860 viviendas y una población envejecida en proceso de renovación. Realizado 
siguiendo el proyecto del arquitecto Fernando Barquín, cuenta con viviendas de 
aproximadamente 40 metros cuadrados en edificios de PB+4 organizados en H y en Y formando 
hileras con espacios comunitarios entre ellos. Los edificios tienen tipologías obsoletas y precisan 
de la colocación de ascensores y de una rehabilitación energética. 
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La asociación vecinal Huerta del Carmen se ha constituido para promover la participación vecinal 
en la elaboración y gestión de un programa de actuación para la mejora integral del barrio y de 
la convivencia vecinal. Dicho programa propone mejora en los edificios, la calidad ambiental y 
el mejor uso de los espacios públicos, favorecer la peatonalización, la resiliencia contra el cambio 
climático y generar oportunidades de formación y empleo.  


Para llevar a cabo sus objetivos la asociación busca el apoyo del instituto del barrio, IES Miguel 
de Cervantes y la asistencia técnica de Recetas Urbanas, especializado en procesos de 
autoconstrucción, y del grupo de investigación ADICI-HUM810 de la Universidad de Sevilla, 
especializado en diseño y acompañamiento de procesos participativos de transición ecosocial. 
Se constituye así un grupo motor técnico-vecinal que decide empezar a trabajar en un plan de 
transición para el barrio con metodología participativa y multiagentes, promovido de abajo a 
arriba.  


A través de un proceso de diagnóstico y planificación participativa, en colaboración equipos 
docentes y de investigación de asignaturas de dibujo de grado y del máster en Ciudad y 
Arquitectura Sostenible la ETSA de Sevilla, se elabora un levantamiento y análisis del barrio, un 
diagnóstico, un Plan de Barrio y unos proyectos de mejora integral de la vivienda y el espacio 
público que permitirán dotar al barrio de un pulmón verde con huertas comunitarias y una 
comunidad energética local que promoverá el ahorro y el autoconsumo de energía renovable. 
Así mismo se proponen medidas para mejorar la inserción del barrio en la ciudad a través de 
mejoras en los corredores verdes y el transporte público 


INTRODUCCIÓN 


España cuenta con XX viviendas que precisan rehabilitación energética, lo que representa 
aproximadamente el 50% de nuestro patrimonio total. El libro blanco de XX presentó en 
CONAMA XX este tema en toda su globalidad y con un enfoque de política pública de 
rehabilitación muy interesante en el que se presentaba un plan de viabilidad económica a gran 
escala. 


De entre este grupo nos interesa estudiar aquellos barrios de vivienda social en régimen de 
propiedad privada, que en su momento supusieron una solución al acceso a la vivienda a una 
población trabajadora que llegaba a la ciudad en busca de oportunidades de trabajo en la 
industrial local. Estos barrios en general, construidos entre finales de los años 50 y primera mitad 
de los 70 del pasado siglo, tienen hoy más de 50 de edad, comparten problemas de ineficiencia 
energética, respondían a programas de necesidades muy diferentes a los actuales con tipologías 
que han quedado en muchos casos obsoletas. Es frecuente que presenten problemas de 
accesibilidad universal y muchos de ellos carecen de ascensores, siendo habitados por un 
elevado porcentaje de personas mayores. 


En el caso de Sevilla, nos interesa particularmente los promovidos por el entonces denominado 
Real Patronato de Viviendas Baratas, en régimen de acceso diferido a la propiedad, por su gran 
impacto social y urbano y por presentar problemáticas similares que suponen un reto para su 
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rehabilitación. Estos barrios han sido objeto de estudio por el Dr. arquitecto Ramón Queiro los 
analiza en su tesis doctoral, si bien es un trabajo entre descriptivo y analítico que no llega a 
abordar la problemática de la rehabilitación. El Dr. arquitecto Samuel Domínguez ha realizado 
por su parte un estudio amplio de la situación desde el punto de vista de confort térmico de los 
conjuntos de vivienda social de Sevilla en los que plantea estrategias y reflexiones clave para su 
posible rehabilitación. Dicho estudio incluye la totalidad de los barrios y edificios de vivienda 
social promovidos por esta entidad. En estudios anteriores hemos analizado un número 
considerable de estos barrios en el marco de proyectos de investigación y docente.   


La experiencia de la rehabilitación integral de barrios nos permite concluir que en esta clave la 
gestión, “rehabilitación es igual a gestión” (cita de XXXX). Esto es válido tanto en barrios de 
vivienda social de titularidad pública como privada, pero en este último caso representa un reto 
mayor. Lo que en su momento fue una fórmula atractiva y asequible de acceso a la vivienda y la 
propiedad, con el tiempo se convierte en un problema. Cincuenta años después de empezar a 
habitar las viviendas se tiene la oportunidad de acceder a la propiedad de unas viviendas que 
requieren importantes intervenciones de rehabilitación, que deben ser concertadas en 
comunidad. Estas comunidades están constituidas en buena parte por sus habitantes originaros, 
ya mayores, con ingresos reducidos fruto de sus pensiones. Y los nuevos residentes acceden a 
estas viviendas de reducidas dimensiones con necesidad de rehabilitación por ser una de las 
ofertas más asequibles del mercado o por razones de oportunidad, por su proximidad al hospital 
y el campus de la Salud. Son por tanto diferentes perfiles de población, con diferente grado de 
arraigo y con diferentes recursos económicos. Entre los nuevos pobladores tienen un peso 
relativamente importante las personas inmigrantes. Organizar a estos grupos para convertirlos 
en promotores o co-promotores de la rehabilitación de estos edificios y de estos barrios es todo 
un reto de gestión. El proyecto de investigación XXX aporta un modelo de gestión cooperativa 
que lo podría hacer viable.  


El marco desde que el abordamos el problema es el de la Producción y Gestión Social del Hábitat 
y el de la Sostenibilidad Urbana en sentido fuerte que venimos desarrollando desde el Máster 
de Ciudad y Arquitectura Sostenible (Referencias). La Rehabilitación integral de barrios de 
barrios la abordamos desde el derecho a la ciudad en los términos expresados por Enrique Ortiz 
(Ortiz, E. 2010, Pelli, V. 2010 y De Manuel, 2010). Este marco implica la construcción de 
triángulos cooperativos entre la comunidad, la asistencia técnica y las administraciones públicas 
para diseñar y acompañar procesos participativos de rehabilitación y rehabilitación integral de 
barrios de las viviendas y del espacio comunitario y público de estos barrios. Utilizamos el 
enfoque integrado construido en proyectos de investigación del equipo (Ref Barrios en 
Transición y proyectos de Domingo y María) alineado con la Agenda Urbana Española.  


La rehabilitación integral de barrios de barrios tiene por objeto la transición socioecológica de 
los mismos para hacer frente, de forma justa, cooperativa y equitativa, a la crisis climática, 
energética, de recursos y de generación de residuos que acompaña al desbordamiento de los 
límites planetarios por la actividad humana.  


Implica medidas para incrementar las capacidades y la resiliencia de las comunidades para 
gestionar y producir  mejoras en las condiciones de su hábitat (entendido como interacción de 
situaciones físicas, sociales, económicas, simbólicas, jurídicas y políticas) en equilibrio con el 
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ecosistema. 


La asistencia técnica tiene la particularidad de que la prestamos desde nuestro trabajo docente 
e investigador, a través de un proyecto de Aprendizaje y Servicio que implica a estudiantes de 
grado y del máster de Ciudad y Arquitectura  


EL CASO DE ESTUDIO 


Localización. 


El barrio de Huerta del Carmen está ubicado al norte del casco histórico de Sevilla, cerca de la 
Puerta de La Macarena, frente al Hospital del mismo nombre, limitado por la calle Leal Castaño 
al norte, Dr Fedriani al Oeste, Fray Isidoro de Sevilla al sur y calle León XIII al este. 


 


Figura 1. Plano de Situación. Fuente: elaboración propia (Fundación Conama) 


Antecedentes. 


Fue promovido por el Real Patronato de Casas Baratas en 1960 y cuenta con 850 viviendas, en 
edificios de cuatro plantas más baja, un colegio, el CEIP Huerta del Carmen, un instituto, el IES 
Miguel de Cervantes, y una iglesia parroquial. En la plaza del barrio hay un edificio de 
equipamiento comercial. A partir de 2010 empieza el proceso de traspaso de la titularidad de 
las viviendas a los habitantes, una vez han satisfecho sus cuotas mensuales durante 50 años. 







HUERTA DEL CARMEN EN TRANSICIÓN 


 


 


 


Figura 2. Foto aérea Huerta del Carmen con la ciudad histórica al fondo. Fuente: Fundación 
Real Patronato de la Vivienda de Sevilla 


 


Huerta del Carmen es un barrio de vivienda social de dimensiones mínimas, con una parte 
importante de su población envejecida y un fuerte proceso de renovación de sus habitantes, por 
su posición de proximidad al hospital y al campus universitario de la Salud, así como, por 
dinámicas de inversión especulativa por parte de fondos de inversión. 
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Figura 3. Proyecto de viviendas sociales en la Huerta del Carmen. Fuente: Fundación Real 
Patronato de la Vivienda de Sevilla 


 


Realizado siguiendo el proyecto del arquitecto Fernando Barquín, cuenta con viviendas de 
aproximadamente 40 metros cuadrados en edificios organizados en H y en Y formando hileras 
con espacios comunitarios entre ellos (Fig. 3). 


Planteamiento del tema-problema. 


En 2020 se constituyó la asociación Vecinos de Huerta del Carmen-Macarena con el objetivo de 
promover una mejora del barrio. Sus objetivos inmediatos son: 


1. Dotarse de un equipamiento comunitario que sirva de lugar de encuentro vecinal y sirva 
de lugar de referencia para el impulso del proyecto, ubicado en la única plaza del barrio, 
la Plaza de San Gabriel. 


2. Promover una comunidad energética utilizando las cubiertas de los edificios para lograr 
producir la energía eléctrica y el agua caliente que precisan a partir del sol. 


3. Dotarse de un huerto comunitario regenerando un solar intercomunitario abandonado 
que compartirían con el IES Miguel de Cervantes. 
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4. Dotarse de pulmones y corredores verdes para adaptarse al cambio climático. 


5. Promover hábitos de movilidad activa y no contaminante y de espacios públicos de 
convivencia próximos de calidad. 


6. Lograr recursos para la rehabilitación integral de las viviendas del barrio. 


Para lograr sus objetivos la asociación ha buscado apoyo técnico, de otras entidades del barrio, 
particularmente sus centros educativos, y de la administración local. En ese contexto en el que 
la asociación solicita el apoyo técnico del grupo de Investigación ADICI (Aula Digital de la 
Ciudad), especializado en diseño y acompañamiento de procesos participativos de mejora de 
barrios. 


METODOLOGÍA 


Para dar respuesta a esta petición de asistencia técnica, de común acuerdo, se plantea el diseño 
de un Proyecto de Aprendizaje y Servicio a la Comunidad implicando al equipo docente y 
discente del Máster de Ciudad y Arquitectura Sostenibles, cuyo tema de trabajo del curso 
2021/22, en la materia de proyectos de regeneración, fue Huerta del Carmen en Transición. El 
proyecto se plantea como urbanismo participativo emergente, de abajo a arriba, desde la alianza 
técnico-vecinal. Desde la construcción de la relación colaborativa en la base, se diseña la 
estrategia para lograr el apoyo de la administración local y de la Junta de Andalucía (Fig. 4). 


 


Figura 4. Presentación del proyecto Huerta del Carmen en Transición en el barrio y en la ETSA 
de Sevilla. Objetivos, Metodología y Líneas de Acción. Fuente: elaboración propia 
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El proyecto, con sus objetivos, metodología y líneas de acción, fue presentado en asamblea 
vecinal en el IES Miguel de Cervantes en Septiembre de 2021 y en la presentación de la materia 
a los estudiantes de máster. El diseño del curso contemplaba varios hitos a través de los cuáles 
se produjo la participación ciudadana en el diagnóstico y elaboración del plan de acción. 


La metodología aplicada está basada en la investigación acción-participativa, estructurada de la 
siguiente manera: comenzamos con revisiones de información generadoras de conocimiento 
tanto de la comunidad y su contexto urbano como, de las teorías de procesos urbanos de 
rehabilitación integral de barrios sostenible. Posteriormente realizamos visitas a campo, 
encuestas abiertas, mesas de trabajo participativas en las diferentes etapas del desarrollo de los 
trabajos, donde participaron el equipo de trabajo de máster (profesores y alumnado), habitantes 
del barrio, personal docente de las instituciones educativas implicadas (IES Miguel de Cervantes 
y Colegio Público Huerta del Carmen) y representantes municipales. 


Estas metodologías participativas se contrastan con un análisis técnico. Las cartografías para la 
rehabilitación integral de barrios urbana sostenible tienen como objetivo principal  la asimilación 
de estrategias de diagnóstico mediante la implementación de datos empíricos e instrumentos 
técnicos que ayudan a grafiar y contrastar la información generada en las fases previas, y 
permiten generar una comparativa evaluable entre el diagnóstico del estado actual del área de 
trabajo, y la nueva propuesta de ordenación. Todo ello a través del uso de indicadores de 
sostenibilidad urbana que aportan datos objetivables de gran utilidad para diagnosticar el 
sistema patrimonial (infraestructura verde, espacio público, confort, movilidad y biodiversidad), 
la justicia ambiental (morfología urbana y  cohesión social) y el metabolismo y la complejidad 
urbana. 


Para el cálculo de estos indicadores se definen y representan  las celdas que conforman las 
mallas de referencia y se determinan sus parámetros básicos (identificación, delimitación, 
orientación, escala, determinación geométrica y codificación) , debiendo obtenerse los valores 
de los indicadores seleccionados en  cada una de ellas, para posteriormente generar las 
cartografías con los valores  del estado actual, obtenidos en formato CAD o SIG, permitiendo la 
evaluación espacial del barrio. 


Mediante este proceso se justifica empíricamente la información obtenida en el proceso de 
participación ciudadana y  ayuda, mediante la optimización de estos indicadores, a concretar y 
perfilar las propuestas de rehabilitación integral de barrios planteadas por los actores. También 
nos ayuda a comprobar si las decisiones tomadas en el proceso de participación aportan 
soluciones para avanzar en la transición del barrio hacia escenarios más sostenibles. 


El diseño incluye cuatro actividades en colaboración entre las entidades del barrio y la materia 
del máster: 
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Figura 5. Marco conceptual, metodológico y actividades propuestas para desarrollar el Plan de 
Acción Participativo de Huerta del Carmen en Transición. Fuente: elaboración propia 


 


Además de estas actividades el proyecto incluye la colaboración de estudiantes de grado de las 
asignaturas de Dibujo 3, que realizaron visitas concertadas con los vecinos para hacer 
levantamientos y análisis de las viviendas tipo y las zonas comunes, para estudiar la posibilidad 
de incorporar ascensores a las viviendas. El análisis se ha centrado en dos puntos básicamente, 
uno, el espacio urbano y las viviendas y la relación entre ambos. 


El primer paso ha sido proceder al levantamiento del barrio que ha tenido varias fases: una la 
visita al lugar y toma de datos, dos, modelado en 3D con el programa de CAD AutoCAD. 
Posteriormente se han analizado varios aspectos como son las comunicaciones, tipología de 
viviendas, carencias de estas, y finalmente se han realizado las propuestas. 


Para llevar a cabo la visita y toma de datos, hemos contado previamente con la colaboración de 
los vecinos que nos han permitido acceder a espacios urbanos restringidos y también, a los 
distintos tipos de vivienda detectados, así como su escucha de las necesidades y problemas 
detectados por ellos como usuarios de este. 


Esta colaboración con los vecinos nos permitirá un contexto real de aprendizaje para los 
estudiantes que resulta motivador para ellos y ellas, en el que los productos del mismo son 
elaborados y discutidos con la comunidad. 
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RESULTADOS 


Presentamos el proceso y los resultados de los trabajos realizados por los y las estudiantes del 
máster Ciudad y Arquitectura Sostenibles, en la asignatura M11: Proyectos de Regeneración: 
Acción y Materialidad (curso 21-22) y en la asignatura de Dibujo 3 (curso 21-22). 


Los objetivos del trabajo son los de desarrollar por parte del alumnado las siguientes habilidades: 
establecer un diagnóstico de la situación socio-urbana actual de la barriada Huerta del Carmen, 
investigación y desarrollo del trabajo de campo participativo y propuestas de intervención en el 
espacio público, sostenibles para la población. 


Resultados del Paseo. 


 


 


Figura 6. Paseo de toma de datos con vecinas y vecinos. Fuente: Elaboración propia 
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El mapa del paseo realizado con vecinas y vecinos, junto con el equipo técnico, arrojó 
información relevante que fue sistematizada según las categorías de observación  propuestas 
para el diagnóstico y la intervención (ver fig. 7). 


 


Fig. 7. Mapa de análisis del paseo por Huerta del Carmen. Fuente: Candela Noemi Montenegro 


El barrio se encuentra con barreras de borde por diferencias de cota y con respecto a conjuntos. 
Pese a su centralidad y proximidad relativa al centro, las vecinas y vecinos perciben un problema 
de confort térmico que dificulta ir caminando al centro, o a los equipamientos y parques más 
cercanos por falta de arbolado urbano. En el interior del barrio se mantiene una buena imagen 
urbana en general en la edificación. Los vecinos de los bloques en H y en Y se han “apropiado” 
con actuaciones simbólicas que los han transformado en patios andaluces de acceso a las 
viviendas. Un porcentaje significativo de comunidades con tipología de vivienda en H han 
colocado ascensores, con ayudas públicas, y se observa cómo esto ha influido sobre los cambios 
de mejoras producidas en el uso del espacio comunitario del barrio y sobre todo del propio 
espacio público. Los bloques de tipología en Y en cambio no han encontrado la solución, por el 
momento, para colocar los ascensores. Los espacios comunitarios, antes lugar de encuentro, se 
cerraron y dejaron de usarse y mantenerse. Durante el recorrido con los vecinos vemos 
problemas de apropiación indebida de espacios comunitarios y de ausencia de mantenimiento. 
Vemos con los vecinos espacios con potencial para ser pulmones verdes del barrio y alojar 
huertos comunitarios, por ejemplo. 
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Figura 8. Análisis D.A.F.O. Fuente: elaboración propia 


El barrio tiene problemas de aparcamiento derivados del efecto atractor del cercano hospital y 
del acceso a los centros educativos. Una de las calles del barrio funciona como aparcamiento en 
fondo de saco. 


Del Levantamiento y análisis de las viviendas 


El resultado del análisis de los espacios urbanos ha quedado reflejado en un plano donde se 
manifiestan las distintas entidades de los propietarios de estos y las relaciones entre ambos y 
las viviendas (Fig. 9). 


Tipología de viviendas, básicamente hay tres tipos que atienden a su nombre por la forma de su 
planta, así tenemos bloques en H, bloques en Y, bloques unión de los Y. Todos son bloques de 
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baja más 4 plantas y cada uno de ellos presenta variaciones según los bloques con los que se 
une (Fig. 10) 


Estas viviendas presentan varias carencias, desde el punto de vista energético, dimensiones y 
accesibilidad, por lo que los alumnos han planteado propuestas de posible ampliación de estas 
y la instalación de ascensores, necesarios para una población mayor, en cada una de las tres 
tipologías que conforman Huerta del Carmen (Fig. 11) 


 


Figura 9. Análisis de los Espacios Urbanos Fuente: elaboración propia. 


 


Figura 10 Tipologías de viviendas Fuente: elaboración propia 
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Figura 11 Propuestas de ampliación de las viviendas y colocación de ascensores Fuente: 
elaboración propia. 


 


Resultados del Taller Plan Base-Plan Barrio 
adaptado a barrios en transición. Estrategias 
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Figura 12. Taller Plan Barrio en el IES Miguel de Cervantes con vecinos, técnicos municipales y 
representantes políticos Fuente: Elaboración Propia 


 


El Taller Plan Base se centra en el análisis, diagnóstico y propuestas para mejorar la relación 
barrio-ciudad. Se organizaron cuatro grupos de trabajo temáticos: vivienda, movilidad, 
infraestructura verde y agricultura urbana. Las propuestas elaboradas por los grupos de trabajo 
fueron presentadas en plenario y votadas obteniéndose las siguientes acciones prioritarias. 


Propuestas para la mejora de la relación barrio 
ciudad. 
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Figura 13. Plan Base Huerta del Carmen Fuente: Elaboración Propia 


 


- Vivienda: Como otros muchos barrios de Sevilla de las mismas características el barrio 
precisa una rehabilitación que resuelva los problemas de accesibilidad, mejore la 
habitabilidad, ampliando espacios de las viviendas con prótesis exteriores, y una 
rehabilitación energética. Para ello el Plan Municipal de Vivienda debería recoger el 
barrio entre sus barrios de rehabilitación prioritaria. Se precisa mejorar la red de 
itinerarios peatonales y ciclistas para promover la movilidad activa en la relación barrio- 
ciudad 


- Movilidad: Si bien el barrio está próximo a importantes líneas de autobuses, la ciudad 
precisa mejorar la red de transportes públicos con un incremento significativo de la 
velocidad comercial, la frecuencia de paso y la regularidad. 


- Infraestructura verde: El barrio precisa unirse a una red de corredores verdes, que 
precisa completarse, que conecten el barrio de forma confortable en los largos meses 
de verano con el centro de la ciudad y el paseo del Guadalquivir y los parques urbanos 
más próximos. 


- Agricultura urbana: Implementación de un proyecto de iniciativa social para la 
comunidad de la barriada Huerto del Carmen, a través de un Huerto Urbano que se 
conecte con el sistema natural existente de la ciudad, creando un espacio de integración 
para el barrio y sus instituciones. Vinculación del Huerto Urbano con las instituciones 
académicas y recreativas de distintas escalas de aprendizaje. Asociación del Huerto con 
otras organizaciones existentes, para un trabajo colectivo a nivel ciudad. 
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Plan Barrio. 


El taller Plan Barrio tuvo lugar en las instalaciones del IES Miguel de Cervantes, en el Barrio 
Huerta del Carmen en el cual se contó con la participaron los representantes de los vecinos del 
barrio, profesores y estudiantes del IES Miguel del Cervantes, profesionales y funcionarios del 
Ayuntamiento de Sevilla, empresa privada como Recetas Urbanas y Cactus empresa encargada 
de mejorar la eficiencia energética de viviendas, sumándole a ello la parte técnica universitaria 
de profesores y estudiantes del Máster en Ciudad y Arquitectura Sostenibles de la Universidad 
de Sevilla. 


 


Figura 14. Diagnóstico y propuestas elaboradas por el grupo de vivienda, en el Plan Barrio 
Fuente: Elaboración Propia 


 


Se organizaron cuatro grupos temáticos que elaboraron y presentaron propuestas al plenario 
que fueron sometidas a votación para priorizarlas. 


- Vivienda: construir una intercomunidad de vecinos. Creación de una comunidad 
energética que impulse la rehabilitación de las viviendas, mejore la accesibilidad, 
promueva el autoconsumo de energía renovable y mejore la calidad ambiental de los 
espacios comunes 


- Infraestructura verde: Crear continuidad en la infraestructura verde del barrio 
incorporando los espacios comunitarios. Reducir el espacio de aparcamiento para 
vehículos para ampliar las aceras y sombrearlas con árboles 


- Huertos Urbanos: crear huertos urbanos en los espacios comunitarios a través de la 
creación de una intercomunidad 
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Cartografías de regeneración. 


Las cartografías para la regeneración urbana sostenible tienen como objetivo principal la 
asimilación de estrategias de diagnóstico mediante la implementación de datos empíricos e 
instrumentos técnicos que ayudan a grafiar y contrastar la información generada en las fases 
previas, y permiten generar una comparativa evaluable entre el diagnóstico del estado actual 
del área de trabajo, y la nueva propuesta de ordenación. Todo ello a través del uso de 
indicadores de sostenibilidad urbana que aportan datos objetivables de gran utilidad para 
diagnosticar el sistema patrimonial (infraestructura verde, espacio público, confort, movilidad y 
biodiversidad), la justicia ambiental (morfología urbana y cohesión social) y el metabolismo y la 
complejidad urbana. 


Para el cálculo de estos indicadores se definen y representan las celdas que conforman las 
mallas de referencia y se determinan sus parámetros básicos (identificación, delimitación, 
orientación, escala, determinación geométrica y codificación) , debiendo obtenerse los valores 
de los indicadores seleccionados en cada una de ellas, para posteriormente generar las 
cartografías con los valores del estado actual, obtenidos en formato CAD o SIG, permitiendo la 
evaluación espacial del barrio. 


Mediante este proceso se justifica empíricamente la información obtenida en el proceso de 
participación ciudadana y ayuda, mediante la optimización de estos indicadores, a concretar y 
perfilar las propuestas de regeneración planteadas por los actores. También nos ayuda a 
comprobar si las decisiones tomadas en el proceso de participación aportan soluciones para 
avanzar en la transición del barrio hacia escenarios más sostenibles. 


Proyecto de regeneración: Desarrollo de líneas de 
acción y devolución. 


Una vez establecida la cartografía de indicadores de sostenibilidad ambiental en el barrio y su 
propuesta de ordenación General, acometemos la escala que denominamos “paisajes de 
proximidad”, donde consideramos cuatro zonas del barrio para su intervención pormenorizada: 


- Zona uno, espacio público exterior frente al acceso hospitalario. 


- Zona dos, espacio interior de huertos de los bloques “Y”. 


- Zona tres, espacio colectivo apropiado de los espacios Interbloques “H”. 


- Zona cuatro, espacios colindantes al Colegio Público Huerta del Carmen. 


Tras el estudio pormenorizado de las problemáticas de cada zona, se proponen las primeras 
estrategias que son llevadas a un taller participativo, para su presentación y debate, en el ámbito 
de la ETSA, con la intervención de habitantes del barrio, los y las estudiantes y el profesorado 
implicado, donde se revisan las acciones para su definición final. 
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En el ámbito de los resultados, resaltamos: 


1.- Promover una reforma integral de la movilidad para la comunidad y para las cercanías de la 
misma, (Fig. 15). 


 


Figura 15. Propuesta para la reforma integral de la movilidad. Autores: Luis Barcia; Jorge 
Palacios; Pedro Escalona 


 


2.- Proteger y fortalecer la red de vegetación existente, así como mejorar la conectividad entre 
los diversos sectores (colegio-barrio), los recorridos peatonales implementando el 
equipamiento urbano y proporcionando lugares para el encuentro (Fig. 16, Fig. 17, y Fig. 18). 
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Figura 16. Propuesta infraestructura verde en espacios colectivos interiores Bloques “Y”. 
Autores: Porfirio Carrasco, Diego Mancheno y Luis Aparicio. 


 


Figura 17. Propuesta infraestructura verde en espacios colectivos interiores Bloque “H”. 
Autoras: Gabriela Martínez López; Laura Barrera Sarmiento y Liliana Cordoves Lugo. 
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Figura 18. Propuesta conectividad área colindante al Colegio Público Huerta del Carmen. 
Autores: Candela Noemí Brizuela Montenegro, Daniel Felipe Quinche Vargas, Juan Manuel Vélez 


y Qiuying Qin. 


 


3.- Instalación de ascensores, con soluciones aportadas para la tipología de bloques en “Y”. 


4.- Mejora de las condiciones energéticas a través de la colocación de placas fotovoltaicas en las 
azoteas, suelos permeables en el área verde, depuradoras de aguas residuales y recuperación 
de materia orgánica doméstica (Fig. 19). 


Figura 19. Propuesta para la mejora energética. Autores: Porfirio Carrasco, Diego Mancheno y 
Luis Aparicio 
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DISCUSIÓN 


El avance observado en la experiencia de investigación acción participativa expuesta tiene, a 
nuestro entender, dos beneficios claros, por una parte, en la implicación del aprendizaje de la 
arquitectura y el urbanismo, en una problemática social y urbana real de un barrio concreto que 
incita como experiencia de innovación docente a involucrarse activamente al alumnado y 
profesorado. Por otro lado, y con la misma importancia, se beneficia en el empoderamiento de 
la población participante del barrio Huerta del Carmen, que interviene en la visibilización 
ordenada de las problemáticas urbanas, y en las soluciones aportadas, haciéndolas suyas, con el 
beneficio del seguimiento por parte de esta comunidad vecinal en futuras acciones con el fin de 
hacerlas realidad, facilitando posibles contactos en la defensa de las propuestas ante las 
instituciones municipales que permitan presupuestariamente llevarlas a ejecución. 


La transferencia llevada en todo el proceso de desarrollo del trabajo, así como de sus resultados, 
nos ha permitido la mejora de las capacitaciones de los profesionales que desde el ámbito 
académico hemos intervenido, pero además ha beneficiado el discurso participativo planteado, 
en las estrategias de una rehabilitación con la capacidad de sistematizar diferentes soluciones, 
tanto en la mejora medioambiental como, en la mejora de la accesibilidad o de la eficiencia 
energética de las viviendas, entre otras. 
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Figura 19. Equipo docente, maestrandos del Máster de Ciudad y Arquitectura Sostenibles junto 
con vecinas y vecinos participantes en una sesión de taller en la E.T.S.A. de Sevilla 
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TÍTULO  
Sostenibilidad y reto demográfico en territorios de Paradores. Naturaleza para los Sentidos 
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RESUMEN 
El programa Naturaleza para los Sentidos de Paradores, creado en colaboración con Fundación 
Global Nature, trabaja en la creación de experiencias de ecoturismo que ponen en valor la 
conservación de la biodiversidad y la función social de los espacios naturales protegidos como 
motores de una economía vinculada a la gestión y conservación del paisaje y de sus valores 
naturales. 
 
El proyecto no genera un retorno económico significativo para los paradores, pero contribuye 
a reforzar la marca como empresa comprometida con el turismo sostenible, el desarrollo local 
y la defensa del entorno natural. Por eso, este proyecto forma parte de la Estrategia de 
Sostenibilidad de la empresa y contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS 11, 12, 
15 y 17 especialmente). 
 
En cada parador donde se desarrolla este programa se sigue un proceso basado en: 
 


1. Análisis del territorio en torno a sus espacios naturales protegidos 
 


2. Selección de recursos patrimoniales con criterios de sostenibilidad y del potencial 
interpretativo para la creación de experiencias aunadas bajo un relato común. 


 
3. Alianzas con empresas locales para el desarrollo y la puesta en marcha de las 


experiencia diseñadas como un producto turístico. 
 
Las experiencias generan un retorno económico para la comunidad local y hacia la 
conservación de la naturaleza (visitor payback), también supone una concienciación de los 
clientes y la creación de valor social a través de las alianzas con todo tipo de actores y la 
promoción que realiza Paradores de sus territorios. 
 
Este programa plantea, por tanto, la sostenibilidad a escala territorial creando vínculos entre el 
sector turismo, el sector primario y las entidades de conservación, y pone en marcha 
mecanismos innovadores para financiar la conservación de los paisajes y de los servicios de los 
ecosistemas. Su seguimiento y evaluación se realiza a través de indicadores vinculados a sus 
diferentes retornos (social, ambiental y económico). 
 
Un total de 21 paradores forman parte del plan de trabajo, en cada uno de ellos se crean entre 
8 y 10 experiencias en una media de tres Espacios Naturales Protegidos. 
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INTRODUCIÓN 
Paradores de Turismo de España ha identificado el proyecto “Naturaleza para los Sentidos” 
como vía para promover el turismo de naturaleza, apoyado en la marca Paradores, y para 
poner en valor la riqueza natural del entorno de sus hoteles y la importancia de su 
conservación. Su diseño y puesta en marcha se ha realizado en colaboración con la Fundación 
Global Nature. 
 
El Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) define la biodiversidad como “la variabilidad de 
organismos vivos, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres y marinos; y los complejos 
ecológicos de los que forman parte. Comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las 
especies y de los ecosistemas”. Los ecosistemas y la biodiversidad son la base de la 
sobrevivencia del ser humano, puesto que proveen bienes y servicios esenciales para la vida 
como el aire limpio, el agua dulce y los alimentos. Aportan igualmente a las economías del 
mundo en sectores como el turismo, por lo que cada vez más las empresas han decidido 
reconocer su valor como el capital natural necesario para garantizar un crecimiento sostenible 
y sostenido en el tiempo. En este reconocimiento, yace la estrecha relación de la biodiversidad 
con el turismo y, también, la razón por la cual ambos deben darse la mano. 
 
La conservación de la biodiversidad es un interés común de toda la humanidad y tiene una 
importancia crítica para satisfacer sus necesidades básicas. La biodiversidad está 
estrechamente ligada al desarrollo, la salud y el bienestar de las personas, y constituye una de 
las bases del desarrollo social y económico. Se puede afirmar que la biodiversidad es 
fundamental para la existencia del ser humano en la Tierra y que constituye un componente 
clave de la sostenibilidad. 
 
La Ley 42/2007, de 13 diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, recoge como 
principios inspiradores la promoción de la utilización ordenada de los recursos para garantizar 
el aprovechamiento sostenible del patrimonio natural y la integración de los requerimientos 
de la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y la 
biodiversidad en las políticas sectoriales. El Real Decreto 416/2014, de 6 de junio, que aprueba 
el Plan sectorial de turismo de naturaleza y biodiversidad 2014-2020 establece la importancia 
de reforzar las sinergias positivas relacionadas con la conservación de la biodiversidad y el 
turismo de naturaleza, pone en valor la biodiversidad de España para impulsar el turismo de 
naturaleza como actividad económica generadora de empleo, asegurando siempre la correcta 
conservación de los valores naturales del territorio; e integrar los objetivos de conservación de 
la biodiversidad en las políticas relacionadas con el turismo y posibilitar la inversión en 
biodiversidad creando empleo, crecimiento económico y estabilizando la población rural. 
 
España atesora una riqueza en biodiversidad excepcional. Es el estado miembro de la Unión 
Europea que mayor superficie aporta a la Red Natura 2000 y uno de los estados en los que es 
posible encontrar mayores extensiones de territorio en estado natural o seminatural. Este 
enorme capital natural se puede en valor como fuente de ingresos, empleo y riqueza del 
medio rural. El turismo de naturaleza es una de las vías para ello. 
 
Algunos estudios desarrollados a escala de la Unión Europea señalan que las atracciones 
ambientales se han convertido en uno de los criterios principales para los visitantes a la hora 
de seleccionar su destino vacacional. En concreto, apuntan que el 21% de los visitantes 
otorgan importancia a la presencia de lugares de la Red Natura 2000 a la hora de elegir sus 
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destinos turísticos (Fuente: Estimating the economic value of the benefits provided by the 
tourism/recreation and Employment supported by Natura 2000, Final report prepared for 
European Commission-DG Environment). 
 
En España, el estudio del Plan Nacional e Integral del Turismo estimó 35 millones de 
pernoctaciones anuales asociadas al turismo de naturaleza. Además, se calcula que más de 
turistas internacionales se desplazan a España para realizar turismo de montaña (Turespaña, 
2007: Estudio de Turismo de Montaña). 
 
La viabilidad del sector del turismo de naturaleza está condicionada, no obstante, a la 
conservación, el mantenimiento y la mejora de la biodiversidad de los lugares donde se realiza. 
Para asegurar su sostenibilidad, es fundamental planificar y ordenar la ubicación de las 
actividades de turismo de naturaleza, su intensidad y temporalidad, de manera que no 
provoquen degradación o daños irreversibles en el medio natural y se practiquen de un modo 
compatible con la conservación de los valores naturales y con la gestión que se realice en cada 
territorio. 
 
El programa partió de los resultados de la Secretaria de Estado de Turismo que ya había 
trabajado en fomentar la creación de nuevos e innovadores productos turísticos relacionados 
con el uso sostenible de nuestro patrimonio natural como es el ecoturismo; todo ello, 
cooperando con los actores implicados y, de forma específica, con el Organismo Autónomo 
Parques Nacionales (convenio de colaboración entre el Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital y el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para el 
fomento del producto ecoturismo en la Red de Parques Nacionales y en la Red de Reservas de 
la Biosfera Españolas, firmado el 5/07/2017). Como resultado se contaba con una selección de 
6 Parques Nacionales y Paradores Nacionales de su entorno donde se habían realizado 
actividades formativas. 
 
Paradores ha valorado las siguientes oportunidades derivadas de este tipo de desarrollos 
turísticos compatibles con la conservación de nuestro patrimonio natural: 


• Reforzar la oferta ligada con el espacio natural protegido, basada en la puesta en valor 
de los recursos naturales y culturales. 


• Identificar el perfil del visitante habitual de los espacios naturales protegidos, 
imprescindible para ofrecerle experiencias satisfactorias. 


• Incrementar la visibilidad de marca Paradores entre colectivos que hasta ahora no 
habían relacionado a Paradores con el mundo natural y el ecoturismo. 


• Estrechar los vínculos con los gestores de los espacios naturales protegidos y potencial 
el desarrollo local a través de alianzas. 


• Aportar valores diferenciales a la marca con la suma de conceptos relacionados con la 
protección y preservación del medio ambiente y su biodiversidad, la vivencia de 
experiencias gratificantes, la innovación de la oferta, etc. 


Con este planteamiento se aspira a mejorar la oferta en destinos de turismo de naturaleza 
ubicados entorno a Paradores dinamizando un sector de carácter estratégico para la economía 
española, asegurando, en todo caso, la adecuada conservación de la biodiversidad. 
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METODOLOGÍA 
La metodología para crear experiencias en el marco del programa Naturaleza para los Sentidos 
se definió durante una fase piloto (desarrollada en el Monasterio de San Pedro de Villanueva 
parador en Cangas de Onís). En esta fase y de forma transversal a todo el programa se 
sentaron las bases de un relato global asociado a la Misión de Paradores, empresa reconocida 
por su puesta en valor y conservación del patrimonio y por su labor en dinamización local. Este 
programa gira entorno al patrimonio natural, y el RELATO por tanto se articuló concibiendo a 
cada parador como el “Anfitrión por Naturaleza”. 
 
Con un Plan de Comunicación común y un sistema de indicadores de sostenibilidad creado ad 
hoc el programa tiene previsto implantarse en 23 paradores de esta red hotelera. Hasta la 
fecha, el programa se ha puesto en marcha en 9 paradores: Cangas de Onís, Villafranca del 
Bierzo, Bielsa, Mazagón, Gredos, Manzanares-Almagro, Vielha-Artíes, Cazorla y Vic (Figura 1). 
 


Figura 1. Ubicación de los paradores en los que se ha trabajado. (Paradores) 


 


El proceso de creación de experiencias en cada parador cuenta con tres fases: 
 
Fase I: creación de una base de datos (Figura 2) mediante la identificación de espacios 
naturales protegidos, sus recursos patrimoniales (naturales, culturales e intangibles), empresas 
locales de ecoturismo / guías- intérpretes, y asociaciones e instituciones. En dicha 
identificación el territorio se zonifica para asegurar una representatividad equitativa de actores 
de toda la comarca (y la consiguiente inversión y promoción posterior de dichos sub-territorios 
/ actores). Tras identificar los recursos patrimoniales se realiza una preselección con criterios 
de viabilidad e idoneidad (ej. Distancia < 70Km del parador / 1 hora).  
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Figura 2. Base de datos con valoración para selección de recursos. (Paradores) 


• Criterios de viabilidad: Distancia del parador al recurso, tiempo desde el parador en 
vehículo, Presencia y disponibilidad futura del recurso y disponibilidad todo el año. 


• Criterios de idoneidad: Accesibilidad, aprovechamiento turístico actual y saturación 
del recurso, distintivo de sostenibilidad, rango de protección, climatología, potencial del 
recurso, singularidad, atractivo y pertinencia. 


Fase II: se realiza una visita de campo para valorar el potencial interpretativo de los recursos 
seleccionados. En esta fase también se presenta el proyecto a las instituciones del territorio 
(gestores de espacios protegidos, grupos de acción local, mancomunidad, ayuntamientos, 
etc.), a empresas de actividades y servicios de ecoturismo y a los trabajadores del parador. La 
implicación de todos estos actores es fundamental para crear alianzas: 


- Las reuniones con instituciones permiten recabar datos sociales y ambientales y la 
visión de los gestores del territorio. 


- En el caso de las empresas de ecoturismo se realizan entrevistas individuales para 
conocer su actividad profesional, y su interés y capacidad para la puesta en marcha de las 
experiencias a desarrollar. 


- El personal del parador también participa desde un inicio pues ellos son prescriptores 
de cara a los clientes, y como beneficiarios indirectos pues la mayor parte viven en el 
territorio. 


Como resultado de la visita de campo se cierra la documentación de todos los recursos y de 
esta fase de consultoría. 


Con esa información se comienza a trabajar en la creación de un relato como hilo conductor de 
las experiencias, usando metodologías propias de la interpretación del patrimonio. Miguel 
Delibes de Castro en el prólogo de un libro de interpretación describe la misión de los guías 
intérpretes como la de enamorar a los visitantes: "Descubrí, con sorpresa, que para 
entusiasmar a la gente no eran imprescindibles el calamón o la cerceta pardilla. Se la podía 
enamorar con el murmullo del viento". Y los tilda, cariñosamente, de "alcahuetes y amables 
celestinas ocupadas en descubrir al visitante los más secretos atractivos, las más disimuladas 
virtudes, del espacio – parque natural, conjunto histórico, ecomuseo- que interpretan". La 
interpretación por tanto parte del análisis de los recursos y de sus potencialidades (y 
limitaciones), para pasar a definir el mensaje a transmitir, y al proceso de co-diseño realizado 
junto a esas empresas del territorio, auténticos anfitriones del programa que con su genuina 
hospitalidad y calidad dan forma a las experiencias, adaptándose al relato y creando 
contenidos alineados con el objetivo del programa. 
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Las experiencias, además de las visitas y actividades en la naturaleza, incluyen talleres, visitas 
teatralizadas, scape-rooms, charlas y demostraciones. Las empresas de ecoturismo son aliados 
clave para interpretar el patrimonio, y lograr transmitir unas actitudes y un aprecio que buscan 
una mejor conservación de dicho patrimonio. Su papel es fundamental pues la calidad de la 
interpretación depende de sus conocimientos y habilidades. Como última tarea de esta fase 
tanto los directores de los paradores como su equipo de trabajo prueban las experiencias 
creadas para valorar su correcta ejecución y para que luego puedan transmitir las experiencias 
de una manera cercana a los clientes que se interesen en conocerlas. Una vez hecho esto se 
firman acuerdos entre los intérpretes y el parador para la puesta en marcha de las 
experiencias. 
 
Fase III Promoción: desde Paradores se apostó por 
una imagen collage (Figura 3) que pretende 
transmitir “la experiencia completa que supone viajar 
prestando atención a los pequeños detalles” 
elaborada por la artista gallega Lara Lars. 
 
 Los contenidos generados por las empresas y la 
Fundación Global Nature son la base para la 
elaboración de los soportes promocionales (catálogo 
de experiencias, videos) e incluyen bases de datos, 
fichas de recursos y fichas de experiencias. 
 
El diseño y lanzamiento de los materiales se realiza 
por parte de Paradores en medios propios y en 
colaboración con las empresas del territorio: 
publicaciones en revistas, RRSS, webs envíos a medios. 


Fase IV Seguimiento y evaluación: Una vez en marcha las experiencias diseñadas en el parador 
desde el Dto. de Sostenibilidad y en colaboración con cada director, se realiza el seguimiento y 
valoración de las experiencias para trabajar con las empresas en las mejoras o adaptaciones 
necesarias para asegurar la calidad. 


Desde la Dirección de Comercialización y Experiencia de Cliente se ha implantado un 
cuestionario de satisfacción (Figura 4) para pulsar la opinión del cliente que realiza las 
actividades de “Naturaleza para los sentidos” en los diversos paradores de la red. Es una 
manera sencilla de obtener información muy útil del nivel de aceptación y satisfacción de las 
personas que han realizado estas actividades. Este seguimiento tiene la finalidad de conocer 
de primera mano en qué medida cumplen estas actividades los objetivos marcados, así como 
su grado de adaptación a los requerimientos de los usuarios a partir de sus comentarios y 
valoraciones. 


El cuestionario se lleva a cabo con la plataforma de inteligencia de clientes de Paradores, 
ReviewPro y está articulado en una pregunta de valoración genérica, y otras desglosadas en 
una serie de atributos que recogen diferentes perspectivas de las actividades. 


Existen 5 opciones de respuesta, desde insuficiente a excelente, así como la posibilidad de 
elegir entre diversos puntos de mejora o escribir en un campo de escritura libre. Hasta la 
fecha, la valoración media obtenida es de 4,90 sobre 5, una puntuación muy elevada que 
refleja un alto grado de satisfacción en estas actividades. 


Figura 3. Imagen promocional del 
proyecto (Paradores) 
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Figura 4. Encuesta de satisfacción. (Paradores) 


RESULTADOS 
El programa se valúa en función de sus resultados en 3 ejes: económico, social y ambiental 
(frente a los objetivos marcados desde el inicio). 
 
Algunos indicadores incluyen el número de paradores donde ya funciona el programa (9), el 
total de experiencias diseñadas (97), el número de espacios naturales en los que se trabaja (16 
espacios naturales) o el número de especies sobres las que se hace especial hincapié para lograr 
mejorar su conservación (7). 
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Parador Nº de experiencias 
Cangas de Onís 10 


Villafranca del Bierzo 10 


Bielsa 8 


Gredos 11 


Mazagón 11 


Vic 11 


Cazorla 10 


Manzanares-Almagro 15 


Vielha-Artíes 11 


 
Cuadro 1. Nº de experiencias creadas en cada parador trabajado. Fuente: Elaboración propia 


 


A nivel social los indicadores incluyen los beneficiarios directos (236), la colaboración con 
entidades o la formación en interpretación (64 personas). Dada la reciente trayectoria del 
Programa no se cuenta con resultados relativos al impacto social (ej. sobre el tejido productivo 
local). 
 
Especial mención cabe a los indicadores de comunicación: 
 
- Actualmente se han elaborado un total de 5 videos promocionales que pueden verse 


difundidos a través de diferentes medios como Youtube: 


▪ Parador de Cangas de Onís: https://www.youtube.com/watch?v=pvhpipB7zAA 


▪ Parador de Villafranca del Bierzo: https://www.youtube.com/watch?v=LKi5wTqhDiU 


▪ Parador de Bielsa: https://www.youtube.com/watch?v=QMN-C-ZFU2k&t=1s 


▪ Parador de Gredos: https://www.youtube.com/watch?v=lhl-5uIC_QM&t=2s 


▪ Parador de Mazagón: https://www.youtube.com/watch?v=zMRMEH5Vjt0 


- Desde 2020 se han contabilizado un total de 271 apariciones en medios, repartidas entre 
18 noticias en prensa, 64 en medios digitales, 3 programas de radio y 186 en medios 
sociales (redes). 


- Los boletines monográficos (Figura 5) de cada parador adherido al programa impactan en 
aprox. 30.000 personas. 


  



https://www.youtube.com/watch?v=pvhpipB7zAA

https://www.youtube.com/watch?v=LKi5wTqhDiU

https://www.youtube.com/watch?v=QMN-C-ZFU2k&t=1s

https://www.youtube.com/watch?v=lhl-5uIC_QM&t=2s

https://www.youtube.com/watch?v=zMRMEH5Vjt0
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Figura 5. Ejemplo de boletín de experiencias del Parador de Cangas de Onís ubicado en la 
página de Paradores (https://www.parador.es/es/naturaleza-para-los-sentidos- parador-de-


cangas-de-onis). (Paradores) 


 
- Los boletines periódicos (Figura 6) sobre actividades ya consolidadas (ej. Experiencias de 


Cangas de Onís) suponen una audiencia de 14.750 personas de las que 1.102 siguieron los 
enlaces de reserva. 


Figura 6. Ejemplos de artículos dónde se alude al programa de Naturaleza para los Sentidos. 
(Paradores) 


 


- Gracias a las RRSS (Figura 7 ) el tráfico generado en la web de Paradores a través 
del programa es de 1.950 personas. 


 



http://www.parador.es/es/naturaleza-para-los-sentidos-
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Figura 7. Ejemplo de publicación del programa Naturaleza para los Sentidos en Instagram 
(Paradores) 


 


DISCUSIÓN 
Naturaleza para los Sentidos brinda la oportunidad de poder crear tejido entre los ámbitos 
social, económico y natural donde se ubican los paradores. Dada la reciente trayectoria del 
Programa los resultados específicos (ej. sobre el tejido productivo local) aún no ofrecen 
resultados relevantes. Supone el apoyo a un sector como el ecoturismo y al sector primario. En 
muchos de ellas son empresas emprendedoras dedicadas a la economía verde, algunas de 
nueva creación, que se ven beneficiadas dándose a conocer ya que Paradores facilita - 
mediante su potente músculo promotor - soportes como videos de alta calidad, y una difusión 
de las experiencias a través de medios de comunicación y eventos de gran calado (FITUR, 
revistas especializadas, etc). 
 
Las experiencias no son exclusivas para los clientes de Paradores, están abiertas a todo el que 
quiera bien a través del parador o directamente de la empresa que facilita la experiencia. Esto 
permite ampliar mucho más el rango de acción y permite que indirectamente se potencie que 
el cliente pernocte más en la zona. Además, Paradores no cobra las experiencias, sino que son 
los colaboradores que desarrollan las experiencias quienes lo hacen, con el aliciente de 
mejorar el desempeño de sus empresas y el desarrollo de la comarca. El programa prima la 
cercanía y la calidad, y cuenta con diferentes criterios de sostenibilidad. 
 
La puesta en marcha de este proyecto hasta la actualidad no ha sido sencilla. Durante este 
tiempo se han identificado incidencias que se han tenido que ir resolviendo y adaptando de 
cara a trabajar con otros paradores. Problemas identificados desde el comienzo del proyecto: 


▪ El proyecto comenzó en 2020 en plena pandemia lo que influyó en la creación de las 
experiencias, no sólo por la limitación de aforo si no por las limitaciones en los 
desplazamientos. 
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▪ Trabajar con pymes y micropymes o con empresas de nueva creación supone un riesgo 
en el desarrollo y permanencia del proyecto pues el grado de implantación y/o 
experiencia puede ser menor. 


▪ El enfoque en sostenibilidad territorial supone la recopilación de indicadores 
específicos que pueden provenir de datos primarios como los aportados por el Dto. de 
Comunicación, o los datos recabados por la Dirección del parador o bien son datos 
aportados por las empresas facilitadoras de experiencia, dificultando con ello su 
seguimiento. Se detectó la necesidad de crear un sistema de toma de datos por parte 
de Paradores acorde a las necesidades del proyecto para valorar indicadores de 
ejecución o grado de satisfacción. 


▪ Si bien Paradores aporta material promocional se detectaron necesidades formativas 
para mejorar las acciones de comunicación y difusión del programa por parte de los 
proveedores. 


▪ Mejorar el flujo de trabajo entre los equipos de los paradores y las empresas 
facilitadoras para asegurar el éxito y continuidad del proyecto. 


▪ Caída de experiencias antes de ponerlas en marcha: si bien las experiencias son 
diseñadas siguiendo criterios de interpretación y turísticos, algunas no son viables por 
diferentes acontecimientos que surgen antes de su puesta en marcha. Como por 
ejemplo un cambio en la situación del proveedor, no encontrar un proveedor 
adecuado o bien no conseguir los recursos necesarios para una correcta ejecución. 


Mejoras realizadas: 


▪ Se han creado experiencias versátiles, no cerradas, que dan la posibilidad de adaptar la 
experiencia a la situación del momento incluyendo climatología o necesidades 
específicas que puedan surgir. 


▪ Tras la fase piloto se asumió el riesgo de trabajar con empresas pequeñas o de nueva 
creación ante la proactividad, compromiso y ganas de trabajar en equipo mostrados 
por ambas partes. Para ello, se firmó un acuerdo de colaboración entre el parador y la 
empresa como marco abierto y flexible que garantiza la adaptación de las experiencias 
y situaciones. 


▪ Con el fin último de lograr el objetivo de conservación y sostenibilidad territorial 
Paradores ofrece a las empresas que participan en el proyecto formación para mejorar 
la ejecución de las experiencias. Del proceso de creación de las experiencias se realiza 
una primera sesión formativa sobre interpretación del patrimonio y actualmente se 
está trabajando para impartir formación específica en redes sociales. 


▪ Se está trabajando en la creación de una web exclusiva del proyecto que albergará 
toda la información. 


▪ Se está creando un sistema de reporte de datos basado en encuestas y bases de datos 
que permitan valorar el desarrollo de las experiencias y la satisfacción de los clientes. 


▪ Para implicar al personal de cada parador se ha creado un documento descriptivo del 
rol de la dirección del parador donde se describen las actividades propias de este 
puesto fundamental para la puesta en marcha del programa “Naturaleza para los 
Sentidos”. Por el proyecto se presenta al personal del parador in situ y aquellas 
personas con mayor contacto con clientes (ej. dirección, recepción) prueban las 
experiencias para que puedan valorarlas y contarlas de una manera más cercana. 
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▪ La gestión de reservas implica a las empresas adheridas al programa para garantizar 
una oferta amplia pero no restringida a la disponibilidad de empresas individuales. 


▪ Se cuenta con una base de datos que permite  que nuevas empresas no adheridas al 
programa puedan participar. También se renuevan y proponen nuevas experiencias. 


 


CONCLUSIONES 
La biodiversidad como factor común y múltiplo 
 


Esta iniciativa de Paradores supone un trabajo programado con aspectos de naturaleza a 
muchos niveles: todo el personal implicado, clientes, las empresas facilitadoras, e instituciones 
participan de este enfoque en el que la biodiversidad se plantea a nivel de negocio (por parte de 
una empresa de turismo) y en el que la oportunidad radica en conservarla y ponerla en valor. 
 


La biodiversidad se traduce en mensajes asociados a los usos tradicionales y se lleva a 
experiencias que favorecen su mantenimiento (ej. hay numerosas experiencias de ganadería 
extensiva, o relacionadas con producciones como la miel o el vino). 
 


Los productores que conviven en los paisajes y que son en muchos casos responsables de su 
conservación, colaboran con las empresas de ecoturismo y cuentan así con un escaparate para 
la mejor comercialización de sus productos, ya que los clientes de las experiencias en muchos 
casos visitan explotaciones de queso, pistachos o aceite. 
 


La creación de vínculos entre el parador, empresas y gestores de zonas protegidas o 
instituciones crea espacios para la colaboración y fomenta el intercambio de visiones y un reto 
común en espacios poco poblados, pero con alto valor natural. Las figuras de los espacios 
protegidos y sus recursos son la base sobre la que se construyen las experiencias y por tanto su 
función resulta de especial relevancia. 
 


Los resultados en el parador piloto 
 


Pese a que aún es proyecto relativamente joven donde los resultados no permiten establecer 
unas conclusiones más firmes, sí se puede realizar una valoración del Parador piloto de Cangas 
de Onís, que tiene puesto en marcha el proyecto desde 2021. Las cifras muestran la buena 
acogida que está teniendo el programa durante este periodo en la comarca asturiana. 
 


Naturaleza para los sentidos busca la sostenibilidad local y el desarrollo de la idea de respeto 
hacia la naturaleza, y destina el 5% de los beneficios recaudados a proyectos relacionados con 
la materia. Para ello se ha decidido de manera consensuada y voluntaria con los proveedores de 
experiencias en este parador (Asociación Ecopicos) que ese 5% correspondiente de los 
beneficios recaudados en 2021 se destinen al Huerto Ecológico de Emburria, iniciativa que 
trabaja en que personas con discapacidad intelectual puedan mejorar su calidad de vida.  
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TÍTULO 


Acciones de Adaptación al Cambio Climático en el Ámbito de las Universidades  Españolas 
 


PALABRAS CLAVE 


Adaptación al Cambio Climático; Universidades; Sostenibilidad 


 


RESUMEN 


En la presente comunicación científico-técnica se han analizado diferentes aspectos 
relacionados con las acciones que las Universidades Españolas están implementando en relación 
con la Emergencia Climática y, en especial, con las políticas de Adaptación al Cambio Climático. 
 


Se evalúan, en el ámbito de los Diagnósticos que realiza anualmente el Grupo de Evaluación de 
la Sostenibilidad Universitaria (GESU) de CRUE Sostenibilidad, y de encuestas específicas sobre 
Adaptación al Cambio Climático, los niveles de progreso de los Centros de Educación Superior 
e Investigación de España en esta área temática ambiental. 
 


Así mismo, se identifican los alineamientos o desacoplamientos que las acciones de las 
Universidades Españolas en materia de Adaptación al Cambio Climático evidencian en relación 
al Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-30 (PNACC) y a la Ley de Cambio 
Climático. 
 


Se realizan así mismo una serie de propuestas que permitan avanzar en las políticas de 
Adaptación al Cambio Climático en los Campus Universitarios Españoles, así como en sus 
acciones docentes, investigadoras y de extensión social. 
 


Esta Comunicación Científico-Técnica forma parte del Proyecto titulado “Información, 
comunicación, concienciación y capacitación en materia de adaptación al cambio climático en el 
ámbito de las universidades españolas” (ACCUE), de Acciones sobre Adaptación al Cambio 
Climático en las Universidades Españolas, financiado por el Ministerio de Transición Ecológica y 
Reto Demográfico (MITECO) a través de la Fundación Biodiversidad. 


 


INTRODUCCIÓN 


Los centros de enseñanza e investigación superiores (especialmente las Universidades) son 
fundamentales en la lucha contra el Cambio Climático por los recursos humanos, formativos y 
técnicos que acumulan. Por ello es clave que toda la comunidad universitaria (estudiantes, 
docentes, investigadores y personal de administración y servicios) se formen, conciencien y 
movilicen para dar respuesta al Cambio Climático, especialmente desde el punto de vista de 
Adaptación, tal y como expresamente se establece en el Plan Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático 2021-2030 (PNACC).  
 
El proyecto ACCUE ha combinado la formación específica de los elementos más sensibles de la 
Comunidad Universitaria en materia de Adaptación al Cambio Climático, su implicación en la 
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difusión de estos conocimientos, y en la dinamización social, tanto por sistemas presenciales y 
online, la cooperación horizontal entre Universidades potenciando las Redes existentes en 
Cambio Climático y la acción vertical hacia los máximos órganos rectores universitarios, a través 
de la CRUE-Sostenibilidad, así como la creación y dinamización de un Voluntariado Ambiental 
Universitario específicamente orientado a la Adaptación al Cambio Climático. 
 


El PNACC tiene como objetivo general “promover la acción coordinada y coherente frente a los 
efectos del cambio climático en España con el fin de evitar o reducir los daños presentes y 
futuros derivados del cambio climático y construir una economía y una sociedad más 
resilientes”. Uno de cuyos objetivos específicos es “Promover la participación de todos los 
actores interesados, incluyendo los distintos niveles de la administración, el sector privado, las 
organizaciones sociales y la ciudadanía en su conjunto, para que contribuyan activamente a la 
construcción de respuestas frente a los riesgos derivados del cambio climático” (MITECO, 
2020). 
 


Desde hace varios años el conocimiento sobre el cambio climático se ha generalizado entre la 
población. Sin embargo, son más desconocidos los conceptos de mitigación y adaptación al 
cambio climático. Aunque la mitigación y la adaptación son estrategias diferentes, son 
complementarias. Por mitigación se entiende el conjunto de acciones que sirven para reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero a la atmósfera, principales responsables del 
cambio climático, mientras que la adaptación comprende las acciones encaminadas a evitar o 
reducir los riesgos que se derivan del cambio climático. Las medidas de adaptación son 
imprescindibles para afrontar los impactos que ya está provocando el cambio climático y los que 
inevitablemente provocará en el futuro. 
 


La Ley de Cambio Climático y Transición Energética (2021) recoge en su Título VIII, Artículo 35, 
apartado 2, que: 
 


El Gobierno revisará el tratamiento del cambio climático y la sostenibilidad en el 
currículo básico de las enseñanzas que forman parte del Sistema Educativo de manera 
transversal, incluyendo los elementos necesarios para hacer realidad una educación 
para el desarrollo sostenible. Asimismo el Gobierno, en el ámbito de sus competencias, 
impulsará las acciones que garanticen la adecuada formación del profesorado en esta 
materia. El Gobierno promoverá que las universidades procedan a la revisión del 
tratamiento del cambio climático en los planes de estudios conducentes a la obtención 
de títulos universitarios oficiales en los que resulte coherente conforme a las 
competencias inherentes a los mismos, así como la formación del profesorado 
universitario en este ámbito (BOE núm. 121, 2021). 
 


Por otro lado, recientemente se ha publicado el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, en el que se indica que “… una sociedad en permanente mutación 
demanda a la Universidad una respuesta cada vez más rápida y flexible de las necesidades de 
formación de profesionales acorde con esas mudanzas. Al mismo tiempo, demanda que esos y 
esas profesionales surgidos de las universidades sean capaces de liderar dichas 
transformaciones para construir colectivamente una sociedad abierta al cambio, económica y 
medioambientalmente sostenible, tecnológicamente avanzada, socialmente equitativa, sin 
ningún tipo de discriminación por cuestiones de género, origen nacional o étnico, edad, 
ideología, religión o creencias, enfermedad, clase social, o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social, y claramente alineada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
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(ODS).” (BOE núm. 233, 2021). 
 


En el citado RD se recoge que las universidades tienen que adaptar los planes de estudios a lo 
establecido en el artículo 4, subapartado 2, que en concreto indica “Asimismo, dichos planes de 
estudios deberán tener como referente los principios y valores democráticos y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible” y, en particular, en la parte d) se incluye “el tratamiento de la 
sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la 
Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética” (BOE núm. 233, 
2021) 
 


Dado que “Las universidades son el espacio natural del conocimiento, la investigación y la 
docencia y, por ello, es la institución que transforma de manera continua a la sociedad, lo que 
implica una gran responsabilidad social, de la que no puede quedar al margen la necesidad de 
fomentar el compromiso con la preservación del medio ambiente. Las universidades han de 
implicarse cada vez más en la concienciación ambiental, integrando este aspecto en todos sus 
ámbitos de influencia, incluidos los sistemas de gestión”. Por ello el Grupo de Evaluación de la 
Sostenibilidad Universitaria (GESU) de Crue-Sostenibilidad elabora anualmente desde el año 
2018 el informe titulado “Diagnóstico de la Sostenibilidad Ambiental en las Universidades 
españolas” (GESU, 2022). 
 


En el informe publicado en 2022 se menciona el cambio climático relacionado con las actividades 
de sensibilización y concienciación sobre la reducción del consumo energético dentro de la 
propia universidad, en la medida en que parte de las emisiones de gases de efecto invernadero 
provienen de la producción y consumo de energía (GESU, 2022). 
 


En dicho informe también se relaciona el cambio climático con la movilidad sostenible, dado que 
gran parte de las emisiones de gases de efecto invernadero de las universidades se derivan de 
los desplazamientos de la comunidad universitaria. Sin embargo, dicho informe no recoge 
medidas de Adaptación al Cambio Climático (GESU, 2022). 
 


Con los objetivos principales de saber si la comunidad universitaria está concienciada y formada 
sobre la Adaptación al Cambio Climático, así como para conocer las medidas que han adoptado 
las diferentes universidades españolas en materia de Adaptación al mismo, se ha diseñado el 
Cuestionario recogido en el ANEXO I. 
 


Además, para ello nos hemos planteado como objetivos específicos los siguientes: 
 


• Determinar cuáles son las medidas de Adaptación adoptadas por cada Universidad. 


• ¿Qué hace cada Universidad en materia de Adaptación al Cambio Climático? 


• ¿Qué actividades se llevan a cabo en la comunidad universitaria para fomentar la divulgación y 
adquisición de conocimientos y el fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas, 
en relación a la Adaptación al Cambio Climático? 


• ¿Cómo se promueve la concienciación y participación de todos los individuos de la comunidad 
universitaria (estudiantes, profesorado, personal investigador y personal de administración y 
servicios)? 


• ¿Se llevan a cabo actividades de concienciación y participación, para la Adaptación al Cambio 
Climático, con otros actores interesados (otras universidades y organismos de la administración, 
el sector privado, las organizaciones sociales o la ciudadanía en general)? 


• Saber si las medidas tomadas son suficientes. 


• ¿Se realiza un seguimiento y evaluación de las actividades llevadas a cabo para la Adaptación al 
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Cambio Climático? 


• ¿Es suficiente el trabajo que se realiza en materia de Adaptación en las universidades? 


• ¿Hay suficientes actividades que promuevan la concienciación y participación, en el proceso de 
Adaptación al Cambio Climático, de la comunidad universitaria? ¿Y de los otros actores 
interesados? 


• ¿Existe una comunicación fluida y participación activa, sea de forma presencial o por medios 
electrónicos, entre los distintos individuos que forman la comunidad universitaria? ¿Y entre la 
Universidad y otros actores interesados? 
Las respuestas a los objetivos específicos planteados se recogen en el apartado 6 de Resultados. 


 


METODOLOGÍA 


Herramienta: Encuesta diseñada para dar respuesta a los objetivos del estudio. 
 


Metodología: Encuesta online enviada a la población desde la aplicación Limesurvey de los 
servidores de la Universidad de Burgos. 
 


La encuesta ha sido enviada en repetidas ocasiones a las universidades públicas y privadas del 
estado español que forman parte de la Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas (CRUE). La fecha de paso de la encuesta ha sido mayo-junio de 2022. Para la 
búsqueda de contactos se han priorizado oficinas verdes, de medioambiente, vicerrectorados 
con competencias en sostenibilidad, grupos de investigación con interés en la Adaptación al 
Cambio Climático… con la intención de hacer llegar a un público más apropiado y con más 
conocimiento de la materia la encuesta. La población fue de 79 y la respuesta obtenida de 25, 
siendo la tasa de respuesta del 31,55%. 
 


En el desglose de participación, 63 participantes en la encuesta no han completado más del 10 
% de los ítems, por lo que no se consideran. Se han considerado 25 respuestas para el estudio. 
Antes de iniciar el análisis de las respuestas, hay que señalar que no todos los encuestados han 
respondido a todas las preguntas de la encuesta por lo que el número total puede variar de las 
25 respuestas posibles. 


 


RESULTADOS Y DISCUSIÓN 


En primer lugar, se ha preguntado sobre el grado de urgencia que considera que existe en España 
para actuar frente a los riesgos derivados del Cambio Climático para tener una visión global de 
la interpretación del fenómeno. En la Figura 1 se aprecia que la media obtenida de todas las 
respuestas está por encima del 8, en una valoración del 1 al 10, donde la mayoría de valoraciones 
la ponen en el 9 o 10, y tan solo algunas pocas la valoran con 5 o 6 puntos y en ningún caso se 
baja del 5. 
 


Existe también interés en conocer cómo se autoperciben las Universidades en su papel en la 
lucha contra el Cambio Climático. La mayoría de las universidades españolas que han respondido 
a la encuesta consideran que su papel contra el Cambio Climático es muy importante (63,6 %) e 
importante, en un 36,4 %. 
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Figura 1. Puntuación obtenida en porcentaje frente al grado de urgencia que existe en España 
para actuar frente a los riesgos derivados de Cambio Climático. (Elaboración propia) 


 


Con relación al grado de amenaza que supone el Cambio Climático en el ámbito universitario, el 
72,7 % lo considera alto y muy alto el 9,1 %. Ninguna de las universidades que ha respondido lo 
considera nulo o bajo. 


Con respecto al compromiso de las diferentes Universidades en torno a los objetivos marcados 
por la Agenda 2030, la respuesta es unánime –única vez que esto ocurre en toda la encuesta- y 
es que la Universidad favorece la participación de la comunidad universitaria en las actividades 
ambientales y de formación, existiendo un claro compromiso con dichos objetivos. 
 


Llegados a este punto, y una vez establecido el marco general que nos permite analizar las 
medidas más concretas, comienzan las preguntas dirigidas a cuantificar las diferentes políticas 
desarrolladas por la universidad en material de Adaptación al Cambio Climático. 


Comenzamos preguntando por los planes que se aplican de forma general en las Universidades 
en torno al impacto de sus infraestructuras, Cuadro 1. Se inicia este bloque de la encuesta con 
una pregunta sobre la existencia de planes de reducción de huella de Carbono para la 
Universidad, obteniendo mayoritariamente respuestas afirmativas (68,18 %). En cuanto a los 
planes de movilidad sostenible las cifras mejoran con mayor número respuestas positivas (90,91 
%). Es en el apartado de las infraestructuras donde hay más dudas sobre si sus edificios son 
ecoeficientes con un alto porcentaje (36,36 %), aunque también el porcentaje (50,0 %) de 
respuestas afirmativas es considerable. 
 


A continuación, se pregunta sobre la vinculación que tiene la Universidad en general con el resto 
de la comunidad universitaria en medidas de Adaptación al Cambio Climático, Cuadro 2. 
 


En cuanto a la promoción de estilos de vida y hábitos adecuados a la Adaptación la gran mayoría 
de las universidades que han respondido a la encuesta, cuenta con medidas y campañas 
concretas (86,4 %). 







ACCIONES DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO EN EL ÁMBITO DE LAS UNIVERSIDADES  
ESPAÑOLAS 


 


 


 


Cuadro 1. Respuestas a las preguntas 6 a 8 
 


Pregunta/Ítem Sí No NS/NC 


¿Tiene su Universidad un Plan de Reducción de la Huella 
de Carbono? 


15 5 2 


¿Cuenta su Universidad con algún proyecto relacionado 
con la Movilidad Sostenible? 


20 1 1 


¿Cuenta su Universidad con edificios ecoeficientes 
(aislados y acondicionados para minimizar las pérdidas de 
energía)? 


11 3 8 


Fuente: Elaboración propia. 


La mayoría de universidades también colabora con el resto de agentes sociales y 
administraciones en el desarrollo de actividades de concienciación y participación y en todas hay 
algún tipo de actividad investigadora centrada en el tema de la Adaptación al Cambio Climático 
(81,8 %). 
 


Es de destacar que el 86,4 % responde que hay una importante actividad investigadora centrada 
en el tema de Adaptación al Cambio Climático en su Universidad. 
 


En relación a la participación activa en el proceso de Adaptación al Cambio Climático por parte 
de la comunidad universitaria, solo el 50,0 % afirman tener colaboración activa y el 45 % dudan 
de si esto se lleva cabo de la mejor manera. Sin embargo, existe una respuesta más positiva en 
la colaboración con agentes “externos”, ya sean entidades o administraciones, con las que se 
tiene constancia en el 77,3 % de las universidades que esa colaboración activa existe y se 
desarrolla. También cabe señalar que la gran mayoría de Universidades (63,6 %) participa o ha 
participado en alguna iniciativa de Adaptación ya sea un proyecto, acciones concretas, 
programas… 
 


Sobre la percepción de la eficiencia del trabajo desarrollado por las universidades en materia de 
Adaptación al Cambio Climático el dato arrojado por la encuesta es bastante negativo ya que 
mayoritariamente consideran que el trabajo realizado es desconocido para la gran mayoría (72,7 
%), la institución académica tendrá que esforzarse en informar a toda la comunidad 
universitaria. Al 18,2 % que respondió que no, se les preguntaron las razones por las que 
consideran que es insuficiente el trabajo en este tema: 
 


• Recursos insuficientes: 3 sí. 


• Falta de interés o conciencia en la comunidad universitaria: 2 sí. 


• Personal poco cualificado para el tema: 1 sí. 


• Otros (especifique): “Falta de organigrama eficaz y flexible para actuar con más 
eficacia”. 
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Cuadro 2. Respuestas a las preguntas 9 a 15 
 


Pregunta/Ítem Sí No NS/NC 


¿Toma su Universidad medidas de Adaptación al Cambio 
Climático, promoviendo un estilo de vida más sostenible y 
resiliente? 


19 1 2 


¿Considera que el trabajo que realiza su Universidad en 
materia de Adaptación es suficiente? 


2 4 16 


¿Se llevan a cabo actividades de concienciación y 
participación, para la Adaptación al Cambio Climático, con 
otros actores interesados (otras universidades y 
organismos de la administración, el sector privado, las 
organizaciones sociales o la ciudadanía en general)? 


18 2 2 


¿Hay actividad investigadora centrada en el tema de 
Adaptación al Cambio Climático en su Universidad? 


19 0 3 


¿Existe una comunicación, colaboración y participación 
activa en el proceso de Adaptación al Cambio Climático, 
entre los distintos individuos que forman la comunidad 
universitaria? 


11 1 10 


¿Y entre la comunidad universitaria y otros actores 
involucrados en el proceso de adaptación? 


17 1 4 


¿Participa o ha participado su Universidad en alguna 
iniciativa de Adaptación (proyecto, acción, programa, 
estrategia, etc.)? 


14 2 6 


Fuente: Elaboración propia. 


En relación a la oferta académica de la universidad (títulos oficiales, títulos propios, programas 
de formación continua/permanente) se les ha preguntado sobre la existencia de programas 
formativos relacionados con el medio ambiente. El 44,0 % señala que existen en todos los tipos 
de formación y el mismo porcentaje indica que sí pero no en todos los tipos de formación. 
También se les ha preguntado sobre los programas formativos relacionados con la Adaptación 
al Cambio Climático arrojando que en el 36,0 % de los casos, se imparte en todos los tipos de 
formación, en el 44,0 % responde que sí, aunque no en todos los tipos de formación y el 8,0 % 
responde que no existen programas formativos relacionados con esta materia. 
 


A continuación, se empieza a preguntar sobre el Plan Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático (PNACC). A la pregunta de si conocen en la universidad dicho plan, solo el 44,0 % 
responden afirmativamente. En torno a la información aportada por el PNACC la gran mayoría 
no lo han valorado por lo que no han contestado. De quienes si han respondido, la respuesta 
mayoritaria es “bastante útil” (70,0 %). 
 


Solo el 9,1 % conocen y han usado en su Universidad la Plataforma de Intercambio de 
Información sobre Adaptación al Cambio Climático (AdapteCCa) [https://www.adaptecca.es/], 
a pesar de ser una plataforma muy útil de consulta e intercambio de información en materia de 
impactos, vulnerabilidad y adaptación al cambio climático. Dentro de sus objetivos está el 
facilitar el acceso a datos, información y conocimiento sobre adaptación al cambio climático 
construyendo una sólida base de conocimiento consistente y actualizado. Además, es un 
instrumento abierto de intercambio que facilita la comunicación multidireccional y el trabajo 



http://www.adaptecca.es/
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coordinado entre los distintos actores en el campo de la adaptación: administraciones 
españolas, comunidad científica, planificadores, gestores públicos y privados, etc. 
 


Con respecto a los informes del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático (IPCC) sobre las bases físicas del cambio climático, sus impactos y adaptación y su 
mitigación, el 64,0 % de las universidades responden que los conocen. Solo el 36,0 % indica 
que existe personal investigador en su universidad participando en la elaboración de dichos 
informes. Y solo en el 24,0 % se realizan labores de difusión como eventos informativos o 
materiales divulgativos, de las conclusiones de los informes. 
 


A la cuestión de si se forman grupos de trabajo para analizar cómo incorporar las conclusiones 
de los informes del IPCC al proceso de Adaptación al Cambio Climático, la mayoría de 
universidades ha respondido que no (28,0 %) y el 40,0 % responde no sabe/no contesta. 
 


Hay más universidades que reconocen no haber hecho un análisis de costes y beneficios 
económicos, sociales y ambientales de las medidas implantadas y las actividades llevadas a cabo 
relacionadas con la Adaptación al Cambio Climático habiendo un 40,0 % que no tienen 
conocimiento sobre si se ha desarrollado. 
 


En cuanto al seguimiento y medición anual de los resultados de los proyectos en materia de 
adaptación obtenidos, hay un 36,0 % que responden afirmativamente y en el mismo porcentaje 
que no los realizan. De los que han respondido que sí, la gran mayoría aplican medidas. 
 


Cuadro 3. Respuestas a la pregunta 30 
 


Pregunta/Ítem Ranking 1 Ranking 2 Ranking 3 Ranking 4 Ranking 5 


Capacitación del 
personal docente 
sobre materia de 
Adaptación 


2 3 4 9 3 


Concienciación e 
implicación de los 
estudiantes 


5 4 7 4 3 


Mayor impulso a los 
proyectos de 
investigación 


0 2 4 5 10 


Elaboración de planes 
y estrategias más 
concretos para 
la Universidad 


14 3 2 1 2 


Establecimiento de 
objetivos a corto y 
largo plazo 


1 10 6 2 2 


Fuente: Elaboración propia 


En relación a los aspectos que se deberían priorizar en las Universidades en materia de 
Adaptación, las respuestas se recogen en el Cuadro 3, ordenadas de menor (puntuación 1) a la 
de mayor importancia (puntuación 5). Se puede destacar en los datos obtenidos sobre las 
prioridades que se cree que se deben priorizar para mejorar en materia de adaptación que 
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consideran como más importante el “Mayor impulso a los proyectos de investigación”, mientras 
que a la “Elaboración de planes y estrategias más concretos para la Universidad” la mayoría le 
da una importancia nula, Figura 2. 


Figura 2. Puntuación obtenida en porcentaje para cada pregunta, en función del grado de 
importancia: 1 – menor importancia, 2, 3, 4 y 5 – mayor importancia. (Elaboración propia) 


CONCLUSIONES 


El número de respuestas obtenido a la encuesta, aunque es aceptable para poder extraer 
conclusiones no llega al número que nos hubiera gustado. La encuesta sirve para sentar las bases 
y tener unas nociones de la situación en materia de Adaptación y nos servirá de guía para saber 
hacia donde debemos caminar para solventar dichos problemas, así como de toma de contacto 
con las diferentes Universidades. 
 


La mayoría de las universidades que han respondido a la encuesta consideran que el cambio 
climático es una emergencia, y sin embargo las instituciones académicas tendrán que hacer un 
esfuerzo para que toda la comunidad universitaria (estudiantes, personal de administración y 
servicios y personal docente e investigador) conozca las medidas que se están tomando en 
relación a estos temas y se implique en llevarlas a cabo. 
 


Dada la obsolescencia de algunos edificios universitarios, sería necesario plantear un plan 
plurianual de actualización de los mismos (producción fotovoltaica, mejor aislamiento de 
edificios, renovación de equipos de climatización, etc.) para disminuir la huella de carbono. 
 


Debido a que la comunidad universitaria supone un alto porcentaje de la población con gran 
demanda de movilidad dentro del núcleo urbano y alrededores, sería importante establecer 
planes de movilidad sostenibles en colaboración con los ayuntamientos (aumento de los carriles 
bici, autobuses más eficientes y fomento de los coches compartidos entre los miembros de la 
comunidad universitaria). 
 


A raíz de la encuesta, una veintena de universidades han manifestado su interés en participar 
activamente en la creación y funcionamiento de la Red Española de Universidades por el Clima 
que promueve la Universidad de Burgos (UBU), para potenciar el papel insustituible que 
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desempeñan las universidades como instituciones educativas, investigadoras y que fomentan la 
extensión universitaria ante los problemas ecosociales y especialmente frente a la Emergencia 
Climática. Esta RED tendría que definir un programa de trabajo que desemboque en una 
declaración por parte de la CRUE-Sostenibilidad específica sobre el Cambio Climático. 
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ANEXO I 
 


CUESTIONARIO 
 


P.1. Indique el grado de urgencia que considera que existe en España para actuar frente a los 
riesgos derivados del Cambio Climático. 


 


0 
 


Ninguna 
urgencia 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 


Máxima 
urgencia 


 
 


P.2. En relación al papel que tienen las universidades españolas en la lucha contra el Cambio 
Climático, usted considera que es: 


 


Nada importante Poco importante Importante Muy importante 


 
 


P.3. Según usted, ¿qué grado de amenaza supone el Cambio Climático en el ámbito 
universitario? 


 


Nulo Bajo Medio Alto Muy Alto 


 Sí No NS/NC 


P.4. ¿Favorece su Universidad la participación de la comunidad 
universitaria en las actividades ambientales y 
de formación? 


   


P.5. ¿Está su Universidad comprometida con la Agenda 
2030 propuesta por la CRUE (Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas)? 


   


P.6. ¿Tiene su Universidad un Plan de Reducción de la Huella 
de Carbono? 


   


P.7. ¿Cuenta su Universidad con algún proyecto relacionado 
con la Movilidad Sostenible? 


   


P.8. ¿Cuenta su Universidad con edificios ecoeficientes 
(aislados y acondicionados para minimizar las pérdidas de 
energía)? 


   


P.9. ¿Toma su Universidad medidas de Adaptación al 
Cambio Climático, promoviendo un estilo de vida más 
sostenible y resiliente? 


   


P.10. ¿Considera que el trabajo que realiza su Universidad en 
materia de Adaptación es suficiente? 


   


P.11. ¿Se llevan a cabo actividades de concienciación y 
participación, para la Adaptación al Cambio Climático, 
con otros actores interesados (otras universidades y 
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(Si ha contestado No en la pregunta 10, conteste a la siguiente pregunta) 
 


P.16. ¿Por qué razón cree insuficiente el trabajo en este tema? 
 


• Recursos insuficientes 


• Falta de interés / conciencia ambiental en la comunidad universitaria 


• Personal poco cualificado en el tema 


• Otros (especifique):    
 


 
(Si ha contestado Sí a la pregunta 15, conteste a la siguiente pregunta) 
 


P.17. Indique en qué iniciativa/s de Adaptación ha participado. 
 
 


 


 


organismos de la administración, el sector privado, las 
organizaciones sociales o la ciudadanía en general)? 


   


P.12. ¿Hay actividad investigadora centrada en el tema de 
Adaptación al Cambio Climático en su Universidad? 


   


P.13. ¿Existe una comunicación, colaboración y 
participación activa en el proceso de Adaptación al 
Cambio Climático, entre los distintos individuos que 
forman la comunidad universitaria? 


   


P. 14. ¿Y entre la comunidad universitaria y otros actores 
involucrados en el proceso de adaptación? 


   


P.15. ¿Participa o ha participado su Universidad en 
alguna iniciativa de Adaptación (proyecto, acción, 
programa, estrategia, etc.)? 


   


 Sí, en todos 
los tipos de 
formación 


Sí, aunque 
no en todos 


los 
tipos de 


formación 


No NS/NC 


P.18. Dentro de la oferta académica de la universidad 
(títulos oficiales, títulos propios, programas de 
formación continua/permanente), ¿existen programas 
formativos relacionados con el medio ambiente? 


    


P.19. Dentro de la oferta académica de la universidad 
(títulos oficiales, títulos propios, programas de formación 
continua/permanente), ¿existen programas 
formativos relacionados con la Adaptación al Cambio 
Climático? 
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 Sí No NS/NC 


P.20. ¿Ha oído hablar en la Universidad del Plan Nacional de 
Adaptación al Cambio Climático (PNACC)? 


   


P.21. ¿Conocen y han usado en su Universidad, la 
Plataforma de Intercambio de Información sobre 
Adaptación al Cambio Climático (AdapteCCa) 
[https://www.adaptecca.es/]? 


   


 


(Si ha contestado Sí a la pregunta 20, conteste a la siguiente pregunta) 
 


P.22. ¿Cómo valoraría la información que proporciona el PNACC en el ámbito de Adaptación al 
Cambio Climático en el caso concreto de las Universidades? 
(https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y- 
adaptacion/pnacc-2021-2030_tcm30-512163.pdf) 
 


Nada útil Poco útil Bastante útil Muy útil NS/NC 
 


 
 


 


 Sí No NS/NC 


P.23. ¿Ha oído hablar en la Universidad de los informes del 
IPCC (Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el 
Cambio Climático) sobre las bases físicas del cambio 
climático, sus impactos y adaptación y su mitigación? 


   


P.24. ¿Existe en su Universidad personal investigador que 
participe en la elaboración de los informes del IPCC? 


   


P. 25. ¿En su Universidad se realizan difusiones de las 
conclusiones y hallazgos de los diferentes informes del 
IPCC? (Por ejemplo: eventos informativos, materiales 
divulgativos, etc.) 


   


P.26. ¿Se forman grupos de trabajo para analizar cómo 
incorporar las conclusiones de dichos informes al proceso de 
Adaptación al Cambio Climático de la universidad? 


   


 Sí No NS/NC 


P.27. ¿Se ha realizado en su Universidad algún tipo de 
análisis de costes y beneficios económicos, sociales y 
ambientales de las medidas implantadas y de las 
actividades llevadas a cabo, relacionadas con la 
Adaptación al Cambio Climático? 


   


P.28. ¿Se realizan en su Universidad informes anuales a 
partir del seguimiento y medición de los resultados 
obtenidos en materia de Adaptación? 


   


(Si ha contestado Sí a la pregunta 28, conteste a la siguiente pregunta) 



https://www.adaptecca.es/

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/pnacc-2021-2030_tcm30-512163.pdf

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/pnacc-2021-2030_tcm30-512163.pdf





 TÍTULO  


 


 


 


 


 


 
 


P.29. A partir de los resultados obtenidos en esos  
informes, ¿toma la Universidad nuevas medidas? 


   


P.30. Indique, desde su punto de vista, los aspectos que se deberían priorizar en las 
Universidades en materia de Adaptación. Ordene de mayor a menor importancia, siendo “1” 
la de menor importancia y “5” la de mayor. 
 1 2 3 4 5 


Capacitación del 
personal docente 
sobre materia de 
Adaptación 


     


Concienciación e 
implicación de los 
estudiantes 


     


Mayor impulso a los 
proyectos de 
investigación 


     


Elaboración de 
planes y estrategias 
más concretos para la 
Universidad 


     


Establecimiento de 
objetivos a corto y 
largo plazo 


     


Otros (respuesta 
abierta) 


 








 


 


 


 
 


Acciones locales 
para la 
adaptación al 
cambio 
climático 


Provincia de Albacete
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TÍTULO 


Acciones locales para la adaptación al cambio climático. Provincia de Albacete 
 


PALABRAS CLAVE 


Palabras Clave: Cambio climático, local, adaptación, acciones, Agenda2030, ODS. 


Áreas temáticas: Renovación urbana, desarrollo rural, economía y sociedad 
 


RESUMEN 


El calentamiento del planeta compromete seriamente el modelo de sostenibilidad de los 
municipios y la necesidad de adaptación de los entornos urbanos para evolucionar al igual que 
las leyes y las normativas lo hacen. Se generan acciones locales para adaptarse a una era que 
se esfuerza por reducir o frenar el calentamiento global y el cambio climático. Partiendo de las 
acciones, proyectos o programas recogidos en los planes de acción local de las Agendas 21 
Locales y/o las nuevas estrategias de sostenibilidad vinculadas a la Agenda 2030 de los 87 
municipio de la provincia de Albacete, se estudia el nivel de compromiso adquirido por cada uno 
de ellos en su lucha por la adaptación al cambio climático de los municipios. 
 
Teniendo en cuenta la nueva agenda internacional de desarrollo, la Agenda 2030, que busca el 
impulso desde el nivel local y que llama a cambiar el modelo de desarrollo dominante existente, 
se identificaran las acciones de adaptación al cambio climático por su vinculación con alguna de 
las 5 esferas (Personas, Planeta, Prosperidad, Paz y Alianzas) de la Agenda 2030 y con su 
vinculación alguno de los 17 ODS. Se tendrá una especial atención a las acciones sobre el entorno 
urbano de las localidades a través del objetivo de desarrollo sostenible 11 “Ciudades y 
comunidades Sostenibles” y el ODS 13 “Acción por el clima” por su vinculación con acciones de 
adaptación al cambio climático en las localidades de la provincia de Albacete 


INTRODUCCIÓN 


Los gobiernos locales han encontrado en la Agenda 2030 la herramienta para implementar sus 
estrategias de desarrollo sostenible a nivel local. La Agenda 2030, que en parte hereda los 
compromisos de las Agendas 21 Locales, transcienden de su enfoque más ambiental inicial a la 
incorporación de otras dimensiones (sostenibilidad e igualdad social), con el fin de mejorar la 
capacidad de incidencia de los gobiernos locales en la agenda global, de poder compartir 
experiencias y resultados territoriales en el contexto global. (Perez-Bustos, G.M. 2020). 
 
 
La nueva agenda internacional de desarrollo, Agenda 2030, que fue aprobada en 2015 en las 
Naciones Unidas que llama a cambiar el modelo de desarrollo dominante existente. Esta agenda 
busca afrontar los problemas como el cambio climático, la desigualdad, la vulnerabilidad y la 
pobreza intentando darles respuesta a través de una estrategia de desarrollo sostenible como 
una oportunidad o quizá la última oportunidad para minimizar y solucionar los problemas del 
mundo. Fue corroborada por 193 países que se comprometieron con los 17 Objetivos de 
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Desarrollo Sostenible (ODS) para el año 2030. Los 17 ODS abarcan los diferentes problemas a 
superar agrupándolos en las cinco diferentes esferas1 o dimensiones que se denominan como 
las 5 “P”: 


 
• Personas: hay que asegurar que a ninguna persona se le nieguen los derechos humanos 


universales, se agrupa 5 objetivos vinculados a la con la dimensión social (1 al 5): 


- ODS 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo. 
- ODS 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la 


nutrición y promover la agricultura sostenible. 
- ODS 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las 


edades. 
- ODS 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover 


oportunidades de aprendizaje permanente para todos. 
- ODS 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 


 


• Planeta: la protección del planeta es primordial para garantizar el bienestar de 
generaciones actuales y futuras, se agrupa 5 objetivos vinculados a la dimensión 
ambiental (6 y del 12 al 15): 


- ODS 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el 
saneamiento para todos. 


- ODS 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 
- ODS 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 


efectos. 
- ODS 14. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos 


marinos para el desarrollo sostenible. 
- ODS 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas 


terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la 
1desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y detener la 
pérdida de biodiversidad 


 


• Prosperidad: busca transformar las economías para que todos puedan disfrutar de una 
vida prospera, plena y en armonía con la naturaleza, se agrupa 5 objetivos vinculados al 
componente económico (7 al 11): 


- ODS 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna 
para todos. 


- ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 


- ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación. 


- ODS 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos. 
- ODS 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 


seguros, resilientes y sostenibles. 
 


• Paz: búsqueda de la paz e instituciones eficaces, abiertas y responsables, está formado 
por 1 objetivo vinculado con la dimensión política, el ODS 16. Promover sociedades 


 
1 Se marcarán en negritas las esferas y los ODS que serán objeto de análisis en este estudio para la adaptación al cambio climático 
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pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para 
todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan 
cuentas. 


 


• Alianzas/Asociaciones (Partnership): una nueva alianza mundial que incluya a todos los 
actores y esté dotada de un mecanismo fuerte e independiente de monitorización, está 
formado por 1 objetivo vinculado con la creación de alianzas entre los actores, el ODS 
17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible. 


 
 


Figura 1. Las 5 dimensiones de la Agenda 2030 (Naciones Unidas, 2015). 
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La Asamblea General de las Naciones Unidas2, teniendo en consideración los ODS decide dar un 
paso adelante a través de la “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” como plan de acción 
de sostenibilidad, donde por primera vez los gobiernos regionales y locales son aliados de primer 
orden para su consecución. Los gobiernos locales son conscientes de que los cambios que 
requiere la Agenda 2030 no pueden realizarse de la noche a la mañana; exigen una cadena de 
acciones transversales que modifiquen los paradigmas económico, social y medioambiental, 
adaptándose a las circunstancias de cada territorio. 
 
 
La realización de una estrategia de localización de la Agenda 2030 exige nuevas formas de 
entender y de abordar de manera comprehensiva y holística los desafíos que los ODS plantean 
a los gobiernos municipales y a su ciudadanía. No partimos de cero ni en metodologías de 
aplicación ni en conceptos, esto beneficia a los técnicos, políticos y la ciudadanía en general, 
hace ya un tiempo que surgió el desarrollo de lo local a lo global que definieron como un 
desarrollo glocal, que enuncia las necesidades y condicionamientos globales con las 
posibilidades y prácticas a nivel local (Murga-Menoyo y Novo, 2017). 
 
 
Al igual que los ODS se basan en la experiencia y las lecciones aprendidas de los objetivos de 
desarrollo del milenio (ODM), la Agenda 2030 debe partir de la experiencia y de las acciones 
llevadas a cabo por las Agendas 21 Locales en sus planes de acción local y tener en cuenta las 
problemáticas detectadas en los procesos de implantación; que puedan y deben servir de 
acciones palanca en el que basar el desarrollo de las nuevas Agendas 2030 locales. 
 
 


La Agenda 2030 en su estrategia de implementación especifica la necesidad de efectuar un 
seguimiento del cumplimiento, ejecución y valoración de las metas a alcanzar. Se están llevando 
a cabo las primeras valoraciones continuas del cumplimiento de los compromisos de los ODS y 
se están alineando los planes o proyectos existentes en las administraciones a nivel regional, 
nacional, europeo y mundiales. Por tanto, los municipios a través de sus gobiernos locales y 
entidades colaborativas (observatorios, administraciones regionales, entidades privadas, …) 
tienen la responsabilidad de determinar metas locales adaptadas a las necesidades y vinculadas 
a las acciones llevadas a cabo por el ayuntamiento, a gestionar la implementación de estas y a 
facilitar espacios de participación e intercambio de experiencias entre los actores. 
 
 


En la provincia de Albacete (territorio a analizar) la Diputación provincial junto con el 
Observatorio Provincial de Sostenibilidad de Albacete (OPSA)3, han actuado como entidades 
palancas en la implantación de las Agendas 2030 a nivel local, impulsando y fomentando los 
procesos de elaboración (diagnostico, participación, transición de Agendas 21 locales, 
sensibilización, …) de las Agendas 2030, entre otras actividades. A través de este proceso de 


 
218/07/2015, adoptan la Resolución 70/1 “Transformando nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, 


entrando en vigor en enero del 2016. Disponible aquí.  
3Entidad que nace en 2006 por el convenio entre la Universidad de Castilla la Mancha (UCLM) y la Diputación provincial de 


Albacete, El OPSA sirve de guía a los municipios hacia un desarrollo sostenible mediante la recopilación, elaboración y evaluación 
de la información básica sobre sostenibilidad en la Provincia de Albacete. Busca estimular el cambio social hacia la sostenibilidad 
mediante la aportación de la mejor información disponible de los procesos de decisiones y de participación pública. Trabaja con 
los 86 municipios de la provincia en pos de su desarrollo sostenible y viene realizando un apoyo continuado al desarrollo de las 
estrategias locales de sostenibilidad de los municipios, ampliamente expuesto en: https://observatoriosostenibilidad.dipualba.es   
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“aterrizaje a lo local” se van a seleccionar los ODS y las metas que tienen conexión, ya sea directa 
o indirecta, con los objetivos perseguidos a nivel local, por tanto, todas las acciones de los planes 
de acción local deben estar alineadas con al menos un ODS. 
 
 


La alineación que llevan a cabo los gobiernos locales en sus programas y planes con algunos ODS 
pueden determinar el compromiso local con ciertos ámbitos, ya bien sean social, educativo, 
infraestructuras, salud, trabajo laboral, medio ambiental, … o al cambio climático, como es el 
caso de estudio. Por tanto, se estudiarán las acciones vinculadas a la esfera planeta y en 
particular al ODS 13 de acción por el clima o el ODS 11 de ciudades y comunidades sostenibles, 
con el fin de determinar el compromiso o las acciones locales existentes para la adaptación al 
cambio climático del territorio. 
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METODOLOGÍA Y DESCRIPCIÓN. 


El estudio se centra en determinar el nivel de compromiso adquirido por los municipios de la 
provincia de Albacete en su lucha por la adaptación al cambio climático. Albacete en 2022 es la 
tercera provincia más poblada de Castilla-La Mancha con un total de 388.270 habitantes, con 
una densidad de 26,13 hab. /km2, con una superficie de 14.926 km2 lo que supone el 2,95 % 
del territorio español y la novena de toda España (INE), aproximadamente el 42 % de su 
superficie es considerada forestal. La provincia está conformada por 87 municipios, el Cuadro 1 
muestra la distribución de dichos municipios según el número de habitantes. Como se puede 
observar, la mayoría de los municipios se encuentran entre los intervalos de población de 1 a 
1.000 habitantes, lo que suponen el 49,5 % de la población total e incluye 43 municipios (la 
mitad de la provincia). Según la Estrategia frente a la despoblación en Castilla-La Mancha 
2021-20314, existen un total de 67 municipios en la provincia de Albacete que se encuentran 
en riesgo de despoblación y de ellos 42 municipios se encuentran en extrema despoblación. 


Cuadro1. Distribución de los municipios de Albacete según su número de habitantes. 


Habitantes 
Número de 
municipios 


% 


Menos de 100 3 3,5 % 


De 101 a 500 24 27,6 % 


De 501 a 1.000 16 18,4 % 


De 1.001 a 2.000 21 24,1 % 


De 2.001 a 3.000 9 10,3 % 


De 3.001 a 5.000 6 6,9 % 


De 5.001 a 10.000 2 2,3 % 


De 10.001 a 20.000 2 2,3 % 


De 20.001 a 30.000 2 2,3 % 


De 30.001 a 50.000 1 1,2 % 


De 50.001 a 100.000 0 0,0 % 


De 100.001 a 500.000 1 1,2 % 
Fuente: OPSA a partir de datos del INE, 2021. 


 
Debido a la complejidad geográfica y demográfica de la provincia, se utiliza la desagregación que 
es usada por el OPSA en sus informes de sostenibilidad local, con tres grupos de municipios 
(como se puede ver en la siguiente figura 2). 
 


• Urbanos: población urbana localizada en núcleos de más de 5.000 habitantes 
(ciudades), siendo centros neurálgicos de servicios e industria. 


 


 


 
4 https://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20220722/dossier_9_digital_3.pdf 



https://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20220722/dossier_9_digital_3.pdf
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• Semiurbanos: población semiurbana localizada en núcleos de entre 2.000 y 5.000 
habitantes, son municipios periféricos que dependen en gran medida de las ciudades. 


• Rurales: población rural localizada en núcleos inferiores a 2.000 habitantes, son 
municipios aislados geográficamente o a grandes distancias de poblaciones superiores. 


 


Figura 2. Municipios de la provincia de Albacete según rangos de población (OPSA, 2022). 
 
Se llevará a cabo un escrutinio de los 87 municipios de la provincia en relación con los planes de 
acción locales que disponen derivados de las estrategias implementadas en cada uno de ellos. 
Se estudiarán de forma individualizada y conjunta, teniendo en cuenta los siguientes grupos de 
municipios: 
 


• Municipios con estrategias de desarrollo vinculadas a la Agenda 2030 (desde el año 
2015) y por tanto con un plan de acción derivado de un nuevo diagnóstico de 
situación municipal con acciones alineadas con los 17 ODS. Se distinguirán con un 
sombreado de color azul para un mejor seguimiento de sus resultados. 


• Municipios con estrategias de desarrollo implementadas bajo la Agenda 21 Local que 
se encuentren en transición hacia la Agenda 2030. Se analizarán los PAL existentes 
que se encuentran como borradores de alineamiento con los ODS. Se distinguirán con 
un sombreado de color verde para un mejor seguimiento de sus resultados. 


• Municipios con estrategias de desarrollo implementadas bajo la Agenda 21 Local con 
plan de acción, pero sin alinear con la Agenda 2030. Se analizarán los antiguos PAL 
llevando a cabo un alineamiento con los ODS. Se distinguirán con un sombreado de 
color amarillo para un mejor seguimiento de sus resultados. 


• Municipios sin una estrategia definida y por tanto sin plan de acción local. Se 
distinguirán con un sombreado de color rojo para un mejor seguimiento de sus 
resultados. 
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Se identificarán todas las acciones/actividades que se incluyan en los planes de acción so0bre 
la adaptación al cambio climático de los municipios a través de su alineación con los ODS 
contenidos en la esfera planeta de la Agenda 2030 que pretende proteger los recursos naturales 
del planeta y combatir el cambio climático para asegurar un ambiente digno para las futuras 
generaciones, sus ODS son: 
 


• El objetivo 6: garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos (ODS 6 AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO). 


• El objetivo 12: garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles (ODS 12 
PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES) 


• El objetivo 13: Adoptar mediad urgentes para combatir el cambio climático y sus 
efectos (ODS 13 ACCIÓN POR EL CLIMA). 


• El objetivo 14: Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los 
recursos marinos (ODS 14 VIDA SUBMARINA) 


• El objetivo 15: Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la 
desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras, detener la pérdida de 
biodiversidad (ODS 15 VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES). 


Se tendrá una especial atención con las acciones de vinculación directa con la acción climática y 
con el entorno urbano de las localidades a través de: 


• El objetivo 13: Adoptar mediad urgentes para combatir el cambio climático y sus 
efectos (ODS 13 ACCIÓN POR EL CLIMA). 


• El objetivo 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y 
sostenibles (ODS 11 CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES). 


 


 


 
Figura 3. Esquema metodología a aplicar en el estudio (Elaboración propia, 2022). 
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RESULTADOS 
 


 
En el conjunto de los 87 municipios de la provincia de Albacete (ver Cuadro 2), hay un municipio 
que hasta el año 2022 no ha aplicado ninguna estrategia de desarrollo sostenible (basada en la 
Agenda 21 Local o la actual Agenda 2030) quedando fuera de los parámetros de este estudio. 
Por tanto, el estudio se realizará sobre los 86 municipios que han implantado alguna estrategia 
de desarrollo sostenible ya bien este activa o no, según veremos a continuación: 
 


Cuadro 2. Situación de los planes de acción local de la provincia de Albacete 


*PAL aprobados antes del 2011 vinculadas a la Agenda 21 Local 


Fuente: OPSA, 2022. 


 


En la provincia de Albacete el 56 % de los municipios (ver Cuadro 2) dispone de una estrategia 
de desarrollo sostenible vinculada a la Agenda 2030 y, por tanto, todas sus acciones están 
alineadas con los ODS. Estos PAL han sido ratificados y aprobados en pleno por los gobiernos 
locales de los 48 municipios, en el Cuadro 3 se muestra la fecha de aprobación de los PAL de 
cada uno de estos municipios. 
 


Cuadro 3. Municipios con PAL de la Agenda2030 y fechas de plenos de ratificación. 


 


Municipio 
Fecha 


aprobación PAL 


 


Municipio 
Fecha 


aprobación PAL 


Albatana 13/05/2021 Madrigueras 01/04/2022 


Alcadozo 30/03/2022 Mahora 11/02/2022 


Alcalá Júcar 14/03/2022 Masegoso 29/03/2022 


Almansa 13/05/2021 Minaya 13/05/2022 


Ayna 02/02/2022 Molinicos 28/03/2022 


Balazote 17/12/2021 Montalvos 28/04/2022 


Ballestero (El) 28/03/2022 Motilleja 25/03/2022 


Balsa Ves 25/02/2022 Munera 28/02/2022 


Barrax 24/05/2022 Nerpio 28/04/2022 


Bogarra 13/04/2022 Ontur 12/05/2022 


Bonillo (El) 04/04/2022 Ossa Montiel 18/03/2022 


Carcelén 29/03/2022 Paterna Madera 12/04/2022 


Casas Juan Núñez 25/05/2020 Peñascosa 30/03/2022 


Casas Ves 28/03/2022 Pozo-Lorente 29/04/2022 


 
Provincia de Albacete: 87 


municipios 


 


Sin PAL 


Con PAL 


Alineados con 
los ODS 


En proceso de 
alineación 


*Sin 
alineamiento 


Número de Municipios 1 48 19 19 
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Casas-Ibáñez 26/04/2022 Pozuelo 10/03/2022 


Cenizate 31/01/2022 Riópar 22/03/2022 


Elche Sierra 29/04/2022 Robledo 28/03/2022 


Férez 22/01/2022 San Pedro 28/04/2021 


Fuente-Álamo 28/02/2021 Socovos 28/01/2022 


Fuentealbilla 03/09/2019 Valdeganga 07/04/2022 


Gineta (La) 13/05/2022 Villamalea 05/06/2019 


Higueruela 06/04/2022 Villatoya 05/04/2022 


Letur 04/04/2022 Yeste 03/02/2022 


Fuente: OPSA, 2022. 


 


En la provincia de Albacete el 22 % de los municipios (ver Cuadro 2) se encuentran en proceso 
de implantación de una estrategia de desarrollo sostenible vinculada a la Agenda 2030. Se 
encuentran elaborando un diagnóstico municipal (cuantitativo y cualitativo) que dé lugar a la 
creación de un PAL donde todas sus acciones están alineadas con los ODS o realizando una 
revisión y actualización de sus anteriores PAL vinculados a la Agenda 21 Local y que hayan sido 
ratificado en pleno a partir del 2015. Los 19 municipios que están inmersos en este proceso 
aparecen en el Cuadro 4. 
 


Cuadro 4. Municipios en proceso de actualización de su estrategia de desarrollo. 


Municipio 


ALATOZ HOYA GONZALO 


ALBACETE MONTEALEGRE DEL CASTILLO 


ALBOREA PEÑAS DE SAN PEDRO 


ALCARAZ POZO CAÑADA 


ALPERA POZOHONDO 


BIENSERVIDA LA RODA 


BONETE VALDEGANGA 


CASAS DE LÁZARO VILLARROBLEDO 


CORRALRUBIO VIVEROS 


HELLÍN  


Fuente: OPSA,2022. 
 


Por último, en la provincia de Albacete otro 22 % de los municipios (ver Cuadro 2) disponen de 
una estrategia de desarrollo sostenible vinculada a la Agenda 21 Local y que fue ratificado por 
pleno antes del 2011. En estos 19 municipios (ver Cuadro 5) que sus PAL están inactivos o con 
todas sus acciones completadas y cerradas. 


Cuadro 5. Municipios con PAL inactivos o ejecutados. 


Municipio 


ABENGIBRE SALOBRE 


CHICHILLA DE MONTEARAGÓN TARAZONA DE LA MANCHA 


COTILLAS TOBARRA 
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FUENSANTA VIANOS 


GOLOSALVO VILLA DE VES 


JORQUERA VILLALGORDO DEL JÚCAR 


NAVAS DE JORQUERA VILLAPALACIOS 


PÉTROLA VILLAVALIENTE 


POVEDILLA VILLAVERDE DE GUADALIMAR 


LA RECUEJA  


Fuente: OPSA,2022. 
 
 


Teniendo en cuenta la desagregación poblacional del OPSA se presentan los resultados de los 
tres grupos de municipios. En primer lugar, analizamos los municipios denominados urbanos 
(más de 5.001 habitantes), en el Cuadro 6 se muestra la situación en la que se encuentran los 8 
planes de acción de este grupo. El 75 % de los municipios urbanos dispondrá en 2023 de una 
estrategia de desarrollo sostenible vinculada a la Agenda 2030 y, por tanto, todas sus acciones 
estarán alineadas con los ODS. 
 


Cuadro 6. Situación de los PAL de los municipios urbanos de la provincia de Albacete. 
 


 


Municipios urbanos 


 


Población 


Planes de acción local 


Alineados con 
los ODS 


En proceso de 
alineación 


Sin 
alineación 


Albacete 172.722    


Hellín 30.427    


Villarrobledo 24.978    


Almansa 24.388   


Roda (La) 15.401    


Caudete 10.077   


Tobarra 7.691    


Tarazona de la Mancha 6.184    


Fuente: Elaboración propia a partir de datos del OPSA,2022. 
 


Si tenemos en cuenta todas las acciones de cada uno de los planes de acción local5 (ver Cuadro 
7), en el grupo de municipios urbanos, 7 municipios (el 87,5 % del grupo) tienen más de un 30 % 
de sus acciones vinculadas de forma directa a la esfera planeta que contiene los ODS 6, 12, 13, 
14 y 15 que buscan la protección de los recursos naturales y combatir el cambio climático. Con 
un análisis más particular de las acciones alineadas con el ODS 11 y el ODS 13, encontramos que: 
  


• El municipio con más acciones vinculadas al ODS 11 “Ciudades y comunidades  
ostenibles” es Almansa, el 44 % de su PAL está vinculado a este objetivo. Este municipio 


 
5 Como se expuso en la metodología 
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ha unificado la agenda urbana española (AUE) 6y la agenda 2030, por tanto, sus acciones 
vinculadas al ODS 11 se encuentran en: 


o Eje1. ORDENACION URBANA Y TERRITORIO (el total de sus 12 acciones). 


o Eje2. DESARROLLO SOSTNEIBLE Y MEDIO AMBIENTE (9 acciones). 


o Eje3. COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO ECONÓMICO (12 acciones). 


o Eje4. PERSONAS Y COHESIÓN SOCIAL (5 acciones) 


• El municipio con más acciones vinculadas al ODS 13 “Acción por el Clima” es Albacete, 
el 17 % de su PAL está vinculado a este objetivo. Este municipio dispone de una línea 
estratégica (LE) dentro de su PAL vinculada a este ODS: “LE8. LUCHA CONTRA EL 
CAMBIO CLIMATICO” que contiene 4 programas y un total de 39 acciones: 


o Programa 8.1. Modelo energético sostenible: promoción del ahorro, la eficiencia 
energética y la utilización de energías renovables (con 17 acciones). 


o Programa 8.2. Hacía una movilidad sostenible (con 13 acciones). 


o Programa 8.3. Compensado emisiones: Conservación y promoción de los 
sumideros de carbono en el término municipal (con 3 acciones). 


o Programa 8.4. Educación y sensibilización en la lucha contra el cambio climático (con 
6 acciones). 


Cuadro 7. Acciones de los municipios urbanos relacionadas con la adaptación al cambio 
climático. 


 
Municipios urbanos 


Total 
acciones del 


PAL 


Número de acciones alineadas con 


ODS 13 ODS 11 Esfera Planeta 


Albacete 233 39 58 109 


Hellín 92 0 32 31 


Villarrobledo 75 1 15 28 


Almansa 86 7 38 16 


Roda (La) 226 1 56 99 


Caudete 140 5 10 46 


Tobarra 67 1 19 26 


Tarazona de la Mancha 53 5 18 33 


Fuente: Elaboración propia a partir de datos del OPSA,2022. 


En el análisis de los municipios denominados semiurbanos (de 2.001 a 5.000 habitantes), en el 
Cuadro 8 se muestra la situación en la que se encuentran los 16 planes de acción de este grupo. 
El 94 % de los municipios semiurbanos dispondrá en 2023 de una estrategia de desarrollo 
sostenible vinculada a la Agenda 2030 y, por tanto, todas sus acciones estarán alineadas con los 
ODS. 
 


 
6 La Agenda Urbana Española, nace en 2019, es la hoja de ruta que va a marcar la estrategia y las acciones a llevar a cabo hasta 


2030, para hacer de nuestros pueblos y ciudades ámbitos de convivencia amables, acogedores, saludables y concienciados. Se 
incluye su ámbito de actuación dentro de la Agenda 2030. 
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Cuadro 8. Situación de los PAL de los municipios semiurbanos de la provincia de Albacete. 


 
Municipios semiurbanos 


 
Población 


Planes de acción local 


Alineados con 
los ODS 


En proceso de 
alineación 


Sin 
alineación 


Madrigueras 4654   


Casas-Ibáñez 4540   


Chinchilla de Monte-Aragón 4344    


Villamalea 4040   


Elche de la Sierra 3557   


Munera 3433   


Pozo Cañada 2797    


Bonillo (El) 2718   


Yeste 2567   


Gineta (La) 2554   


Fuente-Álamo 2447   


Balazote 2363   


Alpera 2285    


Ossa de Montiel 2241   


Montealegre del Castillo 2038    


Ontur 1963   


Fuente: Elaboración propia a partir de datos del OPSA,2022. 


Si tenemos en cuenta todas las acciones de cada uno de los planes de acción local7 (ver Cuadro 
9), en el grupo de municipios semiurbanos, 12 municipios (el 75 % del grupo) tienen más de un 
30 % de sus acciones vinculadas de forma directa a la esfera planeta que contiene los ODS 6, 12, 
13, 14 y 15 que buscan la protección de los recursos naturales y combatir el cambio climático. 
Con un análisis más particular de las acciones alineadas con el ODS 11 y el ODS 13, encontramos 
que: 


• El municipio con más acciones vinculadas al ODS 11 “Ciudades y comunidades 
sostenibles” es Ontur, el 78 % de su PAL está vinculado a este objetivo. Estas acciones 
se reparten en diferentes líneas estratégicas del plan, están vinculadas a: 


o “LE2. MEJORA DEL DESARROLLO SOCIAL” (10 acciones). 


o “LE3. PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL” (el total de 
sus 9 acciones). 


o “LE4. GESTIÓN MUNICIPAL SOSTENIBLE” (el total de sus 21 acciones). 


 


 
7 Como se expuso en la metodología 
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• El municipio con más acciones vinculadas al ODS 13 “Acción por el Clima” es La Gineta, 
el 37 % de su PAL está vinculado a este objetivo. Las acciones pertenecen a las líneas 
estratégicas “LE1. ACCIÓN LOCAL POR EL MEDIO AMBIENTE” y “LE5. ACCIÓN LOCAL 
ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO”, son: 


o PROYECTO 1.1.1 – Plan Anual de Educación Ambiental 


o PROYECTO 1.1.2 – Campañas Periódicas de Información-Comunicación sobre 
temas de interés medioambiental 


o PROYECTO 1.1.3 – Actividades de voluntariado ambiental 


o PROYECTO 1.1.4 – Implantación de buenas prácticas de gestión ambiental en el 
Ayuntamiento como medida ejemplarizante al resto de la población 


o PROYECTO 1.2.1 – Señalización de sendas verdes que comuniquen el municipio 
con puntos de interés ambiental dentro del ámbito comarca. 


o PROYECTO 1.2.2 – Mantenimiento y conservación de arbolado y zonas 
naturales. 


o PROYECTO 5.1.1 – Potenciar la incorporación del municipio de La Gineta en la 
Red de Ciudades por el Clima 


o PROYECTO 5.1.2 – Plan de información y sensibilización ciudadana ante el 
fenómeno del cambio climático 


o PROYECTO 5.2.1 – Fomento del uso de modos de transporte no motorizados y 
del transporte público como alternativa al uso de vehículos privados 


o PROYECTO 5.2.4– Promover actuaciones para el aumento de la eficiencia 
energética de edificios públicos 


o PROYECTO 5.2.5 – Potenciar la incorporación de fuentes de energía renovable 
en instalaciones deportivas, lúdicas y culturales 


o PROYECTO 5.2.6 – Programa de asesoramiento para la implantación de placas 
solares para el autoconsumo 


o PROYECTO 5.2.7 – Difusión de información sobre buenas prácticas para la 
reducción de las emisiones de GEI en el sector agrario 


o PROYECTO 5.2.8 – Conservación y restauración de masas forestales, primando 
la captación de CO2, y promover medidas de forestación de espacios abiertos 


Cuadro 9. Acciones de los municipios semiurbanos relacionadas con la adaptación al cambio 
climático. 


 


 
Municipios semiurbanos 


Total 
acciones del 


PAL 


Número de acciones alineadas con 


ODS 13 ODS 11 Esfera Planeta 


Madrigueras 59 16 44 24 


Casas-Ibáñez 37 0 13 7 


Chinchilla de Monte-Aragón 22 0 10 6 


Villamalea 74 2 54 25 


Elche de la Sierra 62 1 22 24 


Munera 67 6 31 14 


Pozo Cañada 70 0 20 21 


Bonillo (El) 64 0 21 25 
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Yeste 62 1 21 24 


Gineta (La) 38 14 27 15 


Fuente-Álamo 42 3 32 14 


Balazote 55 0 16 23 


Alpera 70 0 20 21 


Ossa de Montiel 54 2 14 20 


Montealegre del Castillo 70 0 20 21 


Ontur 51 2 40 15 


Fuente: Elaboración propia a partir de datos del OPSA,2022. 


En el análisis de los municipios denominados rurales (menos de 2.000 habitantes), en el Cuadro 
10 se muestra la situación en la que se encuentran sus 63 planes de acción. El 73 % de los 
municipios rurales dispondrá en 2023 de una estrategia de desarrollo sostenible vinculada a la 
Agenda 2030 y, por tanto, todas sus acciones estarán alineadas con los ODS. 


Cuadro 10. Situación de los PAL de los municipios rurales de la provincia de Albacete. 
 


 
Municipios rurales 


 
Población 


Planes de acción local 


Alineados con 
los ODS 


En proceso de 
alineación 


Sin 
alineación 


Valdeganga 1947    


Fuentealbilla 1836   


Barrax 1808   


Socovos 1750   


Pozohondo 1584    


Minaya 1483   


Peñas de San Pedro 1410    


Mahora 1380   


Casas de Juan Núñez 1361   


Riópar 1326   


Lezuza 1322   


Alcaraz 1310    


Nerpio 1197   


Cenizate 1186   


Alcalá del Júcar 1153   


San Pedro 1148   


Higueruela 1144   


Liétor 1123   


Villalgordo del Júcar 1081    


Bonete 1031    


Letur 909   


Molinicos 829   
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Bogarra 768  
  


Abengibre 748    


Albatana 681   


Pétrola 676    


Alborea 670    


Alcadozo 632   


Férez 628   


Motilleja 605   


Hoya-Gonzalo 598    


Bienservida 595    


Ayna 582   


Casas de Ves 564   


Villapalacios 556    


Navas de Jorquera 536    


Alatoz 496    


Carcelén 496   


Pozuelo 465   


Salobre 461    


Ballestero (El) 413   


Povedilla 401    


Pozo-Lorente 394   


Robledo 391   


Jorquera 363    


Villaverde de Guadalimar 333    


Casas de Lázaro 328    


Viveros 328    


Vianos 327    


Paterna del Madera 323   


Peñascosa 320   


Herrera (La) 311  


Corral-Rubio 306    


Fuensanta 280    


Recueja (La) 225    


Villavaliente 214    


Cotillas 134    


Balsa de Ves 129   


Villatoya 108   


Masegoso 105   


Golosalvo 99    


Montalvos 86   


Villa de Ves 62    


Fuente: Elaboración propia a partir de datos del OPSA,2022. 
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Teniendo en cuenta todas las acciones de cada uno de los planes de acción local8 (ver Cuadro 
11), en el grupo de municipios rurales, 49 municipios (el 78 % del grupo) tienen más de un 30 % 
de sus acciones vinculadas de forma directa a la esfera planeta que contiene los ODS 6, 12, 13, 
14 y 15 que buscan la protección de los recursos naturales y combatir el cambio climático. Con 
un análisis más particular de las acciones alineadas con el ODS 11 y el ODS 13, encontramos que: 


• El municipio con más acciones vinculadas al ODS 11 “Ciudades y comunidades 
sostenibles” es Albatana, el 88 % de su PAL está vinculado a este objetivo. Estas acciones 
se reparten entre las 4 líneas estratégicas de su plan de acción, están vinculadas a: 


o “LE1. POTENCIAR LA ECONOMÍA LOCAL” (2 acciones). 


o “LE2. GESTIÓN MUNICIPAL SOSTENIBLE” (el total de sus 20 acciones). 


o “LE3. MEJORA Y CONSERVACION DE LOS SERVICIOS SOCIALES” (9 acciones). 
o “LE4. PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL” (el total de 


sus 5 acciones). 


• El municipio con más acciones vinculadas al ODS 13 “Acción por el Clima” es Montalvos, 
el 41% de su PAL está vinculado a este objetivo. Con acciones vinculadas a diferentes 
líneas estratégicas (LE1, LE2 y la “LE5. ACCIÓNLOCAL ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO” está 
vinculada de forma completa), las acciones son: 


o PROYECTO 1.1.1 – Plan Anual de Educación Ambiental 


o PROYECTO 1.1.2 – Actividades de voluntariado ambiental 


o PROYECTO 1.1.3 – Implantación de buenas prácticas de gestión ambiental en 
los Ayuntamientos como medida ejemplarizante al resto de la población 


o PROYECTO 1.2.1 – Incorporación progresiva de criterios de protección y 
conservación de determinados espacios naturales a escala local 


o PROYECTO 1.2.4 – Puesta en valor del río Júcar en el municipio 


o PROYECTO 2.3.4 – Creación de una ordenanza de medio ambiente 


o PROYECTO 2.4.1 – Mejora del servicio de transporte escolar 


o PROYECTO 2.4.2 – Mantenimiento del servicio de transporte público 
interurbano 


o PROYECTO 5.1.1 – Potenciar la incorporación del municipio de Montalvos en la 
Red de Ciudades por el Clima 


o PROYECTO 5.1.2 – Plan de información y sensibilización ciudadana ante el 
fenómeno del cambio climático 


o PROYECTO 5.2.1 – Conservación y restauración de masas forestales, primando 
la captación de CO2, y promover medidas de forestación de espacios abiertos 


o PROYECTO 5.2.2 – Potenciar el ahorro y la eficiencia energética de edificios 
públicos y de iniciativa privada 


o PROYECTO 5.2.3 – Potenciar la incorporación de fuentes de energía renovable 
en instalaciones deportivas, lúdicas y culturales 


o PROYECTO 5.2.4 – Programa de asesoramiento para la implantación de placas 
solares para el autoconsumo 


o PROYECTO 5.2.5 – Difusión de información sobre buenas prácticas para la 
reducción de las emisiones de GEI en el sector agrario 


 


 
8 Como se expuso en la metodología. 
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En el grupo de municipios rurales hay dos excepciones: el municipio de La Herrera y Peñas de 
San Pedro que no han aplicado ninguna estrategia de desarrollo sostenible a lo largo del tiempo. 
Sin embargo, Peñas de San Pedro se encuentra en proceso de elaboración de un diagnóstico 
para la definición de una estrategia de Agenda 2030 y su plan de acción local. 
 
 


Cuadro 11. Acciones de los municipios rurales relacionadas con la adaptación al cambio 
climático. 


 


 
Municipios rurales 


Total 
acciones del 


PAL 


Número de acciones alineadas con 


ODS 13 ODS 11 Esfera Planeta 


Valdeganga 84 0 27 28 


Fuentealbilla 48 0 31 14 


Barrax 42 15 30 17 


Socovos 59 1 18 24 


Pozohondo 65 1 25 23 


Minaya 55 20 37 24 


Peñas de San Pedro  


Mahora 23 0 10 4 


Casas de Juan Núñez 43 1 36 7 


Riópar 64 1 22 25 


Lezuza 47 0 17 16 


Alcaraz 65 1 25 1 


Nerpio 66 1 25 25 


Cenizate 38 0 27 6 


Alcalá del Júcar 36 0 27 8 


San Pedro 65 1 25 23 


Higueruela 61 6 51 21 


Liétor 64 1 20 26 


Villalgordo del Júcar 53 5 17 32 


Bonete 70 0 19 20 


Letur 66 1 21 26 


Molinicos 65 1 22 22 


Bogarra 62 1 21 24 


Abengibre 71 0 25 25 


Albatana 41 4 36 15 


Pétrola 70 0 20 21 


Alborea 45 0 17 18 


Alcadozo 16 1 8 3 


Férez 62 1 21 24 


Motilleja 33 4 26 15 


Hoya-Gonzalo 70 0 19 20 


Bienservida 65 1 25 22 
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Ayna 46 0 20 23 


Casas de Ves 50 2 36 16 


Villapalacios 65 1 25 23 


Navas de Jorquera 94 0 38 23 


Alatoz 71 0 25 25 


Carcelén 50 2 38 17 


Pozuelo 16 1 6 4 


Salobre 65 1 16 23 


Ballestero (El) 31 1 13 7 


Povedilla 65 1 25 23 


Pozo-Lorente 13 2 11 4 


Robledo 18 2 5 5 


Jorquera 71 0 24 25 


Villaverde de Guadalimar 65 1 25 23 


Casas de Lázaro 65 1 25 23 


Viveros 65 1 25 23 


Vianos 65 1 25 23 


Paterna del Madera 70 1 22 25 


Peñascosa 15 0 3 7 


Herrera (La)  


Corral-Rubio 70 0 20 21 


Fuensanta 53 5 18 33 


Recueja (La) 70 0 25 24 


Villavaliente 71 0 25 22 


Cotillas 65 1 25 23 


Balsa de Ves 35 2 20 19 


Villatoya 42 7 20 24 


Masegoso 15 1 4 5 


Golosalvo 70 0 25 24 


Montalvos 37 15 28 18 


Villa de Ves 71 0 25 25 


Fuente: Elaboración propia a partir de datos del OPSA,2022. 
 
 


Cabe destacar que hay 6 municipios que tiene más del 50 % de sus acciones del PAL alineadas 
con la esfera planeta (con los objetivos 6, 12, 13, 14 y 15). Estos municipios son: 
 


• Ayna, municipio rural con una densidad de 4,03 habitantes por Km2 (2021), es 
considerado por la Estrategia frente a la despoblación en CLM 2021-2031, en extrema 
despoblación. Tiene un PAL alineado con los ODS que fue aprobado en febrero del 2022. 
 


• Balsa de ves, municipio rural con una densidad de 1,72 habitantes por Km2 (2021), es 
considerado por la Estrategia frente a la despoblación en CLM 2021-2031, en extrema 
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despoblación, el tramo de mayor riesgo de pérdida poblacional. Tiene un PAL 
alineado con los ODS que fue aprobado en febrero del 2022. 


 


• Fuensanta, municipio rural con una densidad de 12,15 habitantes por Km2 (2021), es 
considerado por la Estrategia frente a la despoblación en CLM 2021-2031, en intensa 
despoblación. Tiene un PAL vinculado a la Agenda 21 Local que fue aprobado en marzo 
del 2011. 


 


• Tarazona de la Mancha municipio urbano con una densidad de 29,10 habitantes por Km2 
(2021), se encuentra fuera de riesgo de despoblación según la Estrategia frente a la 
despoblación en CLM 2021-2031. Tiene un PAL vinculado a la Agenda 21 Local que fue 
aprobado en marzo del 2011. 


 


• Villalgordo del Júcar, municipio rural con una densidad de 23,61 habitantes por Km2 
(2021), se encuentra fuera de riesgo de despoblación según la Estrategia frente a la 
despoblación en CLM 2021-2031. Tiene un PAL vinculado a la Agenda 21 Local que fue 
aprobado en marzo del 2011. 


 


• Villatoya, municipio rural con una densidad de 5,79 habitantes por Km2 (2021), es 
considerado por la Estrategia frente a la despoblación en CLM 2021-2031, en extrema 
despoblación. Tiene un PAL alineado con los ODS que fue aprobado en abril del 2022. 
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CONCLUSIONES 
 
En líneas generales, podríamos decir que todos los municipios de la provincia de Albacete que 
han llevado a cabo una estrategia de desarrollo fundamentada en la sostenibilidad, ya bien sea, 
a través de las Agendas 21 Locales o de las Agendas 2030 o de ambas mediante una transición 
de una a otra basada en la alineación de sus acciones con los 17 ODS. Contemplan acciones a 
desarrollar que, de forma directa o indirecta, están enfocadas a la adaptación al cambio 
climático de sus municipios y por ende de su sociedad civil. 
 


En 2023 en la provincia de Albacete cerca del 86 % de los municipios dispondrán de una 
estrategia de desarrollo sostenible vinculada a la Agenda 2030 y a los objetivos de desarrollo 
sostenible. Esto indica una implicación activa de los gobiernos locales en la lucha contra el 
cambio climático, la despoblación y un desarrollo sostenible de sus territorios, siendo estas las 
principales problemáticas que afectan a municipios sobre todo rurales y semiurbanos. 
 


El grupo de municipios semiurbanos, son los que han apostado de forma firme y anticipada a la 
implantación de la estrategia de desarrollo sostenible “Agenda 2030”, lo que les sitúa en una 
posición ventajosa a la hora de elaborar programas, solicitar ayudas o subvenciones, frente al 
resto. Disponen de un diagnóstico de situación municipal y un plan de acción local basado en un 
desarrollo estratégico municipal, que cubriendo las necesidades y carencias del territorio 
cumple con los compromisos adquiridos con los ODS. 
 
En el grupo de municipios rurales, más de la mitad de los municipios ya dispone de su estrategia 
de desarrollo sostenible “Agenda 2030”, gracias en parte al impulso marcado por Diputación 
provincial de Albacete y el asesoramiento e implicación del OPSA. La despoblación del mundo 
rural hace necesaria la intervención de los gobiernos locales en el territorio, a través de 
estrategias de desarrollo que cumpliendo con los ODS y bajo el lema de la Agenda 2030 “Sin 
dejar a nadie atrás”, consigan enraizar población en el entorno rural. 
 


En el grupo de municipios urbanos, la gestión municipal es algo más compleja y por tanto, los 
procesos para la elaboración de la estrategia de desarrollo sostenible “Agenda 2030” pueden 
ser arduos a pesar de la multiplicidad de visiones que se dan, para alcanzar los mismos objetivos. 
Esto ha llevado a que todavía se encuentre la mayoría de los municipios urbanos en proceso de 
elaboración al 2022. 
 


A pesar, de que los resultados son óptimos en relación con las medidas tomadas a nivel local 
para la mitigación y adaptación del cambio climático, las cuales han sido consensuadas por sus 
gobiernos y la ciudadanía a través de la participación pública en los procesos de elaboración de 
planes de acción local. Debemos tener en cuenta, que al 2022, están pendientes de actualizar 
los PAL de cuarenta municipios de la provincia (menos de la mitad), lo que podría variar los 
resultados obtenidos de forma positiva. En su mayoría parten de planes de acción existentes 
que se derivan de la implantación a nivel local de estrategias de desarrollo sostenible como la 
Agenda 21 Local. Este estudio debería repetirse en un periodo de 2 a 3 años, ya que se prevé 
que la totalidad de los municipios de la provincia haya actualizado sus estrategias de desarrollo 
sostenible, pudiendo hacer una comparativa y evolución de resultados una vez alienados con 
los ODS. 
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TÍTULO 


Balance CO2 emitido / CO2 absorbido en el término municipal de Sevilla. 


PALABRAS CLAVE 


Arbolado viario; Parques y jardines; Sumideros naturales de CO2; Cobertura vegetal; Balance de 
CO2; Sevilla. 


RESUMEN 


Se realiza un balance del CO2 emitido y del CO2 absorbido en el término municipal de Sevilla. 


Este término emite un total de 828.797,65 toneladas de CO2 por año (Tn CO2/año). El tráfico 


rodado de Sevilla emite 525.472,85 Tn CO2/año, lo que supone un 63,40 % del total de 


emisiones, mientras que el sector doméstico emite 176.037,05 Tn CO2/año, lo que supone un 
21,24 % del total de emisiones. Se ha realizado una estimación del CO2 absorbido en el término 


municipal de Sevilla. Los árboles de parques y jardines absorben 52.689,89 Tn CO2/año, y los 


diferentes usos y coberturas del término municipal absorben 98.908,62 Tn CO2año, por lo que 


el total de CO2 absorbido es 151.598,51 Tn CO2/año. Esta cantidad de CO2 absorbida es un 18,29 
% del total de CO2 emitido. Se aplica una metodología para valorar la sostenibilidad entre +1 
(sostenibilidad EXCELENTE) y -1 (sostenibilidad TOTALMENTE NEGATIVA) y se obtiene un valor 
de -0,6342 (sostenibilidad EXCESIVAMENTE NEGATIVA). Resulta llamativo el bajo porcentaje de 
emisiones de CO2 producidas por las diferentes actividades económicas de Sevilla. Este dato 
puede interpretarse de dos formas: las actividades económicas de Sevilla tienen una baja huella 
de carbono, o bien dichas actividades económicas son muy escasas. Es muy probable que la 
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segunda posibilidad sea la más real. Las concusiones son evidentes. Primera: Sevilla debe reducir 
las emisiones de CO2, fundamentalmente en el tráfico rodado, ya que este ítem aporta más de 
la mitad de las emisiones de CO2. Segunda: Sevilla debe aumentar los sumideros naturales de 
CO2 en su término municipal, ya sea incrementando el arbolado viario y de parques y jardines, 
ya sea mejorando la tipología de las coberturas vegetales con especies que absorban más CO2. 


INTRODUCCIÓN 


El aumento de la concentración de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en la atmósfera parece 
ser la principal causa del incremento de la temperatura media atmosférica. Las emisiones de 
CO2 son las mayoritarias entre las emisiones GEI, aunque existe la doble ventaja de que los 
organismos fotosintéticos (cianobacterias, algas y plantas) pueden actuar como sumideros 
naturales de CO2 y como productores naturales de oxígeno. Un aspecto que puede ser 
interesante desarrollar es la realización de balances del CO2 emitido y del CO2 absorbido en un 
determinado territorio. La organización meteorológica mundial ha publicado en su página web 
un balance a nivel mundial, aunque está un poco anticuado (Canadell y Carlson, 2017); los 
autores han realizado diversos trabajos sobre balances de CO2 para Andalucía (Rivero y 
Rodríguez, 2008) y para la Aglomeración Urbana de Sevilla (Rodríguez y Rivero, 2010). El trabajo 
que se propone realiza dicho balance para el término municipal de Sevilla, actualizando algunos 
datos de absorción de CO2. 


METODOLOGÍA 


Emisiones de CO2 


Las emisiones de CO2 del término municipal de Sevilla corresponden al año 2017, que son las 
más recientes publicadas en el momento de realizar este trabajo (Informe de Medio Ambiente 
2019, Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. Junta de Andalucía). 


Absorción de CO2 


Para analizar la vegetación que absorbe el CO2 se consideran dos grupos de datos relativos a la 
vegetación. El primero de ellos son los usos y coberturas vegetales a partir del SIOSE (Sistema 
de Información sobre Ocupación de Suelo en España, sección Andalucía (SIOSE_A), por 
municipios, 2016. Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. Junta de 
Andalucía) para el término municipal de Sevilla. El segundo grupo de datos son los árboles 
plantados en la ciudad de Sevilla (Plan Director del Arbolado, Sevilla, Catálogo de Especies 
Presentes, 2019). 


Se han usado cuatro grupos de datos para calcular la absorción de CO2 por parte de la 
vegetación, ya sea como árboles individuales, ya sea como algún tipo de formación arbolada o 
cobertura vegetal. 


El primer grupo de datos provienen de la “Guía para la estimación de absorciones de dióxido de 
carbono, versión 4” (Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico, 2019). La tabla- 
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resumen de esta publicación recoge los datos de absorción de CO2 por pie y año, de diferentes 
especies y para cinco edades de los árboles. El trabajo que se propone usa la absorción 
correspondiente a 30 años porque los árboles pueden no crecer igual en la ciudad que en la 
naturaleza, y porque las podas que se realizan en las ciudades pueden actuar como un reseteo 
de los árboles. 


El segundo grupo de datos provienen de “Los sumideros de carbono a nivel local” (Red Española 
de Ciudades por el Clima. Federación Española de Municipios y Provincias, 2012). Muchas 
especies arbóreas y arbustivas están presentes en varias de las ciudades estudiadas, por lo que 
se calcula el valor medio de los valores de absorción de CO2 obtenidos. Los datos vienen 


expresados en kgCO2/pie y año (kilogramos de CO2 por pie y año) (Cuadro 1) o en Tn CO2/ha y 
año (toneladas de CO2 por hectárea y año). En este último caso sólo se consideran los datos 
cuando hay más de diez pies por hectárea. 


Cuadro 1. Valores de la absorción de CO2, expresados en kg CO2/pie y año, de las especies 
estudiadas en el documento “Los sumideros de carbono a nivel local”. 


Especie Absorción CO2 


Abies alba 355,19 


Acacia spp 256,30 


Hacer spp 270,71 


Alnus glutinosa 268,26 


Arboles de ribera 206,30 


Arbutus unedo 175,96 
Betula spp 188,53 


Castanea sativa 235,17 


Ceratonia siliqua 376,59 


Chamaecyparis lawsoniana 68,60 
Corylus avellana 51,01 


Crataegus spp 108,94 
Cupressus spp 420,40 


Erica arborea 52,15 


Eucalyptus camaldulensis 286,28 


Eucalyptus globulus 333,03 


Eucalyptus gomphocephalus 338,22 


Otros eucaliptus 454,10 
Eucalyptus spp 154,24 


Fagus sylvatica 451,90 


Fraxinus angustifolia 936,14 


Fraxinus spp 295,55 


Otras frondosas gran porte 198,87 


Otras frondosas pequeño porte 92,07 
Otras frondosas 174,91 


Gleditsia triacanthos 291,89 


Ilex aquifolium 90,52 


Ilex canariensis 144,20 


Juglans regia 286,20 


Juniperus communis 102,43 
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Juniperus oxicedrus 102,43 


Juniperus phoenicea 83,17 


Juniperus thurifera 120,36 


Juniperus spp 96,22 


Larix spp 126,22 


Laurus azorica 177,94 


Laurus nobilis 63,19 


Otras laurisilvas 120,03 


Olea europaea 117,24 


Myrica faya 132,37 


Persea indica 165,81 


Pinus canariensis 464,44 


Pinus halepensis 245,28 
Pinus nigra 195,70 


Pinus pinaster 303,81 


Pinus pinea 412,42 


Pinus radiata 336,20 


Pinus sylvestris 326,37 


Pinus uncinata 182,84 


Otras coniferas 215,70 


Platanus spp 874,92 


Populus alba 206,94 


Populus nigra 490,10 


Populus nigra x P. canadiensis 461,11 


Populus tremula 129,22 


Prunus spp 361,11 


Pseudotsuga menziesii 159,52 


Quercus canariensis 213,64 


Quercus faginea 162,03 
Quercus ilex 183,05 


Quercus petrea 446,04 


Quercus pyrenaica 251,62 


Quercus 4irenaica/pubescens 436,70 


Quercus pubescens 301,05 


Quercus robur 317,39 


Quercus suber 518,30 


Robinia pseudoacacia 334,05 


Salix spp 210,16 


Sambucus nigra 59,51 


Sambucus racemosa 59,51 


Sambucus spp 56,25 


Sophora japonica 291,89 


Sorbus spp 151,52 


Taxus baccata 594,91 


Tilia spp 390,29 


Ulmus spp 317,03 


Fuente: “Los sumideros de carbono a nivel local”. Elaboración propia. 
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El tercer grupo de datos provienen del estudio realizado sobre diversos cultivos (Mota et al., 
2011). Los datos de la publicación se transforman en Tn CO2/ha y año. El cuadro 2 recoge estos 
datos agrupados según los diferentes tipos de cultivo. 


 


Tabla 2. CO2 absorbido por diferentes cultivos. 


Cultivo Especie Tn CO2/Ha. y año Tn CO2/Ha. y año 


 
 
 


 
Herbáceas en regadío 


Tomate 31,80  
 
 
 


12,725 


Pimiento 22,64 


Sandía 5,96 


Melón 8,02 


Cogollo 8,31 


Lechuga 8,44 


Bróculi-Parthenon 7,36 


Bróculi-Naxos 9,75 


Coliflor 11,99 


Alcachofa 12,98 


 


Herbáceas en secano 


Avena 13,61  
13,4


5 
Cebada 13,00 


Trigo 13,75 


 


Frutales de hueso 


Albaricoquero 17,24  


23,8
6 


Ciruelo 23,24 


Melocotonero 29,37 


Nectarina 26,59 


Uva de mesa 19,12  


 
Cítricos 


Limonero 29,66  
21,1


5 
Naranjo 20,72 


Mandarino 13,06 


Fuente: Mota et al., 2011. Elaboración propia. 


 


El cuarto grupo de datos provienen del estudio sobre el balance de CO2 para Andalucía (Rivero y 
Rodríguez, 2008), aunque se han modificado algunos de ellos a causa de los cambios realizados 
en las categorías de usos y coberturas vegetales, y a los nuevos datos disponibles sobre 
absorción de CO2. El cuadro 3, que aparece en el apartado de resultados, recoge los diferentes 
usos y coberturas vegetales del término municipal de Sevilla con los valores de absorción de CO2, 


expresado en Tn CO2/ha. 


Los datos de absorción de CO2 se han calculado de la siguiente forma: 


˗ Casco, Ensanche, Cementerio (árboles ya incluidos). Asimilados a “roquedos y suelo 


desnudo” (1,21 Tn CO2/Ha. y año). 


˗ Urbanizaciones agrícolas/residenciales. Se mantiene 11,11 Tn CO2/Ha. y año. El mismo valor 
para Agrícola/ganadero. 
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˗ Suelo artificial en construcción. Se mantiene 0,04 Tn CO2/Ha. y año. El mismo valor para 
Zonas mineras, Zona de extracción o vertido, Balsa industrial o minera, Vía de comunicación 
no asfaltada, Vial, aparcamiento o zona peatonal sin vegetación, Puerto deportivo y/o 
pesquero, Puerto industrial. 


˗ Discontinuo: suponemos que la mitad está construido, como Casco, y que la mitad es Suelo 
artificial en construcción. Se obtiene 0,625 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Parques, plazas, jardines, paseos marítimos, paseos marítimos, zonas verdes ajardinadas. 
Los cuatro usos tienen árboles que ya se han considerado. Puede quedar algo de matorral y 


arbusto que no se han contabilizado. Todos se asimilan a Matorral denso: 8,8 Tn CO2/Ha. y 


año. 


˗ Comercial y oficinas, complejo hotelero, complejo comercial y/o de ocio, parque 
tecnológico/empresarial, complejo administrativo institucional, polígono industrial 
ordenado, polígono industrial sin ordenar, áreas industriales. Todos se asimilan a zonas 


industriales y comerciales: 1,48 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Penitenciario, complejo sanitario, complejo educacional, complejo religioso, instalaciones 
militares, área de servicio, aeropuertos, helipuertos, telecomunicaciones, infraestructura 


técnica, instalaciones eléctricas. Todos se asimilan a otras infraestructuras técnicas: 3,64 Tn 


CO2/Ha. y año 


˗ Camping. Se asimila a urbanizaciones residenciales: 7,20 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Instalaciones de tenis, instalaciones de pádel, instalaciones de baloncesto, parque 
recreativo, complejo cultural, instalaciones de fútbol, hipódromos, campos de golf, recinto 
ferial, otras instalaciones deportivas, polideportivos: todos se asimilan a equipamiento 


deportivo y recreativo: 7,20 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Red viaria. Se asimila a autovías, autopistas y enlaces viarios: 2,61 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Red ferroviaria. Se asimila a complejos ferroviarios: 1,93 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Escombreras, vertederos, desguaces y chatarrería. Se asimilan a escombreras y vertederos: 
2,17 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Cultivo herbáceo distinto de arroz. No especifica si son de secano o de regadío, ni especies 
que se cultivan. Se hace el promedio de las trece herbáceas de la referencia Mota et al. 


(2011): 12,89 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Arrozales. Se mantiene 14,55 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Invernaderos de estructura permanente. Se mantiene 18,43 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Frutales de hueso. Se hace el promedio de albaricoquero, ciruelo, melocotonero y nectarina 


de la referencia Mota et al. (2011): 23,86 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Otros cultivos leñosos. No especifica si son de secano o de regadío, por lo que se usa el 
promedio de los valores de otros cultivos leñosos en secano y otros cultivos leñosos en 
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regadío  (Rivero y Rodríguez, 2008): 8,05 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Olivar. Se tiene la densidad promedio de plantación: 258,66 árboles/Ha. (Análisis de la 
densidad en las plantaciones de olivar en Andalucía. Servicios de Estudios y Estadísticas. 


Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. Junta de Andalucía). La 


absorción de CO2 es 98,62 kg CO2/árbol y año (promediando los valores de las referencias 


XXXXXX, por lo que se obtiene 25,51 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Viñedo. Asimilado a uva de mesa de Mota et al. (2011): 19,12 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Cítricos. Se usa el promedio de los tres cítricos de Mota et al. (2011): 21,15 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Cultivo herbáceo arbolado: quercíneas dispersas. Se mantiene 13,69 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Pastizal continúo. Se mantiene 7,24 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Pastizal con claros (roca, suelo). Se mantiene 6,34 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Matorral denso. Se mantiene 8,80 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Matorral disperso con pastizal. Se mantiene 7,79 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Matorral disperso con pasto y roca o suelo. Se mantiene 7,20 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Formación arbolada: coníferas. Se realiza el promedio de todas las absorciones de coníferas 
del documento “Los sumideros de carbono a nivel local” siempre que haya más de 10 


pies/Ha. Se obtiene 56,49 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Formación arbolada: eucaliptos. Mismo razonamiento que el realizado para coníferas. Se 
obtiene 56,26 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Formación arbolada: otras frondosas. Se supone que hay 150 pies/Ha. y que cada pie 


absorbe como una frondosa de gran porte (240,62 kg CO2/pie), por lo que se obtiene 36,09 


Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Matorral disperso arbolado: otras frondosas. Se realiza el promedio de matorral disperso 


(7,79   Tn CO2/Ha. y año) y el dato anterior (36,09 Tn CO2/Ha. y año.), por lo que se obtiene 


21,94 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Matorral disperso arbolado: coníferas + eucaliptos. Se realiza el promedio de matorral 
disperso con el promedio de formación arbolada: coníferas y formación arbolada: eucaliptos. 


Se obtiene 32,08 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Pastizal arbolado: quercíneas disperso. Se calcula el promedio de todas las absorciones del 
género Quercus del documento “Los sumideros de carbono a nivel local” siempre que haya 


más de 10 pies/Ha. Se obtiene 16,03 Tn CO2/Ha. y año; se toma la mitad al ser un arbolado 


disperso (8,02 Tn CO2/Ha. y año). Ahora se realiza el promedio entre el dato de pastizal 
continúo y el dato de quercíneas dispersas; se obtiene 7,63 Tn CO2/Ha. y año. 
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˗ Pastizal arbolado: coníferas denso. Se realiza el promedio entre el dato de pastizal continúo 


y el dato de coníferas; se obtiene 31,87 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Pastizal arbolado: coníferas disperso. Se realiza el promedio entre el dato de pastizal 


continúo y la mitad del dato de coníferas; se obtiene 17,75 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Pastizal arbolado: eucaliptos. Se realiza el promedio entre el dato de pastizal continúo y el 


dato de eucaliptos; se obtiene 31,75 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Pastizal arbolado: otras frondosas. Se realiza el promedio entre el dato de pastizal continúo 


y el dato de frondosas; se obtiene 21,67 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Pastizal arbolado: otras mezclas. Para Otras mezclas se realiza el promedio de quercíneas, 
coníferas, eucaliptos y frondosas; se obtiene una absorción de 41,22 Tn CO2/Ha. y año. Ahora 
se realiza el promedio entre el dato de pastizal continúo y el dato anterior; se obtiene 24,23 
Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Suelo desnudo. Se mantiene el valor de 1,21 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Instalaciones de conducción de agua y Lámina de agua artificial. Asimilados a Canales 
artificiales: 2,78 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Balsa de riego o ganadera. Se mantiene el valor de 4,92 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Cauce sin vegetación. Asimilado a la mitad de Canales artificiales: 1,39 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Ríos y cauces naturales: bosque galería. Se realiza el promedio de las absorciones de Alnus 
glutinosa, Árboles de ribera, Salix spp., Populus alba, Populus nigra, Populus nigra x Populus 
canadiensis, y Populus tremula del documento “Los sumideros de carbono a nivel local”; 


se obtiene un valor de 281,73 kg CO2/pie y año). Considerando que haya 150 pies/Ha., se 


obtiene una absorción de 42,26 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Ríos y cauces naturales: otras formaciones riparias. Se considera que la absorción es la 


mitad del valor anterior: 21,13 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Cursos de agua naturales: lámina de agua. Se mantiene el valor de 8,33 Tn CO2/Ha. y año. 


˗ Ríos canalizados. Asimilado a lagunas continentales: 9,83 v/Ha. y año. 


Indicador de sostenibilidad para el CO2 y cálculo de la 
sostenibilidad. 


Se establece un indicador de sostenibilidad para el balance de CO2 (ICO2), y se define como el 
porcentaje de CO2 absorbido en relación al CO2 emitido. Se calcula según la expresión: 
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Donde Tn CO2 (a) y Tn CO2 (e) son, respectivamente, las toneladas de CO2 absorbidas y 
emitidas en un determinado territorio; las unidades del indicador son tanto por ciento. 
Para valorar la sostenibilidad para este indicador (ŠCO2) se consideran varios postulados: 


˗ Los valores de sostenibilidad están comprendidos entre +1 y -1. 


˗ La sostenibilidad vale +1 (ŠCO2 = +1,0000) cuando el valor del indicador alcanza el valor 
considerado óptimo (ICO2 = 100 %). Este valor implica que todo el CO2 emitido es absorbido 
por los sumideros naturales de CO2. 


˗ La sostenibilidad vale -1 (ŠCO2 = -1,0000) cuando el valor del indicador alcanza el valor más 
bajo posible (ICO2 = 0 %). Este valor implica que nada del CO2 emitido es absorbido por los 
sumideros naturales de CO2. 


˗ Existe una relación lineal entre los valores de sostenibilidad y los valores del indicador. Se 
demuestra que el valor de la sostenibilidad viene dado por la expresión: 


 


 


 


RESULTADOS 


Emisiones de CO2 


El término municipal de Sevilla emitió 828.797,65 toneladas de CO2 durante el año 2017. De 
todas ellas, 525.472,85 toneladas de CO2 se han emitido por el Tráfico Rodado, lo que supone 
un 63,40 % del total de emisiones de CO2. El Sector Doméstico emite 176.037,05 toneladas de 
CO2, que son un 21,24 % del total de emisiones de CO2. El sector Comercial e Institucional emite 
59.841,45 toneladas de CO2, que son un 7,22 % del total de emisiones de CO2. Estos tres sectores 
emiten un 91,86 % del total de emisiones de CO2 durante el año 2017. 


Absorción de CO2 


El cuadro 3 recoge el CO2 absorbido por los diferentes usos del suelo y coberturas vegetales del 
término municipal de Sevilla. 


  


(𝑒) 
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Cuadro 3. CO2 absorbido por los diferentes usos y coberturas vegetales del término municipal 
de Sevilla. 


Uso – Cobertura vegetal Sup. (Ha.) CO2(a) (Tn/Ha año) CO2(a) Tn 


Casco 367,25 1,21 444,37 


Agrícola residencial 100,64 11,11 1.118,06 


Suelo artificial en construcción 18,09 0,4 7,24 


Ensanche 2.631,95 1,21 3.184,66 


Discontinuo 53,96 0,625 33,72 


Parques 487,26 8,8 4.287,89 


Parques, plazas, jardines, paseos marítimos 379,92 8,8 3.343,26 


Paseo marítimo 5,57 8,8 49,01 


Zona verde ajardinada 49,22 8,8 433,13 


Comercial y oficinas 142,84 1,21 172,83 


Complejo hotelero 19,78 1,48 29,27 


Complejo comercial y/o de ocio 28,67 1,48 42,43 


Parque tecnológico/empresarial 47,67 1,48 70,55 


Complejo administrativo institucional 73,52 1,48 108,81 


Cementerio 29,79 1,21 36,05 


Penitenciario 33,47 3,64 121,83 


Complejo sanitario 40,99 3,64 149,19 


Complejo educacional 216,01 3,64 786,26 


Complejo religioso 23,58 3,64 85,82 


Camping 3,08 7,2 22,21 


Instalaciones militares 46,59 3,64 169,59 


Área de servicio 0,77 3,64 2,82 


Instalaciones de tenis 0,46 7,2 3,29 


Instalaciones de pádel 0,48 7,2 3,47 


Instalaciones de baloncesto 0,14 7,2 1,04 


Parque recreativo 58,10 7,2 418,35 


Complejo cultural 59,94 7,2 431,54 


Instalaciones de fútbol 52,69 7,2 379,36 


Hipódromos 30,78 7,2 221,59 


Campos de golf 44,69 7,2 321,78 


Recinto ferial 52,73 7,2 379,67 


Otras instalaciones deportivas 136,48 7,2 982,63 


Polideportivos 39,61 7,2 285,22 


Agrícola/ganadero 70,36 11,11 781,72 


Polígono industrial ordenado 724,37 1,48 1.072,06 


Polígono industrial sin ordenar 73,27 1,48 108,44 


Industria aislada 150,62 1,48 222,92 


Zonas mineras 40,07 0,04 1,60 


Zona de extracción o vertido 29,35 0,04 1,17 


Balsa industrial o minera 6,73 0,04 0,27 


Red viaria 740,08 2,61 1.931,60 


Red ferroviaria 138,52 1,93 267,34 


Vía de comunicación no asfaltada 48,32 0,04 1,93 


Vial, aparcamiento o zona peatonal sin 
vegetación 


161,46 0,04 6,46 


Puerto deportivo y/o pesquero 0,79 0,04 0,03 


Puerto industrial 279,14 0,04 11,17 


Aeropuertos 531,30 3,64 1.933,92 
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Helipuerto 0,33 3,64 1,22 


Escombreras y vertederos 47,58 2,17 103,25 


Desguaces y chatarrería 6,90 2,17 14,96 


Telecomunicaciones 0,47 3,64 1,70 


Infraestructura técnica 11,01 3,64 40,08 


Instalaciones eléctricas 25,93 3,64 94,40 


Cultivo herbáceo distinto de arroz 3.209,43 12,89 41.369,57 


Arrozales 3,99 14,55 58,01 


Invernadero de estructura permanente 0,65 18,43 11,97 


Frutales de hueso 42,51 23,86 1.014,40 


Otros cultivos leñosos 47,49 8,78 416,95 


Olivar 336,37 25,51 8.580,80 


Viñedo 0,31 19,12 5,86 


Cítricos 335,49 21,15 7.095,61 


Cultivo herbáceo arbolado: quercíneas 
dispersas 


2,79 13,69 38,24 


Pastizal continuo 390,63 7,24 2.828,18 


Pastizal con claros (roca, suelo) 417,51 6,34 2.647,02 


Matorral denso 0,94 8,8 8,31 


Matorral disperso con pastizal 15,79 7,79 122,99 


Matorral disperso con pasto y roca o suelo 0,47 7,2 3,41 


Formación arbolada: coníferas 12,42 56,49 701,64 


Formación arbolada: eucaliptos 15,02 56,26 845,19 


Formación arbolada: otras frondosas 2,29 36,09 82,48 


Matorral disperso arbolado: otras frondosas 6,30 21,94 138,15 


Matorral disperso arbolado: 
coníferas+eucaliptos 


23,73 32,08 761,18 


Pastizal arbolado: quercíneas. Disperso 1,95 7,63 14,91 


Pastizal arbolado: coníferas. Denso 7,93 31,87 252,86 


Pastizal arbolado: coníferas. Disperso 6,56 17,75 116,49 


Pastizal arbolado: eucaliptos 4,24 31,75 134,59 


Pastizal arbolado: otras frondosas 32,37 21,67 701,43 


Pastizal arbolado: otras mezclas 1,59 24,23 38,64 


Suelo desnudo 227,83 1,21 275,68 


Instalaciones de conducción de agua 198,95 2,78 553,08 


Lámina de agua artificial 190,80 2,78 530,42 


Balsa de riego o ganadera 4,05 4,92 19,93 


Cauce sin vegetación 0,24 1,39 0,34 


Ríos y cauces naturales: bosque galería 41,22 42,26 1.741,96 


Ríos y cauces naturales: otras formas riparias 65,34 21,13 1.380,60 


Cursos de agua naturales: lámina de agua 197,91 8,33 1.648,59 


Ríos canalizados 4,68 9,83 46,00 


Elaboración propia a partir de los datos del SIOSE_A, de “Sumideros de carbono a nivel local” y 
Rivero y Rodríguez (2008) más las modificaciones que se describen en el texto. 


 


Se obtiene un total de 98.908,62 Tn CO2/año. 


El cuadro 4 muestra las especies arbóreas, o géneros, presentes en la ciudad de Sevilla, el 
número de ejemplares de cada una, valor de absorción asignado, y la absorción total 
correspondiente a dicha especie o género. 
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Cuadro 4. Listado de las especies arbóreas de la ciudad de Sevilla y estimación del CO2 


absorbido por dichas especies en un año. Columna A: Número de pies de cada especie. 
Columna B: CO2 total absorbido por cada especie (kg CO2/año), es el producto de la columna A 


y de la columna E. Columna C: CO2 absorbido por cada especie según el documento “Los 
sumideros de carbono a nivel local” (kg CO2/pie y año). Columna D: CO2 absorbido por cada 
especie según el documento “Guía para la estimación de absorción de dióxido de carbono, 
versión 4” (kg CO2/pie y año). Columna E: Promedio de los valores de las columnas C y D (kg 
CO2/pie y año), excepto los valores correspondientes a los cítricos que se corresponden con 
Mota et al. (2011). La columna Notas recoge diversas aclaraciones. “Asimilado” significa que 


no se conoce la absorción de CO2 de la especie en cuestión y se usa la absorción de otra 
especie parecida. “Otras coníferas” significa que se usa el dato de otras coníferas del cuadro 1. 
“FGP” significa frondosa de gran porte; se calcula promediando los valores de absorción de CO2 
superiores a 100 kg CO2/pie y año de las frondosas. “FPP” significa frondosa de pequeño porte 
se calcula promediando los valores de absorción de CO2 inferiores a 100 kg CO2/pie y año de 


las frondosas. 


 A B C D E Notas 


Abies concolor 1 227,60 355,19 100 227,60  


 
Acacia spp. 


 
1.193 


 
182.707,95 


 
256,3 


 
50 


 
153,15 


Incluye Albrizia julibrissin y 
Leucaena leucocephala 


Acer spp. 760 186.469,80 270,71 220 245,36  


Aesculum hippocastaneum 5 1.203,10 240,62  240,62 FGP 


Ailanthus altissima 206 10.300,00  50 50,00  


Annona cherimola 6 444,12 74,02  74,02 FPP 


Araucaria spp. 28 6.039,60 215,7  215,70 Otras coníferas 


Arbutus unedo 27 3.590,46 175,96 90 132,98  


Bauhinia spp. 415 99.857,30 240,62  240,62 FGP 


Beaucarnea recurvata 5 370,10 74,02  74,02 FPP 


Brachychiton spp. 7.937 1.909.800,94 240,62  240,62 FGP 


Broussonetia papyrifera 93 22.377,66 240,62  240,62 FGP 


Bucida buceras 1 240,62 240,62  240,62 FGP 


Butia capitata 17 15.300,00  900 900,00 Asimilado a Phoenix 


Caesalpinia spp. 13 3.128,06 240,62  240,62 FGP 


Callistemon citrinus 13 962,26 74,02  74,02 FPP 


Carya illionensis 2 481,24 240,62  240,62 FGP 


Caryota mitis 1 155,00  155 155,00 Asimilado a Phoenix pequeña 


Casuarina cunninghamiana 1.608 386.916,96 240,62  240,62 FGP 


Catalpa bignonioides 1.365 328.446,30 240,62  240,62 FGP 


Cedrus spp. 109 141.700,00  1.300 1.300,00  


Celtis spp. 10.718 10.825.180,00  1.010 1.010,00  


Cephalotaxus harringtonia 2 654,91 594,91 60 327,46 Asimilado al tejo 


Ceratonia siliqua 2.029 473.355,56 376,59 90 233,30  


Cercis siliquastrum 1.298 96.077,96 74,02  74,02 FPP 


Chamaerops humilis 469 72.695,00  155 155,00 Asimilado a Phoenix pequeña 


Chorisia speciosa 196 47.161,52 240,62  240,62 FGP 


Cinnamomum camphora 1 120,03 120,03  120,03 Otras laurisilvas 


Citrus x auriantium 45.065 2.223.732,43   49,35 Mota et al. 


Citrus limon 482 51.541,71   106,93 Mota et al. 


Citrus spp. 155 4.820,66   31,10 Asimilado al mandarino 


Citrus x paradisis 85 4.194,33   49,35 Asimil. a Citrus x aurantium 


Cocculus laurifolius 71 17.084,02 240,62  240,62  


Cocus nucifera 28 25.200,00  900 900,00 Asimilado a Phoenix 


Cordyline terminalis 1 74,02 74,02  74,02 FPP 


Crataegus monogyna 5 796,20 108,48 210 159,24  


Cupressocyparis leylandii 50 21.020,00 420,4  420,40 Asimilado a ciprés 
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Cupressus spp. 3.704 889.700,80 420,4 60 240,20  


Cyca revoluta 146 22.630,00  155 155,00 Asimilado a Phoenix pequeña 


Cydonia oblonga 18 3.960,00  220 220,00 Asimilado a Malus 


Dyospiros spp 2 481,24 240,62  240,62 FGP 


Dombeya cayeuxii 1 74,02 74,02  74,02 FPP 


Dracaena draco 17 1.258,34 74,02  74,02 FPP 


Eleagnus angustifolia 56 13.474,72 240,62  240,62 FGP 


Enterolobium contortisiliquum 6 1.443,72 240,62  240,62 FGP 


Eriobotrya japonica 173 41.627,26 240,62  240,62 FGP 


Erythrina spp. 112 26.949,44 240,62  240,62 FGP 


Eucalyptus camaldulensis 836 775.925,04 286,28 1.570 928,14  


Eucalyptus globulus 160 189.842,40 333,03 2.040 1.186,52  


Eucalyptus gomphocefalus 17 5.749,74 338,22  338,22  


Feijoa sellowiana 5 370,10 74,02  74,02 FPP 


Ficus spp. 1.221 293.797,02 240,62  240,62 FGP 


Firmiana simplex 917 220.648,54 240,62  240,62 FGP 


Fraxinus angustifolia 1.583 1.481.909,62 936,14  936,14  


Fraxinus spp. 1.125 267.496,88 295,55 180 237,78  


Ginkgo biloba 129 31.039,98 240,62  240,62 FGP 


Gleditsia spp. 1.729 504.677,81 291,89  291,89  


Grevillea robusta 1.372 330.130,64 240,62  240,62 FGP 


Hibiscus spp. 46 3.404,92 74,02  74,02 FPP 


Howea forsteriana 5 4.500,00  900 900,00 Asimilado a Phoenix 


Ilex castaneifolia 2 167,36 83,68  83,68 Promedio de 4 valores de Ilex 


Jacaranda mimosifolia 7.718 1.857.105,16 240,62  240,62 FGP 


Juglans regia 10 2.381,00 286,2 190 238,10  


Koelreutia spp. 1.950 469.209,00 240,62  240,62 FGP 


Lagerstroemia spp. 723 53.516,46 74,02  74,02 FPP 


Lagunaria patersonii 385 92.638,70 240,62  240,62 FGP 


Laurus nobilis 193 26.362,84 63,19 210 136,60  


Ligustrum spp 6.891 510.071,82 74,02  74,02 FPP 


Liquidambar spp. 48 11.549,76 240,62  240,62 FGP 


Livistona spp 378 340.200,00  900 900,00 Asimilado a Phoenix 


Maclura pomifera 7 1.684,34 240,62  240,62 FGP 


Magnolia spp 232 55.823,84 240,62  240,62 FGP 


Malus spp. 14 3.080,00  220 220,00  


Melia zedaracha 10.396 2.501.485,52 240,62  240,62 FGP 


Morus spp. 1.056 254.094,72 240,62  240,62 FGP 


Myoporum spp. 8 1.924,96 240,62  240,62 FGP 


Nerium oleander 148 10.954,96 74,02  74,02 FPP 


Nicotiana glauca 6 444,12 74,02  74,02 FPP 


Olea europaea 3.166 312.230,92 117,24 80 98,62  


Parkinsonia aculeata 90 6.661,80 74,02  74,02 FPP 


Paulownia tomentosa 18 4.331,16 240,62  240,62 FGP 


Persea americana 10 1.658,10 165,81  165,81  


Phillyrea angustifolia 2 180,00  90 90,00  


Phoenix spp. 2.737 2.463.300,00  900 900,00  


Photinia spp. 157 11.621,14 74,02  74,02 FPP 


Phytolaca dioica 232 55.823,84 240,62  240,62 FPP 


Picea abies 5 6.500,00  1.300 1.300,00  


Pinus canariensis 28 8.462,16 464,44 140 302,22  


Pinus halepensis 671 109.131,44 245,28 80 162,64  


Pinus nigra 3 353,55 195,7 40 117,85  


Pinus pinaster 36 14.168,52 303,81 483 393,57  


Pinus pinea 4.620 1.345.390,20 412,42 170 291,21  


Pinus sylvestris 10 1.931,85 326,37 60 193,19  


Pistacia spp 13 2.730,00  210 210,00  


Pittosporum tobira 108 7.994,16 74,02  74,02 FPP 
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Platanus hispanica 8.047 5.391.490,00  670 670,00  


Platanus spp. 61 51.723,12 847,92  847,92  


Plumeria rubra 2 148,04 74,02  74,02 FPP 


Podocarpus nerifolius 3 647,10 215,7  215,70 Otras coníferas 


Poncirus trifoliata 3 148,04   49,35 Asimilado a Citrus x paradisis 


Populus alba 871 381.907,37 206,94 670 438,47  


Populus nigra 352 264.017,60 490,1 1.010 750,05  


Populus simoni 17 10.839,03   637,59 Promedio de los Populus 


Populus tremula 2 258,44 129,22  129,22  


Populus x canadiensis 78 64.003,29 461,11 1.180 820,56  


Prunus spp. 539 156.609,15 361,11 220 290,56  


Psidium guajava 1 74,02 74,02  74,02 FPP 


Punica granatum 225 16.650,45 74,002  74,00 FPP 


Pyrus spp. 255 56.100,00  220 220,00  


Quercus coccifera 10 740,20 74,02  74,02 FPP 


Quercus faginea 2 262,03 162,03 100 131,02  


Quercus ilex 1.232 155.878,80 183,05 70 126,53  


Quercus robur 3 761,09 317,39 190 253,70  


Quercus suber 864 271.425,60 518,3 110 314,15  


Quillaja saponaria 2 481,24 240,62  240,62 FGP 


Rhamnus alaternus 28 5.880,00  210 210,00  


Robinia spp. 4.282 1.121.991,05 334,05 190 262,03 Asimil a Robinia pseusoacacia 


Roystonea regia 4 3.600,00  900 900,00 Asimilado a Phoenix 


Salix spp. 103 57.173,24 210,16 900 555,08  


Sapindus mukorossi 2 481,24 240,62  240,62 FGP 


Schefflera actinophylla 1 240,62 240,62  240,62 FGP 


Schinus spp 744 179.021,28 240,62  240,62 FGP 


Sophora spp 6.331 1.847.639,04 291,84  291,84  


Strelitzia nicolai 3 222,06 74,02  74,02 FPP 


Syagrus romanzoffiana 349 314.100,00  900 900,00 Asimilado a Phoenix 


Syzygium cumini 6 1.443,72 240,62  240,62 FGP 


Tabebuia impetiginosa 8 1.924,96 240,62  240,62 FGP 


Tamarix spp. 290 23.200,00  80 80,00  


Taxodium spp. 158 34.080,60 215,7  215,70 Otras coníferas 


Tetraclinis articulata 16 3.451,20 215,7  215,70 Otras coníferas 


Thevetia peuviana 3 222,06 74,02  74,02 FPP 


Thrinax radiata 1 155,00  155 155,00 Asimilado a Phoenix pequeña 


Thuja spp. 176 3.520,00  20 20,00  


Tilia spp. 27 2.430,00  90 90,00  


Tipuana tipu 10.323 2.483.920,26 240,62  240,62 FGP 


Trachycarpus fortunei 878 136.090,00  155 155,00 Asimilado a Phoenix pequeña 


Ulmus spp. 5.914 1.735.847,71 317,03 270 293,52  


Vitex agnus-castus 24 1.776,48 74,02  74,02 FPP 


Washingtonia spp. 3.985 3.586.500,00  900 900,00 Asimilado a Phoenix 


x Chitalpa tashkentensis 8 592,16 74,02  74,02 FPP 


Yucca spp. 348 25.758,96 74,02  74,02 FPP 


Zelkova serrata 3 721,86 240,62  240,62 FGP 


Ziziphus jujuba 5 370,10 74,02  74,02 FPP 


Sin especificar 6.120 1.472.594,40 240,62  240,62 FGP 


Fuente: Elaboración propia 


 


El CO2 absorbido total por el arbolado de la ciudad de Sevilla es 52.689,89 Tn CO2/año. El término 


municipal de Sevilla absorbe un total de 151.598,51 Tn CO2/año. 
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Balance CO2 emitido / CO2 absorbido 


El total de CO2 emitido por el término municipal de Sevilla es 828.797,65 toneladas de CO2, y el 
total de CO2 absorbido es 151.598,51 toneladas de CO2. Ambas cantidades se han estimado para 
un año. El término municipal de Sevilla presenta un saldo negativo de 677.199,14 toneladas de 
CO2, ya que emite mucho más CO2 que el que absorbe. 


Indicador de sostenibilidad para el CO2 y cálculo de la 
sostenibilidad 


El valor del indicador es, aplicando la expresión (1), de 18,89 % (ICO2 = 18,89 %). 


El valor de la sostenibilidad es, aplicando la expresión (2), de -0,6342 (ŠCO2 = -0,6342 
sostenibilidad EXCESIVAMENTE NEGATIVA). 


DISCUSIÓN 


Este trabajo se centra en el CO2 y no considera otros GEI porque es el que se produce en mayor 
cantidad por las diferentes actividades humanas y porque es el que se puede eliminar mediante 
la fotosíntesis. Otros GEI, como metano y óxidos de nitrógeno, pueden metabolizarse por 
algunos microorganismos. Sin embargo, estos sumideros naturales no parecen ser tan 
fácilmente manipulables como los sumideros formados por organismos fotosintéticos. 


No escapa a nuestra atención que los valores de absorción de CO2 asignados a las diferentes 
especies y a los diferentes usos y coberturas del suelo son estimaciones realizadas a partir de 
datos bibliográficos. Sería una gran ventaja para estos trabajos, poder realizar mediciones 
directas de la absorción de CO2 en las especies vegetales ya sean cultivadas o ya sean naturales. 


Se constata el gran desequilibrio que existe en el término municipal de Sevilla desde el punto de 
vista del balance de CO2. La cantidad de CO2 absorbido por los sumideros naturales de CO2 


presentes en el término municipal no llega ni al 20 % del CO2 total emitido por las diferentes 
actividades que se realizan en Sevilla y en su término municipal. 


Los resultados obtenidos muestran que ni siquiera se llegaría a neutralizar las emisiones de CO2 


asignadas al sector Doméstico, ya que aún quedarían casi 25.000 toneladas de CO2 emitidas de 
más. 


La situación del término municipal de Sevilla es similar a las situaciones en las que pueden 
encontrarse otros muchos términos municipales: una mayor cantidad de CO2 emitido que 
absorbido. El CO2 que “sobra” en estos términos municipales debe ser absorbido por la 
vegetación, natural o cultivada, presente en otros términos municipales. Normalmente, estos 
municipios coinciden con los denominados municipios rurales, pudiéndose asociar muchos de 
ellos a municipios incluidos en lo que se denomina la España Vacía o Vaciada. 


El valor del indicador definido en este trabajo muestra la escasa sostenibilidad de Sevilla y su 
término municipal, según los postulados propuestos. 
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Hay dos vías evidentes para conseguir equilibrar el balance de CO2 de un territorio. La primera 
es reducir las emisiones de CO2. En el caso de Sevilla, las emisiones provenientes del tráfico 
rodado son la principal aportación de CO2 emitido que realiza este municipio, por lo que las 
primeras actuaciones a realizar deben ir encaminadas a reducir el movimiento de vehículos con 
motor de combustión. Fomentar el transporte público debe ser una acción prioritaria del 
Ayuntamiento de Sevilla, que es fácil de decir pero, a lo peor, no es tan fácil de hacer. Algunas 
propuestas, sin ánimo de ser exhaustivos, pueden ser las siguientes: 


˗ Aumentar el número de autobuses por línea. 


˗ Plantear nuevas líneas de autobuses que intercomuniquen mejor las zonas periféricas 
de la ciudad. 


˗ Desarrollar todas las líneas de metro, que parecen un proceso similar a la historia de 
Tántalo. Son actuaciones prometidas muchas veces pero que parecen no llegar nunca. 


Al final todo se reduce a una cuestión de inversión económica, a una cuestión de dinero. 


No escapa a nuestra atención que las actividades económicas estrictamente productivas del 
término municipal de Sevilla producen sólo un 18,14 % del CO2 emitido. Este dato puede 
interpretarse de dos formas. O bien las empresas productivas sevillanas tienen una bajísima 
huella de carbono, o bien hay una escasa actividad productiva en el municipio de Sevilla. 
Desgraciadamente, la segunda posibilidad parece la más probable, sin hacer un análisis más 
profundo. 


La segunda vía para equilibrar el balance de CO2 es aumentar la vegetación en todo el término 
municipal. Aquí hay varias posibilidades. 


Se puede aumentar el arbolado viario, usando especies autóctonas y que tengan una alta 
absorción de CO2. El naranjo amargo (Citrus x aurantium) es una especie emblemática de Sevilla, 
pero no absorbe tanto CO2 como otras especies, tales como almez (Celtis australis), fresno de 
hoja estrecha (Fraxinus angustifolia), chopo blanco (Populus alba), chopo negro (Populus nigra), 
olmo (Ulmus minor) y palmera datilera (Phoenix dactylifera), aunque esta última especie no 
pueda considerarse autóctona en sentido estricto. 


Otra posibilidad es aumentar la superficie de parques y jardines públicos. La ciudad de Sevilla es 
deficitaria en zonas verdes (Rivero y Rodríguez, 2022). Se puede estimar que Sevilla necesita 
unas 560 hectáreas de zonas verdes, las cuales absorberían unas 25.000 Tn CO2/año. Esta 
cantidad puede parecer no demasiado alta pero muestra la importancia de las zonas verdes en 
una ciudad para, entre otras cosas, eliminar el CO2 emitido. 


Una última posibilidad es transformar usos del suelo o coberturas vegetales que absorben poco 
CO2 por otros usos del suelo o coberturas vegetales que absorban más CO2. Para ello hay que 
estudiar minuciosamente todo el término municipal para comprobar qué zonas son candidatas 
para realizar estas transformaciones. No se puede descartar ninguna zona, aunque esté 
calificada como suelo urbano. Pensemos en zonas a medio construir y abandonadas, o en zonas 
periurbanas que no terminan por construirse. Una transformación de uso de suelo que aportaría 
más CO2 es la instalación de cultivos de algas en aquellas zonas con suelos muy pobres y con una 
escasa cobertura vegetal. Esta idea puede parecer algo más próximo a la ciencia-ficción, pero 
puede ser una solución ecológica y económica a muchos terrenos abandonados o mal 
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gestionados, sean de propiedad pública o privada. El cultivo de algas para obtener biodiesel o 
hidrógeno es una actividad económica que debería ser favorecida por las diferentes 
administraciones públicas por su efecto positivo sobre el medio ambiente. 


Hay otra última posibilidad que puede ser interesante plantear y consiste en aumentar la 
vegetación en los edificios para que las zonas edificadas se puedan asimilar a otras coberturas 
vegetales que absorban más CO2 por hectárea. El uso de la vegetación en balcones y azoteas es 
algo muy típico de la ciudad de Sevilla. Ahora se trata de convertirlo en una actividad 
generalizada, a la que se debe añadir fachadas cubiertas de vegetación. El Ayuntamiento puede 
plantear algún tipo de ayuda para fomentar el reverdecimiento de la ciudad, como, por ejemplo, 
rebajas en el IBI. 


El concepto de “verde en altura” puede aumentar la absorción de CO2 en una cantidad que 
puede estimarse de forma aproximada en unas 13.300 toneladas de CO2 al año para la ciudad 
de Sevilla. Se considera que fachadas y tejados pueden asimilarse a la cobertura Pastizal 
continuo. Las imágenes de árboles en las fachadas de los edificios pueden ser muy atractivas 
pero, quizás, no sean muy realistas. Posiblemente, los edificios que ya están construidos no 
tengan una estructura apropiada para la disposición de contenedores idóneos para grandes 
vegetales. Y no se puede olvidar la evapotranspiración potencial, que puede ser muy alta en la 
ciudad de Sevilla, sobre todo en los meses más cálidos. Parece más lógico situar vegetales 
herbáceos o matorral autóctonos en las cubiertas y en las fachadas de los edificios. 


Las emisiones de CO2 originadas en los edificios pertenecientes a la administración pública 
pueden reducirse mediante el uso de la energía solar (placas fotovoltaicas) como principal 
fuente de energía de los edificios oficiales. Habría que añadir la disminución del uso de vehículos 
oficiales todo lo que sea posible. Esta actuación de las diferentes administraciones públicas 
pueden servir de ejemplo a la ciudadanía y permitirían demostrar que dichas administraciones 
han tomado conciencia de los problemas ambientales y de sus posibles soluciones. 


Toda esta casuística debe estar perfectamente recogida en ordenanzas municipales o en el 
planeamiento urbanístico. 


Todas las vías y posibilidades expuestas, y algunas más que pueden habérsenos pasado por alto, 
no son excluyentes. Al contrario, todas pueden llevarse a cabo simultáneamente. 


Nos gustaría señalar un aspecto que no debe pasarse por alto. El CO2 que no es absorbido, 
677.199,14 Tn CO2/año, deberá ser absorbido por otro territorio. Si esto no fuera así, Sevilla 
estaría colaborando con el aumento de las emisiones GEI y al calentamiento global. Supuesto 
que este territorio sumidero del CO2 “extra” fuera un bosque mediterráneo poblado de 
quercíneas, se necesitarían unas 42.246 hectáreas para llegar a cero emisiones. Esta superficie 
de bosque mediterráneo es, prácticamente, tres veces la superficie del término municipal. 


La situación de Sevilla, así como otros muchos municipios con una mayor cantidad de CO2 


emitido que de CO2 absorbido, hace necesaria la existencia de zonas con una situación inversa. 
Son zonas que absorben más CO2 que el que emiten, y no hay que ser un genio para deducir que 
estas zonas se corresponden con municipios rurales, poco poblados, muchos de ellos dentro de 
espacios naturales protegidos. Una posibilidad que puede plantearse es realizar algún tipo de 
compensación económica hacia estos municipios ya que ellos están compensando el 
desequilibrio de CO2 de los municipios más urbanitas, muy poblados, y que, generalmente, están 
en zonas bastante desnaturalizadas. 
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CONCLUSIONES 


Las principales conclusiones de este trabajo son: 


˗ La mayor parte del CO2 (63,4 %) emitido en el término municipal de Sevilla corresponde 
al tráfico rodado. Hay que reducir esta cantidad, principalmente mediante la 
disminución del uso del vehículo privado y el fomento del transporte público. 


˗ La vegetación natural y cultivada absorbe sólo un 18,89 % del total de las emisiones de 
CO2. Hay que aumentar esta cantidad favoreciendo todo tipo de vegetación, ya sea 
recuperando zonas degradadas, ya sea estimulando el uso del verde en altura, o bien 
aumentando las zonas verdes y el arbolado viario. 


˗ Se necesita una superficie de bosque mediterráneo que es el triple de la superficie del 
término municipal de Sevilla para absorber el CO2 que no es absorbido por la vegetación 
presente en Sevilla. 


˗ La ciudad de Sevilla y su término municipal presentan una sostenibilidad 
EXCESIVAMENTE NEGATIVA para el indicador de CO2. El territorio bajo estudio es muy 
poco sostenible, según los criterios desarrollados en este trabajo. 


˗ Como Conclusión final, podíamos establecer que el método utilizado en este trabajo 
puede aplicarse en otras ciudades españolas, incluso aplicarse a territorios más extensos 
como el ámbito de una provincia, de una comunidad autónoma, o de toda España. 


  







BALANCE CO2 EMITIDO / CO2 ABSORBIDO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SEVILLA 


 


BIBLIOGRAFIA 


[1]. Canadell, J. y Carlson D. (2017). El balance anual global del carbono. Bulletin 66 (1). 


[2]. Rivero Pallarés, F. y Rodríguez Mellado, J.M. (2008). Estudio del equilibrio CO2 producido/CO2 


absorbido en Andalucía. III Congreso Andaluz de Desarrollo Sostenible, Huelva 17, 18 y 19 
de abril de 2008. 


[3]. Rodríguez Mellado, J.M. y Rivero Pallarés, F. (2012). Indicador para la sostenibilidad de la 
actividad urbanística: Balance CO2 producido/CO2 absorbido de la Aglomeración Urbana de 
Sevilla. 9º Congreso Nacional de Medio Ambiente. 


[4]. Mota, C., Alcaraz-López, C., Iglesias, M., Martínez-Ballesta, M.C. y Carvajal, M. (2011). 
Investigación sobre la absorción de CO2 por los cultivos más representativos de la Región de 
Murcia. Hortic. Global, 294, 58-63. 


[5]. Plan Director del Arbolado, Sevilla. Catálogo de especies presentes. (2019). Ayuntamiento de 
Sevilla. 


[6]. Guía para la estimación de absorciones de dióxido de carbono, Versión 4. Ministerio de 
Transición Ecológica y Reto Demográfico. (2019). 


[7]. Los sumideros de carbono a nivel local. Red Española de Ciudades por el Clima. Federación 
Española de Municipios y Provincias. (2011). 


[8]. Análisis de la densidad en las plantaciones de olivar en Andalucía. Servicio de Estudios y 
Estadística. Secretaría General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. (2019). 


[9]. Sistema de Información sobre Ocupación de Suelo en España, sección Andalucía (SIOSE_A), 
por municipios. (2016). Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 
Junta de Andalucía. 








 


 


 


 


 


Impactos ambientales del 
Tren Interurbano México-
Toluca (TIMT) 







Impactos Ambientales del Tren Interurbano México-Toluca (TIMT) 


 


Autor Principal: Juan Roberto Calderón Maya (Universidad Autónoma del Estado de México)  


Otros autores: Carlos Jan Ávila Reyes (Universidad Autónoma del Estado de México); 
Francisco Javier Rosas Ferrusca (Universidad Autónoma del Estado de México); Pedro 
Leobardo Jiménez Sánchez (Universidad Autónoma del Estado de México). 
  







Impactos Ambientales del Tren Interurbano México-Toluca (TIMT) 


 


ÍNDICE 


1. Título 
 


2. Palabras Clave 
 


3. Resumen 
 


4. Introducción 
 


5. Metodología 
 


6. Resultados 
 


7. Discusión 
 


8. Conclusiones 
 


9. Bibliografía 







Impactos Ambientales del Tren Interurbano México-Toluca (TIMT) 


 


 
 


TÍTULO 
Impactos Ambientales del Tren Interurbano México-Toluca (TIMT) 


 
PALABRAS CLAVE 
Impactos ambientales, tren, movilidad urbana sustentable, ODS. 


RESUMEN 
La urbanización es una de las tendencias más transformadoras del siglo XXI. Los trenes para 
pasajeros se han convertido en una alternativa para mejorar la movilidad urbana en las 
grandes urbes, por su capacidad de transportar una gran cantidad de personas, reducir los 
tiempos de traslado y los beneficios que aportan al ambiente (Lastri, 2017). 
 
Para atender los problemas de movilidad urbana del corredor que abarca la Zona 
Metropolitana del Valle de Toluca, el Gobierno del presidente Enrique Peña Nieto, propuso la 
creación de un Tren Interurbano que uniera la Ciudad de Toluca con el Valle de México, que 
redujera los tiempos de traslado, mejorara la conductividad de la región y redujera la 
contaminación del aire en la Zona Metropolitana de Toluca (SCT, 2013). 
 
La construcción del tren interurbano, planeada para realizarse inicialmente entre 2014 y 2018 
(SCT, 2013), enfrentó diferentes oposiciones sociales y políticas, múltiples demoras y 
modificaciones, no obstante, fue reiniciado por el Gobierno del presidente Andrés Manuel 
López Obrador. Actualmente se encuentra al final de la tercera etapa de construcción y se 
espera que entre en funcionamiento en el año 2023. 
 
El objetivo de esta investigación es analizar los impactos ambientales del Tren Interurbano 
México-Toluca (TIMT) sobre el territorio y definir posibles alternativas de mitigación en el 
marco de los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS). 
 
 


INTRODUCCIÓN 
La movilidad urbana de acuerdo con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU, la 
establece como un derecho legítimo de las personas a desplazarse en la ciudad; para realizar 
sus actividades y para garantizarlo, se deberá contar con un sistema de movilidad urbana 
eficiente y eficaz que tome en cuenta características socioeconómicas y demográficas de la 
población, las formas de producción, la organización espacial y la estructura existente del 
transporte (EMBARQ, 2011). La movilidad urbana es una necesidad en las ciudades, pero 
también es un derecho que, si no se ejerce adecuadamente, puede vulnerar el de otros. Dados 
los elementos comunes que tienen entre sí, es obligado un enfoque interdisciplinario entre 
movilidad, desarrollo urbano y medio ambiente que resuelva los distintos requerimientos y 
consecuencias de las decisiones en política pública. Vincular crecimiento económico con calidad 
de vida y sustentabilidad ambiental en el transporte dentro de las ciudades requiere dejar atrás 
modelos que han demostrado su ineficacia, y crear alternativas innovadoras aplicables a un 
contexto complejo como el que existen en nuestras zonas urbanas. 
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Es importante conocer enfoques que aborden la movilidad urbana para identificar su sustento 
teórico y metodológico. La identificación de casos de éxito en cuanto a movilidad urbana con 
respecto a las tres vertientes que se retoman para el estudio (transporte motorizado, peatones 
y transporte público) permitirán identificar y explicar los factores clave a considerar en futuras 
investigaciones una vez que inicie operaciones el proyecto en estudio. 
 
 


METODOLOGÍA 
Como metodología de la investigación, se utilizó la observación participante y la recopilación de 
información y datos para su posterior interpretación y análisis, con base en la aplicación de 
1,000 encuestas digitales realizadas entre los años 2020 y 2021. 
 
Adicionalmente, se utilizó bibliografía oficial como los planes de desarrollo municipal y 
desarrollo urbano de los cinco municipios de la zona de estudio; así como bases de datos del 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), del Consejo Nacional de 
Población (CONAPO). Los resultados fueron interpretados y organizados de tal forma que la 
investigación pudiera ser entendible para el lector; se siguió la premisa de obtener la 
información necesaria a fin de tener un panorama completo del problema suscitado en la zona 
de estudio. 
 
La investigación descriptiva se considera como un tipo de metodología que parte de la 
descripción de un fenómeno, situación o población, con el fin de recolectar datos que permitan 
arrojar información confiable sin manipular las variables estudiadas. 
 
Por lo tanto, la presente investigación fue descriptiva y será el antecedente de futuras 
investigaciones, una vez que inicie operaciones el TIMT. 
 


RESULTADOS 
La movilidad entre las ciudades de Toluca y la Ciudad de México tiene pocos accesos, 
que se encuentran saturados, ocasionando múltiples alteraciones al ambiente: ruido, 
vibraciones y emisiones de gases con efecto invernadero a la atmósfera. Tanto la 
carretera libre México- Toluca como la de cuota, presentan problemas de congestión 
vial, que suelen agravarse en horas pico, que afectan la movilidad urbana en las zonas 
cercanas. Aunque en el tramo entre las dos ciudades las vialidades tienen una 
capacidad suficiente, para permitir el flujo continuo de vehículos, las puertas de 
entrada tanto a Toluca como a la Ciudad de México muestran situaciones de 
congestión, debido a cuellos de botella. 
  
La Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM), es la aglomeración urbana más 
grande de México y la segunda de América Latina, con una población de 21,804,515 
habitantes y una extensión de 12,496 Km2 (Demographia, 2021). Incluye las 16 
alcaldías de la Ciudad de México, 37 municipios conurbados del Estado de México y 1 
municipio del Estado de Hidalgo. 
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Para este trabajo también se consideró la relación de población entre el Estado de 
México y la Ciudad de México, que son las dos entidades más pobladas de México, con 
16,992,418 y 9,209,944 habitantes, respectivamente (INEGI, 2021). En conjunto 
agrupan el 21% de la población del país, que se concentra en dos grandes zonas 
metropolitanas: la Zona Metropolitana del Valle de Toluca (ZMVT) y la Zona 
Metropolitana del Valle de México (ZMVM). 
 
En el año 2021, la Zona Metropolitana del Valle de Toluca (ZMVT), fue la quinta 
aglomeración urbana más grande del país con 2,353,924 habitantes y una superficie 
territorial de 2,410.5 km2, integrada por los municipios de Almoloya de Juárez, 
Calimaya, Chapultepec, Lerma, Metepec, Mexicaltzingo, Ocoyoacac, Otzolotepec, 
Rayón, San Antonio la Isla, San Mateo Atenco, Temoaya, Tenango del Valle, Toluca, 
Xonacatlán y Zinacantepec (SIEM, 2021). 
 
Por lo tanto, los problemas urbanos están relacionados entre sí como el tráfico 
vehicular, la contaminación ambiental, delincuencia en el transporte público de 
pasajeros, mala calidad del servicio de transporte público, costos excesivos del 
transporte, largos tiempo de traslado, así como una gran disparidad entre la población 
respecto al acceso en el transporte público. 
 
La autopista federal de cuota, Toluca-Ciudad de México, es quien conecta a estas 
grandes ciudades y de acuerdo con (SCT, Datos viales 2020) se considera un flujo 
promedio de viajes diarios de 100,819 vehículos automóviles, Por otra parte, otro 
grave problema en la Ciudad de Toluca es la deficiente calidad del transporte público. 
 
De acuerdo con la información recaba por el Centro Mario Molina (Leo, et al., 2014) de 
la encuesta de percepción de movilidad y pautas de comportamiento realizada a los 
habitantes de la zona metropolitana de la Ciudad de Toluca, en 2014, se encontró que 
el 76% de la población utiliza el transporte público, 65% de los usuarios, opinaron que 
los autobuses y combis, daban un servicio caro y de mala calidad y afirmaron que las 
unidades de transporte público estaban muy deterioradas. 
 
El proyecto del Tren Interurbano México-Toluca (TIMT), de 58.363 km se localiza 
dentro del Estado de México con una longitud aproximada de 37.7 Km y 20.6 Km en el 
Distrito Federal. Para el caso del Estado de México cruza cinco municipios: 
Zinacantepec, Toluca, Metepec, San Mateo Atenco, Lerma y Ocoyoacac; en la Ciudad 
de México, las alcaldías que cruza son dos: Cuajimalpa de Morelos y Álvaro Obregón, 
como se puede observar en la siguiente figura. 
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Figura 1. Mapa de situación. 


Aunque el proyecto del TIMT tiene como objetivo principal ofrecer un servicio seguro y 
eficiente. Asimismo, el presente trabajo se realiza con la intensión de poder realizar la 
identificación parcial de todos aquellos impactos benéficos o adversos que 
eventualmente puedan alterar las condiciones ambientales de la región en que se 
desarrolla, a fin de que puedan ser evitados, prevenidos o mitigados oportuna y 
adecuadamente. 


En este contexto y de acuerdo con la Secretaría de Comunicaciones y Transporte 
(2019), entre los principales objetivos de la construcción del proyecto del TIMT 
destacan: 


• Identificar los impactos ambientales que podrían presentarse a lo largo y 
durante las actividades y obras necesarias para la construcción del proyecto. 
 
• Mejorar el tiempo de traslado de los usuarios desarrollando un transporte 
público seguro y eficiente, y la reducción de externalidades asociadas como los 
accidentes viales. 
 
• Disminuir la concentración de elementos contaminantes en la atmósfera de las 
zonas urbanas que comunica ya que contará con un sistema eléctrico para su 
operación motriz. 
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• Ayudar a mejorar las condiciones económicas y de comunicación entre las 
poblaciones cercanas al proyecto, ofreciendo un sistema de mayor seguridad, 
eficiencia y comodidad. 
 
Para abordar de manera parcial (debido a que actualmente está en construcción) el 
caso de estudio del proyecto del TIMT, es necesario conocer las características 
particulares ya que es de gran importancia considerar diversos factores que permitan 
tener una visión completa del fenómeno que se está sometiendo a investigación y por 
ello que se van a considerar características técnicas de este ensayo, de acuerdo con la 
Secretaría de Comunicaciones y Transporte (2019), las cuáles se describen a 
continuación de manera general: 
 


• El TIMT contará con 30 trenes eléctricos autopropulsados, 7 estaciones, talleres 
y cocheras. 


• Su velocidad máxima será de 160 km/h y la velocidad comercial de 90 km/h. 


• 6 estaciones, 2 son terminales (Zinacantepec y Observatorio) y 4 intermedias. 
Cada estación tendrá una longitud de 200 m. 


• Las 7 estaciones serían las siguientes: 


1. Estación terminal – Zinacantepec (Toluca, Estado de México) 


2. Estación intermedia – Pino Suárez (Toluca, Estado de México) 


3. Estación intermedia – Tecnológico (Metepec, Estado de México) 


4. Estación intermedia – Lerma (Lerma, Estado de México) 


5. Estación intermedia - Santa Fe (Ciudad de México) 


6. Estación intermedia – Vasco de Quiroga (Ciudad de México) 


7. Estación terminal - Observatorio (Ciudad de México) 


• El tiempo comercial de recorrido de un tren entre las estaciones terminales 
será de aproximadamente 39 minutos y la vuelta completa inferior a 90 minutos (SCT, 
2019). 


• La capacidad máxima en hora de mayor demanda será de 15,660 pasajeros en 
una frecuencia de 4-6 minutos y con una ocupación por tren de 1,044 pasajeros (560 
sentados y 484 de pie) 


 • Longitud 58 km (4.7 km de túnel) 


El proyecto del TIMT contempla la construcción de infraestructura ferroviaria, por lo 
que contiene diversos elementos tales como viaductos, puentes, estaciones, talleres 
de mantenimiento, cocheras, entre otros. 
 
El tipo de estructura en lo general estará constituido por una sección para albergar 
doble vía confinada. La configuración del trazo en perfil será a nivel, viaducto elevado, 
incluyendo los tramos de transición de las zonas a nivel a la sección elevada, un túnel y 
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un falso túnel. 
 
Es importante mencionar que el primer benefactor del proyecto será el medio 
ambiente debido a que a partir de sus recursos se podrá implementar programas de 
restauración ecológica en zonas de gran importancia ambiental y que actualmente se 
encuentran deterioradas. Asimismo, el funcionamiento de este sistema de transporte 
reducirá la necesidad de incidencia de gran cantidad de autobuses y automóviles entre 
la ciudad de México y la ciudad de Toluca, lo que se verá reflejado en una reducción de 
las emisiones atmosféricas, disminución en la contaminación por ruido derivada de la 
circulación de estos con mayor seguridad vial. 


 


DISCUSIÓN 
En suma, las problemáticas son latentes desde ya hacer varios años, considerando la 
situación anterior, nuestra realidad, así como los escenarios futuros, las problemáticas 
urbanas, particularmente en la movilidad serán más complicadas de resolver, por lo 
que debemos resaltar la importancia de crear nuevas estrategias, así como acciones y 
planes que coadyuven en soluciones innovadoras para el futuro de las generaciones 
venideras. 
 


Entendida como la necesidad que tienen las personas de desplazarse en la ciudad 
donde viven, la movilidad urbana es un derecho social que es necesario preservar y 
garantizar de forma igualitaria. Con el crecimiento de las ciudades, los lugares de 
trabajo, las escuelas, los edificios públicos, las áreas de esparcimiento, entre otras, 
empezaron cada día a estar más alejadas de los hogares de las personas. Los gobiernos 
deben garantizar diferentes alternativas a fin de que la población pueda desplazarse en 
su ciudad de forma ágil, segura y eficiente. 
 


El modelo de desarrollo urbano vigente, que ha priorizado una movilidad basada en el 
coche como eje central del diseño urbano, ha convertido a nuestras ciudades en 
lugares inadecuados para caminar: con aceras estrechas y vialidades atestadas de 
coches estacionados; con esquinas y cruces que no dan prioridad al peatón, en las que 
es muy difícil y peligroso atravesar y sobre todo ciudades con mayor 
contaminación, tanto por las emisiones de CO2 como la contaminación auditiva 
provocada por el transporte motorizado. 
 


Una de las alternativas para el transporte motorizado es el utilizar bicicletas, pero las 
vialidades, así como los espacios públicos resultan poco amigables para el peatón y el 
ciclista, debido a la cantidad de vehículos que transitan diaria entinte, lo cual ha 
promovido el uso del transporte privado, lo cual ocasiona problemas de saturación 
constante de las vialidades principales, consumo muy elevado de combustibles fósiles, 
pérdidas de tiempo, estrés excesivo y enormes problemas, de contaminación ambiental, 
contaminación por calor y ruido. 
 


Por lo que de acuerdo con IMCO (2019) al país le cuesta anualmente 94 mil millones de 
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pesos al año el tiempo perdido en congestión, en La zona metropolitana del Valle de 
México, una persona pierde en promedio 146. 45 horas al año, por 
congestionamientos de tránsito, que representan un costo per cápita de casi 6,000 
pesos al año y en Toluca, cada viajero pierde en promedio 116. 07, horas al año, con un 
costo per cápita cercano a 3,500 pesos 
 


De acuerdo con Daher (2017), los sistemas de transporte urbano masivo se han 
convertido en oportunidades para lograr avances importantes en la inclusión de los 
ciudadanos que habitan en las ciudades, gran parte del éxito de la movilidad en las 
ciudades tiene relación con la infraestructura, tanto por su capacidad como por su 
funcionamiento, por lo que la movilidad pública eficiente y accesible es una alternativa 
demostrada de reducir la congestión del tráfico y de mover grandes cantidades de 
personas, que suele incluir un componente de actividad física. 
 


En la realidad actual el tema de la importancia de crear movilidad sustentable recae en 
los ODS ya que de acuerdo con la agenda 2030 en su objetivo 11 pretenden que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles. A nivel mundial se están realizando acciones encaminadas a contribuir con 
dicho objetivo, por lo tanto, nuestro país también de acotar los instrumentos dirigidos 
a la planeación urbana fomentando el desarrollo sostenible de las ciudades. 
 


Además de acuerdo con el INECC (2018), los automóviles particulares, hacen la mayor 
aportación con casi el 94% de las emisiones del sector (159.94 Mt/año de CO2e). Es 
decir, el 22.9% de las emisiones del país lo generan los vehículos automotores, 
derivado de la combustión de gasolinas (65.4%) y de diésel (28.5%) en los motores. Esto 
es, los automóviles particulares son la mayor fuente de emisiones del país, incluso por 
encima de la generación de electricidad (20.1%). En 1990, las emisiones totales (sin 
considerar absorciones) alcanzaron 444,751.91 Gg de CO2e, y en 2015, 682,959.10 Gg 
de CO2e, un incremento de 54%, a una tasa de crecimiento media anual (TCMA) de 
1.7%. 
 


Entre 2010 y 2018 el parque vehicular en el país aumentó de 31.6 a 47.8 millones de 
vehículos. Si la tendencia de aumento continúa, se estima que para 2030 emitiremos 
como país 266 Mt anuales en el sector transporte, cualquier esfuerzo de reducción de 
emisiones requiere una reducción sustancial en la compra y uso de automóviles, 
independientemente del esfuerzo de electrificación de motores (INECC, 2018). 
 


México es uno de los países líderes a nivel global en promover, firmar y ratificar los 
acuerdos internacionales para reducir emisiones de efecto invernadero, y también en 
incorporar estos acuerdos en su marco legal y de planeación. No pasa lo mismo en el 
nivel de implementación de esta política (Céntrico, 2019). 
 


En 2016 México firmó el Acuerdo de París que pretende “mantener el aumento de la 
temperatura media mundial muy por debajo de 2 °C con respecto a los niveles 
preindustriales, y proseguir los esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 
1,5 °C con respecto a los niveles preindustriales, reconociendo que ello reduciría 
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considerablemente los riesgos y los efectos del cambio climático” que entraría en vigor 
en 2020 basado en reducciones acordadas voluntariamente por cada país. 
 


Ese mismo año México adoptó en el marco de Hábitat III, la Nueva Agenda Urbana, 
que se plantea como contribución “a la implementación y la localización integradas de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y a la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y sus metas, incluido el Objetivo 11 de lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”. México 
firmó, apoyó y ratificó ambos acuerdos (Agenda 2030, 2016). 
 


En el marco del Acuerdo de París, México se comprometió a la reducción al 2030 del 
22% de las emisiones de gases de efecto invernadero, el cual se conseguirá a través del 
compromiso de los diferentes sectores participantes, de acuerdo con las siguientes 
metas: transporte -18%; generación eléctrica -31%; residencial y comercial -18%; 
petróleo y gas -14%; industria -5%; agricultura y ganadería -8% y residuos -28% 
(Agenda 2030, 2016). 
 


La primera evaluación de este compromiso se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación en febrero de 2019. En relación con los avances en el área de transporte, el 
reporte presentó las siguientes conclusiones: “El transporte es la principal fuente de 
emisiones de GYCEI en México. Los órdenes de gobierno federal, estatal y municipal 
tienen obligaciones para promover el transporte sustentable, pero la relación entre 
este sector y la política de cambio climático es prácticamente inexistente. En el orden 
federal, el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transporte contempla como 
objetivos consolidar ciudades que faciliten la movilidad, pero ni el programa de 
transporte ni las acciones específicas consideran su incidencia en el fenómeno del 
cambio climático. En el orden estatal, ninguna de las entidades federativas 
consideradas en esta evaluación tiene un programa de transporte publicado. En los 
municipios considerados en esta evaluación, no se identificó ningún instrumento 
relacionado con el transporte” (Polea, 9-10, 2019). 
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De acuerdo con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales el Impacto 
Ambiental para la Construcción del Tren Interurbano México Toluca, 2018, el 25 de 
abril de 2014, la SEMARNAT determinó que el Proyecto era ambientalmente viable, por 
lo que resolvió autorizarlo de manera condicionada, sujetándola a una serie de 
términos y condicionantes establecidas mediante 41 medidas de mitigación y 8 
condicionantes, con el fin de evitar o reducir los efectos negativos previstos a incidir en 
el aire, suelo, agua, flora y fauna. 
 


Además de acuerdo con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (2018), 
el impacto ambiental por la Construcción del Tren Interurbano México Toluca, una vez 
conforme a la autorización de la MIA-R, la construcción del tren interurbano se debió 
haber concluido en abril de 2018; sin embargo, en el mes de diciembre de 2018 una 
parte de la construcción del tren se encontraba suspendida temporalmente, debido a 
la promoción de diversos juicios de amparo derivados de la autorización de 
modificaciones de la MIA-R sin cumplir con los criterios establecidos en la normativa y 
por la remoción de árboles y tala indiscriminada en suelos de conservación ubicados 
dentro de la ANP “Parque Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla y la barranca Tacuba a 
partir de esto de Elaboro la Manifestación de Impacto ambiental del TIMT en la cual la 
cantidad de efectos negativos fue mayor se decidió continuar con el proyecto. 
 


A partir de la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) del TIMT se identificaron 38 
impactos ambientales, 27 adversos específicos, 7 adversos generales y 5 benéficos. 31 
impactos de los cuales 2 fueron para aire; 7 para suelo; 6 para flora; 6 para fauna; 2 
para hidrología; 4 para socioeconómico; 2 para aire, flora y suelo en conjunto, 1 para el 
factor social y 1 para el factor geomorfología; en tanto que, para la etapa de Operación 
y mantenimiento se previeron 4 impactos, de los cuales 3 fueron para el factor 
socioeconómico y 1 para fauna; por último, para todas las etapas se determinaron 2 
impactos para el factor socioeconómico. 
 


En este contexto se identificó que de las 41 medidas de mitigación 28 de ellas sí lo 
consideraron, en tanto que 13, referentes a instalaciones de servicios sanitarios, 
protección contra erosión y degradación del suelo, manejo de combustible y suelo 
contaminado, supervisión ambiental, capacitación al personal, talleres y reglamentos 
de buenas prácticas, selección de sitios perturbados, desmantelamiento de obras 
provisionales, reforestación del sitio, control de servicios para el personal, Programa 
de restauración Barranca Tacubaya y PNIMHC no estuvieron orientados a mitigar los 
impactos hacia el SAR, sino al polígono del proyecto. 
 


Es ese documento se identificó que, de los 38 impactos, 31 describen las 
modificaciones al factor ambiental, en tanto que, 7 referentes a la generación de 
residuos, peligrosos no peligrosos y de aguas sanitarías; efectos de borde para flora y 
fauna y tránsito vehicular, no describen cuál será el impacto al componente ambiental 
al que están referidos. 
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“Respecto de si los impactos consideraron al SAR, se verificó que del total de impactos 
incluidos en la MIA-R, 20 consideraron al SAR y 18 no lo hicieron, estos fueron: erosión, 
degradación de suelo, contaminación del suelo, pérdida de la cobertura vegetal, 
efectos de borde en flora y fauna, cambios de uso de suelo, pérdida herbácea, 
mortandad de individuos, caza y tráfico de especies, disminución de la cobertura 
vegetal, eliminación del suelo y riesgo a la salud de los trabajadores, ya que sólo se 
limitan al polígono del proyecto y no consideran los impactos externos que se pueden 
provocar a los factores ambientales a los que corresponden.” Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales Impacto Ambiental por la Construcción del Tren 
Interurbano México Toluca, 2018. 
 


A continuación, se muestra una tabla recabada de la Manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Regional, en donde se enlistan una serie de factores 
relacionados con el medio ambiente, así como su componente de impacto y cuáles son 
los impactos negativos que estos tienen. 
 


A continuación, se presentan los impactos ambientales negativos del TIMT. 
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Tabla 1: Impactos Ambientales Negativos 
 


Factor Componente 
impactado 


Impactos negativos 


 
 


 
Atmósfera (Aire, 


Ruido) 


 


Visibilidad 
(Partículas 
suspendidas) 


Contaminación atmosférica por gases y polvos. 
Las actividades de desmonte, despalme o cortes 


generan partículas suspendidas y/o polvos, 
producto de la remoción de la vegetación y del 


horizonte orgánico del suelo. 


 
Nivel de Ruido 


Se generará un incremento en los niveles de ruido 
por diversas actividades, maquinaria y personal 


 
Suelo 


 
Calidad del suelo 


Erosión y contaminación por generación de 
residuos líquidos y sólidos, perdida de la 


infiltración. 


 
Geomorfología 


Unidades 
Geomorfológicas 


Alteración de geoformas. Conformar el terraplén 
(nivelación del terreno), generará una 


modificación. 


Hidrología Escorrentías Contaminación del agua por generación de residuos 
líquidos y sólidos 


 
 
 


Vegetación 


Cobertura vegetal Pérdida de cobertura vegetal 


 
 


Hábitat y 
ecosistema 


Incremento en el efecto de borde 


Cambios en la estructura y composición florística 


Cambios en la dinámica vegetal 


 
 
 


 
Fauna 


Anfibios Pérdida de hábitat y afectación de refugios, nidos y 
madrigueras 


Reptiles Mortandad de individuos por atropello 


Aves Efecto barrera y afectación a las rutas de desplazamiento 


Mamíferos Efecto de borde y dispersión de especies por 
generación de ruido y caza y tráfico de especies 
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Socioeconómico Desarrollo 
económico 


Afectación de la vialidad y transporte 


Desarrollo social Alteración de los patrones conductuales 


Movilización de la población por aceptación 


Seguridad de los usuarios 


Fuente: Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad Regional. 
 


Una vez identificados los impactos negativos la Manifestación de Impacto Ambiental, 
Modalidad Regional, identifico aquellos impactos positivos y todos corresponden a él 
factos socioeconómico, a pesar de que los impactos ambientales negativos son 
mayores, se tomó la decisión de seguir con el proyecto, si bien se establecieron normas 
y limitantes para la continuación de tal manera que se mitigara o bien controlara estos 
impactos, de acuerdo con algunos autores como lo es Salinas, 2019, en la investigación 
que realizo, la población no muestra ningún tipo de conformidad con el proceso de 
construcción del TIMT y de alguna forma esperan que cuando esté en funcionamiento 
lo impactos negativos anuente. 
 


Tabla 2: Impactos Ambientales Positivos 
 


Factor Componente 
impactado 


Impactos positivos 


 
 
 
 
 


Socioeconómico 


 


 
Desarrollo 
económico 


Generación de empleo 


Incremento de infraestructura y 
servicios en la región 


Mejora en la conectividad urbana y local 


Desarrollo 
social 


Beneficio a la economía local 


Disminución de contaminantes 


Fuente: Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad Regional. 
 


Profundizando un poco en el aspecto social y como la población percibe los impactos 
ambientales, de acuerdo con Salinas (2019), otra de las problemáticas derivadas de la 
construcción del TIMT sobre los servicios ecosistémicos de provisión, son las derivadas 
a la dotación y provisión de agua entorno al proyecto. 
 
“El agua es un recurso natural indispensable para la supervivencia y desarrollo de la 
vida, constituye una necesidad primordial para tener una salud adecuada y un medio 
ambiente saludable, por ello debe de ser considerado como un derecho humano 
universal. En la sociedad actual el agua se ha convertido en un servicio ecosistémicos 
de provisión que se encuentra en peligro de desaparecer por los escases y su 
contaminación. Estos problemas son provocados por los efectos negativos de las 
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acciones humanas” (Salinas, 2019). 
 
También Salinas (2019) menciona que el deterioro de la calidad del agua es un gran 
problema que va en aumento, y es considerado uno de los principales problemas 
ambientales, dentro de la zona de estudio en relación con el estado del agua se 
presentan dos problemáticas destacables: la primera es en relación a la contaminación 
de las aguas superficiales derivadas de la construcción del tren; en muchas ocasiones 
esta contaminación es provocada por la generación de residuos líquidos y sólidos por 
parte de los trabajos de construcción del tren, que al entrar en contacto con el agua 
provocan reacciones químicas dañinas que pueden llegar a provocar enfermedades a 
los seres vivos que entren en contacto con ella. 
 
De la entrevista que realizó Salinas (2019), un comerciante de la zona de estudio 
comenta que los cortes a la dotación del agua en la zona tienen alrededor de tres 
meses, durante este periodo de tiempo los habitantes han padecido cortes de agua, 
que afectan el desarrollo de su vida diaria y de sus actividades, muchos habitantes de 
la zona durante las entrevistas comentaron que mucha del agua que beben es la que 
ellos obtienen de los manantiales y ahora que no pueden tener acceso se han visto en 
la necesidad de comprar agua embotelladla que repercute directamente a su 
economía, además algunos otros comentaron que el no tener acceso al agua, se 
dificultan actividades tan cotidianas como lavar los platos sucios, que en muchos casos 
afectan a los comerciantes dedicados a la de venta de comida. 
 
En su investigación, Salinas (2019), menciona el impacto ambiental sobre el control de 
enfermedades. Un punto interesante dentro del desarrollo de la presente investigación 
es explicar y analizar cómo es posible que la construcción del TIMT pueda provocar 
que un determinado grupo de enfermedades en la zona aumenten. 
 
El consumo y uso de aguas residuales en la agricultura son los principales factores 
involucrados en la transmisión de enfermedades, por medio de agentes biológicos ya 
sean bacterias, virus y parásitos. Las principales enfermedades relacionadas con el 
consumo de aguas residuales son las de tipo gastrointestinales y parasitarias. 
 
El instrumento de planeación ambiental, el Impacto ambiental por contaminación 
acústica “El ruido es un concepto difícil de definir, generalmente se denomina como tal 
a todo sonido no deseado, o molesto o que cause algún tipo de daño para el receptor. 
Existe un componente subjetivo muy importante en esta definición, ya que lo que para 
algunas personas es ruido, puede que no lo sea para otras, por tanto, considerar un 
sonido como ruido depende en muchas ocasiones de la sensación psicológica que 
desencadena en el receptor” (ONU,1992:176). 
 
De acuerdo con Salinas (2019), el sonido es un factor importante que se desprende de 
la construcción del TIMT, pues el uso de maquinaria cerca de las zonas boscosas, 
comercio y habitadas puede generar enfermedades y trastornos mentales a los seres 
vivos que habitan las zonas cercanas. “Se entiende por contaminación acústica la 
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presencia en el ambiente de ruidos y o vibraciones que impliquen molestia, riesgo, o 
daño a las personas y el ambiente” (Línea Verde, 2003:1) 
 
Un transporte urbano sustentable, en el sentido que tiene correspondencia con una 
estrategia integral urbana sustentable, tiene que ver con tres dimensiones, la física, la 
moral y la funcional, debe promover la movilidad requerida para el intercambio entre 
las actividades de manera eficiente y apoyar los objetivos de desarrollo económico; 
debe contribuir a la movilidad de la sociedad y ser un agente para la equidad 
ampliando las posibilidades de accesibilidad de la población en su conjunto, 
finalmente, debe realizar estas tareas con eficiencia y eficacia funcionando bajo 
criterios de sustentabilidad. 
 
En suma, el proyecto del TIMT a pesar de los análisis mostrados anteriormente así 
como la investigación recabada, se identificó que la viabilidad no era adecuada y por lo 
tanto en el proceso de construcción se identificaron problemas de carácter ambiental 
que repercuten directamente en la sociedad, aunado esto la problemática ambiental 
Genera por este proyecto es latente lo que implica que se desataran una serie de 
problemáticas de carácter ambiental que repercutirán en la sociedad así como en 
problemáticas económicas. 
 


CONCLUSIONES 
De acuerdo con el desarrollo de la presente investigación, uno de los escenarios futuro 
que puede causar mayor impacto es el ambiental de derivado de la construcción del 
TIMT en donde el tema de seguridad es fundamental, ya que, por ejemplo, de 
tolerarse el comercio ambulante sin la vigilancia adecuada será posible generar 
gradualmente tiraderos de basura de no contar además de no contar la infraestructura 
adecuada. 
 
Caso contrario con lo que sucede con el escenario deseado en donde de ser posible se 
cumplirán los estándares de excelencia ambiental implementando estrategias de 
recolección y separación de residuos sólidos. 
 
Es cierto que a través de la construcción de los escenarios futuros se pueden detectar 
impactos ambientales negativos que mediante un plan de gestión integral se podrían 
prevenir, sin embargo, se detectaron también escenarios positivos que si se trabajan y 
se contemplan dentro de un mismo plan con acciones que ayuden a que esos impactos 
no dejen de ser positivos y que a través del proceso de planeación y sus etapas, lograr 
que a 1 año de la puesta en marcha el 100% de los impactos sean positivos para una 
eficiente movilidad sustentable. 
 
Sin duda se responde también a la investigación de que la metodología de escenarios 
es una herramienta de planeación valiosa para el diseño de estrategias que prevengan 
los impactos ambientales negativos y maximicen los positivos para un bien común. 
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De acuerdo con el objetivo general de este documento, se pretendía analizar los 
impactos, ambientales y sociales en torno al corredor metropolitano del Tren 
Interurbano México- Toluca (TIMT), con énfasis especial en el municipio de 
Zinacantepec, dicho objetivo fue cumplido ya que a lo largo de este documento se 
identificaron todas las características y particularidades de la estación de 
Zinacantepec, además que la información generada permite continuar investigaciones 
específicas y de mayor profundidad. 
 
Repasto al objetivo general, se realizó una revisión bibliográfica sobre temas de 
movilidad urbana sustentable y no motorizada, además se identificaron casos exitosos 
de movilidad urbana sustentable, a través del uso de trenes urbanos en ciudades 
occidentales y europeas, por su Caracterizar la dinámica de la movilidad urbana en la 
región de impacto a estudiar, antes de la construcción del TIMT. 
  
Este estudio se basa en supuestos y escenarios en los cuales se prevé que el TIMT 
tendrá diversos impactos tanto negativos como positivos, por mencionar algunos; 
existencia de vandalismo dentro y fuera del tren, recursos insuficientes para el 
mantenimiento de las instalaciones, en el mejor de los casos acciones para la 
reducción del impacto ambiental causado, así como la construcción de una central de 
traslado multimodal. 
 
Sin duda alguna no podríamos dejar de lado los impactos territoriales que trajo consigo 
la construcción del tren y más aún la puesta en marcha ya que es evidente la alza en 
las valores del suelo, así como los cambios de uso de suelo que se están generando 
entorno a esta construcción, no se retoma del todo dentro de la investigación debido a 
que esta se centra en la calidad del servicio dentro de las instalaciones pero desde el 
punto de vista de la planeación territorial es un seceso también importante y da pauta 
para una investigación compleja. 
 
Además, el estudio realizado permite continuar con la investigación en otras etapas 
posteriores de investigación cuantitativa y cualitativa relacionada al TIMT, ya que a 
partir de la información recaba en la aplicación de las encuestas y su posterior análisis, 
surgen diferentes vertientes de interés referente a los impactos ambientales, 
territoriales, sociales y sobre todo económicos, que sirvan como parteaguas para el 
desarrollo de nuevas investigaciones, por ejemplo, el cambio en la plusvalía del suelo 
en las diferentes áreas donde se encuentran las estaciones del TIMT, el cambio de usos 
de suelo, recuperación y/o rehabilitación de espacios públicos, entre otros. 
 
En conclusión, los sistemas de movilidad urbana deben ser asequibles, 
económicamente viables, orientados a toda la población desde un enfoque de 
inclusión e igualdad social. Para alcanzar una movilidad urbana ideal, debe ser integral 
y sustentable, por lo tanto, es indispensable cambiar los actuales modelos y tipos de 
movilidad. Para lo cual se debe contemplar los siguientes aspectos: 
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• Sistemas de movilidad que integren diversas alternativas para el 
desplazamiento y en especial aquellas más sostenibles. Integrar el uso de la bicicleta e 
impulsar el desplazamiento a pie ya que reducen el consumo energético, la 
contaminación y ayudan a mejorar la salud de la ciudadanía. 


• Sistemas intermodales de movilidad, estos son fundamentales para 
incrementar la cobertura y conectar áreas distantes en la ciudad y a sus poblaciones. 
De la misma manera, garantizar un acceso asequible a los sistemas de transporte 
público es una poderosa herramienta para la inclusión de poblaciones vulnerables, 
muchas veces localizadas en las áreas periféricas de la ciudad y limitadas de 
oportunidades laborales por su ubicación. Un nuevo enfoque en la planeación urbana 
es otra de las claves para lograr esta meta ya que muchas de nuestras ciudades siguen 
creciendo sin garantizar al peatón la debida infraestructura para acceder a los sistemas 
de movilidad. Las Naciones Unidas señala que en áreas urbanas construidas entre 1960 
a 1990 a nivel mundial, el acceso peatonal a los principales ejes viales urbanos se ha 
reducido en un 20%. Esto es especialmente perjudicial para grupos más vulnerables 
como personas mayores y/o con diversidad funcional que, por falta de infraestructura 
adecuada, ven reducidas sus oportunidades de inclusión en la ciudad. 


• La seguridad en los medios de transporte es sumamente importante, en 
especial, en ciudades de países en desarrollo, donde predominan los sistemas 
informales sin regulaciones de seguridad. Los sistemas de movilidad seguros son 
cruciales para reducir el número de víctimas viales, así como para hacer frente al acoso 
que padecen, principalmente las mujeres y niñas en los transportes públicos. 


• Garantizar el acceso a la movilidad. Se debe dejar de contemplar la movilidad 
solamente como un sistema cuya única función es transportar de un punto a otro, para 
pasar a contemplarla como una poderosa herramienta que brinda oportunidades, 
tanto económicas como sociales a toda la población en nuestras ciudades.
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RESUMEN 


Las autoridades locales identifican la falta de recursos financieros como la principal barrera para 
una aplicación eficaz de la planificación de la adaptación al cambio climático. De esta manera y 
a medida que las ciudades se convierten en actores más relevantes en la acción climática, 
también se hace más necesaria la financiación e implicación del sector privado que, de manera 
complementaria a la acción de los gobiernos participe, a través de plataformas de colaboración, 
más allá de los procesos de contratación pública formales. 


Esta investigación analiza cómo la Responsabilidad Social de las empresas supone una solución 
innovadora para que los ayuntamientos puedan llevar a cabo proyectos de adaptación al cambio 
climático a través de la cofinanciación público-privada y las ventajas de esta colaboración. Se 
espera un resultado de bola de nieve que involucre al mayor número posible de empresas con 
un impacto creciente en la sostenibilidad ambiental, en la salud y el bienestar de los habitantes 
de los municipios y en la promoción de la función social de las empresas en beneficio del 
desarrollo local. 
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INTRODUCCIÓN 


La inversión privada, incluidos los modelos de colaboración público-privada, se considera 
esencial para la construcción de infraestructuras climáticamente inteligentes. Dadas las 
enormes necesidades de capital y la necesidad de innovación (tanto en términos de soluciones 
tecnológicas como de estructuras de financiación), los modelos de colaboración público-privada 
se adoptan cada vez más como un marco útil en el que los sectores público y privado coordinan 
sus recursos de manera más eficiente [1]. 


El sector privado representa el 86 % de la inversión en todo el mundo y cerca del 75 % de los 
flujos financieros mundiales para el clima, por lo que su papel en la lucha contra el cambio 
climático es crucial y tiene un enorme potencial. Existen múltiples posibilidades y propuestas 
sobre la forma en que las empresas pueden contribuir a satisfacer las necesidades de adaptación 
al cambio climático. Muchos de ellas se encuentran en las primeras etapas de desarrollo, 
mientras que otras se basan en la experiencia del sector privado.  


Las primeras investigaciones en este terreno giraron en torno al papel de las compañías 
aseguradoras en la protección de los países en desarrollo y las comunidades vulnerables frente 
al cambio climático. Luego, surgieron una serie de informes que exploraban instrumentos 
financieros para movilizar la financiación climática, incluidas no sólo las acciones de mitigación 
sino también las acciones de adaptación al cambio climático. Otra línea de investigación, que ha 
atraído la atención en los últimos años, ha analizado la posibilidad de crear un mecanismo de 
adaptación del mercado, basado en la idea y principios similares a los explorados para el 
mercado del carbono. Además, la literatura recopila políticas y medidas que pueden llevar al 
sector privado a internalizar los costos de adaptación en sus modelos de negocio y adoptar 
medidas para reducir su vulnerabilidad. Sin embargo, hay muchos desafíos cuando se intenta 
involucrar al sector privado para canalizar y movilizar fondos, especialmente los relacionados 
con las definiciones, enfoques e instrumentos de colaboración público-privada. [2].  


En este sentido, los mecanismos y herramientas de colaboración entre los sectores público y 
privado pueden clasificarse en dos grupos diferentes: instrumentos directos y herramientas 
indirectas. Los instrumentos directos utilizan fondos públicos para apoyar la participación del 
sector privado en proyectos de adaptación, por ejemplo, un préstamo, una subvención o 
proporcionar garantías (avales) para que una empresa privada financie un proyecto de 
adaptación. Las herramientas indirectas utilizan fondos públicos para crear mecanismos 
diseñados para recaudar financiación adicional para la adaptación o aumentar las inversiones 
del sector privado en la adaptación. Algunos ejemplos pueden ser la promulgación de legislación 
que afecta a empresas privadas o la creación de un mercado de bonos para recaudar fondos 
para proyectos [2].  


Sin embargo, todas esas medidas requieren un apoyo e inversión considerable de los gobiernos. 
Entonces, una vía adicional, todavía poco explorada, para alentar la colaboración de las 
empresas en la adopción de medidas de adaptación, es a través de estrategias de 
Responsabilidad Social Corporativa (RSC), aunque se ha discutido la dificultad de incluir aspectos 
de la adaptación local al cambio climático en las estrategias de RSC de las empresas ya que los 
efectos de las medidas de adaptación son, en su mayoría, locales y podrían no interesar, de 
manera generalizada a inversores o consumidores en función de un efecto reducido sobre el 
impacto en estos grupos de interés. Sin embargo, hay muchas medidas relacionadas con los 
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trabajadores, las instalaciones y las comunidades locales que se ajustan fácilmente a las 
estrategias de RSC de las empresas [2].   


Por todo ello, en la presente investigación se analizan las posibilidades de involucrar a las 
empresas en la colaboración con los ayuntamientos para la cofinanciación de medidas de 
adaptación al cambio climático y para tal fin se ha diseñado un protocolo de actuación en el 
marco del proyecto europeo LIFE Cityadap3 . Este proyecto1 busca mejorar la adaptación al 
cambio climático en el entorno urbano haciendo uso de esquemas de financiación basados en 
una colaboración público-privada con la participación de empresas locales. Forman parte del 
proyecto cuatro municipios (tres españoles Alcantarilla, Lorquí y Molina de Segura en España y 
Reggio-emila en Italia). Está liderado por la Federación de Municipios de la Región de Murcia 
(FMRM) y son también socios, la Cátedra de RSC de la Universidad de Murcia y la consultora en 
proyectos europeos medioambientales Eurovértice. En cada uno de los municipios se está 
llevando a cabo acciones piloto de adaptación al cambio climático. 


El cambio climático en la RSC de las empresas 


En el marco de la sostenibilidad2, el cambio climático puede considerarse el principal desafío 
actual y futuro de la sociedad ya que representa un importante riesgo económico, 
medioambiental y social a nivel mundial. Según el Informe de Riesgos Globales del Foro 
Económico Mundial, los fenómenos meteorológicos extremos, el fracaso de las políticas de 
mitigación y adaptación al cambio climático y los desastres naturales son los tres riesgos más 
probables en los próximos 10 años [3]. Ante este desafío, las empresas, como la mayoría de las 
organizaciones, han tomado conciencia de que ya se encuentran expuestas al cambio 
climático, bien de forma directa o indirecta y esto puede tener graves consecuencias sobre sus 
negocios a través de la limitación de recursos naturales, las interrupciones logísticas o de 
fabricación y las crisis económicas o financieras que puede conllevar el cambio climático. Este 
hecho ha provocado que las empresas sean cada vez más conscientes de que su viabilidad a 
medio y largo plazo depende de su entorno social, económico y medioambiental desarrollando 
estrategias de RSC. 


La Responsabilidad Social Corporativa puede entenderse como la responsabilidad de una 
organización por el impacto de sus decisiones y actividades en la sociedad y el medio ambiente 
[4]. Esta responsabilidad se garantiza a través de un comportamiento ético y transparente que 
contribuya al desarrollo sostenible -incluyendo la salud y el bienestar de la sociedad-, teniendo 
en cuenta las expectativas de las partes interesadas, el cumplimiento de la legislación aplicable, 
la coherencia con las normas internacionales de comportamiento y la integración de estos 
compromisos en la organización, poniéndolos en práctica en todas sus relaciones [5].  


Las empresas a través de sus estrategias de RSC están integrando así las preocupaciones 
ambientales en su gestión tanto en sus operaciones diarias como en los procesos de toma de 
decisiones, llevando a cabo mediciones de impacto, estableciendo sistemas de gestión 
ambiental, desarrollando procesos y productos respetuosos con el medio ambiente, 


 
1 Más información sobre el proyecto LIFE Cityadap3 en: https://www.lifecityadap3.eu/ 
2 Se entiende por sostenibilidad “La capacidad de hacer uso de los recursos disponibles para satisfacer las necesidades presentes sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades”. Definición que se usa por primera vez 
en el Informe “Nuestro futuro Común” elaborado por Gro Harlem Bruntdland en 1987 y publicado por Naciones Unidas. 



https://www.lifecityadap3.eu/
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participando en iniciativas que promueven la responsabilidad ambiental y el apoyo a la 
comunidad local, etc.  


Asimismo, las empresas están mostrando una evolución en su perspectiva sobre el cambio 
climático, desde enfoques reactivos tempranos, tratando de influir en el debate político hasta 
asumir la corresponsabilidad tanto de la causa del problema como de su solución [6].  El Acuerdo 
de París3, ha venido a reforzar el papel de las empresas, promoviendo que los gobiernos insten 
a las empresas, por un lado, a involucrarse en la implementación y consecución del objetivo 
nacional presentado por cada país, así como instando a una mayor ambición de las empresas en 
sus medidas de mitigación y adaptación al cambio climático y  en el desarrollo sostenible [7]. 
Este papel relevante de las empresas ante el cambio climático, junto su mayor preocupación por 
la sostenibilidad hace necesario encontrar nuevas formas de colaboración. 


La colaboración de las empresas en la adaptación local al 
cambio climático  


Las estrategias de adaptación, tanto para prever los efectos adversos del cambio climático como 
para evitar o minimizar sus daños suelen tener una dimensión urbana y las ciudades 
desempeñan un papel importante en su aplicación. Hoy en día, más de la mitad de la población 
mundial vive en zonas urbanas y para 2050 se prevé que la cifra aumente hasta alcanzar el 60%. 
La expansión de las ciudades ha permitido un rápido progreso social y económico, ya que 
alrededor del 60% del PIB se produce en las ciudades, no obstante, también trae consigo una 
serie de problemas incipientes como son los que tiene que ver con la adaptación al cambio 
climático.  


Esta preocupación ha dado lugar a iniciativas como el Pacto de los Alcaldes para el Clima y la 
Energía que es el principal canal de apoyo de la UE a las ciudades para su adaptación al cambio 
climático4. Un gran número de municipios de 28 Estados miembros se han unido a la iniciativa 
Pacto de los Alcaldes para el Clima y la Energía, de ellos, la inmensa mayoría, han presentado 
planes de acción, incluyendo los objetivos de adaptación5. Aunque estos esfuerzos no conllevan 
resultados tangibles si no van acompañados de acciones de adaptación sobre el terreno. A este 
respecto, las autoridades locales identifican la falta de recursos financieros como el principal 
obstáculo para una aplicación efectiva de la planificación de la adaptación6.   


Cabe destacar que la magnitud de la lucha contra el cambio climático ha puesto de relieve la 
necesidad de niveles de cooperación sin precedentes, no solo entre países, sino también entre 
diferentes niveles de gobierno y el sector privado [8].  En este sentido, las empresas líderes en 
sostenibilidad son alentadas por las políticas públicas de la administración para emprender 
iniciativas de mitigación y adaptación al cambio climático y, por otro lado, las administraciones 
públicas se benefician de la acción de las empresas comprometidas con la sostenibilidad, 


 
3 El Acuerdo de París es un tratado internacional sobre el cambio climático adoptado en París en 2015 por 192 partes en 2015, que 
entró en vigor en 2016.  
4  El Pacto Europeo de los Alcaldes para el Clima y la Energía tuvo lugar en 2008 y agrupa a miles de gobiernos locales que de forma 
voluntaria se comprometen a implantar los objetivos en materia de clima y energía de la UE. 
https://www.pactodelosalcaldes.eu/sobre-nosotros/el-pacto/origen-y-trayectoria.html  
5 https://www.pactodelosalcaldes.eu/sobre-nosotros/el-pacto/el-pacto-en-cifras.html 
6 Unión Europea. Agenda Urbana. https://ec.europa.eu/info/es-regionu-ir-miestu-pletra/temos/miestai-ir-miestu-pletra/es-miestu-
darbotvarke_es#mejorar-la-financiacin 



https://www.pactodelosalcaldes.eu/sobre-nosotros/el-pacto/el-pacto-en-cifras.html
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generadoras de soluciones que impactan positivamente en la transición de la ciudad a un 
escenario resiliente y bajo en carbono [9]. Según el Proyecto de Divulgación de Carbono en su 
informe global sobre ciudades, los entornos urbanos que colaboran en la acción climática no 
solo son más propensos a alcanzar sus objetivos, sino que también es más probable que estos 
objetivos sean más ambiciosos.  


Sin duda, el sector empresarial tiene un papel clave que desempeñar para contribuir a resolver 
los desafíos que enfrentan las ciudades ahora y en el futuro. Sin embargo, a pesar de la 
evolución positiva de los compromisos medioambientales de las empresas, en general, todavía 
son pocos los casos de cofinanciación público-privada para las acciones de adaptación al cambio 
climático local. En consecuencia, es importante explorar  posibilidades para que las empresas se 
impliquen en la cofinanciación de la adaptación local al cambio climático  partiendo de que las 
empresas pueden asumir esta colaboración como un compromiso integrado en sus estrategias 
de RSC.   


Cofinanciación público-privada basada en la RSC de las 
empresas: el mecenazgo medioambiental  


Marco formal 


La cofinanciación de las empresas para actuaciones locales de adaptación al cambio climático 
llevadas a cabo por los ayuntamientos, puede ser considerada una acción de mecenazgo basada 
en las políticas de RSC de las empresas. Aunque tradicionalmente se ha denominado mecenazgo 
a la aportación, casi siempre económica, de una persona y/o entidad para ayudar a desarrollar 
un proyecto artístico, científico o cultural, en la actualidad la sostenibilidad ambiental se 
considera uno de los fines de interés general perseguidos de manera prioritaria por las 
administraciones. Este hecho ha quedado reflejado tanto en los compromisos ambientales de la 
Unión Europea (UE) contenidos en el Pacto Verde10 como en las diversas normas que regulan el 
mecenazgo tanto a nivel estatal como autonómico (por ejemplo, la reciente Ley 4/2022 de la 
Región de Murcia) [10].  


Dentro del mecenazgo, en el marco del proyecto Cityadap3, se han explorado distintas 
posibilidades sobre el tipo de acuerdo de colaboración que puede ser empleado para la 
formalización de los acuerdos y, tras un análisis de las distintas figuras que ofrece el 
ordenamiento jurídico español, se ha revelado como más idóneo, el convenio de colaboración 
empresarial en actividades de interés general.11,  ya que permite encajar todos los elementos 
de la RSC como precursora de la colaboración público-privada [11]. Se trata de un convenio que 


 
10 El Pacto Verde es un plan integral presentado por la Comisión Europea para frenar el avance del cambio climático en diversos 
ámbitos de actuación que proporciona herramientas para que la Unión Europea pueda cumplir los compromisos adquiridos en el 
Acuerdo de París 
11 En cuanto a la regulación del mecenazgo, aunque en España, no existe una Ley de mecenazgo, denominada así, se encuentra 
regulado en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, sobre el régimen fiscal de las organizaciones sin ánimo de lucro y los incentivos 
fiscales para el mecenazgo. Según esta Ley se entiende por mecenazgo la participación privada en la realización de actividades de 
interés general (artículo 1 de la citada ley). Asimismo, se considera que los ayuntamientos son entidades públicas que persiguen el 
interés general (art. 6) Siendo una de las actividades que se consideran de interés general, la defensa del medioambiente. articulo 
3.1. 1.º . 
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recoge el compromiso de las empresas de prestar una ayuda económica12 a las entidades 
beneficiarias (Ayuntamientos) para la realización de las actividades de interés general (entre 
las que se incluye la defensa del medioambiente) que efectúen en cumplimiento del objeto o 
finalidad específica de la entidad y, por otra parte, las entidades (ayuntamientos) se 
comprometen por escrito a difundir, por cualquier medio, la participación del colaborador en 
dichas actividades13.  El aspecto diferenciador de esta figura es que la participación de las 
empresas en el marco de los convenios de colaboración no constituye una prestación de 
servicios, sino que refleja una vocación de las empresas de colaborar en el logro de un fin de 
interés general, a la vez que la entidad ofrece un reconocimiento público a la empresa por su 
compromiso con el medioambiente y la comunidad local. 


En este sentido, es importante advertir que una correcta alineación de la RSC de las empresas 
con la figura del mecenazgo requiere su delimitación de otras figuras afines. Así algunos autores 
[12] consideran que el mecenazgo es una figura de naturaleza mixta, en la que coexisten 
elementos de la donación, al tratarse de una aportación a entidades beneficiarias del régimen 
de mecenazgo para el cumplimiento de sus fines de interés general, con la existencia de un 
beneficio para el colaborador, consistente en la difusión de su colaboración, más propia del 
régimen del patrocinio publicitario. Esto ha provocado un debate sobre los límites difusos del 
mecenazgo con el contrato de patrocinio que, como consecuencia, podría dificultar la 
colaboración de las empresas al suscitar la duda en sus grupos de interés (acarreando daños 
reputacionales) respecto a la verdadera finalidad de su colaboración. Es decir, si la empresa 
persigue únicamente su propio interés al obtener una contraprestación publicitaria con la 
prestación económica realizada o si la empresa persigue principalmente el interés general.  Para 
zanjar este debate y a la hora de formalizar el acuerdo de colaboración, se puede atender a los 
siguientes aspectos14: 


• La intención. En el caso de patrocinio, se trata de un contrato que implica el interés del 
patrocinador en obtener un retorno económico a cambio de una inversión en 
publicidad, mientras que, en el caso de un acuerdo de colaboración, la intención es 
prestar apoyo en una actividad de interés general realizada por la entidad beneficiaria, 
que a su vez reconoce públicamente el agradecimiento hacia el colaborador. 


• Los fines de interés general. Que están presentes de manera inequívoca en el caso de 
los acuerdos de colaboración, debido, por un lado, al nombre completo de la propia 
figura (acuerdo de colaboración empresarial en actividades de interés general) y dado 
que las entidades que pueden recibir esta ayuda financiera son las entidades 
enumeradas en el artículo 16 de la Ley 49/2002, incluidas las entidades locales que 
persiguen fines de interés general.  


• La no equivalencia en las contraprestaciones. En el contrato de patrocinio, el importe 
pagado a cambio de publicidad corresponde al valor de este; en el caso del acuerdo de 
colaboración, la ayuda financiera no corresponde al valor de la difusión, ya que esta es 


 
12 También es posible la prestación en especie. Aunque la redacción del artículo 25 de la Ley 49/2002 establece “apoyo financiero” 
y se podría pensar que esto significa solo dinero, también incluye apoyo en especie (según Consulta vinculante a la Dirección General 
de Tributación del Ministerio de Hacienda V2242-10). 
13 Regulado en el art. 25 de la mencionada Ley 49/2022. 
14  Cultura y mecenazgo. https://culturaymecenazgo.culturaydeporte.gob.es/blog/12-otras-formas-de-mecenazgo.html 
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simbólica y se considera que la entidad colaboradora no recibe, a cambio de la ayuda, 
una prestación de servicios. 


Un aspecto importante en cuanto al mecenazgo es que la prestación realizada por las empresas 
da lugar a beneficios fiscales15. Aunque este no es el principal objetivo que mueve a las 
empresas16 [13], este incentivo puede ayudar a la decisión de las empresas para implicarse en 
la colaboración. Por tanto, esta razón, se suma a lo anteriormente expuesto, sobre la elección 
del mecenazgo medioambiental y en concreto de los acuerdos de colaboración empresarial en 
actividades de interés general para canalizar la cofinanciación de las empresas. 


Atendiendo a estas consideraciones y  para promover la implicación de las empresas (eliminando 
dudas y posibles daños reputacionales)  a la vez que ofreciendo seguridad en los términos de la 
cofinanciación, en el marco del proyecto LIFE Cityadap3 se ha desarrollado un modelo de 
acuerdo de colaboración para la cofinanciación de las acciones de adaptación al cambio 
climático. Este modelo puede ser utilizado por otros ayuntamientos europeos, y otras empresas 
siempre que se realice una adaptación a las circunstancias legales y del contexto de cada 
municipio. 


METODOLOGÍA PARA PROMOVER LA 
COLABORACIÓN DE LAS EMPRESAS EN LA 
ADAPTACIÓN LOCAL AL CAMBIO CLIMÁTICO  


Metodología 


a) Revisión bibliográfica  
b) Análisis documental sobre RSC de las empresas (estudios informes, etc.)  
c)  Revisión de Memorias de RSC de las empresas.  
d) Normativa sobre donaciones, mecenazgo y patrocinio. 


De la revisión bibliográfica se desprende que no existe una metodología estandarizada sobre 
cómo implicar a las empresas para lograr su colaboración en la cofinanciación público-privada 
aunque existe algún ejemplo18  sobre  requisitos o prescripciones mínimas hacia las empresas 
para facilitar la colaboración público-privada, como son: 


• Nombrar un interlocutor estable a nivel de director o persona responsable del medio 
ambiente (o, si existe, específicamente para el cambio climático). 


• Tener una estrategia de cambio climático como empresa. 


• Publicar periódicamente indicadores de rendimiento en este ámbito. 


Para llenar este vacío y, en el marco del proyecto LIFE Cityadap3, se ha desarrollado un protocolo 
de actuación que puede ayudar a los ayuntamientos a promover la implicación de las empresas 


 
15 Ley 49/2022, reguladora de los beneficios fiscales al mecenazgo ya citada. 
16 En el Barómetro de Empresas 46 Deloitte, del año 2015 a la pregunta “¿Estaría su empresa interesada en ser patrocinador o 
apoyar programas de entidades no lucrativas si el beneficio fiscal fuese incrementado?” el 89% de los participantes contesta que no.  
18   El Clúster de Cambio Climático, liderado por Forética, se creó en 2017 para promover la colaboración y nuevas formas de cumplir 
con la agenda global de sostenibilidad y está formado por alrededor de 60 grandes empresas españolas. 
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en la cofinanciación de acciones de adaptación al cambio climático19. Por otro lado, este 
protocolo puede ayudar a las empresas a desarrollar sus compromisos de RSC y su 
comunicación.  


Protocolo de actuación. 


FASE I. Cómo acercarnos a las empresas  


1. Identificación de empresas activas en RSC llevada a cabo por expertos en RSC.  
- Análisis de los estudios e informes sobre empresas y RSC en el ámbito de los 


ayuntamientos. 
- Análisis de las relaciones de los ayuntamientos con las empresas activas en RSC de los 


polígonos industriales municipales a través de información facilitada por los 
ayuntamientos. 


- Análisis de Memorias, informes, estrategias, planes de RSC de las empresas ubicadas en 
los polígonos industriales de los municipios. 


2. Selección de las empresas que puedan presentar mayor interés en participar en proyectos 
en torno a la sostenibilidad ambiental a través de los conocimientos de expertos en RSC. 
Criterios para la selección de las empresas: 


- Madurez y desarrollo de RSC  
- Volumen de negocio 
- Compromisos medioambientales 
- Compromisos con el desarrollo local 
- Personal formado en RSC 


 


3. Acercamiento a las empresas seleccionadas por parte de los ayuntamientos con apoyo de 
expertos en RSC.  


- Reuniones bilaterales con la dirección o gerencia de las empresas para presentar 
brevemente el proyecto y lograr su implicación.  


- Celebración de info-days dirigidos a empresas locales con el objetivo de invitar a todas 
las empresas del municipio para ser informadas de: 


- Los impactos positivos para la empresa al desarrollar sus compromisos de RSC 
orientados a la adaptación al cambio climático y al desarrollo local.  


- Las posibles actuaciones cofinanciables para adaptar el municipio al cambio 
climático. 


- Los acuerdos de colaboración público-privados.  
- La posibilidad de participar en grupos locales para desarrollar los Planes de 


acción por el clima y la energía (PACES).  


Fase II. Formalización de la colaboración  


1. Diseño de un modelo de acuerdo de colaboración. La regulación de los convenios de 
participación empresarial en actividades de interés general establece un contenido mínimo. 


 
19 Los proyectos de adaptación al cambio climático han sido seleccionados por los ayuntamientos integrantes del proyecto Cityadap3 
en relación con el desarrollo de los Planes de Acción por el Clima y la Energía (PACES) del Pacto de los Alcaldes. 
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Partiendo del cumplimiento de esos requisitos mínimos, en el marco del proyecto Cityadap3, se 
discutieron20  otros contenidos adicionales en un grupo de trabajo formado por técnicos de 
ayuntamiento, expertos en RSC y medioambiente y representantes de empresas interesadas.  


2. Firma de los acuerdos de colaboración en acto público. 


3. Creación de un distintivo de empresa responsable por parte del ayuntamiento para otorgar 
a las empresas colaboradoras, reforzando el agradecimiento y la difusión de la colaboración. 


Fase III. Formación de grupos locales para seguimiento del PACES, involucrando a 
empresas en la colaboración público-privada. 


En la definición del Plan de Adaptación al Cambio Climático se suele tener en cuenta la 
contribución de los agentes locales. Para ello, se organizan reuniones de participación durante 
su redacción, a las que atienden agentes sociales del municipio tales como representantes de 
asociaciones vecinales, jefes de área de servicios municipales y representantes políticos. Estos 
grupos de agentes interesados son un mecanismo participativo que pretende impulsar el apoyo 
público a las medidas locales de adaptación. Por lo tanto, las empresas locales que participan en 
la cofinanciación de las acciones piloto entran a formar parte de estos grupos y son informadas 
sobre los siguientes temas: 


• La evaluación de las medidas ya implementadas, incluyendo su impacto en el municipio. 


• El estado de ejecución de las medidas ya aprobadas y en curso.  


• Planificación de nuevas medidas de adaptación. 


• Evaluación de otras medidas propuestas por el grupo de trabajo. 


Los objetivos de la participación de las empresas en estas reuniones son:  
1. Permitirles seguir de cerca el progreso y los resultados de los proyectos piloto que están 


financiando. 
2. Facilitar una plataforma para el diálogo y el trabajo con la industria local y el sector 


empresarial que les permita dar su opinión sobre las necesidades y oportunidades de 
adaptación urbana. 


3. Explorar la posibilidad de nuevos acuerdos de colaboración público-privada que 
permitan a las administraciones locales continuar con la implementación del plan de 
adaptación. 


Fase IV. Comunicación y difusión de los retornos para las empresas sobre su 
participación en proyectos locales de adaptación al cambio climático. 


Es importante transmitir a las empresas de una manera clara los beneficios de su colaboración 
con los ayuntamientos en la cofinanciación de medidas de adaptación al cambio climático. Para 
cumplir este objetivo se pueden celebrar jornadas, webinars, elaborar guías21 [14]….  


De manera resumida se puede aludir a los siguientes beneficios de la participación de las 
empresas en la cofinanciación de la adaptación del municipio al cambio climático basada en la 
RSC (además de los posibles beneficios fiscales).  


 
20 Es importante este proceso de discusión para adaptar el modelo a las normativas y circunstancias en otros municipios europeos. 
Así como por la trascendencia de dar participación en el diseño del acuerdo a los posibles colaboradores  
21 En el marco del proyecto Cityadap3 se ha elaborado una guía para empresas. 
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1. Convertir al territorio en polo de referencia que atraiga a más empresas e inversiones 
sostenibles de las que se podrían beneficiar las empresas colaboradoras. 


2. Enriquecer las relaciones de la empresa con los habitantes y vecinos de la localidad 
demostrando la implicación y el compromiso de la entidad con el desarrollo local. 


3. Reforzar los compromisos de las empresas con la sostenibilidad ambiental y rendir 
cuentas con transparencia en las Memorias y estrategias de RSC de su colaboración, 
cumpliendo las obligaciones, en su caso, de presentar estados de información no 
financiera.  


4. Contribuir al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en concreto al ODS11 
(ciudades y comunidades sostenibles), ODS13 (acción por el clima) y ODS 17 (alianzas 
para lograr los objetivos). 


5. Conseguir distintivos y premios como empresas líderes en RSC.  
6. Establecer y/o afianzar canales de comunicación estables con las administraciones. 
7. Mejorar la competitividad de la empresa. 
8. Formar parte de redes transnacionales junto a otras empresas europeas comprometidas 


con la sostenibilidad. 
9. Conseguir un mayor reconocimiento de marca y una mejora de la reputación 


corporativa.  
10. Crear valor en la comunidad en la que operan. 
11. Mejorar la satisfacción de los empleados por su pertenencia a una empresa valorada, y 


reconocida socialmente, lo cual favorece la atracción y retención de talento. 
12. Mejorar la salud y bienestar de los empleados y ciudadanos. 
13. Intensificar las relaciones con sus distintos grupos de interés accionistas, clientes, 


inversores, proveedores…). 


RESULTADOS 


Se han podido identificar distintos tipos de proyectos para la adaptación de las ciudades al 
cambio climático, que suscitan la implicación del tejido empresarial, en gran medida, por 
tratarse de proyectos cuyo impacto sobre el bienestar de la población es fácilmente reconocible 
por las empresas locales, la ciudadanía y los gobiernos locales. Las acciones que se han 
desarrollado mediante el proyecto Cityadap3 se incardinan en las siguiente categorías: 
 


• Vías cíclables y peatonales que sirvan para conectar la ciudad y las zonas industriales. 


• Recuperación de elementos urbanos con valor sociocultural y que den identidad al 
territorio.  


• Sendas verdes urbanas que conecten distintas zonas y den cohesión al municipio. 


• Modelos de construcción bioclimática y sostenible 


• Conservación de edificación para fines de educación ambiental y promoción de la 
participación de la ciudadanía en la lucha contra el cambio climático. 


• Reforestación de parques urbanos y periourbanos mediante soluciones basadas en la 
naturaleza.  


 
A continuación, se detalla la descripción de las acciones desarrolladas mediante el proyecto, su 
importe estimado y la cantidad que han aportado las empresas. 
  


a) Plataforma multimodal adaptada al cambio climático 
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En el municipio de Alcantarilla se ha diseñado una plataforma multimodal peatonal y ciclable, 
que ha entrado a formar parte del eje prioritario de la red de movilidad sostenible, conectando 
el centro neurálgico del municipio con su principal polígono industrial. La acción contempla 
medidas de adaptación a las olas de calor mediante la creación de zonas de sombra para 
disminuir la temperatura y combatir el efecto isla de calor urbana, la creación de zonas de 
drenaje para reducir el riesgo de inundaciones, la utilización de soluciones basadas en la 
naturaleza y la promoción de la movilidad sostenible. 
 
Importe estimado de la acción: 221.021 
Total financiado por empresas: 54.000 euros 
 


b) Rehabilitación de Cabezos urbanos y mantenimiento de casas-cueva. 
 
Los Cabezos de Lorquí son pequeñas elevaciones montañosas con valores históricos y 
socioculturales en los que se hayan ubicadas casas-cueva habitadas. Debido a la acción del 
cambio climático y en concreto los episodios de lluvias torrenciales, estas estructuras han sufrido 
fenómenos de deforestación y erosión, provocando pérdidas en su estabilidad y arrastres 
considerables con riesgo de desprendimientos en las cabeceras situadas en el casco urbano. La 
acción piloto contribuye a la restauración de las cabeceras y al mantenimiento de las casas cueva 
allí ubicadas, estabilizando sus taludes mediante, entre otras medidas, muelles, geoceldas 
vegetales y revegetación.  
 
Importe estimado de la acción: 224.878 euros 
Total financiado empresas: 27.000 euros 
 


c)  Cuatro acciones para la adaptación al cambio climático 
 
En el municipio de Molina de Segura se han previsto cuatro acciones para incorporar elementos 
de arquitectura bioclimática y la plantación de árboles, creando zonas de sombra y aumentando 
los índices de humedad frente a la escasez de agua. Asimismo, se logra recuperar el agua de 
lluvia para su posterior uso, y lograr una mayor permeabilidad de las aceras con materiales 
filtrantes, al tiempo que se reduce la erosión del suelo.  Por otra parte ante los episodios de 
mayor torrencialidad de las precipitaciones se trata de evitar inundaciones. 
También se ha proyectado la educación y sensibilización medioambiental. 


 
Las cuatro acciones son:  


1. La construcción de un aula bioclimática. Se trata de una edificación flotante, para 
permitir la filtración de agua de lluvia y la permeabilidad del terreno. 


2. El estudio de alternativas para definición y señalización de una senda urbana sostenible, 
como ruta amable de conexión de zonas verdes. 


3. La adaptación al cambio climático del Parque Nelson Mandela. 
4. Una campaña de información, interpretación ambiental y participación ciudadana. 


 
Importe estimado de la acción: 227.425 euros 
Total financiado empresas:  31.500 euros 
 


 







 


  


COFINANCIACIÓN PARA LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO DE LAS CIUDADES 


 
 


 
 


d) Reforestación de Parques urbanos y periurbanos. 
 
La acción piloto en Reggio-Emilia, consiste en la reforestación de 4 parques públicos situados en 
zonas urbanas y periurbanas mediante un modelo de parque adaptativo para contrarrestar el 
fenómeno de las islas de calor, a través de la plantación de unos 1.700 árboles, lo cual, a su vez, 
mejorará la utilidad de los parques, en particular, las zonas de juego para niños, los bancos y las 
zonas para perros.  
 
Importe estimado de la acción: 110.755 euros 
Total financiado empresas: 20.000 euros 
 
Otro resultado del proyecto es que la difusión de buenas prácticas de adaptación al cambio 
climático entre empresas locales ha contribuido a que las empresas desarrollen medidas de 
adaptación al cambio climático y de cuidado y mejora de la biodiversidad con una mayor 
profundización en sus compromisos de RSC contribuyendo a la resiliencia climática municipal. 
Por otra parte, y con la comunicación de estos compromisos las empresas pueden tener un 
efecto de ejemplaridad para otras empresas y organizaciones. 


DISCUSIÓN 


Estos resultados revelan que existen una serie de aspectos claves para la implicación de las 


empresas en la cofinanciación de la adaptación al cambio climático local, como son: 


 


- Relevancia de la RSC como factor que predispone a la colaboración de las empresas.  


- Proyectos con un impacto, fácilmente reconocible por las empresas y la ciudadanía 


sobre la mejora del bienestar de los ciudadanos 


- Conocimiento de las empresas de la adaptación al cambio climático y el cuidado del 


medioambiente. 


- Existencia de espacios de comunicación entre los Ayuntamientos y las empresas para 


exponer proyectos y necesidades de adaptación al cambio climático del municipio, así 


como las posibilidades de que las empresas se involucren. 


- Transparencia a la hora de facilitar información a las empresas sobre los proyectos 


financiables y su seguimiento.  


- Modelos de colaboración consensuados con participación de todas las partes implicadas 


para promover el conocimiento de los compromisos que cada parte adquiere. 


- Existencia de grupos locales que posibiliten el intercambio de ideas entre el 


ayuntamiento, asociaciones, ciudadanía y empresas. 


- Reconocimiento público por parte de los Ayuntamientos a las empresas a través de 


premios o distintivos. 


Más allá del mecanismo del mecenazgo las empresas pueden contribuir a la resiliencia climática 


municipal a través de la integración en sus políticas de RSC de compromisos que incluyan la 


adaptación y mitigación del cambio climático, el cuidado de la biodiversidad y la mejora del 


medioambiente. En este sentido, las empresas pueden adoptar medidas sencillas tales como: 
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• Economía circular. Reducir el consumo de recursos, reutilizarlos y darles nuevos usos. 


• Uso responsable del agua. Implantar sistemas de ahorro de agua, utilizar la captura y 
aprovechamiento del agua de lluvia, reducir la impermeabilización del suelo y aplicar 
técnicas de drenaje sostenible y soluciones basadas en la naturaleza. 


• Ayuda a los proveedores a protegerse frente al cambio climático analizando la manera 
en que les afectará para poner soluciones. 


• Incluir en los planes de salud y seguridad laboral medidas para evitar que se produzcan 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales derivados del cambio climático. 


• Adoptar medidas de protección de los edificios situados en zonas inundables, haciendo 
estudios de viabilidad que tengan en cuenta esos riesgos y utilizando materiales 
adecuados a este fin. 


• Colocar sistemas de aislamiento en edificios, utilizando estructuras aislantes y 
colocando sistemas pasivos de protección ante el calor/frío como toldos, persianas o 
voladizos y procurando la utilización de soluciones basadas en la naturaleza.  


• Prever los efectos de la subida del nivel del mar, permanente y ocasional, y adoptar, en 
su caso, las medidas de prevención y defensa ante inundaciones ocasionales.  


• Elegir plantas para jardines y usos agrícolas adaptadas a los cambios de cada zona 
geográfica por el clima y aumentar el sombreado estacional.  


• Participar en redes y alianzas con otros actores que persigan los mismos objetivos de 
lucha contra el cambio climático. 


• Contribuir al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a través de las metas 
relacionadas con la adaptación al cambio climático y la biodiversidad. 


CONCLUSIÓN 


La cofinanciación público-privada basada en la RSC de las empresas para la adopción de medidas 
de adaptación local al cambio climático no solo es necesaria, sino que se revela como una 
solución que puede llegar a dar buenos resultados. En concreto la utilización de la fórmula del 
mecenazgo medioambiental es una vía que debe ser explorada por los ayuntamientos y otras 
administraciones públicas además de por las empresas para lograr una mayor eficacia en la 
adaptación local al cambio climático, 
 
No se debe olvidar que las empresas con mayor madurez respecto a sus compromisos 
medioambientales y que se muestran líderes en RSC, contribuyen a la mejora del 
medioambiente en su territorio y que, por tanto, aunque no lleguen a cofinanciar acciones 
concretas, los Ayuntamientos y otras administraciones deberían buscar mecanismos para 
promocionar e incentivar la RSC de las empresas. 
 
A través de la promoción de la colaboración público-privada basada en la RSC de las empresas, 
se espera un resultado de bola de nieve que involucre cada vez a un mayor número de empresas 
y permita  a los ayuntamientos y otras administraciones llevar a cabo proyectos de adaptación 
al cambio climático con un impacto creciente en la sostenibilidad ambiental, en la salud y el 
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bienestar de los ciudadanos y en la promoción de la función social de las empresas en beneficio 
del desarrollo local. 
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TÍTULO 


Técnicas de construcción antiguas para reducir la huella ambiental. 


PALABRAS CLAVE 


Paja, construcción, Impactos ambientales, Análisis de Ciclo de Vida, CML-IA, SimaPro. 


RESUMEN 


En los últimos años, los esfuerzos de algunos investigadores se han centrado en mejorar el 
diseño de edificios y encontrar materiales de construcción ecológicos para reducir la huella 
ambiental. Esta estrategia implica que las etapas de todo el ciclo de vida minimicen los impactos 
ambientales relacionados con el consumo de energía, el agotamiento de las materias primas y 
las emisiones de gases de efecto invernadero. Una alternativa factible se basa en el 
aprovechamiento de residuos que evitan el impacto ambiental de su disposición y además 
pueden mejorar el comportamiento de los materiales de construcción tradicionales. Se puede 
destacar un material ya utilizado en la antigüedad: los fardos de paja. Este estudio tiene como 
objetivo investigar los impactos ambientales generados por un edificio de 70m2 de paja, desde 
la perspectiva “de la cuna hasta la tumba”. Además, se pretende comparar el mismo estudio con 
un edificio de similares características construido con ladrillos y determinar si existen mejoras 
significativas en términos de impactos ambientales y de huella de carbono. La edificación objeto 
de estudio es una casa unifamiliar de una planta de 70m2, situada en Temuco (Chile), con 
ventanas de panel aislante de doble acristalamiento (Ueq 1,44 W m-2 K-1) y una relación ventana- 
pared del 27%. La eficiencia energética del edificio se ha calculado en todo el ciclo de vida del 
edificio, los impactos ambientales y la huella de carbono. Esto, comparando los materiales de 
construcción de fardos de paja y ladrillo. Los resultados mostraron que el mayor porcentaje del 
consumo de energía durante la etapa de operación del edificio (50 años) se debe a la calefacción, 
mientras que la refrigeración puede ser insignificante debido a que la vivienda se encuentra en 
zona continental con clima frío. En el caso de los fardos de paja, se obtiene una reducción en el 
consumo de energía durante la etapa de uso del edificio de hasta un 20%. Los resultados 
muestran que el edifico de ladrillo tiene mayor aporte a los impactos ambientales así como a la 
huella de carbono, como consecuencia de la etapa de cocción, ya que es el proceso que consume 
la mayor cantidad de energía en el ciclo de vida del ladrillo. En el caso de los fardos de paja no 
requieren proceso de cocción. Además, para el propósito principal de este estudio, los fardos de 
paja fueron considerados como residuos de desecho recuperados durante el proceso de cosecha 
del trigo y residuos de ganadería. El empleo de fardos de paja como material de construcción 
mejora claramente la huella ambiental de la construcción desde “la cuna hasta la tumba”. 
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INTRODUCCIÓN 


Según datos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2021) y de la Comisión Europea 
(European Commission Agency, 2019) los edificios son responsables del 40 % del consumo de 
energía y del 36 % de las emisiones de CO₂ en la UE. El 11% de estas emisiones provienen de la 
fabricación de materiales y productos de construcción como acero, cemento y vidrio. Además, 
una vez que el edificio ha alcanzado el fin de su vida útil, los residuos de la construcción son el 
flujo de residuos más grandes de la Unión Europea. Un ciudadano europeo medio genera en 
torno a 160 toneladas de residuos de construcción y demolición en toda su vida. Cantidad que 
va aumentando con el tiempo (European Commission Agency, 2018). 


Debido a esto, es importante establecer estrategias de mejora en el sector de la construcción 
desde una perspectiva global del edificio (Satori y Hestnes, 2007), “desde la cuna hasta la tumba” 
(Zabalza, 2012). Comenzando por el proceso de extracción de materias primas, ya que este 


proceso genera importantes impactos ambientales en el terreno, así como la emisión de CO2 y 


otros gases contaminantes (Christoforou et al., 2016). La fabricación de los materiales de 
construcción, así como su transporte hasta el emplazamiento y las actividades para la ejecución 
de la obra son etapas que generan también impactos negativos sobre el medio ambiente, como 
el consumo de materias primas y energía, emisión de gases contaminantes, etc. En la fase de 
operación, los edificios siguen consumiendo materias primas para su correcto mantenimiento, 
así como la energía necesaria para garantizar su óptimo funcionamiento (Muñoz et al., 2017). 
Por último, en el fin de su vida útil, la demolición del edificio y la disposición final de los 
elementos constructivos son etapas que también impactan en el medioambiente generando 
residuos y consumiendo energía. Este enfoque global de todo el ciclo de vida de los edificios, 
permite seleccionar materiales más respetuosos con el medio ambiente y diseños 
arquitectónicos que requieren menor gasto energético. El empleo de energías renovables y el 
de materiales reciclados, permite disminuir el consumo energético de los edificios. Incluso, 
permite también disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero y los impactos 
negativos sobre el medio ambiente. 


Una alternativa a los actuales materiales de construcción, como el cemento o el ladrillo, es el 
empleo de materiales empleados antiguamente, como es el caso del adobe o los fardos de paja. 
Los fardos de paja son materiales de construcción respetuosos con el medio ambiente, además 
son considerados buenos aislantes térmicos. Algunos autores como Pinto et al. (2011) o 
González (2014) han centrado sus investigaciones en el empleo de fardos de paja procedente de 
residuos de lino, cáñamo, yute, maíz y otros cereales, y han demostrado que el empleo de fardos 
de paja como material de construcción presenta buenas propiedades térmicas en condiciones 
de frío, buen aislante y baja conductividad térmica, por lo que presenta elevada resistencia a los 
cambios de temperatura. Además, la paja presenta la posibilidad de ser prensado con 
temperatura y presión, sin la necesidad de emplear resinas añadidas, por lo que hace que este 
material sea un producto con etiqueta verde (González, 2014). En la actualidad, los materiales 
biocompuestos basados en paja son un área de interés. Algunos países como EEUU, Francia, 
Austria y Alemania, han incorporado en sus códigos técnicos de la edificación el empleo de fardos 
de paja como material de construcción (Martínez, 2019). 
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Según datos de la FAO (IndexMundi, 2019), solo en España se generaron más de 24 millones de 
toneladas de cereal en el año 2018, estando en la posición 25 del ranking mundial de producción 
de cereal. En Asia se generaron más de 600 millones de toneladas y en EEUU más de 400 millones 
de toneladas, siendo la primera y segunda posición, respectivamente. Por cada tonelada de 
cereal que se puede consumir como alimento, se obtiene 1,5 toneladas de paja, lo que se emplea 
como residuo agrícola. En torno al 90% de este residuo se quema anualmente, emitiendo 
gases contaminantes a la atmósfera. Debido a esto, el empleo de fardos de paja como material 
de construcción permitiría disminuir la generación de residuos disminuyendo a su vez la emisión 
de gases contaminantes a la atmósfera (Martínez, 2019). Además, se debe tener en cuenta que 


los fardos de paja presentan importantes cantidad de CO2 capturado del aire, por lo que su 


empleo en la construcción ayuda a reducir la concentración de CO2 en la atmósfera (Bozsaky, 2019). 
Además, otra ventaja que presenta el empleo de paja en el sector de la construcción es que, al 
ser un elemento orgánico, los residuos generados una vez finalizado el tiempo de vida de los 
edificios, no generan contaminantes ni supone un impacto negativo para el medio ambiente. 
Además, debido a la elevada densidad de los fardos de paja es un material muy poco inflamable, 
ya que no presenta oxígeno suficiente en su interior (Bozsaky, 2019). 


Otro factor a tener en cuenta es la capacidad estructural de los fardos de paja, ya que depende 
de muchas variables como la humedad, la densidad, el espesor o incluso el diseño del muro. La 
estabilidad de los fardos de paja y la capacidad estructural va a estar directamente relacionada 
con la compresión de los mismos. Para mantener la estabilidad del edificio, las balas de paja 
deben enmarcarse con una estructura de madera (González, 2014; Martínez, 2019; Bozsaky, 
2019). 


Por ello el objetivo de esta investigación es realizar un análisis comparativo de los impactos 
ambientales de un edificio de ladrillo convencional y el mismo edificio con estructuras de paja y 
madera. Para ello se ha empleado un análisis de ciclo de vida, desde “la cuna hasta a la tumba” 
del edificio. Así, el objetivo final de la presente investigación es determinar si hay mejoras 
importantes en términos de rendimiento energético, impactos ambientales y huella de CO2. Los 
resultados obtenidos pretenden servir de guía a los nuevos diseñadores que estén considerando 
emplear estos materiales respetuosos con el medio ambiente. 


METODOLOGÍA 


Materiales y métodos. 


El objetivo de la presente investigación es realizar un análisis comparativo de los impactos 
ambientales generados por un edificio con estructura de ladrillo y el mismo edificio con una 
estructura de paja y madera. La investigación se realizó teniendo en cuenta los procedimientos 
descritos en la norma ISO 14040 que cubre los análisis de ciclo de vida (ACV) y los estudios de 
inventario del ciclo de vida (ICV). El objetivo principal de este estudio es evaluar los principales 
impactos ambientales, así como el Potencial de Calentamiento Global (Kg CO2eq) de una vivienda 
unifamiliar de ladrillo convencional y la misma vivienda pero construida con fardos de paja y 
madera. El estudio se centra en la adquisición de materias primas, la producción de los 
materiales de construcción, el transporte hasta el emplazamiento, la construcción del edificio, 
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las fases de operación y uso del edificio (50 años) y la demolición final del edificio. Por lo tanto, 
los límites del sistema para el ACV cubren el enfoque de “la cuna a la tumba” (Figura 1). 


 


Figura 1. Límites del sistema para el ACV (Elaboración propia) 


Análisis de Inventario. 


Para elaborar la comparativa del ACV de ambos edificios se empleó el software SimaPro (LCA 
software, 2022) y la base de datos Ecoinvent 3.8 (Ecoinvent database, 2022). 


• Fase 1: Construcción. Hace referencia a la extracción de materias primas, transporte y 
fabricación de los materiales, transporte al emplazamiento y construcción del edificio. 


• Fase 2: Uso. Hace referencia a la etapa de uso y mantenimiento del edificio (50 años). 


• Fase 3: Desmontaje del edificio. 


• Fase 4: Fin de vida del edificio y transporte de los residuos a vertedero final. 


La unidad funcional es una vivienda unifamiliar de una única planta, situada en Temuco (Chile), 
con una superficie de 70 m2 en planta y 3 m de altura, teniendo en cuenta un periodo de tiempo 
de uso del edificio de 50 años. Se ha considerado la unidad funcional que se indica debido a que 
es comúnmente empleada y así poder ser comparada con otros autores de referencia y otros 
materiales de construcción (Muñoz et at., 2017; Koura et al., 2020; Koroneos y Dompros, 2007). 


Todos los datos necesarios para la elaboración de los ACV de ambos edificios fueron recopilados 
a partir de los datos medidos de los materiales de construcción, datos proporcionados por la 
base de datos Ecoinvent 3.8 y datos calculados a partir de diferentes fuentes bibliográficas. 


Para realizar el ACV se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 
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• En el edificio de ladrillo se ha considerado desde la extracción de las materias primas 
para fabricar el ladrillo, hasta fin de vida del edificio y la disposición final de los 
elementos de construcción en vertedero. 


• En el edificio de ladrillo también se ha considerado la extracción de las materias primas 
para la fabricación del cemento y su depósito final en vertedero. 


• En el edificio de paja se ha considera el empleo de fardos de paja como residuos de la 
industria ganadera y agrícola. 


• En el edificio de paja se ha considerado la madera necesaria para crear las estructuras 
de las paredes, puertas y ventanas del edificio. 


Las características del ladrillo, cemento, paja y madera son las que se muestran en el cuadro 1, 
donde se muestra el espesor de los fardos de paja, la madera y el ladrillo. También se muestra 
la densidad de los materiales y la masa total necesaria para la construcción del edificio. En el 
caso del cemento se ha considerado un 5% del volumen total del ladrillo necesario para construir 
el edificio. 


Cuadro 1. Cantidad de materiales de construcción en relación a la unidad funcional. 


Propiedades Fardos de Paja Madera Ladrillo Cemento 


Espesor [cm] 40 20 20 2 


Densidad [kg m-3] 100 500 1750 186
0 


Masa total [kg] 2777,22 694,31 24300,71 1291,41 


Fuente: Elaboración propia 


Durante la fase de uso del edificio, en este estudio se han considerado 50 años, el mayor 
porcentaje del consumo de energía se debe a las cargas térmicas que dependen principalmente 
del clima de la zona, la forma del edificio y el estilo de vida de los ocupantes. En este caso se han 
considerado ventanas de panel aislante de doble acristalamiento (Ueq 1,44 Wm-2K-1) con una 
relación ventana a pared del 27%. Para establecer la tasa de calor metabólico se ha tenido en 
cuenta el flujo de calor de los ocupantes (180 W persona-1) y el nivel de ropa (es decir, 1 clo y 
0,5 clo para invierno y verano, donde 1 clo representa 155 m2 K W-1) (Enescu, 2017). Las ganancias 
internas de la iluminación (200 lux) se han fijado en 5 Wm-2 100 lux-1 con una fracción radiante 
del 42%, mientras que la cocina y otros aparatos eléctricos representan 150 Wm-2 y 50 Wm-2, 
respectivamente con una fracción radiante del 20%. La renovación del aire se ha fijado en 3,0 
renovaciones por hora, lo que incluye ventilación natural (debido a ventanas y puertas) e 
infiltraciones a través de las paredes. 


El 80% de los hogares en Chile emplean madera (Pinnus radiata) como fuente de energía 
primaria, debido a su bajo precio y elevada disponibilidad en la zona, por lo que es el combustible 
más consumido para la calefacción doméstica (Jorquera, Villalobos y Schauer, 2021). En el 
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Cuadro 2 se muestra el consumo de energía para aclimatación de ambos edificios en un año, 
considerando la madera Pinnus radiata como fuente de energía primaria (poder calorífico 2800 
Kwh y un rendimiento de combustión del 85%). 


Cuadro 2. Consumo de energía de ambos edificios en un 
año. 


Kwh año-1 Edificio de Paja Edificio de Ladrillo 
Calentamiento 1710,1 1839,5 
Enfriamiento 55,7 45,1 


Fuente: Elaboración propia 


Análisis de Ciclo de vida del edificio de ladrillo. 


En esta sección se van a mostrar los datos necesarios para elaborar el ACV del edificio de ladrillo, 
de la cuna a la tumba. Para ello, se ha tenido en cuenta el proceso de extracción de materias 
primas necesarias para la elaboración de 1 kg de ladrillo, el transporte hasta la fábrica de 
ladrillos, el agua necesaria para su elaboración, así como la energía, electricidad y combustible 
consumido. 


En el cuadro 3 se muestran los datos de cantidades y tipos de materiales empleados para realizar 
el análisis de inventario en el programa SimaPro para el proceso de obtención del ladrillo. 
Seguidamente se muestran los datos necesarios para el transporte de los ladrillos hasta el 
emplazamiento final del edificio, el proceso de construcción, el tiempo de uso del edificio (50 
años) y su fin de vida, considerando el proceso de desmantelamiento y vertedero final. 


En el cuadro 4 se muestran los datos de las etapas y procesos empleados para realizar el ACV en 
el programa SimaPro para el proceso de fabricación del edificio de ladrillo, la etapa de uso y 
mantenimiento (50 años) y su fin de vida (demolición y vertedero). Para ello, se ha considerado 
la cantidad de total de ladrillo necesaria para la construcción del edificio, así como el cemento 
necesario, la energía, la electricidad y el combustible consumido. 
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Cuadro 3. Análisis de inventario para el proceso de obtención del ladrillo. 


 


Ladrillo de Arcilla 


Nº Material Base de Datos Ecoinvent v3.8 Valor Unidad 


1 Ladrillo Clay brick {RER}| production | APOS, U 1 kg 


Entradas Conocida desde la natualeza (Recursos) 


2 Agua Water, well, RER 2,0E-4 m3 


Entradas Conocida desde la Tecnosfera (Materiales/Combustibles) 


3 Arcilla Clay {CH}| market for clay | APOS, U 1,17 kg 


4 
Petróleo 
Ligero 


Light fuel oil {RER}| market group for | APOS, U 0,005 kg 


5 
Aceite 
Lubricante 


Lubricating oil {RER}| market for lubricating oil | APOS, U 1,32E-5 kg 


6 Gas Natural 
Natural gas, high pressure {Europe without Switzerland}| 
market 
group for | APOS, U 


0,03 m3 


Entradas Conocida desde la Tecnosfera (Electricidad/Calor) 


7 Diesel Diesel, burned in building machine {GLO}| market for | APOS, 
U 


0,03 MJ 


8 Electricidad Electricity, medium voltage {RER}| market group for | APOS, U 0,04 kWh 


Emisiones al Aire 


9 Benceno Benzene 2,96E-6 kg 


10 CO2 Carbon Dioxide, fossil 0,18 kg 


11 CO Carbon monoxide, fossil 0,0004 kg 


12 CH2O Formaldehyde 1,64E-5 kg 


13 HCL Hydrogen chloride 1,22E-5 kg 


14 HF Hydrogen fluoride 1,06E-5 kg 


15 NOx Nitrogen oxides 0,0003 kg 


16 NMVOC NMVOC, non-methane volatile organic compounds 7,63E-5 kg 


17 
Material 
particulado 


Particulates, < 2.5 um 1,4E-5 kg 


18 
Material 
particulado 


Particulates, > 10 um 4,7E-6 Kg 


19 C6H6O Phenol 1,3E-7 kg 


Fuente: Elaboración propia 
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Cuadro 4. ACV del edificio de ladrillo. 


Fuente: Elaboración propia 


Análisis de Ciclo de Vida del edificio de paja. 


En esta sección se muestran los datos necesarios para elaborar el ACV del edificio de paja, de la 
cuna a la tumba. Para ello, se ha tenido en cuenta el proceso de recolección de 1 kg de paja 
procedente de residuos agrícolas y ganaderos, su empaquetado y prensado para formar las balas 
de paja, así como la energía, electricidad y combustible consumido. 


En el cuadro 5 se muestran los datos de cantidades y tipos de materiales empleados para realizar 
el análisis de inventario en el programa SimaPro para el proceso de obtención de las balas de 
paja. 
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Cuadro 5. Análisis de inventario para el proceso de obtención de balas de paja. 


Fuente: Elaboración propia 


Seguidamente se muestran los datos necesarios para el transporte de las balas de paja hasta el 
emplazamiento final del edificio, el proceso de construcción, el tiempo de uso del edificio (50 
años) y su fin de vida. En este caso no se considera la generación de residuos ya que irían 
destinados a reutilización. 


En el cuadro 6 se muestran los datos de las etapas y procesos empleados para realizar el ACV en 
el programa SimaPro para el proceso de fabricación del edificio de paja, la etapa de uso y 
mantenimiento (50 años) y su fin de vida (reutilización de residuos). Se ha considera la cantidad 
de paja total necesaria para la construcción del edificio, así como la estructura de madera 
empleadas para vigas y ventanas. 
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Cuadro 6. ACV del edificio de paja. 


Fuente: Elaboración propia 


Evaluación de impactos ambientales. 


La evaluación de los impactos ambientales tiene como objetivo vincular los impactos 
ambientales producidos durante todas las etapas del ciclo de vida de los edificios, mediante el 
empleo de factores de caracterización (Koura, 2020). En este estudio se ha empleado la 
metodología “CML-IA baseline” debido a que este método es uno de los más empleados 
(Christoforou, 2016). CML-IA es la metodología empleada por el Centro de Estudios 
Medioambientales de la Universidad de Leiden y considera las siguientes categorías de impacto 
expresadas en términos de emisiones al medio ambiente: 
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• Potencial de agotamiento abiótico (PAA). 


• Potencial de agotamiento abiótico de combustibles fósiles (PAACF). 


• Potencial de calentamiento Global (100 años) (GWP) 


• Agotamiento de la capa de ozono (ACO). 


• Potencial de toxicidad humana (PTH). 


• Ecotoxicidad acuática en agua dulce (EAAD). 


• Ecotoxicidad marina acuática (EMA). 


• Potencial de Ecotoxicidad Terrestre (PET). 


• Oxidación fotoquímica (OF). 


• Acidificación (A). 


• Eutrofización (E). 


RESULTADOS 


En esta sección se muestran los resultados obtenidos para la evaluación de análisis de impactos 
ambientales de ambos edificios en cada una de las etapas del ciclo de vida del edificio, desde la 
etapa de extracción de materias primas hasta la etapa de fin de vida, demolición del edificio y 
disposición final de los materiales. 


En el Cuadro 7 se muestran los datos experimentales obtenidos para las diferentes categorías 
de impacto para el edificio de ladrillo. Se tienen en cuenta las diferentes etapas del ciclo de vida 
del edificio por separado: la etapa de construcción que hace referencia a la extracción de 
materias primas, fabricación del ladrillo y construcción del edificio; la etapa de uso del edificio 
(50 años); el desensamblaje del edificio y el fin de vida, que hace referencia al traslado de los 
residuos y su depósito en vertedero. 
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Cuadro 7. Impactos ambientales del ACV del edificio de ladrillo. 


 


 
Nº 


Categoría 
impacto 


 
Unidad 


 
Total 


 
Construcción 


 
Uso 


 
Desmontaje 


 
Fin de vida 


1 PAA kg Sbeq 0,38 0,01 0,37 1,11E-08 0,0006 


2 PAACF MJ 3,7E+05 5,21E+04 3,04E+05 0,1 6,02E+03 


3 PCG kg CO2eq 2,9E+04 5,91E+03 2,26E+04 0,008 296 


4 ACO kg CFCeq 0,002 0,0004 0,00164 2,5E-10 6,99E-05 


5 PTH kg 1,4-DBeq 2,04E+04 1,80E+03 1,85E+04 0,003 81,3 


6 EAAD kg 1,4-DBeq 1,31E+04 826 1,22E+04 0,003 51,5 


7 EMA kg 1,4-DBeq 3,23E+07 1,20E+07 2,02E+07 12,5 1,06E+05 


8 PET kg 1,4-DBeq 42,1 3,37 38,5 1,65E-05 0,25 


9 OF kg C2H4eq 4,69 0,9 3,7 1,41E-06 0,06 


10 A kg SO2eq 68,2 13,3 53 3,49E-05 1,96 


11 E kg PO4eq 20,8 3,4 16,9 1,52E-05 0,44 


Fuente: Elaboración propia 


Así mismo, en el Cuadro 8 se muestran los datos experimentales obtenidos para las diferentes 
categorías de impacto para el edificio de paja. Como en el caso anterior, se tienen en cuenta las 
diferentes etapas del ciclo de vida del edificio por separado: la etapa de construcción que hace 
referencia al proceso de recolección y producción de los fardos de paja y construcción del 
edificio; la etapa de uso del edificio (50 años), el desmontaje y el fin de vida. En este caso se 
considera que los residuos de paja y de madera son reutilizados. 


Cuadro 8. Impactos ambientales del ACV del edificio de paja. 


Nº 
Categoría 
impacto 


Unidad Total Construcción Uso Desmontaje Fin de vida 


1 PAA kg Sbeq 0,52 0,083 0,004 1,11E-08 -0,005 


2 PAACF MJ 5,07E+04 1,71E+04 5,09E+04 0,1 -1,73E+04 


3 PCG kg CO2eq 4,46E+03 1,39E+03 4,47E+03 0,008 -1,40E+03 


4 ACO kg CFCeq 0,00026 0,00014 0,0003 2,5E-10 -0,0001 


5 PTH kg 1,4-DBeq 2,3E+04 1,04E+03 2,3E+04 0,003 -530 


6 EAAD kg 1,4-DBeq 1,3E+04 880 1,2E+04 0,0034 -452 


7 EMA kg 1,4-DBeq 1,8E+07 1,9E+06 1,7E+07 12,5 -1,3E+06 


8 PET kg 1,4-DBeq 30,6 3,4 29,7 1,65E-05 -2,6 


9 OF kg C2H4eq 1,5 0,4 1,5 1,4E-06 -0,4 


10 A kg SO2eq 31,3 10,4 32,2 3,5E-05 -11,2 


11 E kg PO4eq 12,2 2,4 11,8 1,5E-05 -2,07 


Fuente: Elaboración propia 
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DISCUSIÓN 


A continuación, en la Figura 2 se realiza un análisis comparativo de todos los impactos 
ambientales generados durante todo el ciclo de vida del edificio de ladrillo y el edificio de paja. 
Se han tenido en cuenta todas las categorías de impacto incluidas en la metodología CML-IA. 
Como se pueden ver en las gráficas de la Figura 2 y en los cuadros 7 y 8, las categorías de impacto 
que presentan valores más elevados son el potencial de agotamiento abiótico de combustibles 
fósiles (PAACF), GWP, el potencial de toxicidad humana (PTH), ecotoxicidad acuática en agua 
dulce (EAAD) y ecotoxicidad marina acuática (EMA). Estos resultados estarían en concordancia 
con los resultados mostrados por Christoforou et al. (2016) en su estudio sobre el ACV de la 
producción de ladrillo para construcción en diferentes escenarios. 


En todas las categorías de impacto se puede apreciar que las etapas del ciclo de vida que más 
afectan al medio ambiente son la construcción del edificio y el tiempo de uso. En la primera 
etapa, el proceso de extracción de materias primas, el transporte, la fabricación de los 
elementos de construcción y el proceso de construcción del edificio son procesos que generan 
impactos negativos sobre el medio ambiente. En la etapa de uso del edificio también se 
producen importantes impactos negativos sobre el medio ambiente debido al consumo de 
energía necesario para aclimatar el edificio. En el caso del edificio de paja, la etapa de fin de vida 
genera impactos positivos sobre el medio ambiente debido al proceso de reutilización de los 
materiales. 
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Figura 2. Comparativa de Impactos ambientales del edificio de ladrillo y el edificio de paja en 
cada etapa del ciclo de vida (Elaboración propia) 


En relación al potencial de agotamiento abiótico de combustibles fósiles (PAACF), las etapas que 
más impactan son la construcción del edificio y el uso. Estos resultados son los esperados debido 
a que este impacto ambiental se debe al consumo de combustibles fósiles y sus emisiones. El 
edificio de ladrillo afecta más a este impacto debido a que la etapa de fabricación del ladrillo 
requiere el consumo de combustibles fósiles para la extracción de las materias. Además, el 
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proceso de fabricación del ladrillo requiere un importante consumo de energía en la etapa de 
cocción del ladrillo (Christoforou et al., 2016; Koroneos y Dompros, 2007). 


En relación al GWP, en la etapa de construcción es el edificio de ladrillo el que genera mayor 
impacto debido al proceso de extracción de materias primas, el transporte, la fabricación de los 
elementos de construcción y el proceso de construcción del edificio, ya que son procesos que 
consumen combustibles fósiles y emiten gases contaminantes a la atmósfera. En el caso del 
edificio de paja, esta contiene grandes cantidades de CO2 capturado del aire, lo que ayuda a 
reducir las emisiones de CO₂ en la atmósfera. En la etapa de uso del edificio, las emisiones de 
gases contaminantes a la atmósfera son menores en el edificio de paja. Esto se debe a que las 
excelentes propiedades aislantes de la paja hacen que el consumo de energía para aclimatar el 
edificio sean menores, como se puede observar en los datos mostrados en el Cuadro 2. Además, 
otros autores también han reportado evidencias de ahorro de energía durante la fase de uso de 
edificios de paja de hasta 400% (Yin, Lawrence y Maskell, 2018). 


Los resultados relacionados con la categoría de impacto del potencial de toxicidad (PTH, EAAD 
y EMA) medidos como kg de 1,4-diclorobenzol equivalente, se deben a la emisiones a la 
atmósfera por el consumo de combustibles fósiles y energía en los procesos de extracción de 
materias primas, el transporte, la fabricación de los elementos de construcción, el proceso de 
construcción del edificio y el tiempo de uso. Durante el último siglo los sistemas de producción 
de cultivos han evolucionado rápidamente lo que ha resultado en un aumento significativo de 
los rendimientos de producción, pero también han creado efectos secundarios ambientales 
indeseables, como la degradación y erosión del suelo, la contaminación por fertilizantes 
químicos y agroquímicos y una pérdida de biodiversidad (IndexMundi, 2019). 


CONCLUSIONES 


El objetivo principal de este estudio es examinar los impactos ambientales generados por dos 
edificios de las mismas características, un edificio de ladrillo y el mismo edificio de paja. Ambos 
ACV han considerado todas las etapas del edificio desde “la cuna a la tumba”. 


En base a los resultados mostrados anteriormente, se demuestra que el empleo de fardos de 
paja como material de construcción disminuye los impactos negativos sobre el medio ambiente 
en el proceso de fabricación de los materiales de construcción, permite reutilizar un residuo 
agrícola y además la paja contiene grandes cantidades de CO2 capturado del aire, lo que ayuda 
a reducir las emisiones de CO₂ en la atmósfera. Por otro lado, las buenas características aislantes 
de los fardos de paja permiten disminuir el consumo energético durante la etapa de uso del 
edificio, por lo que disminuyen a su vez los impactos negativos sobre el medio ambiente, 
derivados del consumo de energía para climatización. Este estudio demuestra las ventajas sobre 
el medio ambiente del empleo de fardos de paja como material de construcción. 
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TÍTULO 
El sector inmobiliario frente a la Taxonomía de la UE: retos y oportunidades 
 


PALABRAS CLAVE 
Taxonomía, mitigación, adaptación, real estate, eficiencia energética, riesgos climáticos, 
adquisición de activos, reporte no financiero 


RESUMEN 
El Reglamento de Taxonomía de la UE, pieza clave de la Estrategia Renovada de Finanzas 
Sostenibles para redirigir los flujos financieros hacia actividades sostenibles, ya está vigente y es 
de obligado cumplimiento en materia de transparencia para las empresas bajo el alcance de la 
Directiva de Divulgación de Información No Financiera. El Reglamento define el marco para 
clasificar las actividades económicas como ambientalmente sostenibles. 
 


Las actividades asociadas al sector inmobiliario están incluidas entre las elegibles para contribuir 
sustancialmente a alguno de los dos objetivos de la Taxonomía para los que ya se han definido 
criterios técnicos de selección (mitigación y adaptación al cambio climático). Además, un gran 
porcentaje de empresas en el sector son grupos obligados al reporte de sostenibilidad o sobre 
los que las entidades e instituciones financieras ejercen más presión, por el número de 
productos financieros que, a su vez, están sujetos a la divulgación según la Taxonomía. 
 


Este trabajo revisa, a través de un caso de estudio de evaluación de alineamiento de un activo 
inmobiliario con los criterios técnicos de la Taxonomía de la UE, el estado del arte según la 
literatura científico-técnica en los dos años de vigencia del Reglamento y las claves de los retos 
identificados: 1) análisis estructurado de la información para enfocar el análisis de alineamiento 
con los criterios técnicos de selección, cuando no se presupone una contribución sustancial clara 
a alguno de los objetivos; 2) recopilación de datos y evidencias para demostrar una contribución 
sustancial al objetivo, teniendo en cuenta un contexto con brechas de información y 
conocimiento reconocidas; 3) obtención de resultados comparables cuando la información de 
partida no es homogénea ni objetiva. También se aportan herramientas como cuestionarios 
particularizados y árboles de decisión, que facilitan el análisis de cumplimiento de los criterios 
de manera sucesiva en base a preguntas clave. 
 


Además de presentar no pocos retos, la aplicación de la Taxonomía de la UE en el sector 
inmobiliario genera gran expectativa por el plazo relativamente corto en el que pueden 
materializarse impactos en la transición hacia una economía descarbonizada, dado el potencial 
estimado de contribución del sector a los objetivos establecidos. 
 


The EU Taxonomy Regulation, a key part of the Renewed Sustainable Finance Strategy to redirect 
financial flows towards sustainable activities, is already in force and mandatory in terms of 
transparency for companies under the scope of the Non-Financial Reporting Directive. The 
Regulation defines the framework for classifying economic activities as environmentally 
sustainable. 
 


Real estate sector activities are included among those eligible ones to substantially contribute to 
any of the two objectives of the EU Taxonomy for which technical selection criteria have already 
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been defined (mitigation and adaptation to climate change). Many companies in the sector are 
obliged to report on non-financial information and subject to financial institutions’ pressure, 
which in turn are under disclosure obligations to comply with the EU Taxonomy Regulation. 
 


This paper reviews, throughout a case study on the alignment assessment of an asset with the 
technical criteria of the EU Taxonomy, the state of the art according to the technical-scientific 
literature published in these two years with the Regulation in force, as well as sector challenges 
that the sector faces: 1) structured analysis of the information to focus the alignment assessment 
with the technical selection criteria, when a clear substantial contribution to any of the objectives 
is not assumed; 2) data and evidence collation to demonstrate a substantial contribution to the 
objective, in a context with acknowledge information and knowledge gaps; 3) delivering 
comparable results when the starting information is not homogeneous or objective. Tools such 
as particularized questionnaires and decision trees are also provided, which facilitate the analysis 
flow across the criteria, based on key questions. 
 


The EU Taxonomy implementation in the real estate sector is a path full of challenges, but also 
generates a short-term great expectation as per its significant contributions to the transition 
towards a decarbonized economy. 


 


INTRODUCCIÓN 
El Plan de Acción de Finanzas Sostenibles de la UE (CE, 2018) tiene el objetivo de reorientar los 
flujos de capital hacia inversiones que permitan alcanzar un crecimiento sostenible que sea 
capaz de gestionar los riesgos financieros derivados del cambio climático y fomente las 
decisiones a largo plazo. Fue presentado en respuesta a la firma del Acuerdo de París (Decisión 
del Consejo 2016/1841) y a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas A/RES/70/1) y está alineado con los 
objetivos del Pacto Verde Europeo (CE, 2019), que tiene como objetivo la neutralidad de 
carbono de la UE para 2050. 
 


El desarrollo de un sistema de clasificación de actividades económicas común y transparente era 
uno de los objetivos incluidos en el Plan de Acción, para lo que la Comisión Europea creó el 
Grupo de Expertos Técnicos en Finanzas Sostenibles (TEG, por sus siglas en inglés). Su trabajo ha 
culminado con la adopción por parte del Parlamento Europeo del Reglamento sobre Taxonomía 
de la UE (Reglamento 2020/852). El Reglamento define el marco para clasificar las actividades 
económicas como ambientalmente sostenibles, y dirigir así las decisiones de empresas y 
financiadores hacia inversiones que se demuestren alineadas con sus criterios técnicos. 
 


Las actividades se consideran sostenibles si contribuyen sustancialmente a uno o más de los 
objetivos ambientales definidos y, al mismo tiempo, no causan perjuicios significativos al resto 
de objetivos y cumplen las garantías sociales mínimas. De los seis objetivos ambientales, por el 
momento sólo se han definido los criterios técnicos de selección para la contribución 
sustancial a los objetivos de mitigación y adaptación al cambio climático, junto con los 
correspondientes de no causar perjuicio significativo al resto (Reglamento Delegado 
2021/2139). 
 


Las actividades relacionadas con el sector inmobiliario pueden contribuir sustancialmente a la 
mitigación y/o adaptación al cambio climático, y están incluidas como elegibles en la Taxonomía 
de la UE. La contribución del sector inmobiliario al consumo de energía y a las emisiones de 
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carbono en la UE se ha estimado en un 40 y un 36% respectivamente, según la Comisión Europea 
(Reglamento Delegado 2021/2139), una contribución mayor que la referida para el sector a nivel 
mundial, que es del 31 y el 21%, respectivamente (IPPC, 2022). A la Taxonomía de la UE se unen 
otras iniciativas y marcos a nivel europeo e internacional, particularmente los préstamos y bonos 
verdes, ligados a la sostenibilidad y bonos climáticos. Según el informe Sustainable Debt Global 
State of the Market 2021 elaborado por el Climate Bonds Initiative (CBI, 2022), el sector 
inmobiliario es uno de los sectores que mayor porcentaje de emisiones de este tipo de bonos 
ha registrado en 2021, más de un 25% del total, siendo el que más porcentaje de soporte recibe 
de entidades financieras (37,5%). El resultado, de acuerdo a lo expresado por el Grupo de 
Expertos Técnicos en Finanzas Sostenibles (TEG, 2020), es que el sector inmobiliario contribuye 
a estimular la construcción y renovación de edificios con mejor desempeño energético y envía 
una señal clara al mercado para la adquisición de estos edificios en un contexto legislativo cada 
vez más estricto, que añade riesgos regulatorios que tienen que ver con la depreciación de 
activos que no cumplan con los criterios de contribución a los objetivos climáticos. 
 


Para este sector, en su Sexto Informe de Evaluación (AR6, por sus siglas en inglés), el Panel 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, 2022) muestra como solo la 
combinación de políticas y medidas ambiciosas para la modernización del parque inmobiliario y 
el diseño y construcción de nuevos edificios de cero emisiones de carbono1, puede traducirse 
en un potencial significativo para contribuir a la descarbonización, en el marco de los escenarios 
proyectados de calentamiento global. Este potencial de mitigación del sector inmobiliario es 
de hasta el 85% en Europa, según los estudios citados en el AR6 (IPCC, 2018; AIE, 2021). 
 


La gama de intervenciones posibles para la mitigación y la adaptación de edificios se amplía a 
medida que las evidencias de su eficacia y eficiencia crecen: desde soluciones estructurales en 
la envolvente hasta operacionales para reducir la demanda energética, dependiendo del tipo de 
edificio (residencial o no-residencial), su tamaño, función y la zona climática en la que se localiza 
(IPCC, 2018; AIE, 2021). 
 


Sin embargo, y según un grupo de consejos de edificación sostenible (DGNB et al., 2021), ganar 
en fiabilidad de la información disponible sobre el desempeño energético de los edificios es aún 
un reto. Los datos existentes siguen sin tenerse suficientemente en cuenta en las evaluaciones 
de riesgos y las decisiones de inversión por falta de fiabilidad y precisión. La incertidumbre 
resultante socava la confianza necesaria para invertir y conceder préstamos canalizados hacia 
proyectos sostenibles y de eficiencia energética. Hacen falta mayores esfuerzos en proporcionar 
metodologías y procedimientos para analizar la información subyacente y evaluar el 
alineamiento de los activos con los criterios de la Taxonomía de la UE. 
 


Por ejemplo, Li et al. (2019b), en la revisión de certificados de eficiencia energética (EPC, por sus 
siglas en inglés) obligatorios de la UE, pusieron de manifiesto la necesidad de mejorar su eficacia 
como medio para impulsar los mercados hacia edificios de bajo consumo, basándose en algunas 
deficiencias identificadas como errores o diferencias de cálculo, la influencia del factor de 
comportamiento o el impacto de las autoridades de control sobre la etiqueta final. 
 


 


                                                             
1


Según la AIE (2021), un edificio preparado para cero emisiones de carbono es altamente eficiente energéticamente y utiliza energía  


renovable directamente, o utiliza un suministro de energía que se descarbonizará por completo para 2050, como la electricidad o la 


calefacción urbana. 
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En este contexto, este trabajo pretende contribuir con un caso de estudio al desarrollo de la 
práctica en la evaluación de activos y de la actividad en el sector inmobiliario frente a los criterios 
de selección definidos por el Acto Delegado Climático de la Taxonomía de la UE (Reglamento 
2021/2139), en línea con lo recomendado por los consejos de edificación sostenible (DGNB et 
al., 2021), particularmente para preparar a los participantes en el mercado para la captura y 
gestión de datos y evidencias válidas para demostrar un alineamiento con la Taxonomía. 
 


Aunque en el Reglamento Delegado 2021/2139 se incluyen como actividades elegibles 
también la construcción y la renovación de edificios, el artículo se centra en la evaluación de 
activos dentro de la actividad «adquisición y propiedad de edificios»2. Cabe señalar que, 
aunque la Taxonomía de la UE es un sistema de clasificación de actividades económicas, los 
criterios técnicos de selección para mostrar una contribución sustancial a los objetivos 
climáticos, en este caso, hacen referencia al nivel de activo. 


 


METODOLOGÍA 
A continuación, se describe la metodología seguida en el caso de estudio incluido en este 
trabajo, en el que se lleva a cabo una evaluación del alineamiento de un activo inmobiliario 
con los criterios técnicos de la Taxonomía de la UE, con el fin de proporcionar herramientas 
para la valoración de activos de cara a su posible adquisición. De cara a la definición de la 
metodología de trabajo, se han planteado varias preguntas de investigación: 
 


 Cómo enfocar el trabajo de análisis de cada activo con información previa limitada sobre 
sus características técnicas de diseño y su desempeño a nivel operacional. ¿Es acertado 
enfocar el análisis hacia su potencial contribución a la mitigación o a la adaptación al 
cambio climático, o a ambos objetivos? Según lo establecido por el Grupo de Expertos 
Técnicos en Finanzas Sostenibles (TEG, 2020), para considerar que un activo puede 
contribuir a la mitigación del cambio climático, el edificio debe estar diseñado para 
minimizar el uso de energía y las emisiones de carbono. Con los criterios técnicos de 
selección finalmente aprobados, para contribuir a la adaptación al cambio climático se 
deben haber implementado soluciones de adaptación específicas en base a un análisis 
de riesgos climáticos sólido y basado en la ciencia. Ambas opciones (mitigación y 
adaptación) no son excluyentes, pero la evaluación requiere empezar por hacerse esta 
pregunta, porque los criterios no son los mismos. 


 Cómo solventar las brechas de información y conocimiento. ¿Es posible un análisis 
sencillo y directo porque existen suficientes bases de datos públicas y disponibles con 
variables que capturan la información de forma homogénea? Los datos aportados para 
los activos a evaluar son generalmente limitados, lo que implica realizar búsquedas 
adicionales e investigaciones paralelas para complementar las evaluaciones de riesgos 
climáticos, identificar las bases de datos nacionales o regionales disponibles sobre el 
parque inmobiliario y analizar la calidad y usabilidad de la información que aporta, etc. 


 Si las fuentes de datos no proporcionan variables homogéneas y análisis objetivos, 
¿son comparables las conclusiones inferidas a partir de las mismas? Como ejemplos, 


                                                             
2 Según la Taxonomía de la UE, la actividad debe ajustarse a la descripción «compra de bienes inmuebles y ejercicio de la propiedad 


de dichos bienes inmuebles», con independencia del código CNAE de la actividad económica, que figura en el Reglamento sólo a  


nivel informativo. 
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no todos los Estados Miembro recopilan o exigen la misma información a través de los 
certificados de eficiencia energética de los edificios (Li et al., 2019; Wuppertal Institute, 
2019), o las evaluaciones de riesgos climáticos pueden mostrar un rango muy variable en 
la profundidad y solidez de los análisis incluidos, con conclusiones diferentes para una 
misma localización y características del edificio (Fueyo et al., 2022). 


En base a estas preguntas clave, se ha diseñado una metodología de trabajo para las 
evaluaciones de alineamiento con los criterios de la Taxonomía de la UE para activos 
inmobiliarios que trata, además de dar respuesta a las mismas, producir resultados fiables, 
objetivos y comparables. La metodología incluye un análisis documental de la información 
proporcionada por los propietarios y gestores de la propiedad. Éstos suelen dar acceso a un 
conjunto prolijo y no siempre ordenado de documentos recopilados a lo largo del ciclo de vida 
de los activos. 
 


Uno de los primeros retos es el análisis estructurado de esta información, complementado en 
nuestro caso con cuestionarios específicos preparados ad hoc para cada situación a partir de la 
información proporcionada. Como regla general, se ha de revisar cualquier información 
relacionada con el desempeño energético del edificio, desde certificaciones (Certificado de 
Eficiencia Energética, EPC, por sus siglas en inglés y otros marcos de certificación que 
proporcionen datos más allá de las conclusiones3). Además, se ha de solicitar, si se ha realizado 
como parte de la planificación, construcción, renovación y / o gestión del edificio, la evaluación 
de riesgos climáticos que resultan materiales para el activo, así como las soluciones de 
adaptación planificadas o implementadas en consecuencia y su evaluación de impactos. 
 


En paralelo, se ha de realizar una investigación de las bases de datos nacionales o regionales 
disponibles sobre el parque de inmuebles de cada tipo que sea aplicable (residencial o no- 
residencial), para identificar la posición relativa del activo con respecto al conjunto en 
términos de eficiencia energética. 
 


En algunos casos se hace necesaria la visita al emplazamiento, para comprobar la información 
recopilada o la existencia de documentos archivados in situ, y/o para mantener conversaciones 
directamente con el equipo gestor del activo para aclarar algunos aspectos analizados. 
 


Cabe recordar que, en el caso de la actividad de adquisición de activos, todos los criterios han 
de ser cumplidos, tanto los de contribución sustancial, como los de no causar perjuicio 
significativo, además de las salvaguardas mínimas sociales. Estas últimas mediante evidencia 
documental de la existencia y aplicación de procedimientos que garanticen la conformidad de 
la actividad relacionada con la planificación, construcción, operación y mantenimiento del activo 
con las Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales (OCDE, 2013) y de los Principios 
Rectores de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos (UN, 2011), 
incluidos los principios y derechos establecidos en los ocho convenios fundamentales a los que 
se refiere la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo relativa a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo y la Carta Internacional de Derechos Humanos4. 
 
 


                                                             
3 Por ejemplo, las certificaciones BREEAM muestran las conclusiones del análisis, pero no siempre se adjuntan los datos que 


permiten extraer tales conclusiones, siendo su utilidad limitada en estos casos. 
1 4 OHCHR | International Bill of Human Rights 



https://www.ohchr.org/en/what-are-human-rights/international-bill-human-rights
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La metodología, en definitiva, está diseñada para cumplir el objetivo de la evaluación: obtener 
conclusiones acerca del alineamiento del activo con los criterios técnicos de selección de la 
Taxonomía de la UE, indicando en cada caso por qué o por qué no se cumplen tales criterios y, 
en este caso, qué sería necesario implementar para llegar a cumplirlos. 
 


Para ilustrar los resultados con ejemplos concretos, se ha seleccionado un caso de estudio real 
de un activo evaluado de tipo no residencial (superficie comercial), que contaba con 
ampliaciones de hasta 4 edificios en remodelaciones llevadas a cabo a lo largo de casi 40 años, 
localizado en Alemania. 


 


RESULTADOS 
Con respecto a la primera pregunta planteada, la experiencia muestra que, aunque sea 
preferible tener un enfoque claro desde el inicio sobre cuál es el tipo de contribución sustancial 
a priori del activo, no es frecuente esta situación de partida. Con la información limitada 
disponible de forma previa, las preguntas se dirigen a la evaluación de alineamiento para una 
contribución sustancial a los dos objetivos climáticos. Para la actividad de adquisición de activos 
inmobiliarios existe cierta sinergia entre ambos (p. ej. el cuestionario para contribución 
sustancial a la mitigación del cambio climático tiene similitudes con el elaborado para 
comprobar que no se realiza perjuicio significativo si el objeto del análisis fuese el objetivo de 
adaptación al cambio climático, y viceversa). No siempre es este el caso para el resto de las 
actividades elegibles en la Taxonomía de la UE, complicando en general el análisis. 
 


En esta línea, se concluye que no existe un cuestionario tipo que sirva para todos los casos con 
el que poder obtener respuestas ajustadas que ayuden a enfocar el análisis, sino que es 
necesario elaborar un cuestionario adaptado a cada caso. Por ejemplo, es muy habitual recibir 
informaciones diversas sobre la superficie del activo (planos, certificados, informes), y es 
necesario confirmar si la medida es la superficie bruta o neta, si se distribuye en diferentes 
módulos para los que existe información sobre eficiencia energética, si existen remodelaciones 
posteriores que hagan variar la superficie, o si existe alguna otra definición de área de referencia, 
en el sentido de lo que marca la norma ISO 520005. 
 


Si en este punto ya existen informaciones no siempre consistentes, resulta obvio que el análisis 
del conjunto de evidencias necesarias para realizar una evaluación completa de alineamiento 
con los criterios de la Taxonomía es laborioso y requiere gran nivel de detalle en cuanto a las 
asunciones que se van incorporando para obtener conclusiones. 
 


Como ejemplo, se incluye en el Cuadro 1 el cuestionario empleado para el caso de estudio 
seleccionado. En este caso, se disponía de forma previa de información sobre el uso, la superficie 
bruta y útil del activo, el año de construcción y un EPC del año 2016 (anterior a una expansión y 
remodelación). 
 
 
 
 
 


                                                             


5 https://www.iso.org/standard/65601.html 
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Cuadro 1. Cuestionario empleado para el caso de estudio seleccionado 
 


ID Pregunta 


#Q0 Proporcione la potencia nominal efectiva (kW) para sistemas de calefacción, 
sistemas combinados de calefacción y ventilación, sistemas de aire acondicionado o 
sistemas combinados de aire acondicionado y ventilación. 


#Q1 Proporcione la demanda de energía primaria (PED6) o el uso total de energía 
primaria en kWh/m2 por año, actualizada. 


#Q2 Proporcione evidencia de la existencia de control y evaluación del desempeño 
energético en operación (auditorías de eficiencia energética realizadas, 
comparaciones anuales de consumo entre años y análisis de posibles desviaciones). 


#Q3a Proporcione evidencia de haber realizado un análisis de materialidad7 de los riesgos 
climáticos y vulnerabilidad, incluyendo la metodología, base científica, escenarios y 
proyecciones empleadas (p. ej. informes de evaluación del IPCC). 


#Q3b En caso de que dicho análisis se haya realizado, proporcione evidencia de haber 
planificado o implementado soluciones de adaptación físicas y no físicas para 
reducir los riesgos climáticos que han resultado materiales. 


#Q4 Proporcione evidencia del análisis de impactos de las soluciones 
planificadas/implementadas (sociales, ambientales, culturales, sobre otros activos o 
el planeamiento) y si incluyen el uso de Soluciones basadas en la Naturaleza8 o 
infraestructura azul/verde9. 


#Q5 Proporcione evidencia de que el activo no tiene superficies dedicadas a la 
extracción, almacenamiento, transporte o fabricación de combustibles fósiles. 


#Q6 Proporcione evidencia de la aplicación de procedimientos específicos para 
garantizar el cumplimiento de las Directrices de la OCDE para empresas 
multinacionales y los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las empresas 
y los derechos humanos, incluidos los principios y derechos establecidos en los ocho 
convenios fundamentales identificados en la Declaración de la Organización 
Internacional del Trabajo relativa a los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo y la Carta Internacional de Derechos Humanos. 


Fuente: Elaboración propia en base a la información previa aportada en el caso de estudio. 
Nótese que las preguntas pueden ser más o diferentes en función de la información aportada 


en cada caso (p. ej. superficie útil, fecha de construcción, etc.). 
 
 


                                                             
6 Según la definición de la Taxonomía de la UE, la cantidad calculada de energía necesaria para satisfacer la demanda de energí a 


asociada con los usos típicos de un edificio. Se expresa mediante un indicador numérico del uso total de energía primaria en kWh/m2 


por año y se basa en la metodología de cálculo nacional pertinente y como se muestra en el Certificado de Eficiencia Energéti ca 


(EPC). 
7 Materialidad entendida como capaz de dirigir, tomar y/o cambiar decisiones de gestión. 
8 Definidas por el Reglamento Delegado 2021/2139 como “soluciones inspiradas y respaldadas  por la naturaleza, que son rentables, 


proporcionan simultáneamente beneficios ambientales, sociales y económicos y ayudan a construir resiliencia. Tales soluciones 
aportan más y diversas características y elementos y procesos naturales a las ciudades, paisajes terrestres y marinos, a través de 
intervenciones sistémicas, adaptadas localmente y eficientes en el uso de los recursos". Por lo tanto, las soluciones basadas en la 
naturaleza benefician a la biodiversidad y apoyan la prestación de una gama de servicios ecosistémicos. 
9 Definidas por el Reglamento Delegado 2021/2139 como una red estratégicamente planificada de áreas naturales y 


seminaturales con otras características ambientales diseñadas y administradas para ofrecer una amplia gama de servicios ecosistémicos. 
Incorpora espacios verdes (o azules si se trata de ecosistemas acuáticos) y otras características físicas en áreas terrestres (incluidas las 


costeras) y marinas. 
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Además de la necesidad de preguntas específicas para obtener respuestas concretas, la 
experiencia lleva a considerar útil, como complemento a los cuestionarios, la elaboración de 
árboles de decisión que guíen el análisis a través del conjunto de criterios. Como ejemplo 
adaptado al caso de estudio seleccionado, en las Figuras 1 y 2 se muestran los respectivos 
árboles de decisión para la evaluación de alineamiento con los criterios de contribución 
sustancial a la mitigación y adaptación al cambio climático, respectivamente. 
 
 


Figura 1. Diagrama de flujo adaptado al caso de estudio para determinar la alineación del 
activo con una contribución sustancial a la mitigación del cambio climático (elaboración propia. 


Nótese que las preguntas pueden ser más o diferentes en función de la información previa 
aportada en cada caso -p. ej. superficie útil, fecha de construcción, etc.-). 
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Figura 2. Diagrama de flujo adaptado al caso de estudio para determinar la alineación del 
activo con una contribución sustancial a la adaptación al cambio climático (elaboración propia. 


Nótese que las preguntas pueden ser más o diferentes en función de la información previa 
aportada en cada caso -p. ej. superficie útil, fecha de construcción, etc.-). 


Para la segunda pregunta de investigación planteada, la respuesta es que encontrar bases de 
datos nacionales o regionales sobre el parque inmobiliario conlleva una labor de investigación 
seria, porque no siempre existen, en ocasiones no son públicas, o no incluyen la información 
necesaria para el análisis. En el caso seleccionado (activo en Alemania), a pesar de que existen 
esfuerzos para crear este tipo de bases de datos (p.ej. el proyecto de investigación 
ENOB:DataNWG10, financiado por el Ministerio de Economía y Energía de Alemania), estos aún 
no proporcionan los datos requeridos (demanda de energía primaria) (comm.pers. con el equipo 
responsable del proyecto). Una de las pocas fuentes disponibles de este tipo de datos es el 
  


                                                             
10 https://www.datanwg.de/home/aktuelles/ 
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Observatorio europeo sobre el parque inmobiliario11 (BSO, por sus siglas en inglés). Sin embargo, 
los datos proporcionados son agregados para el conjunto de los activos y, por tanto, sin 
microdatos, no es posible calcular la posición del activo evaluado con referencia al parque 
inmobiliario. Además, la serie de datos no es continua y dificulta el análisis comparativo en base 
a determinado año de referencia. 
 


En línea con este resultado y en relación también con la tercera pregunta de investigación, 
encontramos variables y datos heterogéneos, y dificultades en la interpretación a partir de la 
información incluida en los EPCs, dependiendo del país, el uso del activo y de la fecha de emisión 
del EPC. Por ejemplo, en el caso del activo no-residencial en Alemania, el EPC disponible no hacía 
referencia a la etiqueta de clase, porque no existe esta correspondencia entre consumo 
energético y etiqueta de clase para los edificios no residenciales en la regulación de este país12. 
 


En este sentido, abordar el análisis de la solidez y consistencia de las evaluaciones de riesgos 
climáticos y vulnerabilidad aportadas como parte de la información del activo a evaluar, supone 
otro reto. En muchas ocasiones el análisis realizado es más bien superficial y en algunos casos 
se minimizan los riesgos. 
 


Esto significa que, si la opinión sobre la relevancia de los riesgos climáticos no es objetiva y 
basada en la ciencia, a pesar de las indicaciones de la Taxonomía de la UE sobre las 
características que deben observar este tipo de análisis de riesgos, será difícil mostrar que un 
análisis de riesgos es sólido y suficiente como para concluir que el activo está alineado con los 
criterios técnicos de selección. 
 


Una vez comprobado si existe el requerido análisis de riesgos climáticos, deberían encontrarse 
y recopilarse evidencias sobre medidas tomadas que se entiendan como soluciones de 
adaptación para la reducción de los riesgos identificados. La experiencia es que pueden 
encontrarse un mosaico de algunas medidas que pueden no guardar relación entre sí y que no 
siempre están relacionadas con el análisis de riesgos. 


 


DISCUSION 
Las preguntas de investigación han sido respondidas, pero generan a su vez nuevas preguntas 
y retos generales a resolver. 
 


¿Se puede contribuir a algún objetivo si no se tiene claro a qué objetivo se contribuye? 
Es difícil sostener que un activo contribuye a un objetivo concreto cuando se presenta sin 
información que esté claramente enfocada hacia ese objetivo. Los esfuerzos de eficiencia 
energética se han venido haciendo por razones de ahorro de costes o incluso de estrategia 
sostenible (p. ej. Jackson & Orr, 2021), que deben encajarse como piezas de un puzle en la 
evaluación de alineamiento con los criterios de la Taxonomía de la UE. Es decir, y por la 
experiencia acumulada, está resultando difícil mostrar que responden al patrón ideal de una 
 


                                                             
11 https://energy.ec.europa.eu/topics/energy-efficiency/energy-efficient-buildings/eu-building-stock-observatory_en 
12 GEG - Gesetz zur Einsparung von Energie und zur Nutzung erneuerbarer Energien zur Wärme- und Kälteerzeugung in Gebäuden* 


(gesetze-im-internet.de) 
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https://www.gesetze-im-internet.de/geg/BJNR172810020.html
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serie de acciones en bloque encaminadas a la contribución a un objetivo (sea la mitigación o la 
adaptación al cambio climático). Actualmente nos encontramos con mejoras implementadas 
que responden a otras necesidades que podrían encajar en uno u otro objetivo, cuando éstas 
deberían haber surgido de un análisis estratégico a partir del cual las acciones (diferentes y 
específicas) se dirigen a la mitigación o a la adaptación al cambio climático (IIGCC, 2015). 
 


Según el último Informe de Evaluación del IPCC (IPCC, 2022), medidas encaminadas a preparar 
los sistemas de refrigeración y calefacción para fluctuaciones más bruscas y frecuentes de 
temperatura, mejorar el rendimiento, durabilidad y seguridad de los edificios, son medidas 
que a su vez pueden incrementar la demanda de energía y materiales, es decir, aumentar las 
emisiones. Por su parte, las medidas de diseño bioclimático que incluyen, entre otros, 
ventilación natural y soluciones basadas en la naturaleza (como cubiertas verdes) disminuirán la 
demanda de refrigeración. Es decir, un activo puede haber tomado un camino hacia la 
contribución a uno de los objetivos, no necesariamente a los dos. 
 


La recopilación de datos técnicos sobre el desempeño energético de un activo es, además, una 
barrera para los gestores que aún no han incorporado procedimientos sobre sistemas de 
información y documentación, incluyendo la automatización y digitalización de la toma y gestión 
de los datos (GBCe et al., 2020; IIGCC, 2020). 
 


¿Cuánto falta para tener fuentes de datos completas y disponibles para la evaluación 
de alineamiento con la Taxonomía de la UE? 
Depende del éxito de los esfuerzos que ya se están realizando, y sin duda de los recursos 
dirigidos a ello. Sin tener conjuntos de datos disponibles públicamente, que sean 
representativos del parque inmobiliario en cada región o país, comparables entre todos ellos y 
que recojan la información que los criterios técnicos del Reglamento Delegado 2021/2139 
requiere, va a ser difícil conseguir al menos en este punto la misión de la Taxonomía de la UE de 
tener un sistema claro de clasificación. 
 


En lo que se refiere a brechas de conocimiento, el último informe de evaluación del IPCC (IPCC, 
2022) reconoce que el análisis de emisiones y las tendencias de demanda energética en edificios 
no residenciales es limitado porque hay pocos datos recopilados para este tipo de edificios, y 
escasas publicaciones que traten el uso de tecnologías digitales y de aprendizaje automático 
para este caso. 
 


El Buildings Performance Institute Europe (BPIE, 2014), en una revisión de la información incluida 
y publicada a partir de los certificados de eficiencia energética, puso de manifiesto las 
importantes barreras existentes para poder trabajar con datos primarios en los ejercicios de 
evaluación. Nuestra experiencia confirma que este desafío, 8 años después de aquella 
publicación, sigue siendo uno de los principales retos a resolver de manera generalizada. Cada 
Estado Miembro recopila, gestiona y publica (o no) sus propios registros, impidiendo un acceso 
transparente y útil a la información desagregada (Wuppertal Institute, 2019). 
 


Esta situación está reconocida por la propia Comisión Europea13 cuando asume que existen 
rangos variables para los requisitos de energía primaria para los edificios de energía casi nula 
 


 


                                                             
13 Nearly zero-energy buildings and their energy performance | Energy (europa.eu) 


 



https://ec.europa.eu/energy/eu-buildings-factsheets-topics-tree/nearly-zero-energy-buildings-and-their-energy-performance_en#%3A~%3Atext%3DThe%20primary%20energy%20requirements%20of%2C(NZEB)%20definitions%20in%20place
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(NZEB). Dado que los umbrales o rangos numéricos concretos no están definidos en la Directiva 
sobre eficiencia energética de edificios (Directiva 2010/31/UE), estos requisitos dejan mucho 
espacio a la interpretación personal, teniendo en cuenta las condiciones climáticas, los 
factores de energía primaria a emplear, los niveles de ambición y las metodologías de cálculo y 
tradiciones de construcción específicos de cada Estado Miembro. 


El ya mencionado Observatorio europeo sobre el parque inmobiliario (BSO14) se lanzó en 2016 
como un repositorio centralizado y oficial de información sobre el parque inmobiliario de Europa 
para el seguimiento de la eficiencia energética y otras características de los edificios europeos. 
En nuestra experiencia y a pesar de sus limitaciones (datos agregados), es una de las pocas 
fuentes de datos públicas a emplear a nivel europeo en los ejercicios de evaluación de 
alineamiento con los criterios técnicos de selección de la Taxonomía de la UE. 


¿Es reconciliable el margen dejado a la interpretación subjetiva con la ambición de 
objetividad de la Taxonomía de la UE? 


Cuando la información aportada para el análisis de alineamiento incluye evaluaciones realizadas 
por terceras partes y datos secundarios (p. ej. auditorías, debidas diligencias, análisis de 
riesgos climáticos), es frecuente que se tengan que hacer asunciones basadas en las 
interpretaciones de dichas terceras partes. Esto incluye la disparidad en la terminología y la 
información de referencia (por ejemplo, diferentes referencias a la superficie de los activos o 
diferentes referencias temporales, incluyendo diferente terminología, en el sentido de lo 
mostrado por Luo et al., 2021 o Pasichnyi et al., 2019), o en las conclusiones acerca de la 
materialidad de los riesgos climáticos para el activo (Clayton et al., 2021; Attoh et al., 2022). 


En lo que respecta a la interpretación de la información contenida en los certificados de 
eficiencia energética, un reciente proyecto de investigación europeo del programa Horizon 2020 
(CrossCert15) se propone, entre otros objetivos, establecer un centro de intercambio de 
información a través de los países europeos que permitan comparar datos y metodologías entre 
Estados Miembros. En uno de sus informes (Fueyo et al., 2022), muestran evidencias del margen 
subjetivo para la interpretación en estas evaluaciones; por ejemplo, los resultados de un 
experimento llevado a cabo por Tronchin & Fabbri (2012) en el que 162 certificadores emitieron 
un EPC para el mismo activo, llegando a etiquetas que variaban entre la A y la E y mostrando 
valores de consumo de energía diferentes. 


En cuanto a la asunción de evaluaciones de riesgos climáticos realizadas por terceras partes y, 
generalmente, llevadas a cabo sin tener en cuenta los requerimientos incluidos en los criterios 
técnicos de selección de la Taxonomía de la UE, el reto es multifactorial: en primer lugar, la 
información aportada debería incluir el análisis de riesgos climáticos completo, incluyendo la 
metodología, para poder confirmar si los requisitos de la Taxonomía han sido cumplimentados, 
y no solo un resumen ejecutivo, como es frecuente; en segundo lugar, partiendo de que la 
metodología incluya escenarios y proyecciones basadas en la ciencia, como requiere la 
Taxonomía, las conclusiones deberían ir en la línea de lo que marcan estos escenarios y 
proyecciones, aunque no siempre es el caso y se minimizan; en tercer lugar, no siempre se 
establecen vínculos claros entre los riesgos identificados y las soluciones de adaptación 
necesarias para minimizarlos y, por lo tanto, el seguimiento de la relación entre las medidas 
planificadas/implementadas y los riesgos identificados no siempre es fácil. 


                                                             
14 https://energy.ec.europa.eu/topics/energy-efficiency/energy-efficient-buildings/eu-building-stock-observatory_en 
15 https://www.crosscert.eu/ 
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Esto significa que, si la opinión sobre la relevancia de los riesgos climáticos no es objetiva y 
basada en la ciencia, a pesar de las indicaciones de la Taxonomía de la UE sobre las 
características que deben observar este tipo de análisis de riesgos, será difícil mostrar que un 
análisis de riesgos es sólido y suficiente como para concluir que el activo está alineado con los 
criterios técnicos de selección. 
 


Una vez comprobado si existe el requerido análisis de riesgos climáticos, deberían encontrarse 
y recopilarse evidencias sobre medidas tomadas que se entiendan como soluciones de 
adaptación para la reducción de los riesgos identificados. La experiencia es que pueden 
encontrarse un mosaico de algunas medidas que pueden no guardar relación entre sí y que no 
siempre están relacionadas con el análisis de riesgos. 
 


En este sentido, según Hubert et al. (2021), los consultores han desarrollado metodologías 
heterogéneas para analizar la exposición de activos a los riesgos climáticos. Como aún no existen 
normas europeas sobre estos análisis, los detalles sobre las metodologías empleadas y las 
fuentes de datos subyacentes son opacas porque están sujetas a confidencialidad y, en 
ocasiones, insuficientes para la toma de decisiones. 
 


En el caso de demostrar el vínculo necesario entre las soluciones de adaptación evidenciadas 
como contribución a este objetivo climático y el análisis de riesgos al que responde su diseño e 
implementación, sería útil retomar marcos de análisis como el tan empleado DPSIR (Ostrom, 
2009; por sus siglas en inglés: impulsor-presión-estado-impacto-respuesta), para no tener la 
sensación de encajar piezas del puzle a posteriori (p. ej. Carnohan et al., n.d). 


 


CONCLUSIONES 
La actividad de adquisición y propiedad de activos inmobiliarios debe demostrar que los activos 
cumplen con los criterios de contribución sustancial a la mitigación del cambio climático y/o la 
adaptación al cambio climático y los criterios de no causar perjuicio significativo para los demás 
objetivos ambientales, además de las salvaguardas mínimas, para definirse como sostenibles. 
Demostrar el cumplimiento de estos criterios es ya un desafío para las empresas del sector y sus 
contrapartes financieras obligadas a reportar. 
 


Para estructurar la evaluación de alineamiento de un activo con los criterios técnicos de 
selección, se propone la elaboración de cuestionarios particularizados en base a los criterios y a 
la información disponible del activo, así como árboles de decisión para guiar el análisis y el 
conjunto de evidencias requeridas. Ambos tipos de herramientas facilitan el análisis y la toma 
de decisiones informadas ante una posible adquisición en línea con la Taxonomía de la UE. 
 


Las carteras de las compañías en el sector suelen incluir numerosos activos repartidos por 
diferentes geografías. Estas herramientas también ayudan a recopilar la información de una 
manera sistemática y armonizada y a realizar un análisis conjunto, procesando toda la 
información a nivel corporativo. En caso de una posible adquisición, contribuyen a realizar el 
análisis de diligencia debida para una evaluación de riesgos sólida y la correspondiente 
negociación de la transacción. 
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Aun contando con un análisis estructurado del comportamiento de los activos frente a criterios 
técnicos de selección claros, la evaluación de alineamiento no está exenta de retos. Es necesario 
mejorar la disponibilidad de datos, tanto en lo que respecta a los certificados de eficiencia 
energética como para determinar con cálculos alternativos el desempeño con respecto al 
conjunto del parque inmobiliario regional o nacional, cuando la información de los certificados 
no es completa o no está actualizada. 
 


Además, propietarios y gestores deben tener una buena comprensión de los riesgos climáticos 
que afrontan sus carteras de activos, no solo porque representan un riesgo más para la 
interrupción de operaciones, la depreciación o el impacto reputacional, sino porque si lo que se 
desea es la alineación con la Taxonomía de la UE, es una evidencia requerida a recopilar, junto 
con el correspondiente plan de implementación de soluciones adaptadas encaminadas a reducir 
tales riesgos específicos. 
 


Las soluciones de eficiencia energética son ya comúnmente implementadas, pero desde el 
Reglamento Delegado 2021/2139 se hace hincapié en favorecer además soluciones basadas en 
la naturaleza o las basadas en infraestructuras azules o verdes. Todas ellas deben haber sido 
evaluadas con respecto a su impacto social, ambiental, cultural o sobre otros activos, y ser 
coherentes con los planes y estrategias de adaptación locales, sectoriales, regionales o 
nacionales. 
 


Tomada en conjunto la evaluación de alineamiento con los criterios de la Taxonomía de la UE y 
sus conclusiones y recomendaciones para la mejora, resulta claro el impacto sobre la toma de 
decisiones y la movilización y redirección de los recursos financieros. Los activos que entren en 
la lista de “bloqueados”16 por no superar los umbrales de la Taxonomía (en realidad por no tener 
un buen desempeño energético o por estar expuesto a riesgos climáticos sin haber 
implementado medidas en consecuencia) serán menos atractivos. El Reglamento de Taxonomía 
de la UE cumple así su función de servir como herramienta de divulgación de información 
determinante para el acceso a la inversión, incluyendo los paquetes institucionales como los 
Fondos Next Generation, y a mejores condiciones de financiación. Sin olvidar el 
fortalecimiento de la posición de negociación frente a entidades de crédito, o aseguradoras y la 
reducción de los costes correspondientes. 
 


Hay que tener en cuenta, además, que los criterios técnicos de selección son dinámicos y, a 
medida que el avance técnico y tecnológico lo permita y el progreso sea evidente, sería lógico 
que los umbrales se hicieran progresivamente más restrictivos. Nuevos Reglamentos Delegados 
se esperan para definir los criterios técnicos de selección correspondientes a la contribución 
sustancial a los restantes objetivos ambientales17, para los que la Plataforma de Finanzas 
Sostenibles de la UE ya publicó un primer informe (PSF, 2022a). 
 


Igualmente, y aunque por el momento está en espera, la llamada Taxonomía Social terminará 
por lanzarse con similar estructura a la ya aprobada para los criterios ambientales. Aunque se 
ha publicado ya el primer borrador de informe sobre la taxonomía social por parte del subgrupo 
4 de la Plataforma de Finanzas Sostenibles (PSF, 2022b), la dificultad técnica y política que 


                                                             
16 ‘Stranded assets’ por el término más comúnmente empleado en inglés 
17 Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos; transición hacia una economía circular; prevención y control de la 


contaminación; y protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas. 
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significa esta nueva taxonomía complica la determinación de una fecha de aprobación y 
aplicación. 
 


Por último, y con respecto al cumplimiento de las salvaguardas mínimas sociales, que también 
deben ser cumplidas para que una actividad sea considerada sostenible, un nuevo borrador de 
informe acaba de lanzarse para su debate entre las partes interesadas (PSF, 2022c). 
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Metodología 
 
Las Comunicaciones Científico-Técnicas de Conama 2022 han sido seleccionadas a 
través de un proceso de revisión para asegurar su calidad en base a criterios de 
relevancia, actualidad, veracidad y objetividad.   
 
De este modo, se han aceptado un total de 20 trabajos que presentan los resultados de 
investigaciones relevantes en materia de medio ambiente y sostenibilidad, como son 
la identificación y caracterización de impactos ambientales pasados, presentes y 
futuros, y sus efectos sobre el medio natural y las sociedades humanas; o la 
identificación y/o caracterización de procesos que generan, favorecen, mitigan o evitan 
estos impactos, y/o debilitan o fortalecen la resiliencia de los sistemas naturales o 
humanos frente a los mismos.   
 
Los temas prioritarios han sido los siguientes: 
 
 Adaptación al cambio climático en entornos urbanos 
 Basuras Marinas 
 Sostenibilidad en el sector turístico 


 
El proceso de revisión y aceptación de trabajos ha contado con las siguientes fases: 
 
1. Registro y envío de resúmenes: Todos aquellos autores y autoras interesados 


tuvieron hasta el 1 de julio de 2022 para registrar sus datos y un resumen con la 
propuesta de comunicación. La secretaría técnica confirmaba en un plazo de 10 días 
la aceptación de la propuesta, de acuerdo a su ajuste con las prioridades temáticas 
establecidas. 


 
2. Envío de la comunicación completa: Los autores y autoras interesados tuvieron 


hasta el 1 de noviembre para dirigir la comunicación completa, en formato escrito 
con una extensión de 30.000 a 60.000 caracteres y según indicaciones de formato 
indicadas en una plantilla facilitada. La comunicación escrita podía ir acompañada 
con un panel informativo. 


 
3. Revisión de la secretaría técnica: Se realizó una primera revisión de documentos por 


parte de la secretaría técnica del comité científico-técnico de revisores. Se comprobó 
la coincidencia de los contenidos presentados con el resumen inicialmente 
presentado, la incorporación del índice mínimo de contenidos, el formato utilizado 
y el cumplimiento de requisitos mínimos. En caso de encontrarse algún motivo de 
exclusión, fue notificado al autor y concedidos 7 días para la corrección del 
documento presentado. 
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4. Revisión del comité científico-técnico de revisores: A continuación cada trabajo fue 
realizado mediante un proceso de doble ciego por parte del comité científico-técnico 
de revisores, mediante la asignación de un revisor experto en el bloque temático 
correspondiente. El proceso de revisión se extendió hasta el 1 de noviembre, si bien 
algunos revisores requirieron una prórroga para realizar su revisión, contando en 
tales casos con 15 días adicionales. 


 
5.  Notificación del fallo, corrección de documentos y apelación: Una vez realizado el 


proceso de revisión fue notificado a los autores y autoras, contándose con un 
periodo de 10 días para realizar las correcciones necesarias y/o para apelar la 
decisión del comité revisor. En caso de que una comunicación no fuese aceptada por 
parte del revisor asignado, la secretaría técnica de Conama 2022 requirió una nueva 
revisión por parte de un segundo revisor, cuya decisión fue vinculante. 
Una vez presentado el nuevo documento, el comité revisor emitió fallo definitivo en 
un periodo de 10 días adicionales.  


 
En cuanto a los requisitos mínimos establecidos, la normativa de comunicaciones 
científico-técnicas estableció los siguientes, siendo motivo de exclusión del 
documento presentado la no conformidad con alguno de los mismos:   
 
Cada comunicación puede contar con un único autor principal, pudiendo contar con 
cualquier número de “otros autores” necesario.  


 
 El contenido debe ser original de los autores que lo firman. 
 El contenido debe ser inédito. 
 Los contenidos deben ser relativos a los objetivos y temas prioritarios 


establecidos. 
 El idioma de trabajo será en castellano e inglés; el resumen debe presentarse 


siempre en castellano. 
 


De forma adicional, se estableció como motivo de exclusión: 
 
 Uso inadecuado del lenguaje, incluyendo uso de lenguaje malsonante u ofensivo. 
 Incorporación de contenidos que puedan suponer una ofensa u amenaza contra 


un colectivo y/o atente contras las libertades individuales. 
 La utilización de contenido no original sin reconocimiento expreso a los autores 


y fuentes originales. 
 La utilización de datos no verificables. 
 Cualquier otro contenido que la organización considere inadecuado. 
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La revisión del comité científico-técnico de revisores se realizó atendiendo a los 
siguientes criterios:   
 
Relevancia: El conocimiento que suministra aporta un valor adicional al campo de 
estudio al que pertenece.   
Actualizada: La información contenida y las fuentes referenciadas son vigentes y válidas 
en el contexto actual.   
Veracidad: Los contenidos son veraces y están basados en investigaciones y fuentes de 
datos verificables.   
Objetividad: Sostiene las declaraciones y argumentos con datos contrastados y rigor 
lógico, no abogan por un punto de vista subjetivo.   
 
La revisión se realizó siguiendo las pautas establecidas por una ficha de revisión en la 
que el revisor asignado indicaba su conformidad con estas declaraciones en relación a 
la obra revisada, y pudiendo realizar observaciones y comentarios en relación a los 
contenidos, metodología, bibliografía y referencias u otras indicaciones con el objeto de 
mejorar y enriquecer la misma. La revisión podía resolver en tres resultados posibles; 
aceptado, cuando el trabajo se considera de calidad suficiente de acuerdo a los criterios 
establecidos y no se requieren cambios para su aprobación; aceptado con cambios, 
cuando el trabajo se considera de calidad de acuerdo a los criterios establecidos, pero 
se requieren cambios necesarios, siendo indicados estos por el revisor; rechazado, 
cuando el trabajo no cumple los criterios de calidad establecidos. 
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La 16ª edición del Congreso Nacional del Medio Ambiente ha 
supuesto la celebración del 30 aniversario de este foro de 
referencia en materia de sostenibilidad, abordando cada dos 
años la máxima actualidad en materia ambiental de un forma 
íntegra, abordando aspectos tan diversos como la protección 
y regeneración del patrimonio natural, retos como el cambio 
climático o el avance hacia una economía circular más 
sostenible. 


En cada una de sus citas Conama programa más de 100 actividades, incluyendo jornadas 
técnicas, debates, talleres formativos, exposición de proyectos innovadores y otras 
actividades promovidas por entidades colaboradoras del congreso, y que forman parte 
de la red de más de 400 entidades sociales, académicas, administraciones y empresas 
que forman parte de cada edición. El resultado es un proyecto colaborativo en el que las 
entidades participantes trabajan por el objetivo común de avanzar hacia una sociedad 
más sostenible. 
Como no podía ser de otra forma, los contenidos científicos y técnicos forman parte y 
resultan clave en el programa y actividades de Conama. El marco que ofrece Conama 
proporciona un importante canal de comunicación de las investigaciones realizadas en 
todos los ámbitos relacionados con el medio ambiente y la sostenibilidad. Pero además, 
la propia estructura y dinámica de este peculiar congreso no solo es se ha convertido en 
uno de los principales foros para la presentación de documentos científicos y técnicos 
que, sin duda, redundan en una mejor gestión del conocimiento, sino que también 
ofrece un amigable espacio de encuentro para establecer relaciones profesionales e 
intercambiar enfoques y experiencias de investigación y buenas prácticas.  
Frente a los retos ambientales que actualmente enfrentamos y que requieren de la 
acción urgente y prioritaria de las sociedades, la comunidad científico-técnica asume un 
papel fundamental para mejorar nuestro conocimiento y capacidad de actuación sobre 
los impactos ambientales, su identificación y caracterización, y sobre las relaciones entre 
los sistemas naturales y las sociedades humanas. De igual modo, la comprensión 
científica desempeña un papel fundamental sobre los procesos capaces de generar, 
favorecer, mitigar o evitar estos impactos, y/o debilitar o fortalecer la resiliencia de los 
sociecosistemas. En su misma esencia, la actividad científica establece las bases de 
conocimiento que debe orientar tanto la decisión política como la acción de todas 
aquellas entidades cuyas actividades impactan sobre el entorno. Por eso, estamos 
convencidos que mejorar la base del conocimiento, ampliar los modelos mentales y 
fortalecer los fundamentos científicos de la sostenibilidad sobre la base de un 
pensamiento sistémico, es esencial para reforzar la “interfaz ciencia-política” que 
posibilita modelos innovadores de buena gobernanza participativa.  
CONAMA 2022 ha acogido la segunda edición de comunicaciones científico-técnicas, 
destinada a la difusión y puesta en valor de la actividad científica con objetivos 
ambientales. Frente a la complejidad propia del programa de CONAMA, se han 
seleccionado tres áreas clave de trabajo para esta convocatoria: la adaptación al cambio 
climático en entornos urbanos, las basuras marinas y la sostenibilidad del sector 
turístico. Estos ámbitos representan retos que han sido ampliamente abordados en las 
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ediciones del CONAMA y que, en la actualidad, están generando una intensa actividad 
científico-técnica que favorezca el desarrollo de nuevas normativas, técnicas y 
metodologías de trabajo, que permitan dar una solución permanente a los retos 
ambientales asociados. 
En mi papel como Presidente del Comité de Revisores he tenido la voluntad de que, una 
vez más, esta convocatoria de comunicaciones científico-técnicas sean un reflejo fiel a 
los esfuerzos en investigación que realizan las diferentes entidades participantes en 
CONAMA 2022. Así, los profesionales que hemos formado parte del comité de revisores 
hemos trabajado para seleccionar aquellos trabajos más relevantes bajo criterios de 
actualidad, veracidad y objetividad. Los trabajos aceptados constituyen, no obstante 
una acotada muestra frente a la extensa actividad de investigación que en la actualidad 
se está realizando en materia de sostenibilidad. 
Esperamos que el loable esfuerzo realizado por este Comité y los procedimientos 
adoptados en todo el proceso de puesta en valor de la evaluación de los trabajos 
científico-técnicos de esta edición de Conama, puedan ser un estímulo para contribuir 
positivamente a la espiral ascendente de información y creación de conocimiento 
aplicado a la búsqueda de soluciones para un mundo sostenible. 
 
 
Luis M. Jiménez Herrero  
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